
1 

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL,  
PARA LA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 

(BOLETÍN Nº 18.216-05) 
 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

 
 
 

LEY N° 21.681 
QUE CREA EL FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO POR INCENDIOS Y 

ESTABLECE OTRAS MEDIDAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN: 
 

 
 
Artículo 1.- Créase hasta el 31 de diciembre de 2028 el Fondo de Emergencia 
Transitorio por Incendios, en adelante el "Fondo", destinado a financiar, de acuerdo 
a las disposiciones de esta ley, un programa fiscal por el máximo equivalente a 
$800.000.000 miles de pesos, con el objeto de solventar todo tipo de gastos para 
enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de los incendios que 
afectaron a la Región de Valparaíso durante el mes de febrero del año 2024. 
 

PROYECTO DE LEY 
 
 
“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 21.681, que 
crea el Fondo de Emergencia Transitorio por Incendios y establece otras medidas 
para la reconstrucción: 
 
1. Reemplázase el inciso primero del artículo 1 por los siguientes: 
 
“Artículo 1.- Créase hasta el 31 de diciembre de 2028 el Fondo de Emergencia 
Transitorio por Incendios, en adelante el “Fondo”, destinado a financiar, de acuerdo 
a las disposiciones de esta ley, un programa fiscal por el máximo equivalente a 
$1.200.000.000 miles de pesos, con el objeto de solventar todo tipo de gastos para 
enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de los incendios que 
afectaron a la Región de Valparaíso durante el mes de febrero del año 2024 y a las 
regiones de Ñuble y del Biobío durante el mes de enero del año 2026, priorizando 
la reconstrucción de viviendas definitivas y la recuperación de infraestructura 
comunitaria. Esta priorización deberá ser informada en las zonas afectadas, a las 
autoridades gubernamentales regionales, a las familias damnificadas que se apoya 
y a las autoridades municipales correspondientes. 
 
El decreto que establezca el procedimiento abreviado será publicado en los sitios 
electrónicos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del Ministerio de 
Hacienda, junto con sus fundamentos técnicos. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social y Familia informará trimestralmente a las 
Comisiones de Hacienda y de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y 
Planificación de la Cámara de Diputadas y Diputados sobre las iniciativas admitidas 
mediante el procedimiento abreviado. 
 
El Ministerio del Interior remitirá trimestralmente a las comisiones de Hacienda, 
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Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales y de Gobierno Interior, 
Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización, de las dos cámaras del Congreso 
Nacional, un informe de ejecución del Fondo de Emergencia Transitorio por 
Incendios, con detalle por región, comuna y tipología de subsidio, identificando 
recursos comprometidos, recursos pagados y avance de las obras. 
 
El informe relativo a la ejecución del Fondo se publicará en el sitio electrónico de 
los referidos ministerios dentro de los cinco días hábiles siguientes a su remisión, 
con la información actualizada y de acceso público. 
 

Los recursos del Fondo se destinarán exclusivamente a financiar las siguientes 
iniciativas en la Región de Valparaíso: 
  
 1. Estudios para la elaboración o modificación de instrumentos de planificación 
urbana. 
 2. Preparación de antecedentes y tramitación de proyectos de inversión pública 
relacionados con la reconstrucción. 
 3. Reparación, reposición y reconstrucción de viviendas y las acciones y asistencia 
técnica, social y jurídica que lo permitan. 
 4. Adquisición de suelo para el desarrollo de proyectos habitacionales para 
familias damnificadas. 
 5. Demoliciones. 
 6.Intervenciones, proyectos y acciones de inversión para la habilitación, 
desarrollo, equipamiento, urbanización y arborización de espacios de uso público. 
 7. Todo tipo de gasto necesario y exclusivo para apoyar la ejecución del proceso 
de reconstrucción. 
 8. Subsidios de fomento productivo. 
 9. Subsidios laborales para personas que pierdan o presenten un grave riesgo de 
perder su fuente laboral. 
 10. Acciones y prestaciones de apoyo psico-social para las personas afectadas. 
 11. Reposición, reconstrucción y habilitación de infraestructura pública dañada. 
 

2. Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 1, la frase “Región de 
Valparaíso” por “regiones de Valparaíso, Ñuble y Biobío”. 
 
 

 
 
 

3. Reemplázase el artículo 9 por el siguiente: 
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Artículo 9.- En materia de proyectos de fomento productivo, conservación y 
reconstrucción de infraestructura dañada producto de los incendios que afectaron 
la Región de Valparaíso durante el mes de febrero del año 2024, a los que se 
refiere el artículo 1, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Ministerio de 
Hacienda dispondrán, conjuntamente, mediante un decreto firmado "Por orden del 
Presidente de la República", un procedimiento abreviado para la declaración de 
admisibilidad de las iniciativas del Ministerio de Obras Públicas y del Ministerio de 
Educación. 

“Artículo 9.- En materia de proyectos de fomento productivo, conservación y 
reconstrucción de infraestructura dañada producto de los incendios que afectaron 
la Región de Valparaíso durante el mes de febrero de 2024 y a las regiones de 
Ñuble y del Biobío durante el mes de enero de 2026, a los que se refiere el artículo 
1, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Ministerio de Hacienda 
dispondrán, conjuntamente, mediante un decreto firmado “Por orden del 
Presidente de la República”, un procedimiento abreviado para la declaración de 
admisibilidad de las iniciativas del Ministerio de Obras Públicas y del Ministerio de 
Educación.”. 
 
 

 
DECRETO Nº 2.385, DE 1996, 

DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO Y 
SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY Nº 3.063, DE 1979, SOBRE RENTAS 

MUNICIPALES 
 
Artículo 41.- Entre otros servicios, concesiones o permisos por los cuales están 
facultadas las municipalidades para cobrar derechos, se contemplan 
especialmente los siguientes: 
 
    1.- Los que se prestan u otorgan a través de la unidad a cargo de obras 
municipales, relativos a urbanización y construcción y que se regulan, en cuanto a 
su naturaleza y monto de las prestaciones exigibles, por la ley general del ramo, 
su ordenanza general y las ordenanzas locales. Las tasas de los derechos 
establecidas en el primero de los textos citados son las máximas que pueden 
cobrarse pudiendo las municipalidades rebajarlas. 
 
    Las municipalidades, a través de su alcalde o alcaldesa, y con acuerdo del 
concejo municipal, adoptado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de 
la ley Nº 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fija el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2006, del 
Ministerio de Interior, podrán rebajar o, excepcionalmente, eximir del pago de los 
derechos municipales a que se refiere el párrafo anterior a las subdivisiones de 
terrenos fiscales que se requieran para ejecutar los proyectos del Plan de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.- Agrégase en el numeral 1 del artículo 41 del decreto Nº 2.385, de 1996, 
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Emergencia Habitacional, incluyendo aquellos proyectos destinados a la reposición 
y construcción de viviendas, equipamiento, proyectos de urbanización y otros 
relacionados con la reconstrucción de las zonas afectadas por los incendios que 
afectaron la Región de Valparaíso durante el mes de febrero del año 2024. 

del Ministerio del Interior, que fija texto refundido y sistematizado del decreto ley 
Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, a continuación de la frase “Región 
de Valparaíso durante el mes de febrero del año 2024”, la siguiente “y las regiones 
de Ñuble y del Biobío durante el mes de enero del año 2026”. 
 

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 2, DE 1959, DEL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, SOBRE PLAN HABITACIONAL, CONTENIDO EN EL DECRETO N° 

1.101, DE 1960 
 

TITULO I 
    De las Viviendas Económicas 
 
    Artículo 1° Se considerarán "viviendas económicas", para los efectos del 
presente decreto con fuerza de ley, las que se construyan en conformidad a sus 
disposiciones, tengan una superficie edificada no superior a 140 metros cuadrados 
por unidad de vivienda y reúnan los requisitos, características y condiciones que 
determine el Reglamento Especial que dicte el Presidente de la República. 
 
 
 
    A los beneficios para las "viviendas económicas" que contempla el presente 
decreto con fuerza de ley, solamente podrán acogerse las personas naturales, 
respecto de un máximo de dos viviendas que adquieran, nuevas o usadas. En caso 
que posean más de dos "viviendas económicas", los beneficios solamente 
procederán respecto de las dos de dichas viviendas que tengan una data de 
adquisición anterior. Esta limitante se aplicará para las personas naturales que 
adquieran la totalidad del derecho real de dominio sobre el inmueble o una cuota 
del dominio en conjunto con otros comuneros. 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de 
ley N° 2, de 1959, del Ministerio de Obras Públicas, sobre Plan Habitacional, 
contenido en el decreto N° 1.101, de 1960: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. En el inciso segundo del artículo 1º: 
 
a) Agrégase, luego de la expresión “que contempla el”, las palabras “Título II del”. 
 
b) Reemplázanse las oraciones “En caso que posean más de dos “viviendas 
económicas”, los beneficios solamente procederán respecto de las dos de dichas 
viviendas que tengan una data de adquisición anterior. Esta limitante se aplicará 
para las personas naturales que adquieran la totalidad del derecho real de dominio 
sobre el inmueble o una cuota del dominio en conjunto con otros comuneros.”, por 
el siguiente texto: “Esta limitante se aplicará para las personas naturales que 
adquieran la totalidad del derecho real de dominio sobre el inmueble o una cuota 
del dominio en conjunto con otros comuneros. En caso de que posean más de dos 
“viviendas económicas”, los beneficios solamente procederán respecto de las dos 
de dichas viviendas que tengan una fecha de adquisición anterior. No obstante lo 
anterior, los propietarios personas naturales que posean tres o más “viviendas 
económicas”, podrán acogerse, respecto de la tercera vivienda económica en 
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    Los beneficios establecidos en el presente decreto con fuerza de ley no podrán 
ser utilizados por las personas jurídicas, cualquiera fuere su naturaleza. No 
obstante, las corporaciones y fundaciones de carácter benéfico gozarán de la 
exención establecida en el artículo 16. 
 
    Para hacer uso de los beneficios, franquicias y exenciones que contempla el 
presente decreto con fuerza de ley, los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces 
deberán remitir al Servicio de Impuestos Internos, en la forma y plazo que éste 
determine, la información de todos los actos y contratos otorgados ante ellos o que 
les sean presentados para su inscripción, referidos a transferencias y 
transmisiones de dominio de "viviendas económicas". Igual obligación tendrán los 
propietarios de las "viviendas económicas" en defecto de lo anterior. 
 
    Las disposiciones del presente decreto con fuerza de ley no constituyen 
modificación ni derogación de la ley N° 9,135, de 30 de Octubre de 1948. 
 
    Para los efectos de lo dispuesto en la letra b) del artículo 31 y en los artículos 
38, 56, 76, 78, 79 y 81 de este decreto con fuerza de ley, se entenderá que son 
también "viviendas económicas" las viviendas que la Corporación de la Vivienda 
tenía en construcción o las que ésta y la ex Caja de la Habitación habían construído 
con anterioridad a la vigencia de este decreto con fuerza de ley. 
 
    Los edificios ya construídos, que al ser alterados o reparados se transformen en 
viviendas de una superficie edificada no superior a 140 metros cuadrados por 
unidad de vivienda, podrán acogerse a los beneficios, franquicias y exenciones de 
las viviendas económicas y se considerarán como tales para todos los efectos 
legales, siempre que reúnan las características, requisitos y condiciones que se 
determinan en este decreto con fuerza de ley, en el título IV del decreto con fuerza 
de ley N° 458, de Vivienda y Urbanismo, de 1975, Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, en el Reglamento Especial de Viviendas Económicas y en los 
casos que corresponda, además cumplan los requisitos de la ley N° 6.071 y su 
Ordenanza. El permiso de alteración o reparación, una vez aprobado por la 

adelante, al tratamiento dispuesto en el artículo 24 bis del Título II bis del presente 
decreto con fuerza de ley.”. 
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Dirección de Obras Municipales, deberá reducirse a escritura pública en la forma y 
condiciones que determina el artículo 18° del presente decreto con fuerza de ley. 
 
    El Reglamento Especial de Viviendas Económicas establecerá la categoría de 
"proyectos de viviendas integradas", referida a proyectos que inducen o colaboran 
a mejorar los niveles de integración social urbana. 
 
    El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo podrá establecer beneficios de normas 
urbanísticas para dichos proyectos en lugares determinados, previa consulta a la 
municipalidad respectiva. 
 

TITULO II 
De los beneficios, franquicias y exenciones para las 

"Viviendas Económicas" 
 
 
 
 

 
 
 
 
2. Agrégase, a continuación del Título II, un nuevo Título II bis y su articulado, del 
siguiente tenor: 
 
“Título II bis: Del impuesto único a la renta de “Pequeñas Viviendas Económicas”. 
 
Artículo 24 bis. Las personas naturales que obtengan rentas por la cesión del uso 
o goce temporal o explotación a cualquier título de “viviendas económicas”, a 
contar de la tercera, con superficie edificada no superior a 90 metros cuadrados, 
por unidad de vivienda, podrán optar por un impuesto único a la renta con tasa de 
5%. Este impuesto se aplicará sobre el importe bruto de dichas rentas, 
determinadas según el respectivo contrato, sin deducción alguna. El tratamiento 
establecido en este artículo no será aplicable a viviendas económicas que se 
encuentren asignadas a una empresa individual. Podrán acogerse a lo dispuesto 
en este artículo los estacionamientos y bodegas que, aun cuando tengan un rol de 
avalúo distinto de la vivienda económica, se encuentren ubicados en la misma 
dirección de esta última y se incluyan en el contrato de cesión del uso o goce 
temporal respectivo. Para estos efectos, las dimensiones de dichos bienes no 
serán consideradas para el cómputo de la superficie de las viviendas económicas. 
 
Artículo 24 ter. Las personas jurídicas propietarias de viviendas económicas o 
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personas naturales que hayan asignado viviendas económicas a su empresa 
individual, en este último caso a partir de la tercera vivienda económica, con 
superficie edificada no superior a 90 metros cuadrados, por unidad de vivienda, y 
que obtengan rentas por la cesión de su uso o goce temporal, o explotación a 
cualquier título, podrán optar por tributar con un impuesto único a la renta con tasa 
del 5%, el que se aplicará sobre el importe bruto de dichas rentas, determinadas 
según el respectivo contrato, sin deducción alguna. Podrán acogerse a lo dispuesto 
en este artículo los estacionamientos y bodegas que, aun cuando tengan un rol de 
avalúo distinto de la vivienda económica, se encuentren ubicados en la misma 
dirección de esta última y se incluyan en el contrato de cesión del uso o goce 
temporal respectivo. Para estos efectos, las dimensiones de dichos bienes no 
serán consideradas para el cómputo de la superficie de las viviendas económicas. 
 
Los contribuyentes que se acojan a lo dispuesto en este artículo deberán tener por 
giro exclusivo la cesión del uso o goce temporal, o explotación a cualquier título de 
viviendas económicas que cumplan con los requisitos señalados en el inciso 
anterior. En caso de obtener otro tipo de rentas, tanto éstas como las rentas a las 
que se refiere este artículo deberán tributar en conformidad con las reglas 
generales desde el ejercicio de su devengo o percepción, y no podrán acogerse 
nuevamente al presente régimen. 
 
Los contribuyentes que se acojan a lo señalado en el inciso precedente deberán 
comunicar dicha opción al Servicio de Impuestos Internos en el aviso de inicio de 
actividades. No podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo aquellos 
contribuyentes que tengan un giro activo diverso del señalado, o que, aun habiendo 
terminado su giro, no cuenten con el certificado a que se refiere el artículo 69 del 
Código Tributario. 
 
Una vez comunicada la decisión de salir del presente régimen, no se podrá volver 
a ingresar. Los contribuyentes que se acojan a lo señalado en este artículo deberán 
tributar según lo dispuesto en este artículo por todas las rentas que provengan del 
uso, goce o explotación a cualquier título de viviendas económicas de su 
propiedad, que cumplan con los requisitos establecidos en el inciso primero. 
 
Los contribuyentes que opten por acogerse a lo indicado en este artículo deberán 
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presentar una declaración anual de sus rentas de conformidad a lo establecido en 
el artículo 65° de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, deberán efectuar pagos provisionales mensuales con 
una tasa equivalente al resultado que se obtenga de dividir la tasa señalada en el 
inciso primero de este artículo en 12.”. 
 

Ley 19880  
ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO. 

 
Artículo 53. Invalidación. La autoridad administrativa podrá, de oficio o a petición 

Artículo 4.- Agrégase en el inciso primero del artículo 53 de la ley N° 19.880, que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado, a continuación del punto y aparte, que 
pasa a ser seguido, el siguiente texto: “Este plazo será de seis meses para los 
actos administrativos que otorguen autorizaciones sectoriales, a las que se refiere 
el numeral 31 del artículo 5 de la ley N° 21.770, que establece una Ley Marco de 

 
1 Ley 21770 ESTABLECE UNA LEY MARCO DE AUTORIZACIONES SECTORIALES E INTRODUCE MODIFICACIONES A LOS CUERPOS LEGALES QUE INDICA 
   Artículo 5.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
    1. Actividad: acto, acción, tarea o conjunto de operaciones específicas realizadas por una persona natural o jurídica, sujeta a regulación y cuyo desarrollo, ejecución, suspensión o cese, de acuerdo con la 
ley, exige la obtención de una autorización previa o la aplicación de una técnica habilitante alternativa. 
    2. Administración o Administración del Estado: los órganos señalados en el inciso segundo del artículo 1 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
    3. Autorización sectorial o autorización: todo acto administrativo decisorio y terminal, emanado de un órgano sectorial, dictado en el marco de un procedimiento administrativo preestablecido, que se exija 
de forma previa para el desarrollo de un proyecto o actividad sujeto a limitaciones regulatorias, otorgado tras la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 
    4. Aviso: técnica habilitante alternativa correspondiente al acto mediante el cual la persona titular informa al órgano sectorial competente la construcción, instalación, habilitación, funcionamiento, desarrollo, 
suspensión, cierre o cese de un proyecto o actividad regulada, y que, por sus características, corresponde a aquellos que no requieren ser sometidos a autorización. 
    5. Comité para las Autorizaciones Sectoriales e Inversión o Comité: instancia de coordinación entre los órganos de la Administración del Estado vinculados al otorgamiento de autorizaciones sectoriales 
aplicables a proyectos y actividades, regulado en el Párrafo 4° del Título V. 
    6. Declaración jurada: técnica habilitante alternativa correspondiente al documento suscrito por quien es titular de un proyecto o actividad, en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos y condiciones impuestos por la normativa sectorial vigente para proceder a su construcción, instalación, habilitación, funcionamiento, desarrollo, suspensión, cierre o cese, y que, por sus 
características, corresponde a aquellos que no requieren ser sometidos a autorización. 
    7. Iniciativa de inversión: toda propuesta, pública o privada, que implique la destinación de recursos económicos con el objetivo de generar valor, impulsar el desarrollo productivo, fortalecer la infraestructura 
o fomentar la innovación en un sector determinado, y que contemple uno o más proyectos o actividades sometidos a limitaciones regulatorias. 
    8. Iniciativa de inversión estratégica: iniciativa de inversión calificada como estratégica a solicitud del titular, de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1° del Título VIII. 
    9. Normativa sectorial: conjunto de normas, reglamentos y disposiciones legales que determinan la regulación de proyectos o actividades, en atención al objeto de protección en una determinada área de 
competencias. 
    10. Oficina de Autorizaciones Sectoriales e Inversión u Oficina: órgano funcionalmente desconcentrado de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño que tiene por objeto velar por el 
correcto funcionamiento del Sistema para la Regulación y Evaluación Sectorial, regulada en el Párrafo 1° del Título V. 
    11. Órganos sectoriales: aquellos definidos en el artículo 3 con competencias legales para la habilitación de proyectos o actividades sometidas a limitaciones impuestas por la regulación. 
    12. Procedimiento sectorial: procedimiento administrativo, iniciado a solicitud de parte, destinado al otorgamiento de una autorización sectorial. 
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de parte, invalidar los actos contrarios a derecho, previa audiencia del interesado, 
siempre que lo haga dentro de los dos años contados desde la notificación o 
publicación del acto. 
 
 
 
 
 
 
 
La invalidación de un acto administrativo podrá ser total o parcial. La invalidación 
parcial no afectará las disposiciones que sean independientes de la parte 
invalidada. 
 
El acto invalidatorio será siempre impugnable ante los Tribunales de Justicia, en 
procedimiento breve y sumario. 

 

Autorizaciones Sectoriales e introduce modificaciones a los cuerpos legales que 
indica. Para la aplicación del plazo señalado, el acto administrativo que otorgue la 
autorización sectorial respectiva deberá ser notificado mediante publicación en el 
sitio electrónico del organismo competente, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su dictación. El incumplimiento de esta obligación de publicidad 
suspenderá el cómputo del plazo de invalidación hasta que la notificación se 
practique en la forma señalada. El organismo que incumpla esta obligación será 
responsable administrativamente conforme a la normativa vigente.”. 

 

Ley 20434  
MODIFICA LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA EN MATERIA DE 

ACUICULTURA 
 

Artículo 5.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el inciso segundo del 
artículo 5° de la ley N° 20.434, que modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura 
en Materia de Acuicultura: 
 
 

 
    13. Proyecto: cualquier plan, obra, instalación o establecimiento, público o privado, desarrollado por una persona natural o jurídica, que requiere autorización previa o la aplicación de una técnica habilitante 
alternativa para proceder a su realización, construcción, modificación, habilitación, funcionamiento o cierre. 
    14. Riesgo: posibilidad de ocurrencia de una afectación al objeto de protección cautelado por la respectiva habilitación sectorial. La magnitud de un riesgo es cuantificada en términos de la probabilidad de 
ocurrencia de una afectación y del impacto de sus consecuencias sobre el objeto de protección. 
    15. Sistema de Información Unificado de Permisos Sectoriales o SUPER: sistema digital de información y gestión de autorizaciones sectoriales regulado en el Título VI, administrado por la Oficina de 
Autorizaciones Sectoriales e Inversión. 
    16. Sistema para la Regulación y Evaluación Sectorial: conjunto de políticas, instituciones y normas destinadas a asegurar la correcta tramitación de las autorizaciones sectoriales y técnicas habilitantes 
alternativas aplicables a proyectos o actividades, y a perfeccionar progresivamente la regulación sectorial, con una visión general que propicie el desarrollo productivo sostenible, facilite la inversión y resguarde 
los objetos de protección propios de cada sector. 
    17. Solicitante: persona natural o jurídica que efectúa una solicitud ante un órgano de la Administración del Estado para la obtención de una autorización sectorial. 
    18. Técnicas habilitantes alternativas: instrumentos que habilitan el desarrollo de un proyecto o la ejecución de una actividad sin exigir la dictación de un acto administrativo favorable previo. Son técnicas 
habilitantes alternativas el aviso y la declaración jurada establecidos en el Título II. 
    19. Titular: persona natural o jurídica sobre quien recae la responsabilidad legal de un proyecto o actividad que, de acuerdo con la ley, exige obtener una habilitación previa para su realización. 
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Artículo 5º.- Los centros de cultivo de peces en las Regiones Décima de Los Lagos, 
y Undécima de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo podrán relocalizarse, 
en la misma región, dentro de una agrupación de concesiones fijada por la 
Subsecretaría o el Servicio, según corresponda, o cambiarse a otra, cumpliendo 
con los siguientes requisitos: 
 
    a) Mantener el grupo de especies hidrobiológicas y área de la concesión 
autorizada. 
 
    b) Presentar una renuncia a la concesión de que es titular. En caso de no 
otorgarse la concesión de reemplazo la renuncia quedará sin efecto. 
 
    c) La solicitud de concesión de reemplazo deberá ubicarse dentro de áreas 
apropiadas para el ejercicio de la acuicultura, dar cumplimiento a la zonificación 
del borde costero que establece esta ley y someterse a los requisitos establecidos 
en el artículo 79 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 
 
    Toda relocalización de concesiones deberá someterse al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental y presentar un plan de abandono y cierre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    La concesión de reemplazo quedará sometida al mismo régimen que la 
concesión original. Por el solo ministerio de la ley, la hipoteca que grave una 
concesión se extenderá a aquella que la reemplace de conformidad a lo previsto 
en el presente artículo, conservando la fecha de constitución de la hipoteca sobre 
la concesión original. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Suprímese la frase “someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
y”. 
 
2. Agrégase a continuación del punto y aparte, que pasa a ser seguido, la siguiente 
oración: “Sin embargo, en los casos en los que la relocalización de la concesión 
tenga sólo por objeto meros ajustes cartográficos, entendiendo por tales el ajuste 
de las coordenadas geográficas contenidas en los títulos administrativos 
correspondientes a su actual posición, de acuerdo a lo que proponga la 
Subsecretaría según antecedentes fundados previo informe técnico, no se 
realizará la inspección en terreno ni se someterá al trámite de evaluación ante el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.”. 
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    El titular de dos o más concesiones de acuicultura podrá fusionarlas, 
sometiéndose a las condiciones antes señaladas. Asimismo, podrá dividir una 
concesión para fusionar una o más de sus fracciones a otras concesiones de su 
misma titularidad.  En el caso de concesiones de acuicultura ubicadas en el Fiordo 
de Aisén o en la comuna de Chaitén de la Décima Región de Los Lagos, cada una 
de las fracciones que resulten de una división podrá ser objeto de 
relocalización, pero en ningún caso se podrá dar lugar a más de dos concesiones 
nuevas. En estos casos se requerirá la autorización del acreedor hipotecario, si 
corresponde. 
 
    Para efectuar la relocalización y las fusiones, el reglamento podrá fijar una 
distancia inferior a la establecida en virtud del artículo 87 de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, entre los centros de cultivo integrantes de agrupaciones de 
concesiones. 
 
    INCISO DEROGADO. 
 
    Asimismo, tendrá preferencia en la relocalización la solicitud cuyo objeto sea 
reemplazar una concesión cuyo titular haya tenido una producción de salmón del 
pacífico o trucha arcoiris que represente a lo menos el 50% de su producción total, 
en los dos años anteriores a la fecha de la solicitud de relocalización. Esta 
preferencia sólo será aplicable respecto de las solicitudes de relocalización que 
hayan sido presentadas antes del 8 de abril de 2011. 
 
    En los casos en que exista superposición entre solicitudes de relocalización y 
exista una zonificación del borde costero aprobada por decreto supremo, se dará 
preferencia a aquella solicitud que implique la renuncia a una concesión de 
acuicultura ubicada en un sector definido de uso incompatible con la acuicultura y 
la relocalización en un sector definido de uso compatible con dicha actividad. En 
los demás casos, se estará al procedimiento general. 
 
    Asimismo, se considerará que la concesión de acuicultura se encuentra en un 
área de uso incompatible con la acuicultura, conforme al criterio de incompatibilidad 
fijado mediante la zonificación del borde costero, cuando quede emplazada en un 
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sector que sea declarado por la Subsecretaría como una franja de distancia 
obligatoria entre agrupaciones de concesiones o de macro zonas por razones 
sanitarias y con el solo mérito del acto que así lo establezca, de conformidad con 
el reglamento a que se refiere el artículo 86. 
 

DECRETO 430 
FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY 
N° 18.892, DE 1989 Y SUS MODIFICACIONES, LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUICULTURA 
 
 
Artículo 67.- En las áreas de playas de mar, terrenos de playa fiscales, porciones 
de agua y fondo, y rocas dentro y fuera de las bahías, y en los ríos  que sean 
navegables por buques de más de cien toneladas de registro grueso, fijadas como 
apropiadas para el ejercicio de la acuicultura, por grupo o grupos de especies 
hidrobiológicas, por uno o más decretos supremos, expedidos por el Ministerio de 
Defensa Nacional, existirán concesiones de acuicultura para actividades acuícolas, 
las que se regirán sólo por las disposiciones de este título y sus reglamentos. 
 
    En los ríos no comprendidos en el inciso primero, la facultad de otorgar 
concesiones de acuicultura se ejercerá sólo sobre la extensión en que estén 
afectados por las mareas y respecto de los mismos bienes o sectores allí indicados. 
 
    En las áreas apropiadas para el ejercicio de la acuicultura en los ríos a que se 
refieren los incisos anteriores, sólo podrán otorgarse concesiones de acuicultura 
para cultivos extensivos de conformidad con el reglamento a que se refiere el 
artículo 87. 
 
    Los cultivos que se desarrollen en cursos y cuerpos de agua que nacen, corren 
y mueren en una misma heredad o en terrenos privados, que se abastezcan de 
aguas terrestres o marítimas de conformidad con la normativa pertinente, deberán 
inscribirse en el Registro Nacional de Acuicultura, en forma previa al inicio de sus 
actividades, debiendo someterse a las restricciones de distancia mínima que 
establece el reglamento. 
 

Artículo 6.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto N° 430, de 
1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.892, de 1989 y sus 
modificaciones, Ley General de Pesca y Acuicultura: 
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    Será de responsabilidad de la Subsecretaría la elaboración de los estudios 
técnicos para la determinación de las áreas apropiadas para el ejercicio de la 
acuicultura, con la debida consulta a los organismos encargados de los usos 
alternativos de esos terrenos o aguas, considerando especialmente la existencia 
de recursos hidrobiológicos o de aptitudes para su producción y la protección del 
medio ambiente. Se considerarán también las actividades pesqueras extractivas 
artesanales y sus comunidades, los canalizos de acceso y salida de puertos y 
caletas, las áreas de fondeo de la escuadra nacional y de ejercicios navales, las 
áreas de desarrollo portuario, los aspectos de interés turístico y las áreas 
protegidas que se encuentren contempladas en la zonificación del borde costero. 
Asimismo, se excluirán para el establecimiento de las áreas apropiadas para el 
ejercicio de la acuicultura los caladeros de pesca que se establezcan en la forma 
que defina el reglamento. 
 
    Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, no se otorgarán concesiones ni 
autorizaciones de acuicultura en aquellas áreas en que existan bancos naturales 
de recursos hidrobiológicos incluidas las praderas naturales de algas. En los casos 
de solicitudes de concesión de acuicultura en que se determine que no existen 
bancos naturales de recursos hidrobiológicos en el sector solicitado, la 
Subsecretaría publicará en su sitio electrónico el informe técnico que así lo 
establezca, lo que será complementado mediante mensaje radial en una emisora 
con cobertura territorial del área correspondiente. Dicha publicación se realizará 
antes de requerir al titular de la solicitud respectiva someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental de conformidad con el reglamento. En el plazo 
de dos meses contado desde la fecha de publicación, cualquier interesado podrá 
reclamar del contenido del informe técnico con antecedentes fundados ante el 
Subsecretario de Pesca, el que deberá resolver la presentación en el plazo de 10 
días. 
 
 
 
 
 
 
    Los cultivos intensivos o cultivos extensivos de especies hidrobiológicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Agrégase, en el inciso sexto del artículo 67, a continuación del punto y aparte, 
que pasa a ser seguido, la siguiente oración: “Para la exigencia referida a la 
determinación de existencia o no de banco natural de este inciso, la Subsecretaría 
podrá encomendar dicho informe técnico a personas naturales o jurídicas que 
hayan sido incorporadas en el registro a que hace referencia la letra k) del artículo 
122.”. 
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exóticas mantendrán una distancia mínima de 1,5 millas náuticas de parques 
marinos y reservas marinas. 
 
    En los casos en que las áreas protegidas terrestres colinden con el mar, la 
zonificación del borde costero deberá establecer una franja marina mínima de 
resguardo para excluir el desarrollo de cultivos intensivos o extensivos de especies 
hidrobiológicas exóticas.  
 
    La Subsecretaría, una vez elaborados los estudios técnicos, deberá publicar en 
el Diario Oficial y en otro de la zona respectiva, en una sola ocasión, las áreas 
determinadas como apropiadas para la acuicultura, pudiendo cualquier particular o 
institución afectado, en el plazo de 60 días de efectuada la última publicación, 
expresar por escrito las opiniones que los referidos estudios y fijación de áreas les 
merezcan. En tal caso, la Subsecretaría deberá responder a los interesados en el 
plazo de 60 días. Los referidos informes técnicos deberán ser remitidos al 
Ministerio de Defensa Nacional para la dictación de los decretos supremos a que 
alude el inciso primero de este artículo. 
 
    Las clases de concesiones y autorizaciones de acuicultura reconocidas por esta 
ley son: de playa; de terrenos de playa; de porción de agua y fondo, y de rocas. 
Los decretos que se dicten de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero 
de este artículo, deberán delimitar claramente las áreas geográficas que se fijen 
como apropiadas para el ejercicio de la acuicultura, especificándose el perímetro 
de ellas. 
 
    En caso de que en la región respectiva se haya establecido una zonificación del 
borde costero cuyo decreto supremo de aprobación haya sido publicado en el 
Diario Oficial, las áreas apropiadas para el ejercicio de la acuicultura deberán 
modificarse a fin de compatibilizarse con dicha zonificación. Desde la fecha de 
publicación del decreto supremo que establezca la zonificación, no podrán 
otorgarse nuevas concesiones de acuicultura en los sectores que se hayan definido 
de uso incompatible con dicha actividad. En estos casos, la modificación de las 
áreas apropiadas para el ejercicio de la acuicultura no se someterá al 
procedimiento señalado en este artículo, debiendo ser sólo aprobada por decreto 
supremo. 
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    En los casos en que la Subsecretaría de Pesca proponga áreas apropiadas para 
la acuicultura, la Comisión Regional de Uso del Borde Costero de la región 
respectiva, deberá pronunciarse en el plazo de seis meses contado desde el 
requerimiento. Vencido este plazo sin que se haya emitido el pronunciamiento de 
la Comisión respecto de las áreas propuestas, se entenderá que ellas son 
aprobadas, sin más trámite. 
 
 

Artículo 84.- Los titulares de concesiones y autorizaciones de acuicultura pagarán 
anualmente una patente única de acuicultura, correspondiente a dos unidades 
tributarias mensuales por hectárea, salvo en el caso de concesiones o 
autorizaciones de acuicultura cuyo proyecto técnico considere peces exóticos, las 
que pagarán 20 unidades tributarias mensuales por hectárea. Por las concesiones 
y autorizaciones de acuicultura de superficie inferior a una hectárea se pagará la 
patente antes indicada en la proporción que corresponda. 
 
 
 
 
  En los casos en que el centro de cultivo a que se refiere la concesión no sea 
usado en los cincuenta y cuatro meses anteriores y no proceda la aplicación de la 
causal de caducidad por falta de operación, se pagarán 10 UTM por hectárea 
adicionales por cada año de no uso. El centro de cultivo que no opere sólo se 
eximirá del pago adicional por no uso cuando se encuentre en alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 
    a) sometido a descanso obligatorio conforme a un plan de manejo sanitario de 
la agrupación de concesiones respectiva. 
 
    b) se encuentre en un sector afectado por un evento ambiental, catástrofe 
natural o fuerza mayor. 
 
 
    c) se encuentre en un sector declarado en emergencia sanitaria por la Autoridad. 

2. En el artículo 84: 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázanse los incisos segundo y tercero por los siguientes:  
 
“En los casos en que el centro de cultivo a que se refiere la concesión no registre 
uso y no proceda la aplicación de la causal de caducidad por falta de operación, el 
monto de la patente indicado en el inciso primero del presente artículo por cada 
hectárea se verá aumentado de la siguiente manera: 
 
 
 
a) 6 UTM por hectárea adicionales por cada año de no uso, contado desde el tercer 
año desde que se configure el no uso. 
 
b) 16 UTM por hectárea adicionales por cada año de no uso, contado desde los 
cincuenta y cuatro meses desde que se configure el no uso. 
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    d) la autoridad hubiere dispuesto una suspensión de operaciones obligatoria. 
 
    Para efectos que se realice el cargo de patentes aumentado por no uso, en el 
mes de agosto de cada año, la Subsecretaría de Pesca, previo informe técnico del 
Servicio, informará a la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas las concesiones 
que han dejado de ser usadas los cincuenta y cuatro meses previos y que no se 
encuentran en los casos indicados en las letras del inciso anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    El producto de la patente que sea pagada por los titulares de concesiones de 
acuicultura cuyo proyecto técnico considere especies hidrobiológicas que no sean 
peces exóticos, y 10 UTM por hectárea de las que corresponda pagar a cada uno 
de los titulares de concesiones de acuicultura cuyo proyecto técnico considere 
peces exóticos, se distribuirán entre las regiones y comunas del país en la forma 
que a continuación se indica: 
 
    1) El 50% se incorporará a la cuota del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

 
 
 
Para estos efectos, se entenderá que existe uso cuando la actividad del centro sea 
igual o superior a los niveles mínimos de operación por especie y área que se 
establezcan mediante reglamento. En ningún caso el reglamento podrá establecer 
como operación mínima anual más del 50% de la operación máxima prevista cada 
año para el centro de cultivo en la resolución de calificación ambiental.”. 
 
b) Agrégase un nuevo inciso cuarto del siguiente tenor, pasando el actual a ser 
quinto, y así sucesivamente:  
 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el centro de cultivo que no 
opere se eximirá del pago adicional por no uso sólo en alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
a) Estar sometido a descanso obligatorio conforme a un plan de manejo sanitario 
de la agrupación de concesiones respectiva. 
 
b) Encontrarse en un sector afectado por un evento ambiental, catástrofe natural o 
fuerza mayor. 
 
c) Encontrarse en un sector declarado en emergencia sanitaria por la autoridad. 
 
d) Haber dispuesto la autoridad una suspensión de operaciones obligatoria.”. 
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que anualmente se le asigne, en el Presupuesto Nacional, a la región 
correspondiente a la concesión o autorización de acuicultura. La Ley de 
Presupuestos de cada año incluirá en los presupuestos de los gobiernos regionales 
pertinentes, estas cantidades; 
 
    2) El 50% restante corresponderá a las municipalidades de las comunas en que 
estén ubicadas las concesiones o autorizaciones de acuicultura. En el caso que 
una concesión o autorización se encuentre ubicada en el territorio de dos o más 
comunas, las respectivas municipalidades deberán determinar, entre ellas, la 
proporción en que habrán de percibir el producto de beneficio municipal de la 
patente correspondiente, dividiendo su monto a prorrata de la superficie que en 
cada comuna abarque la concesión o autorización. Si no hubiere acuerdo entre las 
municipalidades, la Subsecretaría de Marina determinará la proporción que queda 
comprendida en cada comuna. El Servicio de Tesorerías pondrá a disposición de 
las municipalidades los recursos a que se refiere el presente numeral, dentro del 
mes subsiguiente al de su recaudación. 
 
    No obstante lo señalado precedentemente, los aportes directos en dinero que 
hagan los agentes al Fondo de Investigación Pesquera, durante el ejercicio anual 
inmediatamente anterior a aquél en que correspondiere el pago de la patente única 
de acuicultura, constituirán un crédito que podrá alcanzar hasta el equivalente al 
ciento por ciento de su valor. Para estos efectos, los aportes en dinero se 
expresarán en unidades tributarias mensuales de la fecha de su recepción por el 
Fondo de Investigación Pesquera, multiplicado por un factor igual a: 1 + 0,015 (N 
+ 3), siendo N el número de meses completos faltantes para el término del año 
calendario en que ha sido recibido el aporte. 
 
    Se exceptúan de estas disposiciones las autorizaciones otorgadas en cursos de 
agua fluviales. 
 
    Se exceptúan además de las disposiciones contenidas en el presente artículo, 
las concesiones de acuicultura otorgadas para desarrollar actividades de cultivo de 
algas, cuya extensión total sea igual o menor a una hectárea y cuyo titular no posea 
más concesión que aquella que le permite acogerse a esta excepción. 
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    Se exceptúan también de las disposiciones de este artículo, las organizaciones 
compuestas sólo por pescadores artesanales, cuya concesión o concesiones 
otorgadas exclusivamente para el cultivo de algas tengan una extensión total igual 
o inferior a 50 hectáreas o en el caso que sea superior la proporción de superficie 
por afiliado no exceda de una hectárea. 
 
    Se exceptúan, asimismo, de las disposiciones contenidas en este artículo, por 
un período de tres años, a contar de la fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la resolución que las autoriza, las concesiones de acuicultura de que sean titulares 
las organizaciones de pescadores artesanales, cualquiera que sea el tipo de 
cultivo, cuando la proporción de superficie total, dividida por el número total de 
afiliados sea igual o menor a 0,5 hectáreas. 
 
    Se exceptúa asimismo del pago de la patente a los titulares de concesiones o 
autorizaciones de acuicultura afectados por catástrofes naturales a que se refiere 
el artículo 142 letra e), por el término que dure este evento. 
 
    El titular de la concesión o el que realice actividades de acuicultura a cualquier 
título, que cometa una práctica desleal o antisindical, será sancionado con una 
multa de cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales. También se 
sancionará con una multa de cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias 
mensuales al contratista o subcontratista que incurra en estas prácticas. Igual 
multa se aplicará a la empresa que simule la contratación de trabajadores a través 
de terceros.  Las sumas recaudadas por este concepto se distribuirán entre las 
Regiones y comunas en la forma señalada en el inciso segundo de este artículo. 
 
    No se renovará la concesión al titular que no se encuentre al día en el pago de 
la multa a que se refiere el inciso anterior. 
 
    Tampoco se renovará la concesión al titular que acumule tres sanciones 
judicialmente ejecutoriadas por prácticas desleales o antisindicales en tres ciclos 
productivos continuos. Las infracciones deberán referirse a hechos acaecidos en 
un mismo centro de cultivo, respecto de trabajadores del concesionario que hayan 
prestado sus servicios en el referido centro en la época de ocurrencia de la 
infracción. El régimen laboral aplicable será el contenido en la ley Nº 20.123. 
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    Las multas por prácticas desleales o antisindicales aplicadas al titular de una 
concesión se contabilizarán respecto de sus sucesivos titulares cuando la 
transferencia de la concesión se efectúe directa o indirectamente a una persona o 
empresa relacionada a que se refiere el artículo 81 bis de esta ley. 
 

 
 
Artículo 87 ter.- A fin de tener un control en línea de los parámetros ambientales 
de las agrupaciones de concesiones acuícolas, deberán éstas disponer de una 
tecnología que registre y transmita al menos indicadores de conductividad, 
salinidad, temperatura, profundidad, corrientes, densidad, fluorescencia y turbidez, 
según lo establezca el reglamento. 

3. Reemplázase el artículo 87 ter por el siguiente: 
 
“Artículo 87 ter.- Los titulares de concesiones deberán disponer de tecnología que 
registre y transmita los indicadores de salinidad, temperatura, fluorescencia, ph, 
oxígeno y variables meteorológicas, de conformidad a lo que defina el reglamento, 
con el fin de monitorear los parámetros ambientales de las zonas o áreas 
geográficas en las que se desarrolla la acuicultura. 
 
Los órganos de la Administración del Estado deberán coordinarse para la 
planificación, ejecución y uso de mediciones, monitoreos y levantamiento de 
información, evitando la duplicación de esfuerzos y promoviendo el uso compartido 
e interoperable de los datos generados.”. 
 

 
 
Artículo 122 bis.- El Servicio deberá elaborar, por cuenta y costo de los titulares de 
centros de cultivo, a cualquier título, la información ambiental que acredite que el 
centro está operando de conformidad con el artículo 87 de esta ley. El Servicio 
podrá encomendar esta labor, previa licitación, a personas naturales o jurídicas, 
inscritas en el registro a que se refiere el artículo 122, letra k). 
 
 
 
 
    La tarifa por la elaboración de la información ambiental que deba ser pagada por 
los titulares de los centros de cultivo será fijada por resolución del Ministerio, previo 
informe técnico del Servicio, salvo que este último encomiende dicha labor, en 
virtud del inciso primero de este artículo, a personas naturales o jurídicas, de 
conformidad con la ley Nº 19.886, sobre contratación pública. En tal evento, el 

4. Modifícase el artículo 122 bis de la siguiente forma:  
 
a) Suprímese en el inciso primero la expresión “, previa licitación,”. 
  
 
 
 
 
 
b) Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: 
 
“El pago por los servicios regulados en el inciso precedente se efectuará por el 
titular o solicitante que haya solicitado el informe o inspección en una cuenta 
extrapresupuestaria que para estos únicos efectos llevará el Servicio. Por su parte, 
el Servicio deberá contar con una plataforma de acceso público en la que sea 
posible conocer los criterios por los cuales el Servicio ha realizado su elección.”. 
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Servicio fijará dicha tarifa en la resolución que resuelva la contratación de la 
elaboración de la información ambiental. Los titulares deberán entregar al Servicio, 
previo a la elaboración de la información ambiental, en la oportunidad fijada en la 
resolución respectiva, el comprobante de pago de la tasa correspondiente ante la 
Tesorería General de la República. 
 
    Los resultados de los muestreos efectuados conforme a este artículo se 
presumirán válidos salvo que los afectados acrediten por cualquier vía que los 
mismos son erróneos, falsos, infundados o que en su elaboración se han cometido 
omisiones. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Agrégase el siguiente inciso final: 
 
“Los informes, inspecciones y acreditaciones que en virtud del presente artículo el 
Servicio puede encomendar a personas naturales y jurídicas se licitarán de un 
modo expedito y por medios electrónicos entre las personas naturales y jurídicas 
inscritas en el correspondiente registro. El mecanismo electrónico de estas 
licitaciones y la respectiva tarifa, la cual podrá ser diferenciada por tipo de cultivo, 
serán establecidos por resolución del Servicio, debiendo preferirse los mecanismos 
electrónicos establecidos previamente por la Dirección de Compras y Contratación 
Pública.”. 
 

Artículo 142.- Son causales de caducidad de las concesiones y autorizaciones de 
acuicultura las siguientes: 
 
    a) Explotar la concesión con un objeto diferente de aquél para el cual se otorgó. 
 
    b) No pagar la patente que exige el artículo 84. 
 
    c) Incurrir, dentro del plazo de dos años contados desde la fecha de comisión de 
la primera infracción, en tres infracciones sancionadas de conformidad con el inciso 
primero del artículo 118. 
 
    d) Haber sido condenado el titular mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos de que tratan los artículos 136 y 137. 
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    e) No iniciar operaciones en el centro de cultivo dentro del plazo de un año 
contado desde la entrega material de la concesión o autorización; o paralizar 
actividades por más de dos años consecutivos, sin perjuicio de la ampliación de 
plazo otorgada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 bis. Los plazos 
antes señalados se suspenderán en los casos en que la autoridad hubiese 
dispuesto descanso obligatorio, de conformidad con el reglamento a que se refiere 
el artículo 86 
 
    Para estos efectos, se entenderá que existe operación cuando la actividad del 
centro es igual o superior a los niveles mínimos de operación por especie y área 
que se establezcan mediante reglamento. En ningún caso el reglamento podrá 
establecer como operación mínima anual más del 50% de la operación máxima 
prevista cada año para el centro de cultivo en la resolución de calificación 
ambiental. 
 
    En el caso de acreditarse la fuerza mayor o caso fortuito, la Subsecretaría de 
Marina o de Pesca, según corresponda, podrá autorizar una ampliación de plazo 
por el tiempo de duración del evento que configure la fuerza mayor o el caso 
fortuito. Se considerará como evento de fuerza mayor, entre otros, la paralización 
de actividades que se justifique por la situación sanitaria de la zona aledaña a la 
concesión o autorización de que se trate. 
 
    Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, en los casos de 
catástrofes naturales que afecten un área determinada, declaradas por la autoridad 
competente y que impidan la realización de actividades de cultivo sobre una o más 
especies, la Subsecretaría de Marina o Pesca, según corresponda, otorgarán de 
oficio una prórroga para iniciar o reanudar las actividades en los centros de cultivo 
afectados. 
En estos casos los titulares de las concesiones o autorizaciones respectivas 
estarán exentos del pago de la patente única de acuicultura durante el período de 
prórroga decretada. 
 
    El titular de la concesión o autorización de acuicultura sólo podrá acreditar la 
instalación de estructuras y las actividades señaladas en los incisos precedentes 

5. Modifícase, en el artículo 142, el párrafo primero del literal e) del siguiente modo: 
 
a) Suprímese la frase “; o paralizar actividades por más de dos años consecutivos”.  
 
b) Reemplázase la frase “Los plazos antes señalados se suspenderán en los 
casos” por el siguiente texto: “El plazo antes señalado se suspenderá en el caso”. 
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a través de los formularios entregados oportunamente de conformidad con el 
artículo 63. 
    
    El acreedor hipotecario podrá solicitar al Servicio el certificado que dé cuenta de 
la operación del centro de cultivo de conformidad con el reglamento. 
 
    f) Fallecimiento del titular, cuando no se cumpla lo establecido en el artículo 82. 
 
    La caducidad que declare por resolución el Subsecretario de Marina, deberá ser 
notificada al titular de la concesión de acuicultura por carta certificada. Este último 
dispondrá de un plazo de 30 días, contado desde la fecha del despacho de la carta, 
para reclamar de la resolución ante el Ministerio de Defensa Nacional, el que 
resolverá previo informe técnico de la Subsecretaría de Marina, dentro de igual 
plazo. 
 
    Esta última decisión no es susceptible de recurso administrativo alguno. 
 
    Cuando la caducidad de una autorización de acuicultura sea declarada por 
resolución de la Subsecretaría, su titular será notificado en la misma forma y dentro 
de igual plazo que el que se indica precedentemente. Asimismo, podrá reclamar 
de esta resolución ante el Ministro, el  que resolverá previo informe de la 
Subsecretaría. Esta última decisión tampoco será susceptible de recurso 
administrativo alguno. 
 
    g) ELIMINADA. 
 
    h) Haber sido sancionado tres veces, dentro del plazo de cuatro años contados 
desde la fecha de la comisión de la primera infracción, por el subreporte o la 
entrega de información incompleta o falsa, de conformidad con el inciso final 
artículo 113 de esta ley. 
 
    i) Haber infringido la suspensión de operaciones dispuesta de conformidad con 
el artículo 118 ter. 
 
    j) Incurrir en una tercera infracción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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118 ter. 
 
    k) En el caso de los centros de cultivo que en virtud de esta ley se mantengan 
en operación en lagos, incurrir por tres veces en condición anaeróbica, de 
conformidad con el reglamento a que se refiere el artículo 87. 
 
    l) Haber sido sancionado el titular tres veces en dos años en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 118 ter, letra b),  párrafo séptimo o del artículo 137 bis. 
 
    m) Haber sido clasificado el centro de cultivo con bioseguridad baja de acuerdo 
con el reglamento a que se refiere el artículo 86, inmediatamente después de la 
suspensión de operaciones aplicada de conformidad con el artículo 118 quinquies. 
 
    n) En los casos en que se trate de concesiones de peces que se encuentren 
ubicadas en franjas de distancia obligatoria entre macro zonas y que no hayan 
solicitado relocalizarse, existiendo áreas apropiadas al efecto, incurrir por dos 
veces, al término del descanso sanitario correspondiente a la concesión, en una 
clasificación de bioseguridad baja, conforme a la metodología establecida en el 
reglamento a que se refiere el artículo 86. 
 
    ñ) Haber sido sancionado, por segunda vez, el titular de la concesión o quien 
tenga un derecho sobre ella para el ejercicio de la actividad, por infringir lo 
dispuesto en los artículos 74 bis o 74 ter. 
 
    El tribunal que haya conocido de una infracción a esta ley y cuya reiteración 
pueda dar lugar a la configuración de causales de caducidad de conformidad con 
este artículo, deberá comunicar la sentencia que impone la sanción al acreedor 
hipotecario inscrito en el Registro de Concesiones de Acuicultura que lleva la 
Subsecretaría de Marina, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la 
resolución respectiva. Dentro del mismo plazo, la Subsecretaría deberá comunicar 
al acreedor hipotecario las sanciones impuestas de conformidad con el artículo 118 
ter. 
 

DECRETO LEY N° 824 DE 1974 
 

Artículo 7.- Agrégase a la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 
1° del decreto ley N° 824 de 1974, el siguiente artículo 33° ter: 
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ARTICULO 1°.- Apruébase el siguiente texto de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
ARTICULO 33° BIS.- Crédito por inversiones en activo fijo. 
 
    a) Los contribuyentes que declaren el impuesto de primera categoría sobre renta 
efectiva determinada según contabilidad completa, que en los 3 ejercicios 
anteriores a aquel en que adquieran, terminen de construir o tomen en 
arrendamiento con opción de compra los bienes respectivos, según corresponda, 
registren un promedio de ventas anuales que no superen las 25.000 unidades de 
fomento, tendrán derecho a un crédito equivalente al 6% del valor de los bienes 
físicos del activo inmovilizado, adquiridos nuevos, terminados de construir durante 
el ejercicio o que tomen en arrendamiento, según proceda. Para este efecto, las 
ventas anuales se expresarán en unidades de fomento, considerando para ello el 
valor de los ingresos mensuales según el valor de la unidad de fomento al término 
de cada mes. Si la empresa tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el 
promedio se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 
 
    Respecto de los bienes construidos, no darán derecho a crédito las obras que 
consistan en mantención o reparación de los mismos. Tampoco darán derecho a 
crédito los activos que puedan ser usados para fines habitacionales o de 
transporte, excluidos los camiones, camionetas de cabina simple y otros 
destinados exclusivamente al transporte de carga o buses que presten servicios 
interurbanos o rurales de transporte público remunerado de pasajeros, inscritos 
como tales en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, que 
lleva el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
 
    El crédito establecido en el inciso primero se deducirá del impuesto de primera 
categoría que deba pagarse por las rentas del ejercicio en que ocurra la adquisición 
o término de la construcción, y, de producirse un exceso, no dará derecho a 
devolución. 
 
    Para los efectos de calcular el crédito, los bienes se considerarán por su valor 
actualizado al término del ejercicio, en conformidad con las normas del artículo 41 
de esta ley, y antes de deducir la depreciación correspondiente. 
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    En ningún caso el monto anual del crédito podrá exceder de 500 unidades 
tributarias mensuales, considerando el valor de la unidad tributaria mensual del 
mes de cierre del ejercicio. 
 
    El crédito establecido en este artículo no se aplicará a las empresas del Estado 
ni a las empresas en las que el Estado, sus organismos o empresas o las 
municipalidades tengan una participación o interés superior al 50% del capital. 
 
    Tampoco se aplicará dicho crédito respecto de los bienes que una empresa 
entregue en arrendamiento con opción de compra. 
 
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá que forman parte 
del activo físico inmovilizado los bienes corporales muebles nuevos que una 
empresa toma en arrendamiento con opción de compra. En este caso el crédito se 
calculará sobre el monto total del contrato. 
 
    b) Aquellos contribuyentes que en los 3 ejercicios anteriores a aquel en que 
adquieran, terminen de construir, o tomen en arrendamiento con opción de compra 
los bienes respectivos, según corresponda, registren un promedio de ventas 
anuales superior a 25.000 unidades de fomento y que no supere las 100.000 
unidades de fomento, tendrán derecho al crédito establecido en los incisos 
precedentes con el porcentaje que resulte de multiplicar 6% por el resultado de 
dividir 100.000 menos los ingresos anuales, sobre 75.000. Para este efecto, las 
ventas anuales se expresarán en unidades de fomento, considerando para ello el 
valor de los ingresos mensuales según el valor de la unidad de fomento al término 
de cada mes. Si la empresa tuviere una existencia inferior a 3 ejercicios, el 
promedio se calculará considerando los ejercicios de existencia efectiva. 
 
    Si el porcentaje que resulte es inferior al 4%, será este último porcentaje el que 
se aplicará para la determinación del referido crédito. 
 
    En todo lo demás, se aplicarán las reglas establecidas en la letra a) precedente. 
 
    c) Eliminada. 
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 “Artículo 33° ter.- Crédito por pago de remuneraciones. 
 
Los contribuyentes que se encuentren acogidos a las disposiciones contenidas en 
el artículo 14, letras A) o D) N° 3, Régimen para las micro, pequeñas y medianas 
empresas (Pymes), de esta ley, que en el ejercicio comercial correspondiente 
paguen cantidades a que se refiere el párrafo primero del N° 1 del artículo 42 de 
esta ley, deberán imputar un crédito, conforme a las reglas siguientes: 
 
1. Monto del crédito 
 
El crédito corresponderá a un porcentaje aplicado sobre las remuneraciones 
mensuales individuales pagadas por cada trabajador. La base del crédito será del 
14%, porcentaje que se ajustará según las siguientes reglas: 
 
a) Se incrementará en 1 punto porcentual cuando la persona trabajadora sea de 
sexo femenino.  
 
b) Se disminuirá en 1 punto porcentual cuando la persona trabajadora sea de sexo 
masculino. 
 
c) Se incrementará en 1,5 puntos porcentuales cuando la persona trabajadora sea 
menor de 25 años.  
 
Los incrementos y disminuciones señalados en las letras anteriores serán 
acumulativos, cuando corresponda, para efectos de determinar el porcentaje del 
crédito aplicable a cada persona trabajadora. 
 
El crédito así determinado procederá únicamente respecto de las remuneraciones 
mensuales individuales que no superen las 7,8 unidades tributarias mensuales, y 
no procederá en el caso de que dicha remuneración sea superior a 12 unidades 
tributarias mensuales. Cuando la remuneración mensual individual sea igual o 
superior a 7,8 unidades tributarias mensuales e inferior o igual a 12 unidades 
tributarias mensuales, el porcentaje del crédito se determinará multiplicando el 
14%, incrementado o disminuido según lo señalado en el inciso primero, por la 
cantidad que resulte de la resta entre 285,714 y la cantidad que resulte de 
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multiplicar el factor 23,810 por la remuneración mensual en unidades tributarias 
mensuales, dividido por 100. 
 
Para efectos de este artículo, se considerará remuneración mensual individual el 
conjunto de haberes que forme parte de las remuneraciones imponibles del 
trabajador para efectos de aplicar las cotizaciones establecidas en el decreto ley 
N° 3.5002, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, más las 
asignaciones de alimentación, movilización y alojamiento proporcionadas por el 
empleador, cuando estas se paguen en dinero. 
 
Para calcular el porcentaje de crédito aplicable a trabajadores sujetos a jornada 
parcial, su remuneración mensual individual deberá dividirse por el número de 
horas de jornada semanal pactada y multiplicarse por la duración máxima de la 
jornada ordinaria permitida de acuerdo con el artículo 223 del Código del Trabajo. 
 
El crédito determinado según las reglas anteriores deberá ser utilizado para pagar 
los pagos provisionales mensuales que los contribuyentes señalados en el inciso 
primero deban enterar de conformidad con lo dispuesto en esta ley. En caso de 
existir un remanente de crédito en exceso de pagos provisionales mensuales, éste 
podrá ser imputado en contra de los débitos fiscales determinados de conformidad 
a las normas del decreto ley N° 8254, de 1974. Para estos efectos, los 

 
2 Decreto Ley 3500 ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 
3 DFL 1 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL CODIGO DEL TRABAJO 
Artículo 22.- La duración de la jornada ordinaria de trabajo no excederá de cuarenta horas semanales y su distribución se podrá efectuar en cada semana calendario o sobre la base de promedios semanales 
en lapsos de hasta cuatro semanas, con los límites y requisitos señalados en este capítulo. 
 
    Quedarán excluidos de la limitación de jornada de trabajo los trabajadores que presten servicios como gerentes, administradores, apoderados con facultades de administración y todos aquellos que trabajen 
sin fiscalización superior inmediata en razón de la naturaleza de las labores desempeñadas. En caso de controversia y a petición de cualquiera de las partes, el Inspector del Trabajo respectivo resolverá si 
esa determinada labor se encuentra en alguna de las situaciones descritas. De su resolución podrá recurrirse ante el juez competente dentro de quinto día de notificada, quien resolverá en única instancia, 
sin forma de juicio, oyendo a las partes. 
 
    También quedarán excluidos de la limitación de jornada de trabajo los trabajadores que se desempeñen a bordo de naves pesqueras. 
 
    La jornada de trabajo de los y las deportistas profesionales y de los trabajadores y las trabajadoras que desempeñan actividades conexas se organizará por el cuerpo técnico y la entidad deportiva profesional 
correspondiente, de acuerdo a la naturaleza de la actividad deportiva y a límites compatibles con la salud de los y las deportistas, y no les será aplicable lo establecido en el inciso primero de este artículo. 
 
4 Decreto Ley 825 LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS 
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contribuyentes señalados deberán imputar el crédito determinado de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo en la declaración que corresponda al mes en que la 
remuneración mensual individual sea pagada al trabajador. En caso de existir un 
remanente luego de la imputación del crédito a los pagos provisionales mensuales 
o los débitos fiscales por Impuesto al Valor Agregado, éste podrá ser imputado 
contra el impuesto de primera categoría que deba pagarse por las rentas obtenidas 
en el año tributario respectivo. 
 
Los contribuyentes que hayan suspendido sus pagos provisionales mensuales 
podrán imputar en contra del impuesto de primera categoría que se determine al 
término del ejercicio comercial respectivo la totalidad del crédito determinado 
conforme a este artículo. 
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, aquella parte del crédito que, por 
cualquier causa, no pueda ser imputada conforme a las reglas precedentes, podrá 
ser utilizada, de la misma forma señalada, en períodos tributarios posteriores a 
aquél en que se generó este crédito tributario hasta su total extinción. Para efectos 
de este artículo, el crédito respectivo se reajustará según su valor en unidades 
tributarias mensuales. 
 
Los contribuyentes señalados en el inciso primero que paguen remuneraciones 
variables, de cualquier naturaleza, deberán reliquidar, al término del ejercicio, el 
crédito establecido en el presente artículo. La reliquidación se efectuará dividiendo 
la suma de las remuneraciones mensuales individuales del ejercicio anual por el 
número de meses en que el trabajador haya estado contratado, aplicando a dichas 
remuneraciones mensualizadas los límites establecidos en este artículo. En caso 
de determinarse un exceso de crédito, éste deberá ser restituido en la forma que 
se indica a continuación: 
 
a) En caso de existir un remanente del crédito determinado conforme a las reglas 
de este artículo, deberá reducirse éste en una cantidad equivalente al monto de 
crédito que conforme a la reliquidación se determine imputado o registrado en 
exceso. La deducción deberá realizarse en la declaración anual señalada en el 
artículo 65 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
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b) En caso de que el exceso de crédito sea superior al remanente registrado, 
deberá deducirse del monto de pagos provisionales mensuales efectuados durante 
el ejercicio mediante la imputación del crédito establecido en este artículo. La 
deducción deberá realizarse en la declaración anual a que se refiere el literal 
anterior. 
 
c) En caso de que el exceso de crédito sea superior a los pagos provisionales 
mensuales referidos en el literal anterior, deberá reintegrarse al fisco el crédito 
utilizado en el ejercicio contra los débitos fiscales determinados de conformidad 
con las normas del decreto ley N° 825, de 1974, hasta el monto del exceso. En 
este caso, el reintegro deberá realizarse en el mes siguiente a aquel en que 
corresponda la presentación de la declaración anual señalada en el artículo 65 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
El Servicio de Impuestos Internos, mediante resolución, establecerá la forma de 
aplicar lo establecido en este artículo. 
 
2. Contribuyentes excluidos 
 
El crédito establecido en este artículo no se aplicará a las empresas del Estado ni 
a las empresas en las que el Estado, sus organismos o empresas o las 
municipalidades tengan una participación superior al 50% del capital. 
 
3. Uso indebido de este beneficio 
 
A quien dolosamente utilice el crédito establecido en este artículo se le aplicará la 
sanción dispuesta en el párrafo primero o tercero del N° 4 del artículo 97 del Código 
Tributario, según corresponda. 
 
Para revisar y fiscalizar el correcto uso del crédito establecido en este artículo, el 
Servicio de Impuestos Internos podrá utilizar todas sus facultades de fiscalización, 
tanto respecto del empleador como del empleado, según corresponda. 
 
El Servicio de Impuestos Internos, previa citación del artículo 63 del Código 
Tributario, podrá denegar el uso del crédito contenido en el presente artículo o 
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solicitar la restitución del monto imputado de manera indebida en caso de que el 
empleador o el empleado, según corresponda, no entregue la información 
necesaria para determinar el correcto uso del crédito, o la información 
proporcionada sea falsa o incompleta. El Servicio de Impuestos Internos, mediante 
resolución, determinará los elementos que deberán ser solicitados a los 
contribuyentes o sus empleados para la fiscalización de lo establecido en esta 
norma. 
 
En caso de que el Servicio de Impuestos Internos, conforme a sus facultades de 
fiscalización, deniegue la procedencia del crédito establecido en este artículo, los 
contribuyentes perderán el derecho a utilizarlo. 
 
4. Incompatibilidad 
 
El crédito establecido en este artículo será incompatible con otros beneficios 
destinados a financiar o reducir el costo de la contratación de personas, que den 
derecho a aportes monetarios destinados a reducir su costo, y que sean 
concedidos con cargo a programas establecidos en la Ley de Presupuestos del 
Sector Público. La incompatibilidad será respecto de cada remuneración mensual 
individual pagada y no respecto del uso del crédito en su totalidad por parte de un 
contribuyente específico. El Servicio de Impuestos Internos podrá requerir, recibir 
y efectuar cruces de información con datos del Servicio Nacional de Capacitación 
y Empleo respecto de beneficiarios, ya sean personas naturales o jurídicas, en 
subsidios al empleo vigentes, con el fin de fiscalizar la existencia de esta 
incompatibilidad. 
 
El Ministerio de Hacienda podrá informar trimestralmente a la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputadas y Diputados sobre el impacto fiscal y laboral 
de la medida. 
 
La información estadística relativa a las empresas beneficiarias podrá mantenerse 
disponible en formatos abiertos y reutilizables. 
 
La Tesorería General de la República y el Servicio de Impuestos Internos podrán 
establecer mecanismos conjuntos de control y trazabilidad del beneficio.”. 
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ARTICULO 14°.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades 
retiradas, repartidas, remesadas, o distribuidas por las empresas sujetas al 
impuesto de primera categoría, determinadas según el Título II, se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
    A) Rentas provenientes de empresas obligadas a declarar el impuesto de 
primera categoría según renta efectiva determinada con contabilidad completa. 
 
    1.- Régimen tributario de los propietarios de las empresas, afectos a los 
impuestos finales. 
 
    Los propietarios de empresas que declaren el impuesto de primera categoría 
con base en renta efectiva determinada con contabilidad completa, quedarán 
gravados con los impuestos finales sobre todas las cantidades que a cualquier 
título retiren, les remesen, o les sean distribuidas desde dichas empresas, en 
conformidad a las reglas del presente artículo y lo dispuesto en los artículos 54, 
número 1; 58, números 1) y 2); 60 y 62 de la presente ley, salvo que se trate de 
ingresos no constitutivos de renta, rentas exentas de los impuestos finales, rentas 
con tributación cumplida o de devoluciones de capital y sus reajustes efectuados 
de acuerdo al número 7°.- del artículo 17. 
 
    2.- Registros tributarios de las rentas empresariales. 
 
    Las empresas sujetas a las disposiciones de esta letra deberán confeccionar al 
término de cada ejercicio los siguientes registros tributarios, donde deberán 
efectuar y mantener el control de las siguientes cantidades: 
 
    a) Registro RAI o de rentas afectas a los impuestos finales. Deberán registrar 
las rentas o cantidades que correspondan a la diferencia positiva, entre: 
 
    i) El valor positivo del capital propio tributario, y 
 
    ii) El saldo positivo de las cantidades que se mantengan en el registro REX, 

Artículo 8.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974, del Ministerio 
de Hacienda: 
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sumado al valor del capital aportado efectivamente a la empresa más sus 
aumentos y menos sus disminuciones posteriores, reajustado de acuerdo a la 
variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a aquel en que 
se efectúa el aporte, aumento o disminución y el mes anterior al del término del 
año comercial. 
 
    Para estos efectos, si el capital propio fuese negativo, se considerará como valor 
cero. 
 
    Para el cálculo de estas rentas, se sumarán al capital propio tributario que se 
determine los retiros, remesas o dividendos efectuados durante el ejercicio, 
reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el 
mes anterior a aquel en que se efectúa el retiro, remesa o distribución y el mes 
anterior al término del año comercial, y el saldo negativo del registro REX. 
 
    b) Registro DDAN o de diferencias entre la depreciación normal y las aceleradas 
que establecen los números 5 y 5 bis, del inciso cuarto del artículo 31. 
 
    Las empresas anotarán en este registro la diferencia positiva que se determine 
entre la depreciación acelerada y la normal de los bienes que se someten a 
depreciación acelerada. Asimismo, se anotarán los ajustes que correspondan por 
cualquier causa que impida continuar depreciando el bien, tales como su 
enajenación o que se haya terminado de depreciar aceleradamente. 
 
    Al confeccionar el registro, en primer término, se adicionará el remanente que 
provenga del ejercicio anterior, reajustados de acuerdo a la variación del índice de 
precios al consumidor entre el último día del segundo mes anterior al de iniciación 
del ejercicio y el último día del mes anterior al término del año comercial respectivo. 
 
    c) Registro REX o de rentas exentas e ingresos no constitutivos de renta. 
Deberán registrarse las rentas exentas de los impuestos finales, los ingresos no 
constitutivos de renta obtenidos por la empresa, y las rentas con tributación 
cumplida, así como todas aquellas cantidades de la misma naturaleza que perciba 
a título de retiros o dividendos provenientes de otras empresas. 
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    Al confeccionar el registro, en primer término, se adicionarán o deducirán, según 
corresponda, los remanentes de cada tipo de renta o cantidad que provengan del 
ejercicio anterior, reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el último día del segundo mes anterior al de iniciación del 
ejercicio y el último día del mes anterior al término del año comercial respectivo. 
 
    De estas cantidades se rebajarán, previo a su incorporación en este registro, los 
costos, gastos y desembolsos imputables a los ingresos netos de la misma 
naturaleza, según lo dispuesto en la letra e) del número 1 del artículo 33, de manera 
que se registrarán cantidades netas o líquidas disponibles para ser retiradas, 
remesadas o distribuidas. Si producto de esta rebaja se determina un saldo 
negativo, este deberá imputarse a los remanentes de ejercicios anteriores o a las 
rentas o cantidades que se determinen en el ejercicio siguiente, y así 
sucesivamente. 
 
    d) Registro SAC o de saldo acumulado de créditos. Deberá mantenerse el 
control y registro del saldo acumulado de créditos por impuesto de primera 
categoría que establecen los artículos 56, número 3), y 63, y el crédito total 
disponible contra impuestos finales establecido en el artículo 41 A, a que tendrán 
derecho los propietarios de estas empresas, sobre los retiros, remesas o 
distribuciones afectos a los impuestos finales, cuando corresponda conforme al 
número 5.- siguiente. Deberá controlarse de manera separada aquella parte de 
dichos créditos cuya devolución no sea procedente de acuerdo a la ley, en caso de 
determinarse un excedente producto de su imputación en contra del impuesto 
global complementario que corresponda pagar al propietario. Del mismo modo, se 
controlará en forma separada el crédito contra impuestos finales a que se refiere 
el artículo 41 A. El saldo acumulado de créditos estará compuesto por: (i) el 
impuesto de primera categoría que haya afectado a la empresa sobre la renta 
líquida imponible del año comercial respectivo; (ii) el monto del impuesto de 
primera categoría que corresponda a los retiros, dividendos o remesas afectos a 
los impuestos finales, que perciba de otras empresas sujetas a las disposiciones 
de esta letra o del número 3 de la letra D) de este artículo, y (iii) los créditos por 
impuestos pagados en el extranjero de acuerdo a las normas establecidas en el 
artículo 41 A, todos estos conceptos sumados al remanente de los mismos que 
provengan del ejercicio anterior, reajustados de acuerdo a la variación del índice 
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de precios al consumidor entre el último día del segundo mes anterior al de 
iniciación del ejercicio y el último día del mes anterior al término del año comercial 
respectivo. Salvo lo señalado en el número (iii) anterior u otros casos que 
contempla la ley, los créditos que ingresen al registro SAC que establece esta letra 
d), incluyendo los señalados en el número (i) y (ii) precedentes, tendrán la 
obligación de restitución contemplada en los artículos 56 número 3 y 63. 
 
    Del saldo así determinado al término del ejercicio deberán rebajarse aquellos 
créditos que sean asignados a los retiros, remesas o distribuciones del ejercicio y 
a las partidas del inciso segundo, del artículo 21, en la forma establecida en los 
números 4 y 5 siguientes. En el caso de las partidas del inciso segundo del artículo 
21, salvo el caso del impuesto de primera categoría, deberá rebajarse a todo 
evento y como última imputación del año comercial, el monto del crédito 
correspondiente al impuesto de primera categoría que corresponda sobre dichas 
partidas. Asimismo, en este registro se agregará o deducirá, según corresponda, 
el crédito asignado con motivo de reorganización de empresas, en los términos de 
la letra C), de este artículo. El Servicio determinará mediante resolución la forma 
en que deberán llevarse los registros con las cantidades que establece este 
número. 
 
 
    3.- Liberación de llevar ciertos registros. Con todo, quedan liberadas de llevar 
los registros RAI, DDAN y REX, las empresas que no mantengan rentas o 
cantidades que deban ser controladas en el registro REX, razón por la cual todos 
los retiros, remesas o distribuciones quedarán gravados con los impuestos finales, 
con derecho al crédito acumulado en el SAC, en los términos dispuestos en los 
números 4 y 5 siguientes, salvo que consistan en devoluciones de capital y sus 
reajustes efectuados de acuerdo al número 7°.- del artículo 17. 
 
    Sin embargo, en el caso que se efectúen retiros, remesas o distribuciones con 
cargo al capital aportado por los propietarios, en los términos del numeral v), del 
número 4 de esta letra, las empresas deberán reconstituir los registros antes 
señalados para el ejercicio correspondiente, para efectos de beneficiarse con el 
tratamiento tributario que se indica en dicho numeral. 
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    4.- Orden de imputación y sus efectos tributarios. 
 
    Para la aplicación de los impuestos finales, los retiros, remesas o distribuciones 
del ejercicio se imputarán al término del ejercicio respectivo, reajustados de 
acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a 
aquel en que se efectúa el retiro, remesa o distribución y el mes anterior al término 
del año comercial, en el orden cronológico en que los retiros, remesas o 
distribuciones se efectúen, hasta agotar el saldo positivo de los registros RAI, 
DDAN y REX del número 2 anterior, en el orden y con los efectos que se indican a 
continuación: 
 
    (i) En primer lugar, a las rentas o cantidades anotadas en el registro RAI, 
afectándose con el impuesto final que corresponda. 
 
    (ii) En segundo lugar, a las rentas o cantidades anotadas en el registro DDAN 
afectándose con el impuesto final que corresponda. 
 
    (iii) En tercer lugar, a los ingresos con tributación cumplida, luego a las rentas 
exentas y posteriormente a los ingresos no constitutivos de renta, anotadas en el 
registro REX, las que no se afectarán con impuesto alguno, considerándose en 
todo caso aquellos efectuados con cargo a las rentas exentas del impuesto global 
complementario para efectos de la progresividad que establece el artículo 54. En 
el caso que las rentas sólo estén exentas del impuesto global complementario, y 
no del impuesto adicional, corresponderá la tributación con este último. 
 
    (iv) Agotadas las cantidades señaladas con anterioridad, la imputación se 
efectuará a las utilidades de balance retenidas en exceso de las tributables, 
conforme se refleje en el balance de la empresa al término del ejercicio comercial, 
afectándose con el impuesto final que corresponda. 
 
    (v) Posteriormente, agotadas las utilidades de balance retenidas en exceso de 
las tributables, la imputación se efectuará al capital y sus reajustes, hasta la 
concurrencia de la participación que le corresponda al propietario en el capital. 
Para estos efectos, se reajustará el capital según la variación del índice de precios 
al consumidor entre el mes anterior a aquel en que se efectúa el aporte, aumento 
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o disminución y el mes anterior al término del año comercial. Cuando los retiros, 
remesas o distribuciones resulten imputados al capital y sus reajustes, no se 
afectarán con impuesto alguno, conforme al artículo 17 número 7°.-, en la medida 
que los retiros, remesas o distribuciones imputadas al capital sean formalizados 
como disminuciones de capital conforme al tipo de empresa que se trate. Para tal 
efecto, la disminución de capital deberá formalizarse a más tardar en el mes de 
febrero del año siguiente al del retiro, remesa o distribución. Tratándose del 
empresario individual, para hacer uso de esta imputación, la disminución de capital 
deberá informarse al Servicio dentro del mismo plazo. 
 
    (vi) Finalmente, cualquier retiro, remesa, o distribución que exceda de las 
cantidades señaladas precedentemente, se afectará con el impuesto final que 
corresponda. 
 
    El orden de imputación señalado precedentemente es sin perjuicio de las 
preferencias especiales de imputación establecidas en esta u otras leyes. 
 
    5.- Determinación del crédito aplicable a los propietarios de la empresa. 
 
    En todos aquellos casos en que, en conformidad al número anterior, los retiros, 
remesas o distribuciones de la empresa resulten afectos a los impuestos finales, 
los propietarios tendrán derecho al crédito a que se refieren los artículos 41 A, 56, 
número 3), y 63, con tope del saldo acumulado de crédito que se mantenga en el 
registro SAC al cierre del ejercicio. 
 
    El monto del crédito corresponderá al que resulte de aplicar a los retiros, 
dividendos y demás cantidades gravadas un factor resultante de dividir la tasa de 
impuesto de primera categoría vigente según el régimen en que se encuentre la 
empresa al cierre del año del retiro, remesa o distribución, por cien menos dicha 
tasa, todo ello expresado en porcentaje. 
 
    Las empresas liberadas de la obligación de llevar registros RAI, DDAN y REX, 
aplicarán esta misma regla para determinar el crédito que resulte aplicable. 
 
    El factor así determinado, se aplicará sobre los retiros, remesas o distribuciones 
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afectos a impuestos finales y se imputará al SAC determinado al término del 
ejercicio, comenzando por la asignación de los créditos sin derecho a devolución, 
y una vez agotados estos, se asignarán los créditos con derecho a devolución. 
 
    El crédito a que se refiere el artículo 41 A, se asignará conjuntamente con las 
distribuciones o retiros de utilidades afectos a impuestos finales, o asignado a las 
partidas señaladas en el inciso segundo del artículo 21, según corresponda. Para 
este efecto, la distribución del crédito se efectuará aplicando una tasa de crédito 
que corresponderá a la diferencia entre la tasa de impuesto de primera categoría, 
según el régimen al que esté sujeta la empresa en el año del retiro, remesa o 
distribución y una tasa de 35%, sobre una cantidad tal que, al deducir dicha 
cantidad, el resultado arroje un monto equivalente al retiro, remesa, distribución o 
partida señalada, previamente incrementados en el monto del crédito que 
establecen los artículos 56 número 3) y 63. En todo caso, el crédito asignado no 
podrá ser superior al saldo de crédito contra impuestos finales que se mantenga 
registrado en el registro SAC. 
 
    En estos casos, cuando las rentas retiradas, remesadas o distribuidas tengan 
derecho al crédito por impuesto de primera categoría establecido en los artículos 
56 número 3) y 63, o cuando deba rebajarse el crédito correspondiente a las 
partidas del inciso segundo del artículo 21, este se calculará sobre una cantidad tal 
que, al deducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto 
equivalente al retiro, remesa, distribución o partida señalada, previamente 
incrementados en el monto del crédito que establece el artículo 41 A. 
 
    El remanente de crédito que se mantenga luego de las imputaciones referidas 
constituirá el saldo acumulado de crédito para el ejercicio siguiente. 
 
    6.- Opción de la empresa de anticipar a sus propietarios el crédito por impuesto 
de primera categoría. 
 
    En caso que los retiros, remesas o distribuciones resulten afectos a los 
impuestos finales y no se les asigne crédito, atendido que no existe un saldo 
acumulado de créditos al cierre del ejercicio o el total de éste haya sido asignado 
a una parte de dichos retiros, remesas o distribuciones, y quienes perciban tales 
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cantidades sean contribuyentes que se encuentran gravados con dichos tributos, 
la empresa podrá optar voluntariamente por pagar a título de impuesto de primera 
categoría una suma equivalente a la que resulte de aplicar la tasa del referido 
tributo a una cantidad tal que al restarle dicho impuesto, la cantidad resultante sea 
el monto neto del retiro, remesa o distribución. Este impuesto deberá ser declarado 
y pagado según lo establecido en los artículos 65, 69 y 72, y podrá ser imputado 
por los propietarios en contra de los impuestos finales que graven a los retiros, 
remesas o distribuciones efectuados en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56, número 3) y 63. 
 
    Efectuado el pago del impuesto señalado, la empresa podrá deducir en la 
determinación de la renta líquida imponible correspondiente al año comercial en 
que se haya pagado el impuesto, y hasta el monto positivo que resulte de ésta, una 
suma equivalente a la cantidad sobre la cual se aplicó y pagó efectivamente la tasa 
del impuesto de primera categoría de acuerdo al párrafo anterior. Si de la 
deducción referida, se determinare un excedente, ya sea por la existencia de una 
pérdida para fines tributarios o por otra causa, dicho excedente podrá deducirse en 
el ejercicio siguiente y en los subsiguientes, hasta su total extinción. Para los 
efectos de su imputación, dicho excedente se reajustará según el porcentaje de 
variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior al del cierre del 
ejercicio en que se haya determinado y el mes anterior al cierre del ejercicio de su 
imputación. 
 
    Del pago voluntario de este impuesto no podrá deducirse ninguna clase de 
créditos que la ley establezca contra el impuesto de primera categoría. 
 
    7.- Normas para compensar rentas y créditos improcedentes. 
 
    Cuando la empresa hubiere informado al Servicio créditos de primera categoría 
en exceso de las sumas correspondientes, deberá pagar a título de impuesto las 
diferencias respectivas de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 65, 69 y 72, en 
cuyo caso no procederá la rectificación de las declaraciones que hubieren sido 
presentadas por los respectivos propietarios, sea que se trate de contribuyentes 
de la primera categoría o de impuestos finales. El monto restituido corresponderá 
a una partida del inciso segundo del artículo 21 y deberá ser agregado al SAC en 
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la medida que tal cantidad se haya rebajado de este registro. 
 
    Tampoco procederán dichas rectificaciones por los respectivos propietarios 
cuando se hubiere asignado un crédito menor respecto del ejercicio en que se 
constate la menor asignación del crédito por la empresa, lo que deberá informar al 
Servicio en la declaración anual de renta que corresponda. No obstante lo anterior, 
procederá la rectificación cuando así lo solicite el o los propietarios interesados, sin 
perjuicio que se ajusten los saldos del ejercicio y de los ejercicios siguientes, de 
las cantidades referidas en este artículo, cuando corresponda. 
 
    Lo dispuesto en los incisos anteriores también podrá aplicarse a las diferencias 
que se determinen sobre las utilidades o cantidades sobre las cuales se aplican los 
créditos e impuestos finales. 
 
    Con todo, procederá que el propietario o la empresa rectifique cuando se trate 
de diferencias que se originen en procesos de reorganización, respecto de los 
valores inicialmente registrados o declarados en procesos de fiscalización del 
Servicio, y que generen cambios impositivos en las declaraciones de los 
propietarios. 
 
    8.- Información anual al Servicio. 
 
    Las empresas sujetas a las disposiciones de esta letra A), deberán informar 
anualmente al Servicio, en la forma y plazo que éste determine mediante 
resolución, las siguientes materias: 
 
    a) El monto de los retiros, remesas o distribuciones que se realicen en el año 
comercial respectivo, y la renta que se asigne a los propietarios en virtud de lo 
señalado en el número 8 de la letra D) de este artículo, con indicación de los 
propietarios que las reciben, la fecha en que se hayan efectuado y si se trata de 
rentas o cantidades afectas a los impuestos finales, rentas exentas, ingresos no 
constitutivos de renta o rentas con tributación cumplida. También deberán informar 
el monto del crédito que hayan determinado para el ejercicio, de acuerdo a los 
artículos 41 A, 56 número 3), y 63, con indicación si el excedente que se determine 
luego de su imputación puede o no ser objeto de devolución. 
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    b) El remanente proveniente del ejercicio anterior, aumentos o disminuciones del 
ejercicio, así como el saldo final que se determine para los registros RAI, DDAN, 
REX y SAC, según resulte aplicable. 
 
    c) El detalle de la determinación del saldo anual del registro RAI, identificando 
los valores que han servido para determinar el capital propio tributario y el capital 
aportado efectivamente a la empresa, más sus aumentos y disminuciones 
posteriores, reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior en que se efectúa el aporte, aumento o 
disminución y el mes anterior al del término del ejercicio. Asimismo, las empresas 
deberán informar su patrimonio financiero determinado al término del ejercicio. 
 
    d) El monto de las diferencias entre la depreciación acelerada y la normal que 
mantenga la empresa a que se refiere el registro DDAN, determinadas para cada 
bien, según corresponda. 
 
    Con todo, quedarán liberados de entregar la información señalada en las letras 
b) y d) anteriores, las empresas que se encuentren eximidas de llevar los registros 
conforme a lo señalado en el número 3 de esta letra A, a excepción del registro 
SAC, respecto del cual se deberá informar lo señalado en la letra b) anterior. 
 
    e) Las inversiones realizadas en el extranjero durante el año comercial anterior, 
con indicación del monto y tipo de inversión, del país o territorio en que se 
encuentre, en el caso de tratarse de acciones, cuotas o derechos, el porcentaje de 
participación en el capital de la sociedad o entidad constituida en el extranjero, el 
destino de los fondos invertidos, así como cualquier otra información adicional que 
el Servicio de Impuestos Internos requiera respecto de tales inversiones. Esta 
información deberá presentarse hasta el 30 de junio de cada año. El retardo u 
omisión en la presentación de la información, o la presentación de declaraciones 
incompletas o con antecedentes erróneos, será sancionada con una multa de diez 
unidades tributarias anuales, incrementada con una unidad tributaria anual 
adicional por cada mes de retraso, con tope de 50 unidades tributarias anuales. La 
referida multa se aplicará conforme al procedimiento establecido en el artículo 161 
del Código Tributario. 
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    Cuando las inversiones a que se refiere esta letra se hayan efectuado directa o 
indirectamente en países o territorios que se consideren como un territorio o 
jurisdicción que tiene un régimen fiscal preferencial de tributación conforme al 
artículo 41 H, en forma adicional, deberán informar anualmente, en el plazo 
señalado, el estado de dichas inversiones, con indicación de sus aumentos o 
disminuciones, el destino que las entidades receptoras han dado a los fondos 
respectivos, así como cualquier otra información que requiera el Servicio de 
Impuestos Internos respecto de las referidas inversiones. El retardo u omisión en 
la presentación de la información, o la presentación de declaraciones incompletas 
o con antecedentes erróneos, será sancionada en los mismos términos 
establecidos en el inciso anterior. 
 
    Lo señalado en los incisos precedentes aplicará sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo segundo del número (i) del inciso tercero del artículo 21, en cuyo caso 
el Servicio de Impuestos Internos deberá citar previamente al contribuyente 
conforme al artículo 63 del Código Tributario. 
 
    9.- Facultad especial de revisión del Servicio de Impuestos Internos. 
 
    Tratándose de una empresa que tenga, directa o indirectamente, propietarios 
contribuyentes de impuesto global complementario y que sus propietarios, directos 
o indirectos, sean contribuyentes relacionados, el Servicio de Impuestos Internos 
podrá revisar, conforme con este número 9, las razones comerciales, económicas, 
financieras, patrimoniales o administrativas para que los retiros o la distribución 
anual de las utilidades que corresponde a dichos propietarios relacionados se 
realice en forma desproporcionada a su participación en el capital de la empresa. 
 
    Si de la revisión efectuada el Servicio fundadamente determina que, 
considerando las circunstancias de la empresa y la de sus propietarios los retiros 
o, las distribuciones desproporcionadas carecen de las razones señaladas en el 
inciso anterior, previa citación del artículo 63 del Código Tributario, se aplicará a la 
empresa que realiza la distribución, o desde la cual se efectúan los retiros, lo 
establecido en el inciso primero del artículo 21 sobre la parte de la distribución o 
del retiro que corresponde al exceso sobre la participación en el capital del 
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propietario. 
 
    El impuesto único podrá también ser declarado por la propia empresa de 
acuerdo al artículo 65, 69 y 72. 
 
    Producto de la declaración y pago del impuesto establecido en este número 9, 
se entenderá cumplida totalmente la tributación con el impuesto a la renta de tales 
cantidades, por lo que el contribuyente del impuesto de primera categoría, receptor 
de las mismas, las anotará en el registro REX señalado en la letra c) del número 2 
de la letra A) de este artículo, como un ingreso no constitutivo de renta y podrán 
ser retiradas, remesadas o distribuidas en la oportunidad que se estime 
conveniente, con preferencia a cualquier otra suma y sin considerar las reglas de 
imputación que establece esta ley que estén vigentes a la fecha del retiro, remesa 
o distribución. 
 
    Si un propietario hubiere pagado impuesto global complementario por las 
utilidades percibidas, como consecuencia de la liquidación del Servicio de 
Impuestos Internos del impuesto que corresponda por aplicación de lo establecido 
en este número 9, se les devolverá el impuesto global complementario pagado en 
el mismo procedimiento administrativo, mediante una rectificación de su 
declaración y la acreditación del pago del impuesto único liquidado. Para estos 
efectos, se efectuará una redeterminación del impuesto aplicable al propietario, 
excluyendo los retiros o distribuciones, así como los créditos que se hubieren 
asignado a los mismos, los que se anotarán en el registro SAC de la empresa. 
 
    Para estos efectos, se entenderán relacionados los cónyuges, convivientes 
civiles y parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad.". 
 
    B) Rentas provenientes de empresas que declaren el impuesto de primera 
categoría determinado sin contabilidad completa. 
 
    1.- En el caso de empresas afectas al impuesto de primera categoría que 
declaren rentas efectivas y que no las determinen sobre la base de un balance 
general, según contabilidad completa, las rentas establecidas en conformidad con 
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el Título II, más todos los ingresos o beneficios percibidos o devengados por la 
empresa por participaciones en otras entidades, se gravarán respecto de los 
propietarios con los impuestos finales, en el mismo ejercicio al que correspondan. 
 
    2.- Las rentas presuntas se afectarán con los impuestos de primera categoría e 
impuestos finales, en el mismo ejercicio al que correspondan. 
 
    En los casos señalados en los números 1.- y 2.- anteriores, las rentas se 
entenderán retiradas o distribuidas por los propietarios en proporción a su 
participación en las utilidades. Si se tratare de una comunidad, las rentas se 
asignarán en proporción a sus respectivas cuotas en la comunidad. 
 
    C) Efectos tributarios de las reorganizaciones empresariales para fines de 
registros y asignación de capital propio tributario. 
 
    1.- Efectos de la división, conversión y fusión de empresas obligadas a 
determinar su renta efectiva con contabilidad completa. 
 
    a) En caso de división, deberán confeccionarse a dicha fecha los registros RAI, 
DDAN, REX y SAC de la empresa que se divide. El saldo de la totalidad de las 
cantidades que deban anotarse en los registros RAI, REX y SAC de la empresa, 
según el caso, a esa fecha, se asignará a cada una de ellas en proporción al capital 
propio tributario respectivo; y el saldo de las cantidades que deban anotarse en el 
registro DDAN, debe ser asignado conjuntamente con los bienes físicos del activo 
inmovilizado que dieron origen a la diferencia entre la depreciación normal y 
acelerada. 
 
    En estos casos, el capital efectivamente aportado se asignará en cada una de 
las empresas en la misma proporción antes señalada, considerando como capital 
efectivamente aportado el monto considerado en la determinación del registro RAI 
a la fecha de la división. 
 
    No obstante, las empresas podrán solicitar al Servicio de Impuestos Internos 
autorización para efectos de realizar las asignaciones correspondientes en base al 
patrimonio financiero. Dicha solicitud deberá efectuarse con antelación a la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



44 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

división. En caso que no se realice la solicitud, se deberá informar la misma al 
Servicio, debiendo, para efectos tributarios, realizar las asignaciones en base a lo 
señalado en los párrafos precedentes. El Servicio deberá resolver fundadamente 
la petición en el plazo de 15 días desde que la empresa pone a disposición del 
Servicio todos los antecedentes necesarios para resolver su presentación, 
tomando como consideración principal para efectos de su decisión, el debido 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
    b) En el caso de la conversión o de la fusión, la empresa continuadora deberá 
llevar o mantener el registro y control de las cantidades anotadas en los registros 
RAI, DDAN, REX y SAC de la empresa convertida o absorbida determinadas a esa 
fecha. Estas cantidades se entenderán incorporadas a la empresa continuadora en 
la fecha en que se materialice la conversión o fusión, las que posteriormente se 
reajustarán al término del ejercicio. En estos casos, las empresas que se 
convierten o fusionan se afectarán con los impuestos que procedan, por las rentas 
determinadas en el año comercial correspondiente al término de su giro, sin que 
corresponda aplicar el impuesto a que se refiere el N° 1 del artículo 38 bis. En el 
caso que la empresa continuadora y las absorbidas no se encuentren obligadas a 
llevar los registros conforme a lo dispuesto en el número 3 de la letra A) de este 
artículo, la empresa continuadora mantendrá dicha liberación. Para efectos de 
continuar determinando el RAI, las empresas absorbentes o continuadoras 
deberán considerar como un aumento efectivo de capital el monto que se haya 
utilizado como tal en el cálculo del registro RAI efectuado por la empresa absorbida 
o convertida a la fecha de la fusión o conversión. 
 
    2.- Efectos de la fusión o absorción de empresas obligadas a determinar su renta 
efectiva con contabilidad completa, con empresas sujetas a lo dispuesto en los 
artículos 14 letra B) número 1, 14 letra D), y 34. 
 
    a) En la fusión o absorción de empresas, en que la absorbente se encuentre 
sujeta a las disposiciones de la letra A) de este artículo, y una o más de las 
empresas absorbidas o fusionadas se encuentren sujetas a lo dispuesto en el 
número 1 de la letra B) o en la letra D) del mismo artículo, estas últimas deberán 
determinar, a la fecha de fusión o absorción, un inventario inicial considerando 
todos sus activos y pasivos a valor tributario, considerando una depreciación 
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normal y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41°.- para determinar un capital 
propio tributario al momento de la fusión. Para efectos tributarios, el capital propio 
tributario así determinado se entenderá que corresponde a un aumento efectivo de 
capital aportado por los nuevos propietarios a la empresa absorbente. 
 
    b) En la fusión o absorción de empresas, en que la absorbente se encuentre 
sujeta a las disposiciones de la letra A) de este artículo, y una o más de las 
empresas absorbidas o fusionadas se encuentren sujetas a lo dispuesto en el 
artículo 34, estas últimas deberán determinar a la fecha de fusión o absorción, un 
inventario inicial considerando todos sus activos y pasivos a valor tributario, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.- y determinar un capital propio tributario al 
momento de la fusión. Para efectos tributarios, el capital propio tributario así 
determinado, se entenderá que corresponde a un aumento efectivo de capital 
aportado por los nuevos propietarios a la empresa absorbente. 
 
    c) En caso que una empresa sujeta a las disposiciones del artículo 14 letra B) 
número 1, a la letra D) de este artículo, o al artículo 34, absorba o se fusione con 
otra sujeta a las disposiciones de la letra A) de este artículo, la empresa absorbente 
deberá incorporarse al régimen de renta efectiva según contabilidad completa de 
la letra A) de este artículo 14, a contar del inicio del año comercial en que se efectúa 
la fusión o absorción; para estos efectos, a las empresas absorbentes les serán 
aplicables, en todo lo pertinente, las reglas establecidas en las letras a) y b) 
anteriores de este número 2. Posteriormente, se aplicarán las disposiciones de la 
letra b) del número 1 de esta letra C). 
 
    3.- Efectos en empresas obligadas a determinar su renta efectiva con 
contabilidad completa, acogidas al artículo 14 letra A), al momento de optar por 
sujetarse a lo dispuesto en los artículos 14 letra B) número 1 o 34. 
    Las empresas obligadas a determinar su renta efectiva en base a contabilidad 
completa, acogidas al artículo 14 letra A), que opten por sujetarse a lo dispuesto 
en los artículos 14 letra B) número 1 o 34, deberán efectuar el siguiente tratamiento 
a las partidas que a continuación se indican, según sus saldos al 31 de diciembre 
del año anterior al que comiencen a tributar conforme al nuevo régimen, sin 
perjuicio de la tributación que afecte en dicho período a la empresa y a sus 
propietarios: 
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    a) El saldo de rentas acumuladas en el registro RAI se entenderá retirado, 
remesado o distribuido al término del ejercicio anterior a aquel en que ingresan al 
nuevo régimen, a sus propietarios en la proporción en que participan en las 
utilidades de la empresa, para afectarse con los impuestos finales en dicho 
período, incrementado en una cantidad equivalente al crédito por impuesto de 
primera categoría y el crédito por impuestos finales establecido en el artículo 41 A, 
incorporados en el registro SAC. 
 
    El monto que resulte gravado con los impuestos finales conforme a esta letra, 
tendrá derecho a la proporción que corresponda del saldo de créditos registrados 
en el registro SAC. Para efectos de asignar la participación en las utilidades de la 
empresa se estará al capital enterado o pagado, o en su defecto, al capital suscrito 
o aportado. En el caso de comunidades, se estará a las cuotas de dominio según 
conste en un instrumento público. 
 
    b) En los mismos términos de la letra anterior, se entenderá retirado, remesado 
o distribuido el saldo de rentas acumuladas en el registro REX. 
 
    c) Si la empresa opta por acogerse al artículo 14 letra B) número 1, se deberá 
también aplicar lo siguiente: 
 
    i) Las pérdidas tributarias determinadas al término del ejercicio anterior deberán 
considerarse como un gasto del primer día del ejercicio inicial sujeto al nuevo 
régimen tributario. 
 
    ii) Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en los números 
5 y 5 bis del artículo 31, a su valor neto tributario, deberán considerarse como un 
gasto del primer día del ejercicio inicial sujeto al nuevo régimen tributario. 
 
    iii) Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor tributario, deberán 
considerarse como un gasto del primer día del ejercicio inicial sujeto al nuevo 
régimen tributario. 
 
    iv) Los ingresos devengados y los gastos adeudados al término del ejercicio 
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inmediatamente anterior al ingreso al nuevo régimen, no deberán ser reconocidos 
por el contribuyente al momento de su percepción o pago, según corresponda. 
 
    4.- Información de antecedentes sobre reorganizaciones empresariales: 
 
    Las empresas que se hayan sometido a algún proceso de reorganización 
empresarial, deberán comunicarlo al Servicio de Impuestos Internos, en la forma y 
plazo que establece el inciso sexto del artículo 68 del Código Tributario. Para esos 
efectos, el Servicio mediante resolución, establecerá la información que deberán 
proporcionar las empresas según cada tipo de reorganización de que se trate. 
 
 
    D) Régimen para las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes). 
 
    Se aplicará un régimen especial para incentivar la inversión, capital de trabajo y 
liquidez de las Pymes, denominado Régimen Pro Pyme, según lo que se establece 
a continuación: 
 
    1.- Concepto de Pyme 
 
    Para efectos de este artículo, se entenderá por Pyme, aquella empresa que 
reúna las siguientes condiciones copulativas: 
 
    (a) Que el capital efectivo al momento del inicio de sus actividades no exceda 
de 85.000 unidades de fomento, según el valor de esta al primer día del mes de 
inicio de las actividades. 
 
    (b) Que el promedio anual de ingresos brutos percibidos o devengados del giro, 
considerando los tres ejercicios anteriores a aquel en que se vaya a ingresar al 
régimen, no exceda de 75.000 unidades de fomento, y mantenga dicho promedio 
mientras se encuentren acogidos al mismo. Si la empresa ejerciera actividades por 
menos de 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios que 
corresponda a los que realice sus actividades. 
 
    Una vez ingresado al Régimen Pro Pyme, para efectos de calcular el promedio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Modifícase el literal (k), contenido en el artículo 14°, letra D), número 3, del 
siguiente modo: 
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de tres años señalado en el párrafo anterior, sólo se considerarán los ejercicios 
que corresponda a aquellos en que la Pyme ha estado acogida a este régimen. 
 
    El límite de ingresos promedio de 75.000 unidades de fomento podrá excederse 
por una sola vez. Con todo, los ingresos brutos de un ejercicio no podrán exceder 
en ningún caso de 85.000 unidades de fomento. 
 
    Para efectos de realizar el cómputo, se considerarán ingresos del giro los que 
provienen de la actividad que realiza habitualmente el contribuyente, incluyendo 
ventas, exportaciones, prestaciones de servicios y otras operaciones; y, 
excluyendo aquellos ingresos extraordinarios, como en el caso de ganancias de 
capital, o esporádicos, como los obtenidos en la venta de activo inmovilizado. 
 
    Para el cómputo de los ingresos brutos del giro no se considerará el impuesto al 
valor agregado ni otros impuestos adicionales o específicos que se recarguen al 
precio o remuneración ni las rentas señaladas en la letra (c) siguiente. 
 
    Para los cálculos y límites que establece esta letra se utilizará el valor de la 
unidad de fomento que corresponda al último día del respectivo ejercicio. 
 
    El cálculo del promedio de ingresos brutos se determinará en base a la 
información de ventas contenida en el registro electrónico de compras y ventas, 
establecido en el artículo 59 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, 
contenida en el decreto ley 825 de 1974. Dicha información será puesta a 
disposición en el sitio personal del contribuyente por el Servicio de Impuestos 
Internos y deberá ser complementada o ajustada por la empresa, según 
corresponda. El Servicio mediante una o más resoluciones establecerá la forma en 
que se llevará a cabo la determinación del ingreso bruto y la forma de poner a 
disposición la información. 
 
    Los créditos incobrables que correspondan a ingresos devengados que se 
castiguen durante el ejercicio, se descontarán para efectos del cómputo del 
promedio anual de ingresos brutos. 
 
    Adicionalmente, para el cálculo del promedio de ingresos brutos se deberá 
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sumar los ingresos brutos del giro percibidos o devengados por las empresas o 
entidades relacionadas, y además, sumar las rentas de dichas empresas o 
entidades relacionadas provenientes de la tenencia, rescate o enajenación de 
inversiones en capitales mobiliarios, de la enajenación de derechos sociales o 
acciones, y las rentas que las entidades relacionadas perciban con motivo de 
participaciones en otras empresas o entidades. 
 
    Para efectos de este artículo, se considerarán empresas o entidades 
relacionadas según se establece en el artículo 8° número 17 del Código Tributario 
y los ingresos de las entidades relacionadas se sumarán, en su totalidad, en los 
casos de las letras a) y b) de dicho artículo; en tanto que, en los casos de las letras 
c), d) y e) del artículo referido se considerará la proporción que corresponda a la 
participación en el capital, utilidades, ingresos o derechos a votos, según resulte 
mayor. 
 
    Las empresas o entidades relacionadas deberán informar anualmente a la 
empresa respectiva, en la forma y plazo que establezca el Servicio de Impuestos 
Internos mediante resolución, el monto total de los ingresos que deban sumarse 
para efectos de determinar la aplicación de este régimen, los que se expresarán 
en unidades de fomento conforme a lo señalado en el párrafo sexto de esta letra 
(b). 
 
    (c) Que el conjunto de los ingresos que percibe la Pyme en el año comercial 
respectivo, correspondientes a las siguientes actividades, no excedan de un 35% 
del total de sus ingresos brutos del giro: 
 
    (i) Cualquiera de las descritas en los números 1°.- y 2°.- del artículo 20. Con 
todo, no se computarán para el cálculo del límite del 35% las rentas que provengan 
de la posesión o explotación de bienes raíces agrícolas. 
 
    (ii) Participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación. 
 
    Para los efectos señalados en esta letra, se considerarán sólo los ingresos que 
consistan en frutos o cualquier otro rendimiento derivado del dominio, posesión o 
tenencia a título precario de los bienes y participaciones señaladas. No se 
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considerarán las enajenaciones de tales bienes que generen una renta esporádica 
o la cesión a título oneroso de los derechos reales constituidos sobre dichos 
bienes. 
 
    (iii) De la posesión o tenencia a cualquier título de derechos sociales y acciones 
de sociedades o cuotas de fondos de inversión. 
 
    2.- Acceso al financiamiento de la Pyme 
 
    El Servicio de Impuestos Internos, previa solicitud, entregará, en el sitio personal 
de la Pyme, un informe de la situación tributaria de la empresa, con la información 
que mantenga a su disposición y sea relevante para facilitar el acceso al 
financiamiento de la Pyme, según lo determine mediante resolución. La Pyme 
podrá utilizar este informe para efectos de obtener financiamiento u otros que les 
parezcan necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad la veracidad de la 
información que contenga y entregarlo a terceros. 
 
    Con el propósito de promover el emprendimiento e innovación tecnológica, no 
se entenderán entidades relacionadas con la Pyme, aquellas que participen en ella 
o la financien con ese fin. Para estos efectos, el acuerdo en que conste la 
participación o financiamiento de la entidad en la Pyme, deberá estar previamente 
certificado por la Corporación de Fomento a la Producción y tener por finalidad 
apoyar la puesta en marcha, el desarrollo o crecimiento de emprendimientos o de 
proyectos de innovación tecnológica. 
 
    Mediante resolución conjunta con el Servicio de Impuestos Internos, la 
Corporación de Fomento a la Producción determinará los procedimientos de 
certificación y requisitos que deben cumplir los acuerdos entre las entidades y la 
Pyme. Dicha resolución deberá exigir, al menos, que el acuerdo contenga: (a) un 
plan de ejecución y desarrollo del emprendimiento o del proyecto de innovación 
tecnológica por un plazo no menor a 2 años, que refleje adecuadamente los costos 
en que incurrirá la Pyme para el logro de su objetivo, los que deberán ajustarse a 
las condiciones observadas en el mercado, (b) una prohibición de efectuar 
disminuciones de capital que afecten el aporte de la entidad que participa o financia 
la Pyme, durante el plazo de su plan de ejecución y desarrollo y (c) una declaración 
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jurada de no encontrarse la entidad y la Pyme relacionadas de manera previa o 
coetánea al acuerdo en cuestión, a menos que esto ocurra únicamente por uno o 
más acuerdos previamente certificados en éstos términos. 
 
    3.- Tributación de la Pyme 
 
    La Pyme acogida al régimen de esta letra D) podrá optar por declarar su renta 
efectiva según contabilidad simplificada de acuerdo a lo establecido en el artículo 
68, entre el 1 de enero y el 30 de abril del año en que ejerza dicha opción, la que 
se ejercerá en la forma y plazo que determine el Servicio de Impuestos Internos 
mediante resolución. La Pyme que no ejerza dicha opción deberá llevar 
contabilidad completa en cuyo caso, la determinación de sus resultados tributarios 
se realizará igualmente conforme a lo establecido en esta letra D), mediante los 
ajustes que corresponda realizar. Aún en el caso que la Pyme opte por llevar 
contabilidad simplificada, podrá llevar contabilidad completa, sin que ello altere la 
determinación de sus resultados tributarios conforme a esta letra D). 
 
    Para efectos de llevar la contabilidad simplificada y determinar la tributación de 
la Pyme, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
    (a) El Servicio de Impuestos Internos pondrá a disposición, en el sitio personal 
del contribuyente, entre el 15 y el 30 de abril del año tributario respectivo, la 
información digital con la que cuente, en especial aquella contenida en el registro 
electrónico de compras y ventas establecido en el artículo 59 de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, contenida en el decreto ley N° 825 de 1974, 
para que la Pyme realice su declaración y el pago de los impuestos anuales a la 
renta, complementando o ajustando, en su caso, la información que corresponda. 
Lo anterior no liberará a la empresa de realizar una rectificación de su declaración 
en caso que dicha empresa o terceros hayan entregado información inexacta o 
fuera de plazo al Servicio, siendo aplicables en ese caso los intereses y multas que 
correspondan de conformidad a la ley, sin perjuicio de lo establecido en el número 
7 de la letra A) de este artículo que resultará aplicable a la Pyme. 
 
    Lo dispuesto en esta letra (a) también será aplicable respecto de las Pymes que 
opten por el régimen del número 8 de esta letra D). 
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    (b) Deberá tributar anualmente con impuesto de primera categoría, con la tasa 
establecida en el artículo 20 para este tipo de empresas. Serán procedentes todos 
los créditos que correspondan conforme a las normas de esta ley a las Pymes 
sujetas a este régimen. 
 
    (c) Estará liberada de aplicar la corrección monetaria establecida en el artículo 
41. 
 
    (d) Depreciará sus activos físicos del activo inmovilizado de manera instantánea 
e íntegra en el mismo ejercicio comercial en que sean adquiridos o fabricados. 
 
    (e) Reconocerá como gasto o egreso, las existencias e insumos del negocio 
adquiridos o fabricados en el año y no enajenados o utilizados dentro del mismo, 
según corresponda. 
 
    (f) Determinará la base imponible, sumando los ingresos del giro percibidos en 
el ejercicio y deduciendo los gastos o egresos pagados en el mismo, salvo en 
operaciones de la Pyme con entidades relacionadas que estén sujetas al régimen 
de tributación de la letra A) de este artículo, en cuyo caso la Pyme deberá 
determinar la base imponible y los pagos provisionales computando los ingresos 
percibidos o devengados y los gastos pagados o adeudados, conforme con las 
normas generales. 
 
    Para la determinación de la base imponible se aplicarán además las siguientes 
reglas: 
 
    (i) Normas especiales respecto de los ingresos. 
 
    Para determinar los ingresos provenientes del rescate o enajenación de las 
inversiones en capitales mobiliarios, o de la enajenación de participaciones a que 
se refiere la letra c), del número 1.- de esta letra D), o en general, en la enajenación 
de bienes que no pueden depreciarse conforme a esta ley, se rebajará del ingreso 
percibido, y en el mismo ejercicio en que ocurra, el valor de la inversión 
efectivamente realizada, reajustada de acuerdo con la variación del índice de 
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precios al consumidor en el período comprendido entre el mes que antecede al del 
egreso o inversión y el mes anterior al de su enajenación o rescate, según 
corresponda. 
 
    En ningún caso formarán parte de los ingresos para efectos de determinar la 
base imponible de la Pyme las rentas percibidas con motivo de participaciones en 
otras empresas o entidades sujetas a la letra A) de este artículo o al régimen del 
número 3 de la letra D) de este artículo. 
 
    (ii) Normas especiales respecto de los egresos o gastos. 
 
    Se entenderá por gastos pagados o egresos aquellas cantidades efectivamente 
pagadas por concepto de compras, importaciones, prestaciones de servicios, 
remuneraciones, honorarios, intereses e impuestos que no sean los de esta ley. 
Asimismo, corresponderá a un egreso o gasto las pérdidas de ejercicios anteriores 
y los créditos incobrables castigados durante el ejercicio que previamente hayan 
sido reconocido en forma devengada o por préstamos otorgados por la Pyme. 
 
    En el caso de adquisiciones de bienes o servicios pagaderos en cuotas o a plazo, 
podrán rebajarse sólo aquellas cuotas o parte del precio o valor efectivamente 
pagado durante el ejercicio correspondiente. 
 
    Tratándose de la enajenación o rescate de inversiones en capitales mobiliarios, 
o en participaciones a que se refiere la letra c), del número 1.- de esta letra D), o 
en general, en bienes que no pueden depreciarse conforme a esta ley, el egreso 
respectivo, correspondiente al valor de la inversión efectivamente realizada, se 
deducirá en el ejercicio en que se perciba el valor de rescate o enajenación, 
reajustada de acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor en el 
período comprendido entre el mes que antecede al de la inversión y el mes anterior 
al de su enajenación o rescate, según corresponda. 
 
    Para la deducción de los egresos o gastos, aplicará el artículo 31, con las 
modificaciones que establece este artículo y considerando la naturaleza de Pyme 
de las empresas acogidas a este régimen. 
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    (g) Estará liberada de mantener y preparar los registros de rentas empresariales 
establecido en las letras (a), (b) y (c) el número 2 de la letra A) de este artículo, 
salvo que perciba o genere rentas exentas de los impuestos finales, ingresos no 
constitutivos de renta o rentas con tributación cumplida. En este último caso, podrá 
eximirse de esta obligación en caso que las modificaciones de capital, retiros o 
distribuciones y en general las operaciones que afecten el capital propio o los 
créditos respectivos se realicen mediante la emisión de documentos tributarios 
electrónicos según determine el Servicio de Impuestos Internos mediante 
resolución y de acuerdo a las reglas que se establecen a continuación. 
 
    Si la empresa no emitiera los documentos electrónicos respectivos, la Pyme 
preparará y mantendrá los registros de rentas empresariales a que se refieren las 
letras (a), (c) y (d) del número 2 de la letra A) de este artículo, para lo cual 
considerará el capital propio tributario que se determine conforme a la letra (j) del 
número 3 de esta letra D). 
 
    (h) No aplicará un orden de imputación a los retiros, remesas o distribuciones de 
utilidades si la Pyme no obtiene rentas exentas de los impuestos finales, ingresos 
no constitutivos de renta o rentas con tributación cumplida que se controlen en el 
registro REX, gravándose, en ese caso, todo retiro, remesa o distribución con 
impuestos finales, con derecho al crédito por impuesto de primera categoría, 
cuando proceda, según lo dispuesto en la letra (i) siguiente. 
 
    En los demás casos, para la aplicación de los impuestos finales, los retiros, 
remesas o distribuciones se imputarán conforme a lo dispuesto en el número 4 de 
la letra A) de este artículo. 
 
    (i) Para efectos de asignar los créditos establecidos en los artículos 56 N° 3, 63 
y 41 A, deberán mantener y preparar el registro SAC, conforme a lo dispuesto en 
la letra d) del N° 2 de la letra A) de este artículo, registrando en forma separada los 
créditos por impuesto de primera categoría sin la obligación de restitución y 
aquellos con la obligación de restitución. Los créditos con obligación de restitución 
corresponden a aquellos que, directa o indirectamente, provienen de empresas 
acogidas al régimen establecido en la letra A) de este artículo. 
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    La asignación del crédito del registro SAC se realizará conforme a lo dispuesto 
en el número 5.- de la letra A) de este artículo. En caso que se mantengan 
registrados créditos por impuesto de primera categoría sin la obligación de 
restitución y con la obligación de restitución, se asignarán en primer lugar los 
créditos sin obligación de restitución, y una vez agotados estos, se asignarán los 
créditos con obligación de restitución. 
 
    Para efectos de lo establecido en la letra (h) y en la letra (i) precedentes, podrá 
aplicarse a la empresa acogida al N° 3 de esta letra D), lo señalado en la letra a) 
del N° 8 de la letra A), según determine el Servicio de Impuestos Internos mediante 
resolución. 
 
    (j) Reglas especiales para determinar un capital propio tributario simplificado. 
    Para todos los efectos, la forma de determinación del capital propio tributario, al 
1° de enero de cada año, de una Pyme acogida al Régimen Pro Pyme, se realizará 
determinando la diferencia entre: 
 
    - El valor del capital aportado formalizado mediante las disposiciones legales 
aplicables al tipo de empresa, más las bases imponibles del impuesto de primera 
categoría determinada cada año, según corresponda, más las rentas percibidas 
con motivo de participaciones en otras empresas; y, 
 
    - El valor de las disminuciones de capital, de las pérdidas, de las partidas del 
inciso segundo del artículo 21 pagadas y de los retiros y distribuciones efectuadas 
a los propietarios en cada año. 
 
    El capital propio tributario será informado por el Servicio de Impuestos Internos 
a la empresa, para que proceda a su complementación o rectificación en caso que 
corresponda, en la forma en que lo establezca mediante resolución. 
 
    (k) Reglas especiales para determinar los pagos provisionales mensuales. 
    Las empresas acogidas al Régimen Pro Pyme efectuarán un pago provisional 
conforme a lo siguiente: 
 
    (i) En el año del inicio de sus actividades, la tasa será de 0,25%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) En el número (i) reemplázase el guarismo 0,25% por 0,23%. 
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    (ii) Si los ingresos brutos del giro del año anterior no exceden de 50 mil unidades 
de fomento, se efectuarán con una tasa de 0,25% sobre los ingresos respectivos. 
 
    (iii) Si los ingresos brutos del giro del año anterior exceden de 50 mil unidades 
de fomento, se efectuarán con una tasa de 0,5% sobre los ingresos respectivos. 
 
    El saldo anual debidamente reajustado se imputará y podrá ponerse a 
disposición de los propietarios, según corresponda, de acuerdo a los artículos 93 
a 97. El Servicio de Impuestos Internos instruirá la forma de determinación de los 
pagos provisionales y su puesta a disposición mediante resolución. 
 
    4.- Tributación de los propietarios contribuyentes de impuestos finales de la 
Pyme 
 
    Los propietarios de la Pyme quedarán afectos a los impuestos finales, conforme 
a las reglas establecidas en la letra A) de este artículo, considerando las 
disposiciones de esta letra D). 
 
    5.- Procedimiento para acogerse al Régimen Pro Pyme 
 
    Las empresas que cumplan con las condiciones establecidas en el número 1.- 
de esta letra D), y que no opten por otro régimen al momento de iniciar sus 
actividades, quedarán acogidas por el solo ministerio de la ley al Régimen Pro 
Pyme sin necesidad de efectuar una declaración expresa. Lo anterior será 
informado por el Servicio de Impuestos Internos en el sitio personal del 
contribuyente al momento del inicio de actividades. 
 
    Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado actividades en ejercicios 
anteriores, o respecto de los cuales no haya operado el Régimen Pro Pyme por el 
ministerio de la ley, la opción de acogerse al mismo se manifestará dando el 
respectivo aviso al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero al 30 de abril 
del año calendario en que se incorporen al referido régimen, en la forma y plazo 
que establezca dicho Servicio mediante resolución. 
 

 
 
b) En el número (ii) reemplázase el guarismo 0,25% por 0,23%. 
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    No obstante lo anterior, serán reclasificadas por el Servicio de Impuestos 
Internos al Régimen Pro Pyme aquellas Pymes que se encuentren sujetas a la letra 
A) del artículo 14, que al término del año comercial del inicio de sus actividades 
obtengan ingresos que no excedan de 1.000 unidades de fomento y que cumplan 
los requisitos que el Servicio establezca mediante resolución. En estos casos el 
Servicio de Impuestos Internos deberá realizar un aviso en el sitio personal del 
contribuyente, incluyendo información con las implicancias de este cambio. 
 
    6.- Traslado desde el régimen de la letra A) de este artículo al Régimen Pro 
Pyme 
 
    Las empresas sujetas al régimen de la letra A) de este artículo que pasen a estar 
sujetas al Régimen Pro Pyme, deberán efectuar el siguiente tratamiento a las 
partidas que a continuación se indican, según los valores contabilizados o saldos 
al 31 de diciembre del año anterior al ingreso al régimen, sin perjuicio de la 
tributación que afecte en dicho período a la empresa y a sus propietarios: 
 
    (a) Reconocerán como gasto o egreso del primer día del ejercicio sujeto a este 
régimen los activos fijos depreciables conforme a lo dispuesto en el número 5 o 5 
bis del artículo 31, según su valor neto determinado conforme a esta ley. 
 
    (b) Reconocerán como gasto o egreso del primer día del ejercicio sujeto a este 
régimen las existencias e insumos que formen parte del activo realizable. 
 
    (c) Considerarán como un gasto o egreso del primer día del ejercicio sujeto a 
este régimen las pérdidas tributarias determinadas conforme a las disposiciones 
de esta ley. 
 
    (d) No deberán reconocer nuevamente, al momento de su percepción o pago, 
según corresponda, los ingresos devengados y los gastos adeudados hasta el 
término del ejercicio inmediatamente anterior al del ingreso al presente régimen, 
sin perjuicio de la obligación de mantenerlos registrados y controlados. 
 
    (e) Registrarán como saldo inicial del registro RAI, el saldo del registro RAI que 
mantenga al 31 de diciembre del año anterior al de ingreso al régimen. 
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    (f) Registrarán como saldo inicial del registro REX, el saldo del registro REX que 
mantenga al 31 de diciembre del año anterior al de ingreso al régimen. 
 
    (g) Reconocerán como saldo inicial del registro SAC, el saldo acumulado de 
crédito en el registro SAC al 31 de diciembre del año anterior al ingreso al régimen. 
 
    Lo dispuesto en las letras (e) y (f) de este número aplicará sólo en caso que la 
empresa que ingresa al Régimen Pro Pyme tenga a esa fecha rentas exentas de 
los impuestos finales, ingresos no constitutivos de renta o rentas con tributación 
cumplida. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos mediante resolución señalará la forma de 
preparar y mantener la información y los registros respectivos. 
 
    Las Pymes que ingresen al régimen informarán al Servicio de Impuestos 
Internos entre el 1 de enero al 30 de abril del año calendario en que se incorporen 
al mismo, si tuvieren saldos en los registros señalados en las letras (e), (f) y (g), 
según lo determine el Servicio mediante resolución. 
 
    7.- Retiro o exclusión del Régimen Pro Pyme 
 
    Las empresas que opten por abandonar el Régimen Pro Pyme o que, por 
incumplimiento de alguno de los requisitos, deban abandonarlo obligatoriamente, 
darán aviso al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero y el 30 de abril 
del año comercial en que decidan abandonarlo o del año comercial siguiente a 
aquel en que ocurra el incumplimiento, según corresponda, en la forma y plazo que 
establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. En este caso, 
las empresas quedarán sujetas a las normas de la letra A) de este artículo a contar 
del día 1 de enero del año comercial del aviso. 
 
    Con motivo del cambio de régimen, los ingresos devengados y los gastos 
adeudados que no hayan sido computados en virtud de las disposiciones de esta 
letra D) deberán ser reconocidos y deducidos, respectivamente por la empresa, al 
momento de su incorporación al régimen de la letra A) de este artículo. 
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    Adicionalmente, cuando la empresa decida o deba abandonar el Régimen Pro 
Pyme y corresponda aplicar el régimen de la letra A) de este artículo, se estará a 
las siguientes reglas: 
 
    (a) Capital propio tributario 
 
    Se considerará el valor resultante de lo dispuesto en el capital propio tributario 
determinado conforme a la letra (j) del número 3.- de este Régimen Pro Pyme. 
 
    (b) Valoración del inventario inicial de activos y pasivos 
 
    Se deberá preparar un inventario inicial, aplicando las siguientes reglas: 
 
    (i) Maquinarias, vehículos, equipos y enseres 
 
    Serán valorizados en un peso, los que no quedarán sometidos a las normas del 
artículo 41 y deberán permanecer en los registros contables hasta la eliminación 
total del bien motivada por la venta, castigo, retiro u otra causa. 
 
    Sin perjuicio de lo anterior, podrá reconocer el valor neto de adquisición 
reajustado de acuerdo al N° 2 del artículo 41, menos una amortización lineal por el 
plazo transcurrido entre su adquisición y la fecha de cambio de régimen. 
 
    (ii) Materias primas y productos en diferentes estados 
 
    Serán valorizados en un peso, los que no quedarán sometidos a las normas del 
N° 3 del artículo 41 y deberán permanecer en los registros contables hasta la 
eliminación total del bien motivada por la venta, castigo, retiro u otra causa. Sin 
perjuicio de lo anterior, podrá reconocer el valor de adquisición o de traspaso de 
costos o de venta menos el margen de comercialización del respectivo 
contribuyente, según proceda. 
 
    (iii) Bienes raíces 
 
    Tratándose de bienes raíces depreciables, éstos serán valorizados en un peso, 
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los que no quedarán sometidos a las normas del artículo 41 y deberán permanecer 
en los registros contables hasta la eliminación total del bien motivada por la venta, 
castigo, retiro u otra causa. 
 
    (iv) Intangibles tales como marcas, patentes o derechos 
 
    El valor de adquisición pagado, o su valor de inscripción a falta de aquel, 
reajustado de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el 
mes anterior al desembolso y el mes anterior al cierre del año comercial respectivo. 
 
    (v) Bienes no depreciables 
 
    Se reconocerá el valor de adquisición, reajustado de acuerdo al N°2 del artículo 
41 entre el mes anterior a la adquisición y el mes anterior al cierre del ejercicio 
respectivo. 
 
    (vi) Otros bienes 
 
    Los criterios señalados en los literales i), ii), iv) o v) serán aplicables según 
corresponda a la naturaleza del respectivo bien. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos podrá definir un criterio aplicable distinto en 
caso de ser requerido por un contribuyente. 
 
    (vii) Los pasivos exigibles se reconocerán según el tipo de obligación de que se 
trate, sean éstos reajustables, en moneda extranjera o según el reajuste acordado, 
según corresponda. 
 
    Cuando la valorización de los activos que corresponda se realice en un peso o 
según el valor de adquisición reajustado en caso de bienes no depreciables o 
intangibles, no procederá efectuar ningún ajuste a los resultados que se obtengan 
a partir del 1 de enero del año en que se encuentre bajo el régimen de la letra A) 
de este artículo. En aquellos casos en que se aplique una valorización distinta a la 
señalada anteriormente en este inciso, se reconocerán los efectos en la 
determinación del capital propio tributario al término del ejercicio en que se 
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encuentre bajo el régimen de la letra A) de este artículo y procederá en su caso la 
depreciación normal del artículo 31, sin que se deba reconocer un ingreso 
tributable por el cambio de régimen. 
 
    La incorporación al régimen de la letra A) no podrá generar utilidades o pérdidas 
distintas a las señaladas en los incisos anteriores, provenientes de partidas que 
afectaron o debían afectar el resultado de algún ejercicio bajo la aplicación del 
Régimen Pro Pyme. 
 
    (c) Registro de las utilidades acumuladas al cambio de régimen 
 
    A contar del capital propio señalado en la letra (a) precedente y del capital 
efectivamente pagado, deberá determinarse la cantidad o los ajustes a las 
utilidades pendientes de tributación, a las rentas exentas de los impuestos finales, 
a los ingresos no constitutivos de renta, a las rentas con tributación cumplida y el 
crédito de primera categoría que pudiere estar disponible, las que pasarán a formar 
parte de los saldos iniciales de los registros a que se refiere la letra A) de este 
artículo. El Servicio establecerá mediante resolución la forma y plazo para dar 
cumplimiento a estos registros. 
 
    8.- Régimen opcional de transparencia tributaria 
 
    Las Pymes podrán optar por acogerse a un régimen de transparencia tributaria, 
en caso que, además de los requisitos establecidos en el número 1 anterior, sus 
propietarios sean contribuyentes de impuestos finales durante el ejercicio 
respectivo, incluyendo a los contribuyentes que se encuentren en el tramo exento 
de impuesto global complementario. Para estos efectos, aquel empresario 
individual que haya asignado la participación en la Pyme a la contabilidad de la 
empresa individual deberá igualmente tributar con impuestos finales sobre la base 
imponible que determine la Pyme, en la forma que señala la letra (b) siguiente. 
 
    (a) Tributación de la Pyme en el régimen de transparencia tributaria 
 
    La Pyme que opte por el régimen se sujetará a las siguientes reglas: 
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    (i) Quedará liberada del impuesto de primera categoría y sus propietarios se 
afectarán con impuestos finales sobre la base imponible que determine la empresa, 
en la forma que señala la letra (b) siguiente. 
 
    (ii) Estará liberada, para efectos tributarios, de llevar contabilidad completa, 
practicar inventarios, confeccionar balances, efectuar depreciaciones, aplicar 
corrección monetaria conforme con el artículo 41 y llevar los registros de rentas 
empresariales establecidos en el número 2 de la letra A. 
 
    (iii) Realizará el control de los ingresos y egresos de acuerdo al registro 
electrónico de compras y ventas establecido en el artículo 59 de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, contenida en el decreto ley N° 825 de 1974, 
salvo en caso que no se encuentre obligada a llevar dicho registro, en que llevará 
un libro de ingresos y egresos, en el que se registrará el resumen diario, tanto de 
los ingresos percibidos como devengados que obtenga, así como los egresos 
pagados o adeudados, según instruya el Servicio de Impuestos Internos mediante 
resolución. 
 
    Adicionalmente, las Pymes acogidas a este régimen deberán llevar un libro de 
caja que reflejará cronológicamente el resumen diario del flujo de sus ingresos y 
egresos, según instruya el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. 
 
    La Pyme podrá también llevar contabilidad completa, sin que se altere la forma 
de determinación de sus resultados tributarios conforme a este número 8. 
 
    (iv) Determinará la base imponible, aplicando lo establecido en las letras (d), (e) 
y (f) del número 3, con los siguientes ajustes: 
 
    Para efectos de determinar la base imponible, se incluirán todos los ingresos y 
egresos, sin considerar su fuente u origen ni si se trata de cantidades no afectas o 
exentas conforme a la ley. 
 
    Formarán también parte de los ingresos para efectos de determinar la base 
imponible, las rentas percibidas con motivo de participaciones en otras empresas 
o entidades sujetas a la letra A o B del artículo 14 o sujetas al régimen del número 
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3 de esta letra D). 
 
    Estas rentas se incorporarán a la base imponible incrementándose previamente 
en una cantidad equivalente al crédito por impuesto de primera categoría que 
establecen los artículos 56 número 3) y 63. Dicho crédito se imputará en contra de 
los impuestos finales que deban pagar los propietarios en el mismo ejercicio. Para 
los efectos de su imputación, dicho crédito se reajustará según la variación del 
índice de precios al consumidor entre el mes anterior al del cierre del ejercicio en 
que se haya determinado y el mes anterior al cierre del ejercicio de su imputación. 
 
    (v) La base imponible se afectará con los impuestos finales en el mismo ejercicio 
en que se determine, de la que no podrá deducirse ningún crédito o rebaja, salvo 
los que se establecen en este número 8 y en el artículo 33 bis, no siendo aplicable 
lo señalado en la letra (i) del número 3 de esta letra D. 
    El crédito del artículo 33 bis, se imputará a los impuestos finales que afecten a 
los propietarios, y se asignará en la forma dispuesta en la letra (b) siguiente. Para 
todos los efectos, este crédito se entenderá que corresponde a un crédito por 
impuesto de primera categoría y no podrá exceder del monto del impuesto que 
hubiere gravado a la base imponible que determine la empresa durante el ejercicio 
si esta hubiere estado afecta. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos entregará a la empresa la información que 
tenga a su disposición respecto de los créditos a que se refiere este número (v), 
para su complementación o rectificación, según determine mediante resolución. 
 
    (vi) No aplicará un orden de imputación a los retiros, remesas o distribuciones 
de utilidades. 
 
    (vii) Las Pymes con ingresos que excedan las 50.000 unidades de fomento 
determinadas en conformidad a la letra (b) del número 1 de esta letra D), y estén 
sometidas a este régimen opcional de transparencia tributaria, determinarán un 
capital propio tributario simplificado según la información que dispone el Servicio 
de Impuestos Internos de acuerdo a lo establecido en la letra (j) del número 3 de 
la letra D) de este artículo, considerando las disposiciones de esta letra (a). 
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    (viii) Para determinar los pagos provisionales mensuales aplicará lo señalado en 
la letra (k) del número 3 de esta letra D), aplicando una tasa de 0,2% en el ejercicio 
de su inicio de actividades, y en los ejercicios posteriores en la medida que los 
ingresos brutos del giro del año anterior no excedan de 50 mil unidades de fomento. 
 
    (b) Tributación de los propietarios de la Pyme acogida a la transparencia 
tributaria 
 
    Los propietarios de la Pyme quedarán afectos a los impuestos finales, conforme 
a las reglas establecidas en la letra A) de este artículo, considerando las 
disposiciones de este número 8 de la letra D). 
 
    La tributación de los propietarios sobre la base imponible que determine la Pyme 
corresponderá según la forma que ellos hayan acordado repartir sus utilidades de 
acuerdo a lo estipulado en el pacto social, los estatutos o, si no son procedentes 
dichos instrumentos por el tipo de empresa de que se trata, en una escritura 
pública. En caso que no resulte aplicable lo anterior, la proporción que 
corresponderá a cada propietario se determinará de acuerdo a la participación en 
el capital enterado o pagado, y en su defecto, el capital aportado o suscrito. Para 
el caso de comuneros que no hayan acordado una forma distinta mediante una 
escritura pública, la proporción se determinará según su cuota en el bien de que 
se trate. 
 
    (c) Procedimiento para acogerse a la transparencia tributaria 
 
    Tratándose de contribuyentes que inicien sus actividades, la opción de acogerse 
al régimen de transparencia tributaria se manifestará hasta el 30 de abril del año 
calendario siguiente a dicho inicio. En este caso, transcurrido el primer año 
calendario acogido a este régimen, podrán excepcionalmente optar por 
abandonarlo a contar del 1 de enero del año calendario siguiente, debiendo avisar 
tal circunstancia al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero y el 30 de 
abril del año en que se incorporan al régimen de la letra A) o del número 3 de la 
letra D) de este artículo. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos informará de la opción del régimen de 
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transparencia tributaria a las empresas que realicen un inicio de actividades. 
 
    Tratándose de otros contribuyentes, la opción de acogerse se manifestará dando 
el respectivo aviso al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero al 30 de 
abril del año calendario en que se incorporen al referido régimen, en la forma y 
plazo que establezca dicho Servicio mediante resolución. 
 
    Para ejercer la opción, los empresarios individuales, las empresas individuales 
de responsabilidad limitada y los contribuyentes del artículo 58, número 1), deberán 
presentar al Servicio de Impuestos Internos, en la oportunidad que este señale 
mediante resolución, una declaración suscrita por la Pyme, en la que contenga la 
decisión de acogerse a la transparencia tributaria. Tratándose de comunidades, la 
declaración en que se ejerce el derecho a esta opción deberá ser suscrita por todos 
los comuneros, quienes deben adoptar por unanimidad dicha decisión. En el caso 
de sociedades de personas y sociedades por acciones, la opción se ejercerá 
presentando la declaración suscrita por la sociedad, acompañada de una escritura 
pública en que conste el acuerdo unánime de todos los socios o accionistas. 
Tratándose de sociedades anónimas, la opción se ejercerá presentando la 
declaración suscrita por la sociedad, acompañada de una escritura pública de la 
junta extraordinaria en que conste el acuerdo de las dos terceras partes de las 
acciones emitidas con derecho a voto. 
 
    (d) Traslado desde el régimen de la letra A) de este artículo o desde el régimen 
del número 3 de esta letra D) al régimen de transparencia tributaria 
 
    Las empresas que opten por ingresar desde el régimen de la letra A) o desde el 
régimen del número 3 de esta letra D), al régimen de transparencia tributaria, 
aplicarán lo señalado en el número 6 de esta letra D), con los siguientes ajustes: 
 
    (i) No determinarán los registros RAI, REX y SAC, según lo señalan las letras 
(e), (f) y (g) del número 6 de esta letra D), sin perjuicio de informar el saldo de 
dichos registros al cierre del año anterior al ingreso al régimen, al Servicio de 
Impuestos Internos, según lo determine mediante resolución. 
 
    (ii) Deberán considerar como un ingreso diferido, las rentas o cantidades que 
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correspondan a la diferencia entre el valor positivo del capital propio tributario y las 
cantidades que se indican a continuación: 
 
    - El monto de los aportes de capital efectivamente pagados o enterados, más 
los aumentos y descontadas las disminuciones del mismo, todos reajustados 
según la variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior al 
aporte, aumento o disminución y el último mes del año anterior al cambio de 
régimen. 
 
    - Las cantidades anotadas en el registro REX, establecido en el número 2 de la 
letra A) o de acuerdo a la letra (g) del número 3 de la letra D). 
 
    El ingreso diferido se computará incrementado en una cantidad equivalente al 
crédito por impuesto de primera categoría establecido en los artículos 56 número 
3) y 63, que mantenga la empresa registrados en el SAC establecido en el número 
2 de la letra A) o según la letra (g) del número 3 de la letra D). Tal crédito se 
imputará a los impuestos finales que deban pagar los propietarios luego de que la 
empresa se incorpore al régimen de transparencia tributaria. Para tal efecto, el 
crédito se reajustará según la variación del índice de precios al consumidor entre 
el mes anterior al cambio de régimen y el mes anterior al término del ejercicio 
respectivo. En caso de resultar un excedente de crédito, este se imputará contra 
los impuestos finales en la misma forma en los ejercicios siguientes. Este crédito 
no dará derecho a devolución, o a imputación contra impuestos distintos a los 
impuestos finales. Con todo, el crédito que se impute en el ejercicio respectivo, no 
excederá de la cantidad que se determine al aplicar la tasa efectiva de impuestos 
finales de cada propietario sobre el ingreso diferido incrementado que les 
corresponda reconocer en dicho ejercicio. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos entregará a la empresa la información que 
tenga a su disposición respecto de los créditos a que se refiere este número (ii), 
para su complementación o rectificación, según determine mediante resolución. 
 
    El ingreso diferido se computará dentro de los ingresos percibidos o devengados 
del ejercicio respectivo, en un periodo de hasta diez ejercicios comerciales 
consecutivos, contados desde el ingreso al régimen de transparencia tributaria. 
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Para esos efectos se computará como mínimo una décima parte del ingreso en 
cada ejercicio, hasta su total computación independientemente que abandonen o 
no el régimen de transparencia. En caso que la empresa termine sus actividades, 
aquella parte del ingreso diferido cuyo reconocimiento se encuentre pendiente se 
computará como un ingreso del ejercicio del término de giro. Para efectos de su 
cómputo, el ingreso diferido se reajustará de acuerdo a la variación del índice de 
precios al consumidor entre el mes anterior al cierre del año que precede al de 
incorporación al régimen y el mes anterior al término del ejercicio en que se 
compute. 
 
    El ingreso diferido no se considerará para efectos del artículo 84 ni para 
computar el límite de ingresos establecido en la letra (b) del número 1 de esta letra 
D). 
 
    (e) Retiro o exclusión del régimen de transparencia tributaria 
 
    Las empresas que opten por abandonar el régimen de transparencia tributaria o 
que, por incumplimiento de alguno de los requisitos, deban abandonarlo 
obligatoriamente, les será aplicable lo señalado en el número 7 de esta letra D), 
cuando pasen al régimen de la letra A). En aquellos casos en que pasen al régimen 
del número 3 de la letra D), sólo deberán preparar los registros respectivos en los 
casos que corresponda, y determinar su capital propio tributario conforme con la 
letra (a) este número 8, sin que se produzcan utilidades o pérdidas, provenientes 
de partidas que afectaron o debían afectar el resultado de algún ejercicio bajo la 
aplicación del régimen de transparencia. 
 
    Las empresas que se hayan retirado del régimen de transparencia tributaria 
podrán volver a incorporarse después de transcurridos cinco años comerciales 
consecutivos acogidos a las reglas de la letra A) o a las del número 3 de la letra D) 
de este artículo, pudiendo para estos efectos sumar el plazo en cualquiera de 
dichos regímenes. 
 
    (f) Obligación de informar y certificar 
 
    Las empresas acogidas al régimen de transparencia tributaria deberán informar 
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anualmente al Servicio de Impuestos Internos y certificar a sus propietarios, en la 
forma y plazo que el Servicio determine mediante resolución, la base imponible y 
la parte que le corresponda a los propietarios, el monto de los pagos provisionales 
y el monto de los créditos que conforme a este régimen le corresponda  a cada 
propietario declarar e imputar, según corresponda al régimen de este número 8, 
con indicación de aquellos créditos por impuesto de primera categoría con 
obligación de restitución por provenir, directa o indirectamente, de empresas 
acogidas al régimen establecido en la letra A) de este artículo. 
 
    E) Incentivo al ahorro para empresas con ingresos brutos anuales inferiores a 
100.000 unidades de fomento. 
 
    Los contribuyentes sujetos a las disposiciones de la letra A) y D) del presente 
artículo, salvo aquellos acogidos al número 8.- de la referida letra D), cuyo 
promedio anual de ingresos de su giro no exceda de las 100.000 unidades de 
fomento en los tres años comerciales anteriores, podrán optar anualmente por 
efectuar una deducción de la renta líquida imponible afecta al impuesto de primera 
categoría hasta por un monto equivalente al 50% de la renta líquida imponible que 
se mantenga invertida en la empresa. 
 
    La referida deducción no podrá exceder del equivalente a 5.000 unidades de 
fomento, según el valor de ésta el último día del año comercial respectivo. 
 
    Para los efectos señalados en esta letra, se considerará que la renta líquida 
imponible que se mantiene invertida en la empresa corresponde a la determinada 
de acuerdo al Título II de esta ley, descontados los gastos rechazados del inciso 
segundo del artículo 21 que forma parte de ella y las cantidades retiradas, 
remesadas o distribuidas en el mismo año comercial, sea que éstas deban 
gravarse o no con los impuestos de esta ley. Las empresas sujetas a la letra A) de 
ese artículo deberán reajustar dichas cantidades de acuerdo al inciso final del 
número 1 del artículo 41. 
 
    Para el cálculo del límite de ingresos brutos que establece el párrafo primero de 
esta letra, las empresas sujetas a la letra A) de este artículo expresarán los 
ingresos del ejercicio en unidades de fomento según el valor de ésta en el último 
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día del respectivo ejercicio y la empresa deberá sumar a sus ingresos los obtenidos 
por sus empresas relacionadas en los términos establecidos en el número 17 del 
artículo 8 del Código Tributario, de la misma forma señalada en la letra D) de este 
artículo. Por su parte, las empresas acogidas a la letra D) de este artículo, aplicarán 
lo señalado en la letra (b) del número 1 de dicha letra. 
 
    Los contribuyentes deberán ejercer la opción a que se refiere esta letra, dentro 
del plazo para presentar la declaración anual de impuestos a la renta respectiva, 
debiendo manifestarlo de manera expresa en la forma que establezca el Servicio 
mediante resolución. 
 
    No podrán invocar el incentivo que establece esta letra las empresas cuyos 
ingresos provenientes de instrumentos de renta fija y de la posesión o explotación 
a cualquier título de derechos sociales, cuotas de fondos de inversión, cuotas de 
fondos mutuos, acciones de sociedades anónimas, contratos de asociación o 
cuentas en participación, excedan del 20% del total de sus ingresos brutos del 
ejercicio determinados según lo señalado en el inciso cuarto anterior. 
 
    F) Exención de impuesto adicional por ciertos pagos al extranjero. 
 
    Los pagos realizados por empresas sujetas a lo establecido en el artículo 14 
letra A) o D) cuyo promedio anual de ingresos de su giro no exceda de 100.000 
unidades de fomento en los tres años comerciales anteriores a aquel en que se 
realiza el pago respectivo, por la prestación de servicios de publicidad en el 
extranjero y el uso y suscripción de plataformas de servicios tecnológicos de 
internet, a contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile, estarán exentos 
del impuesto adicional establecido en el número 2 del artículo 59. 
 
    Para efectos de determinar los ingresos de su giro, las empresas sujetas a la 
letra D) de este artículo aplicarán lo establecido en su letra (b) número 1. Por su 
parte, las empresas sujetas a la letra A) de este artículo convertirán sus ingresos 
del ejercicio según el valor de la unidad de fomento al último día del cierre del año 
respectivo y deberán aplicar las normas para la letra (b) del número 1 de la letra D) 
de este artículo para sumar los resultados de sus empresas o entidades 
relacionadas. 
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    No obstante, si el contribuyente no domiciliado ni residente en Chile que presta 
el servicio se encuentran en la circunstancia indicada en la parte final del inciso 
primero del artículo 59, que se acredite y declare en la forma señalada en dicho 
inciso, no será procedente la exención y en su reemplazo aplicará una tasa de 
impuesto adicional de 20%. 
 
    G) Contribuyentes no sujetos al artículo 14. 
 
    Las disposiciones de este artículo no resultan aplicables a aquellos 
contribuyentes que, no obstante obtener rentas afectas al impuesto de primera 
categoría, carecen de un vínculo directo o indirecto con personas que tengan la 
calidad de propietarios y que resulten gravados con los impuestos finales, tales 
como las fundaciones y corporaciones reguladas en el Título XXXIII, del Libro I del 
Código Civil, y de las empresas en que el Estado tenga la totalidad de su propiedad. 
No obstante, las cooperativas, y todo contribuyente, podrán aplicar este artículo 
debiendo en ese caso cumplir con todas sus disposiciones. 
 
    H) Definiciones. 
 
    Para los efectos de este artículo y de las normas relacionadas con él, se 
entenderá por: 
 
    a) Empresa: la empresa individual, la empresa individual de responsabilidad 
limitada, los contribuyentes del artículo 38, las comunidades, las sociedades de 
personas, sociedades por acciones y sociedades anónimas, según corresponda. 
 
    b) Propietarios: el titular de la empresa individual o empresa individual de 
responsabilidad limitada, el contribuyente del artículo 58 número 1), el socio, 
accionista o comunero. También se considerará propietarios a los usufructuarios 
de dichos derechos o acciones, cuando corresponda. 
 
    c) Renta con tributación cumplida: rentas o cantidades que fueron gravadas con 
los impuestos a la renta contenidos en esta u otras leyes, sin que tengan pendiente 
tributación con impuestos finales. 
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ARTICULO 17°.- No constituye renta: 
 
    1°.- La indemnización de cualquier daño emergente y del daño moral, siempre 
que la indemnización por este último haya sido establecida por sentencia 
ejecutoriada. Tratándose de bienes susceptibles de depreciación, la indemnización 
percibida hasta concurrencia del valor inicial del bien reajustado de acuerdo con el 
porcentaje de variación experimentada por el índice de precios al consumidor entre 
el último día del mes que antecede al de la adquisición del bien y el último día del 
mes anterior a aquél en que haya ocurrido el siniestro que da origen a la 
indemnización. 
 
    Lo dispuesto en este número no regirá respecto de la indemnización del daño 
emergente en el caso de bienes incorporados al giro de un negocio, empresa o 
actividad, cuyas rentas efectivas deban tributar con el impuesto de la Primera 
Categoría, sin perjuicio de la deducción como gasto de dicho daño emergente. 
 
    2°.- Las indemnizaciones por accidentes del trabajo, sea que consistan en 
sumas fijas, rentas o pensiones. 
 
    3°.- Las sumas percibidas por el beneficiario o asegurado en cumplimiento de 
contratos de seguros de vida, seguros de desgravamen, seguros dotales o seguros 
de rentas vitalicias durante la vigencia del contrato, al vencimiento del plazo 
estipulado en él o al tiempo de su transferencia o liquidación. Sin embargo, la 
exención contenida en este número no comprende las rentas provenientes de 
contratos de seguros de renta vitalicia convenidos con los fondos capitalizados en 
Administradoras de Fondos de Pensiones, en conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto Ley N° 3.500, de 1980. 
 
    Lo dispuesto en este número se aplicará también a aquellas cantidades que se 
perciban en cumplimiento de un seguro dotal por el mero hecho de cumplirse el 
plazo estipulado, siempre que dicho plazo sea superior a cinco años, pero sólo por 
aquella parte que no exceda anualmente de diecisiete unidades tributarias 
mensuales, según el valor de dicha unidad al 31 de diciembre del año en que se 
perciba el ingreso, considerando cada año que medie desde la celebración del 
contrato y el año en que se perciba el ingreso y el conjunto de los seguros dotales 
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contratados por el perceptor. Para determinar la renta correspondiente se deducirá 
del monto percibido, acrecentado por todas las sumas percibidas con cargo al 
conjunto de seguros dotales contratados por el contribuyente debidamente 
reajustadas según la variación del índice de precios al consumidor ocurrida entre 
el primero del mes anterior a la percepción y el primero del mes anterior al término 
del año respectivo, aquella parte de los ingresos percibidos anteriormente que se 
afectaron con los impuestos de esta ley y el total de la prima pagada a la fecha de 
percepción del ingreso, reajustados en la forma señalada. Si de la operación 
anterior resultare un saldo positivo, la compañía de seguros que efectúe el pago 
deberá retener un 15% de dicho saldo, retención que se sujetará, en lo que 
corresponda, a lo dispuesto en el Párrafo 2º del Título V de esta ley. Con todo, se 
considerará renta toda cantidad percibida con cargo a un seguro dotal, cuando no 
hubiere fallecido el asegurado, o se hubiere invalidado totalmente, si el monto 
pagado por concepto de prima hubiere sido rebajado de la base imponible del 
impuesto establecido en el artículo 43º. 
 
    4°.- Las sumas percibidas por los beneficiarios de pensiones o rentas vitalicias 
derivadas de contratos que, sin cumplir con los requisitos establecidos en el 
Párrafo 2° del título XXXIII del Libro IV del Código Civil, hayan sido o sean 
convenidos con sociedades anónimas chilenas, cuyo objeto social sea el de 
constituir pensiones o rentas vitalicias, siempre que el monto mensual de las 
pensiones o rentas mencionadas no sea, en conjunto, respecto del beneficiario, 
superior a un cuarto de una unidad tributaria. 
 
    5°.- El valor de los aportes recibidos por sociedades y sus reajustes, sólo 
respecto de éstas. 
 
    Tampoco constituirá renta el mayor valor o sobreprecio y sus reajustes obtenidos 
por sociedades anónimas en la colocación de acciones de su propia emisión, los 
que se considerarán capital respecto de la sociedad. Asimismo, no constituirán 
renta las sumas o bienes que tengan el carácter de aportes entregados por el 
asociado al gestor de una cuenta en participación, sólo respecto de la asociación, 
y siempre que fueren acreditados fehacientemente. 
 
    6°.- La distribución de utilidades o de fondos acumulados que las sociedades 
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anónimas hagan a sus accionistas en forma de acciones total o parcialmente 
liberadas o mediante el aumento del valor nominal de las acciones, todo ello 
representativo de una capitalización equivalente, como así también, la parte de los 
dividendos que provengan de los ingresos a que se refiere este artículo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 respecto de los números 25 y 28 del 
presente artículo. 
 
 
    Las acciones totalmente liberadas a que refiere el párrafo anterior, no tendrán 
valor de adquisición en su futura enajenación y el mayor valor obtenido en la misma 
no se beneficiará con la tributación contemplada en el artículo 107. Tratándose de 
acciones parcialmente liberadas o de acciones que aumentaron su valor nominal, 
no formará parte del valor de adquisición de las mismas aquella parte liberada o 
aquella en que aumentó su valor nominal, respectivamente, no siendo procedente 
en dicha parte la tributación contemplada en el artículo 107 respecto del mayor 
valor obtenido en su enajenación. 
 
    7°.- Las devoluciones de capital, hasta el valor de aporte o de adquisición de su 
participación, y sus reajustes, siempre que no correspondan a utilidades 
capitalizadas que deban pagar los impuestos de esta ley. Las sumas retiradas, 
remesadas o distribuidas por estos conceptos se imputarán y afectarán con los 
impuestos de primera categoría, global complementario o adicional, según 
corresponda, en la forma dispuesta por el artículo 14. 
 
    8°.- Las cantidades que se señalan a continuación, obtenidas por personas 
naturales, siempre que no se originen en la enajenación de bienes asignados a su 
empresa individual, con las excepciones y en los casos y condiciones que se 
indican en los párrafos siguientes: 
 
    a) Enajenación o cesión de acciones de sociedades anónimas, en comandita 
por acciones o de derechos sociales en sociedades de personas. 
 
    i) No constituirá renta aquella parte que se obtenga hasta la concurrencia del 
costo tributario del bien respectivo, esto es, aquel conformado por su valor de 
aporte o adquisición, incrementado o disminuido, según el caso, por los aumentos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Reemplázase en el artículo 17°, número 6°, párrafo segundo, la expresión “con 
la tributación contemplada” por “del ingreso no renta contemplado”, y la dicción “la 
tributación contemplada” por el texto “el beneficio del ingreso no renta 
contemplado”. 
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o disminuciones de capital posteriores efectuados por el enajenante, debidamente 
reajustados de acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el índice de 
precios al consumidor entre el mes anterior al de adquisición, aporte, aumento o 
disminución de capital, y el mes anterior al de la enajenación. 
 
    ii) Para determinar el mayor valor que resulte de la enajenación, se deducirá del 
precio o valor asignado a dicha enajenación, el costo tributario del bien respectivo. 
 
    iii) Del mayor valor así determinado deberán deducirse las pérdidas provenientes 
de la enajenación de los bienes señalados en esta letra, obtenidas en el mismo 
ejercicio. Para estos efectos, dichas pérdidas se reajustarán de acuerdo con el 
porcentaje de variación del índice de precios al consumidor en el período 
comprendido entre el mes anterior al de la enajenación que produjo esas pérdidas 
y el mes anterior al del cierre del ejercicio. En todo caso, para que proceda esta 
deducción, dichas pérdidas deberán acreditarse fehacientemente ante el Servicio. 
 
    iv) El mayor valor que se determine conforme a los literales anteriores, se 
afectará con impuestos finales en base percibida. 
 
    v) Sin perjuicio de lo anterior, el impuesto global complementario podrá 
declararse y pagarse sobre la base de renta devengada, en cuyo caso podrán 
aplicarse las siguientes reglas: 
 
    El mayor valor referido se entenderá devengado durante el período de años 
comerciales en que las acciones o derechos sociales que se enajenan han estado 
en poder del enajenante, hasta un máximo de diez años, en caso de ser superior 
a éste, y aun cuando en dichos años el enajenante no hubiere obtenido rentas 
afectas al señalado impuesto o las obtenidas hubieren quedado exentas del 
mismo. Para tal efecto, las fracciones de años se considerarán como un año 
completo. 
 
    La cantidad correspondiente a cada año se obtendrá de dividir el total del mayor 
valor obtenido, reajustado en la forma indicada en el párrafo siguiente, por el 
número de años de tenencia de las acciones o derechos sociales, con un máximo 
de diez. 
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    Para los efectos de realizar la declaración anual, respecto del citado mayor valor 
serán aplicables las normas sobre reajustabilidad del número 4º del artículo 33, y 
no se aplicará en ningún período la exención establecida en el artículo 57. 
 
    Las cantidades reajustadas correspondientes a cada año se convertirán a 
unidades tributarias mensuales, según el valor de esta unidad en el mes de 
diciembre del año en que haya tenido lugar la enajenación, y se ubicarán en los 
años en que se devengaron, con el objeto de liquidar el impuesto global 
complementario de acuerdo con las normas vigentes y según el valor de la citada 
unidad en el mes de diciembre de los años respectivos. 
 
    Las diferencias de impuestos o reintegros de devoluciones que se determinen 
por aplicación de las reglas anteriores, según corresponda, se expresarán en 
unidades tributarias mensuales del año respectivo y se solucionarán en el 
equivalente de dichas unidades en el mes de diciembre del año en que haya tenido 
lugar la enajenación. 
 
    El impuesto que resulte de la reliquidación establecida precedentemente se 
deberá declarar y pagar en el año tributario que corresponda al año calendario o 
comercial en que haya tenido lugar la enajenación. 
 
    La reliquidación del impuesto global complementario conforme con los párrafos 
anteriores en ningún caso implicará modificar las declaraciones de impuesto a la 
renta correspondientes a los años comerciales que se tomaron en consideración 
para efectos del cálculo de dicho impuesto. 
 
    vi) Cuando el conjunto de los resultados determinados en la enajenación de los 
bienes a que se refieren las letras a), c) y d) de este número, no exceda del 
equivalente a 10 unidades tributarias anuales, según su valor al cierre del ejercicio 
en que haya tenido lugar la enajenación, se considerarán para los efectos de esta 
ley como un ingreso no constitutivo de renta. En caso que excedan dicha suma, 
los respectivos mayores valores se afectarán con la tributación que corresponda. 
 
    b) Enajenación de bienes raíces situados en Chile, o de derechos o cuotas 
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respecto de tales bienes raíces poseídos en comunidad. 
 
    i) Se aplicarán, en lo que fuesen pertinentes, las reglas señaladas en los literales 
ii) y iii), de la letra a) anterior. No obstante, para efectos de esta letra b), el costo 
tributario también estará conformado por el valor de adquisición del bien respectivo 
y los desembolsos incurridos en mejoras que hayan aumentado su valor, 
reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el 
mes anterior al de la adquisición o mejora, según corresponda, y el mes anterior a 
la enajenación. Las referidas mejoras deberán haber sido efectuadas por el 
enajenante o un tercero, siempre que hayan pasado a formar parte de la propiedad 
del enajenante, y declaradas en la oportunidad que corresponda ante el Servicio, 
en la forma que establezca mediante resolución, para ser incorporadas en la 
determinación del avalúo fiscal de la respectiva propiedad para los fines del 
impuesto territorial, con anterioridad a la enajenación. 
 
    ii) No constituirá renta, asimismo, aquella parte del mayor valor que no exceda, 
independiente del número de enajenaciones realizadas o del número de bienes 
raíces de propiedad del contribuyente, la suma total equivalente a 8.000 unidades 
de fomento. Para el cómputo del valor de ésta, se utilizará el valor de la unidad de 
fomento que corresponda al último día del ejercicio en que tuvo lugar la 
enajenación respectiva. El Servicio mantendrá a disposición de los contribuyentes 
los antecedentes de que disponga sobre las enajenaciones que realicen para 
efectos de computar el límite señalado. 
 
    iii) En caso que el mayor valor referido exceda en todo o en parte el límite del 
ingreso no constitutivo de renta anterior, se gravará dicho exceso con el impuesto 
global complementario o adicional, según corresponda, o bien, tratándose de 
personas naturales con domicilio o residencia en Chile, con un impuesto único y 
sustitutivo de 10%, a elección del enajenante, en ambos casos sobre la base de 
renta percibida. 
 
    iv) Lo establecido en los números ii) y iii) precedentes aplicará siempre que entre 
la fecha de adquisición y enajenación del bien raíz transcurra un plazo que exceda 
de un año. No obstante, dicho plazo será de cuatro años en caso de una 
enajenación de un bien raíz producto de una subdivisión de terrenos, urbanos o 
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rurales, o derivado de la construcción de edificios por pisos o departamentos, 
incluyendo en este caso las bodegas y los estacionamientos, el que se contará 
desde la adquisición o la construcción, según corresponda. 
 
    v) Sin perjuicio de lo anterior, el impuesto global complementario que 
corresponda conforme a los números precedentes podrá declararse y pagarse 
sobre la base de la renta devengada, en cuyo caso podrán aplicarse las reglas 
dispuestas en el literal v), de la letra a) anterior. 
 
    vi) En la enajenación de los bienes referidos, adquiridos por sucesión por causa 
de muerte, el enajenante podrá deducir, en la proporción que le corresponda, como 
crédito en contra del impuesto respectivo, el impuesto sobre las asignaciones por 
causa de muerte de la ley número 16.271 pagado sobre dichos bienes. El monto 
del crédito corresponderá a la suma equivalente que resulte de aplicar al valor del 
impuesto efectivamente pagado por el asignatario, la proporción que se determine 
entre el valor del bien raíz respectivo que se haya considerado para el cálculo del 
impuesto y el valor líquido del total de las asignaciones que le hubieren 
correspondido al enajenante de acuerdo a la ley. El monto del crédito a que tenga 
derecho el enajenante, se determinará al término del ejercicio en que se efectúe la 
enajenación, y para ello el valor del impuesto sobre las asignaciones por causa de 
muerte, el valor del bien y de las asignaciones líquidas que le hubieren 
correspondido al enajenante, se reajustarán de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumidor entre el mes anterior a la fecha de pago del referido 
impuesto y el mes anterior al término del ejercicio en que se efectúa la enajenación. 
 
    c) Enajenación de pertenencias mineras y derechos de aguas. Para determinar 
el mayor valor obtenido en la enajenación de dichos bienes y el ingreso no 
constitutivo de renta, se aplicarán, en lo que fuesen pertinentes, las reglas 
establecidas en los literales i), ii), iii) y vi) de la letra a) anterior. En el evento que 
proceda gravar el mayor valor determinado, este se afectará con los impuestos 
global complementario o adicional, según corresponda, sobre la base de la renta 
percibida. 
 
    d) Enajenación de bonos y demás títulos de deuda. Para determinar el mayor 
valor obtenido en la enajenación de dichos bienes y el ingreso no constitutivo de 



78 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

renta, se aplicarán, en lo que fuesen pertinentes, las reglas establecidas en los 
literales i), ii), iii) y vi) de la letra a) anterior. Sin embargo, en este caso, el valor de 
adquisición deberá disminuirse con las amortizaciones de capital recibidas por el 
enajenante, reajustadas de acuerdo al porcentaje de variación del índice de precios 
al consumidor entre el mes anterior a la amortización y el mes anterior a la 
enajenación. En el evento que proceda gravar el mayor valor determinado, este se 
afectará con los impuestos global complementario o adicional, según corresponda, 
sobre la base de renta percibida. 
 
    e) Enajenación del derecho de propiedad intelectual o industrial. No constituye 
renta el mayor valor obtenido en su enajenación, siempre que el enajenante sea el 
respectivo inventor o autor. 
 
    f) No constituye renta la adjudicación de bienes en la partición de una comunidad 
hereditaria y a favor de uno o más herederos del causante, de uno o más herederos 
de éstos, o de los cesionarios de ellos, ya sea que se trate de personas naturales 
o no. El valor de adquisición para fines tributarios de los bienes que se le 
adjudiquen corresponderá al valor que se haya considerado para los fines del 
impuesto a las herencias en relación al bien de que se trate, reajustado de acuerdo 
a la variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior al de la 
apertura de la sucesión y el mes anterior al de la adjudicación. 
 
    g) No constituye renta la adjudicación de bienes que se efectúe en favor del 
propietario, comunero, socio o accionista, se trate de una persona natural o no, con 
ocasión de la liquidación o disolución de una empresa o sociedad, en tanto, la suma 
de los valores tributarios del total de los bienes que se le adjudiquen, no exceda 
del capital que haya aportado a la empresa, determinado en conformidad al número 
7º.- de este artículo, más las rentas o cantidades que le correspondan en la misma 
y que se hayan considerado para efectos de la aplicación en el artículo 38 bis, al 
término de giro. El valor de adquisición de los bienes que se le adjudiquen 
corresponderá a aquel que haya registrado la empresa o sociedad de acuerdo a 
las normas de la presente ley al término de giro, conforme a lo establecido en el 
referido artículo 38 bis. 
 
    h) No constituye renta la adjudicación de bienes en liquidación de sociedad 
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conyugal a favor de cualquiera de los cónyuges, de comunidad de bienes a favor 
de cualquiera de los convivientes civiles, o de uno o más de los herederos o 
cesionarios de éstos o aquellos y ya sea que se trate de personas naturales o no. 
El valor de adquisición para fines tributarios de los bienes que se le adjudiquen 
corresponderá al valor de adjudicación. Las reglas precedentes se aplicarán a la 
adjudicación de bienes con ocasión de la liquidación de la comunidad pactada por 
los convivientes civiles. 
 
    i) No constituye renta el mayor valor proveniente de la enajenación de vehículos 
destinados al transporte de pasajeros o exclusivamente al transporte de carga 
ajena, que sean de propiedad de personas naturales que a la fecha de enajenación 
posean sólo uno de dichos vehículos, aun cuando lo hubiere asignado a su 
empresa individual que tributa sobre renta presunta. 
 
    j) No se considerará enajenación, para los efectos de esta ley, las cesiones de 
instrumentos financieros que se efectúen con ocasión de un contrato de 
retrocompra celebrado con un banco, corredora de bolsa o agente de valores. La 
diferencia que en estos casos se determine entre el valor de la compraventa al 
contado y el valor de la compraventa a plazo, celebradas ambas operaciones en 
forma conjunta y simultánea, será considerada para el vendedor al contado como 
un gasto por intereses de aquellos indicados en el número 1°.-, del inciso cuarto 
del artículo 31, y para el comprador al contado, como un ingreso percibido o 
devengado, según corresponda, el que tributará conforme a las normas generales 
de esta ley. Las reglas referidas en este párrafo se aplicarán ya sea que el 
comprador al contado sea una persona natural o no, y aun cuando actúe en su 
calidad de empresario individual. 
 
    k) No se considerará enajenación, para los efectos de esta ley, ya sea que las 
partes sean personas naturales o no, y aun cuando se trate de bienes asignados 
a su empresa individual, la cesión y la restitución de acciones de sociedades 
anónimas abiertas con presencia bursátil, que se efectúen con ocasión de un 
préstamo o arriendo de acciones, en una operación bursátil de venta corta, siempre 
que las acciones que se den en préstamo o en arriendo se hubieren adquirido en 
una bolsa de valores del país o en un proceso de oferta pública de acciones regido 
por el título XXV de la ley número 18.045, con motivo de la constitución de la 
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sociedad o de un aumento de capital posterior, o de la colocación de acciones de 
primera emisión. 
 
    Para determinar los impuestos que graven los ingresos que perciba o devengue 
el cedente por las operaciones señaladas en el inciso anterior, se aplicarán las 
normas generales de esta ley. En el caso del cesionario, los ingresos que obtuviese 
producto de la enajenación de las acciones cedidas se entenderán percibidos o 
devengados, en el ejercicio en que se deban restituir las acciones al cedente, cuyo 
costo se reconocerá conforme a lo establecido en el artículo 30. 
 
    Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se aplicará también al préstamo de 
bonos en operaciones bursátiles de venta corta. En todo caso, el prestatario deberá 
adquirir los bonos que deba restituir en alguno de los mercados formales a que se 
refiere el artículo 48 del decreto ley Nº 3.500, de 1980. 
 
    l) Tratamiento tributario de los planes de compensación laboral que consistan en 
la entrega de opciones para adquirir acciones, bonos u otros títulos emitidos en 
Chile o en el exterior. 
 
    i) Planes de compensación laboral pactados en contratos individuales de trabajo 
o en contratos o convenios colectivos de trabajo. 
 
    No constituye renta para los directores, consejeros y trabajadores, la entrega 
que efectúa la empresa, o sus relacionados, en los términos del número 17 del 
artículo 8° del Código Tributario, de una opción para adquirir acciones, bonos u 
otros títulos emitidos en Chile o en el exterior, así como tampoco el ejercicio de la 
misma. Sin embargo, el mayor valor obtenido en la enajenación de la respectiva 
opción tributará conforme a lo dispuesto en el número iv) de la letra a) anterior, el 
que será equivalente a la diferencia entre el precio o valor de enajenación y el valor 
pagado con ocasión de la entrega de la opción, de existir. 
 
    El mayor valor obtenido en la enajenación de las acciones, bonos u otros títulos 
emitidos en Chile o en el exterior adquiridos una vez ejercida la opción tributará 
conforme a las reglas generales. Para estos efectos, se entenderá por mayor valor 
la diferencia entre el precio o valor de enajenación y el monto que se determine de 
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la suma de los valores pagados con ocasión de la entrega o adquisición y ejercicio 
de la opción, de existir. No obstante, en caso que aplique al mayor valor lo 
dispuesto en el artículo 107, se afectará con impuestos finales la diferencia entre 
el valor de adquisición determinado de acuerdo a lo indicado en el número iii) 
siguiente, y la cantidad que corresponda a la suma de los valores pagados con 
ocasión de la entrega y ejercicio de la opción, si fuera aplicable. 
 
    ii) Planes de compensación laboral que no fueron pactados en contratos 
individuales de trabajo o en convenios o contratos colectivos de trabajo. 
 
    No constituye renta para los directores, consejeros y trabajadores, la entrega 
que efectúa la empresa, o sus relacionados, en los términos del número 17 del 
artículo 8° del Código Tributario, de una opción para adquirir acciones, bonos u 
otros títulos emitidos en Chile o en el exterior. 
 
    Constituye mayor remuneración para las referidas personas el ejercicio de la 
respectiva opción, remuneración que se gravará con el impuesto único de segunda 
categoría, o con impuestos finales, según corresponda, y que será equivalente a 
la diferencia entre el valor de adquisición de las acciones, bonos u otros títulos 
emitidos en Chile o en el exterior, de acuerdo a lo indicado en el literal iii) siguiente, 
y el monto que se determine de la suma de los valores pagados con ocasión de la 
entrega y ejercicio de la opción, de existir. 
 
    Asimismo, el mayor valor obtenido en la enajenación de la respectiva opción 
tributará conforme a lo dispuesto en el número iv) de la letra a) anterior, y será 
equivalente a la diferencia entre el precio o valor de enajenación y el valor pagado 
con ocasión de la entrega de la opción, de existir. 
 
    El mayor valor obtenido en la enajenación de las acciones, bonos u otros títulos 
emitidos en Chile o en el exterior adquiridos una vez ejercida la opción, tributará 
conforme a las reglas generales. Para estos efectos, se entenderá por mayor valor 
la diferencia entre el precio o valor de enajenación y el valor de adquisición de 
dichas acciones, bonos o títulos, a que se refiere el literal iii) siguiente. 
 
    iii) Para efectos de lo dispuesto en los literales i) y ii) precedentes, se deberán 
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tener presente las siguientes reglas, según corresponda: 
 
    Los valores pagados con ocasión de la entrega y ejercicio de una opción se 
reajustarán de acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el índice de 
precios al consumidor entre el mes anterior al de su pago y el mes anterior al de la 
enajenación de la opción o de las de acciones, bonos u otros títulos emitidos en 
Chile o en el exterior, según corresponda. 
 
    Se considerará como valor de adquisición de las acciones, adquiridas mediante 
el ejercicio de una opción, el valor de libros o el valor de mercado, a que se refieren 
los artículos 130 a 132 del Decreto Supremo número 702, de 2011, del Ministerio 
de Hacienda, que aprueba el nuevo reglamento de sociedades anónimas, según 
se trate de acciones de sociedades anónimas cerradas o abiertas. En el caso de 
acciones emitidas en el exterior, se utilizarán los mismos parámetros de valoración, 
atendiendo a las características de las acciones de que se trate. 
 
    Tratándose de bonos u otros títulos emitidos en Chile o en el exterior, adquiridos 
mediante el ejercicio de una opción, se considerará como valor de adquisición el 
valor de mercado, tomando en cuenta, entre otros elementos, su valor nominal, la 
tasa de cupón, el plazo para su rescate o la calificación del instrumento. 
 
    Los valores de adquisición referidos en los dos párrafos precedentes se 
reajustarán de acuerdo al porcentaje de variación experimentado por el índice de 
precios al consumidor entre el mes anterior al de la adquisición de las acciones, 
bonos o demás títulos y el mes anterior al de la enajenación de los mismos. 
 
    m) Enajenaciones de toda clase de bienes no contemplados en las letras 
precedentes. Se aplicarán, en lo que fuesen pertinentes, las reglas señaladas en 
los literales i), ii), iii) y iv) de la letra a) anterior. En estos casos, el costo tributario 
estará conformado por el valor de adquisición de los respectivos bienes, 
debidamente reajustado de acuerdo al porcentaje de variación experimentado por 
el índice de precios al consumidor entre el mes anterior a la adquisición y el mes 
anterior al de la enajenación. 
 
    No obstante lo dispuesto en las letras precedentes, si la enajenación de dichos 
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bienes se efectúa por el propietario a una sociedad de personas o anónima cerrada 
en que participe directa o indirectamente; o, al cónyuge, conviviente civil o 
parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad; o, a un relacionado en los términos del número 17 del artículo 8° 
del Código Tributario; o, a los directores, gerentes, administradores, ejecutivos 
principales o liquidadores, así como a toda entidad controlada directamente o 
indirectamente por estos últimos, el mayor valor obtenido se gravará con impuestos 
finales en base devengada. Lo establecido en este inciso no aplicará a la entrega 
y ejercicio de opciones a que se refiere la letra l) anterior. 
 
    Por su parte, en los mismos casos señalados en el inciso anterior, no se aplicará 
lo dispuesto en los literales v) y vi) de la letra a) anterior, esto es, la renta no podrá 
considerarse devengada en más de un ejercicio y no tendrá lugar el ingreso no 
constitutivo de renta de 10 unidades tributarias anuales. 
 
    El Servicio podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 64 del Código Tributario, 
cuando el valor de la enajenación de un bien raíz o de otros bienes o valores que 
se transfieran sea notoriamente superior al valor comercial de los inmuebles de 
características y ubicación similares en la localidad respectiva, o de los corrientes 
en plaza, considerando las circunstancias en que se realiza la operación. La 
diferencia entre el valor de la enajenación y el que se determine en virtud de esta 
disposición estará sujeta a la tributación establecida en el literal ii) del inciso 
primero del artículo 21. La tasación, liquidación y giro que se efectúen con motivo 
de la aplicación del citado artículo 64 del Código Tributario podrán reclamarse en 
la forma y plazos que esta disposición señala y de acuerdo con los procedimientos 
que indica. 
 
    Para los efectos de este número, se entenderá por fecha de adquisición o 
enajenación la del respectivo contrato, instrumento u operación, sin perjuicio que, 
tratándose de las operaciones de la letra b) anterior, se considerará la fecha de la 
inscripción respectiva. 
 
    9°.- La adquisición de bienes de acuerdo con los párrafos 2° y 4° del Título V del 
Libro II del Código Civil, o por prescripción, sucesión por causa de muerte o 
donación. 
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    10°.- Los beneficios que obtiene el deudor de una renta vitalicia por el mero 
hecho de cumplirse la condición que le pone término o disminuye su obligación de 
pago, como también el incremento del patrimonio derivado del cumplimiento de 
una condición o de un plazo suspensivo de un derecho, en el caso de fideicomiso 
y del usufructo. 
 
    11°.- Las cuotas que eroguen los asociados. 
 
    12°.- El mayor valor que se obtenga en la enajenación ocasional de bienes 
muebles de uso personal del contribuyente o de todos o algunos de los objetos que 
forman parte del mobiliario de su casa habitación. 
 
    13°.- La asignación familiar, los beneficios previsionales y la indemnización por 
desahucio y la de retiro hasta un máximo de un mes de remuneración por cada 
año de servicio o fracción superior a seis meses. Tratándose de dependientes del 
sector privado, se considerará remuneración mensual el promedio de lo ganado en 
los últimos 24 meses, excluyendo gratificaciones, participaciones, bonos y otras 
remuneraciones extraordinarias y reajustando previamente cada remuneración de 
acuerdo a la variación que haya experimentado el Indice de Precios al Consumidor 
entre el último día del mes anterior al del devengamiento de la remuneración y el 
último día del mes anterior al del término del contrato. 
 
    14°.- La alimentación, movilización o alojamiento proporcionado al empleado u 
obrero sólo en el interés del empleador o patrón, o la cantidad que se pague en 
dinero por esta misma causa, siempre que sea razonable a juicio del Director 
Regional. 
 
    15°.- Las asignaciones de traslación y viáticos, a juicio del Director Regional. 
 
    16°.- Las sumas percibidas por concepto de gastos de representación siempre 
que dichos gastos estén establecidos por ley. 
 
    17°.- Las pensiones o jubilaciones de fuente extranjera. 
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    18°.- Las cantidades percibidas o los gastos pagados con motivo de becas de 
estudio. 
 
    19°.- Las pensiones alimenticias que se deben por ley a determinadas personas, 
únicamente respecto de éstas. 
 
    20°.- La constitución de la propiedad intelectual, como también la constitución 
de los derechos que se originen de acuerdo a los Títulos III, IV, V y VI del Código 
Minería y su artículo 72, sin perjuicio de los beneficios que se obtengan de dichos 
bienes. 
 
    21°.- El hecho de obtener de la autoridad correspondiente una merced, una 
concesión o un permiso fiscal o municipal. 
 
    22°.- Las remisiones, por ley, de deudas, intereses u otras sanciones. 
 
    23°.- Los premios otorgados por el Estado o las Municipalidades, por la 
Universidad de Chile, por la Universidad Técnica del Estado, por una Universidad 
reconocida por el Estado, por una corporación o fundación de derechos público o 
privado, o por alguna otra persona o personas designadas por ley, siempre que se 
trate de galardones establecidos de un modo permanente en beneficio de estudios, 
investigaciones y creaciones de ciencias o de arte, y que la persona agraciada no 
tenga la calidad de empleado u obrero de la entidad que lo otorga; como asimismo, 
los premios del Sistema de Pronósticos y Apuestas creados por el Decreto Ley N° 
1.298, de 1975. 
 
    24°.- Los premios de rifas de beneficencia autorizadas previamente por decreto 
supremo. 
 
    25°.- Los reajustes y amortizaciones de bonos, pagarés y otros títulos de créditos 
emitidos por cuenta o con garantía del Estado y los emitidos por cuenta de 
instituciones, empresas y organismos autónomos del Estado y las Municipalidades; 
los reajustes y las amortizaciones de los bonos o letras hipotecarias emitidas por 
instituciones de crédito hipotecario; los reajustes de depósitos de ahorro en el 
Banco del Estado de Chile, en la Corporación de la Vivienda y en las Asociaciones 
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de Ahorro y Préstamos; los reajustes de los certificados de ahorro reajustables del 
Banco Central de Chile, de los bonos y pagarés reajustables de la Caja Central de 
Ahorros y Préstamos y de las hipotecas del sistema nacional de ahorros y 
préstamos, y los reajustes de los depósitos y cuotas de ahorros en cooperativas y 
demás instituciones regidas por el Decreto R.R.A. N° 20, de 5 de abril de 1963, 
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29. 
 
    También se comprenderán los reajustes que en las operaciones de crédito de 
dinero de cualquier naturaleza, o instrumentos financieros, tales como bonos, 
debentures, pagarés, letras o valores hipotecarios estipulen las partes 
contratantes, se fije por el emisor o deban, según la ley, ser presumidos o 
considerados como tales, pero sólo hasta las sumas o cantidades determinadas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 bis, todo ello sin perjuicio de lo 
señalado en el artículo 29. 
 
    26°.- Los montepíos a que se refiere la ley número 5.311. 
 
    27°.- Las gratificaciones de zona establecidas o pagadas en virtud de una ley. 
 
    28°.- El monto de los reajustes que, de conformidad a las disposiciones del 
párrafo 3o del Título V de esta ley, proceda respecto de los pagos provisionales 
efectuados por los contribuyentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29°. 
 
    29°.- Los ingresos que no se consideren rentas o que se reputen capital según 
texto expreso de una ley. 
 
    30° La parte de los gananciales que uno de los cónyuges, sus herederos o 
cesionarios, perciba del otro cónyuge, sus herederos o cesionarios, como 
consecuencia del término del régimen patrimonial de participación en los 
gananciales. 
 
    31.- Las compensaciones económicas convenidas por los cónyuges o los 
convivientes civiles en escritura pública, acta de avenimiento o transacción y 
aquellas decretadas por sentencia judicial. 
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ARTICULO 20°.- Establécese un impuesto de 25% que podrá ser imputado a los 
impuestos finales de acuerdo con las normas de los artículos 56, número 3), y 63. 
Conforme a lo anterior, para los contribuyentes que se acojan al Régimen Pro 
Pyme contenido en la letra D) del artículo 14, la tasa será de 25%. En el caso de 
los contribuyentes sujetos al régimen del artículo 14 letra A, el impuesto será de 
27%. Este impuesto se determinará, recaudará y pagará sobre: 
 
 
 
 
    1°.- La renta de los bienes raíces en conformidad a las normas siguientes: 
 
    a) Tratándose de contribuyentes que posean o exploten a cualquier título bienes 
raíces se gravará la renta efectiva de dichos bienes. 
 
    En el caso de los bienes raíces agrícolas, del monto del impuesto de esta 
categoría podrá rebajarse el impuesto territorial pagado por el período al cual 
corresponde la declaración de renta. Sólo tendrá derecho a esta rebaja el 
propietario o usufructuario. Si el monto de la rebaja contemplada en este párrafo 
excediere del impuesto aplicable a las rentas de esta categoría, dicho excedente 
no podrá imputarse a otro impuesto ni solicitarse su devolución. Tampoco dará 
derecho a devolución conforme a lo dispuesto en los artículos 56, número 3 y 63, 
ni a ninguna otra disposición legal, el impuesto de primera categoría en aquella 
parte que se haya deducido de dicho tributo el crédito por el impuesto territorial. El 
Servicio, mediante resolución, impartirá las instrucciones para el control de lo 
dispuesto en este párrafo. 
 
    La cantidad cuya deducción se autoriza en el párrafo anterior se reajustará de 
acuerdo con el porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al 
consumidor en el período comprendido entre el mes anterior a la fecha de pago de 
la contribución y el mes anterior al de cierre del ejercicio respectivo. 
 

3. En el encabezado del artículo 20°: 
 
 
a) Reemplázase el guarismo 25%, la primera vez que aparece mencionado, por 
23%. 
 
b) Elimínase la oración “Conforme a lo anterior, para los contribuyentes que se 
acojan al Régimen Pro Pyme contenido en la letra D) del artículo 14, la tasa será 
de 25%.”. 
 
c) Elimínase la oración “En el caso de los contribuyentes sujetos al régimen del 
artículo 14 letra A, el impuesto será de 27%.”. 
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    b) En el caso de contribuyentes que no declaren su renta efectiva según 
contabilidad completa, y den en arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra 
forma de cesión o uso temporal, bienes raíces, se gravará la renta efectiva de 
dichos bienes, acreditada mediante el respectivo contrato, sin deducción alguna. 
 
    Para estos efectos, se considerará como parte de la renta efectiva el valor de 
las mejoras útiles, contribuciones, beneficios y demás desembolsos convenidos en 
el respectivo contrato o posteriormente autorizados, siempre que no se encuentren 
sujetos a la condición de reintegro y queden a beneficio del arrendador, 
subarrendador, nudo propietario o cedente a cualquier título de bienes raíces. 
 
    Serán aplicables a los contribuyentes de esta letra las normas de los dos últimos 
párrafos de la letra a) de este número, salvo aquellos que den dichos inmuebles 
en arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra forma de cesión o uso 
temporal al cónyuge, conviviente civil, o parientes ascendientes o descendientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad; o, a relacionados conforme con el 
artículo 8 número 17 del Código Tributario; o, al cónyuge, conviviente civil, o 
parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad de las personas señaladas en las letras c) y e) del artículo 8 
número 17 del Código Tributario, ya referido. 
 
    c) Las empresas constructoras e inmobiliarias por los inmuebles que construyan 
o manden construir para su venta posterior, podrán imputar al impuesto de este 
párrafo el impuesto territorial pagado desde la fecha de la recepción definitiva de 
las obras de edificación, aplicándose las normas de los dos últimos párrafos de la 
letra a) de este número. 
 
    2°. Las rentas provenientes de capitales mobiliarios, entendiéndose por estos 
últimos aquellos activos o instrumentos de naturaleza mueble, corporales o 
incorporales, que consistan en frutos derivados del dominio, posesión o tenencia a 
título precario de dichos bienes. 
    En el caso de los instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere el 
artículo 104, las rentas se gravarán cuando se hayan devengado, y se 
considerarán devengadas en cada ejercicio, a partir de la fecha que corresponda 
a su colocación y así sucesivamente hasta su pago. El impuesto se aplicará a los 
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titulares de los referidos instrumentos, y gravará los intereses que hayan 
devengado en el año calendario o comercial respectivo, desde la fecha de su 
colocación o adquisición hasta el día de su enajenación o rescate, ambas inclusive. 
El interés devengado se determinará de la siguiente forma: (i) multiplicando la tasa 
de interés fiscal anual del instrumento determinada conforme al artículo 104, por el 
capital del mismo, a su valor nominal o par; (ii) el resultado obtenido conforme al 
literal anterior se dividirá por los días del año calendario, en base a lo establecido 
en los términos de emisión del instrumento respectivo para el pago del interés o 
cupón, y (iii) finalmente, se multiplicará tal resultado por el número de días del año 
calendario o comercial en que el título haya estado en poder del contribuyente 
titular, en base a lo establecido en los términos de emisión del instrumento 
respectivo para el pago del interés o cupón. 
 
    No obstante las rentas de este número, percibidas o devengadas por 
contribuyentes que desarrollen actividades de los números 1°, 3°, 4° y 5° de este  
artículo, que demuestren sus rentas efectivas mediante un balance general, y 
siempre que la inversión generadora de dichas rentas forme parte del patrimonio 
de la empresa, se comprenderán en estos últimos números, respectivamente. 
 
    3°.- Las rentas de la industria, del comercio, de la minería y de la explotación de 
riquezas del mar y demás actividades extractivas, compañías aéreas, de seguros, 
de los bancos, asociaciones de ahorro y préstamos, sociedades administradoras 
de fondos, sociedades de inversión o capitalización, de empresas financieras y 
otras de actividad análoga, constructora, periodísticas, publicitarias, de 
radiodifusión, televisión, procesamiento automático de datos y 
telecomunicaciones. 
    4°.- Las rentas obtenidas por corredores, sean titulados o no, sin perjuicio de lo 
que al respecto dispone el N° 2° del artículo 42°, comisionistas con oficina 
establecida, martilleros, agentes de aduanas, embarcadores y otros que 
intervengan en el comercio marítimo, portuario y aduanero, y agentes de seguros 
que no sean personas naturales; colegios, academias e institutos de enseñanza 
particulares y otros establecimientos particulares de este género; clínicas, 
hospitales, laboratorios y otros establecimientos análogos particulares y empresas 
de diversión y esparcimiento. 
    5°.- Todas las rentas, cualquiera que fuera su origen, naturaleza o 
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denominación, cuya imposición no esté establecida expresamente en otra 
categoría ni se encuentren exentas. 
    6°.- Los premios de lotería, pagarán el impuesto, de esta categoría con una tasa 
del 15% en calidad de impuesto único de esta ley. Este impuesto se aplicará 
también sobre los premios correspondientes a boletos no vendidos o no cobrados 
en el sorteo anterior. 
 

ARTICULO 107°.- El mayor valor obtenido en la enajenación o rescate, según 
corresponda, de los valores a que se refiere este artículo, se regirá para los efectos 
de esta ley por las siguientes reglas: 
 
    1) Acciones de sociedades anónimas abiertas constituidas en Chile con 
presencia bursátil. 
 
    No obstante lo dispuesto en el artículo 17, número 8, se afectará con un 
impuesto con tasa de 10%, que tendrá el carácter de impuesto único a la renta, el 
mayor valor obtenido en la enajenación de acciones emitidas por sociedades 
anónimas abiertas con presencia bursátil, que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 
    a) La enajenación deberá ser efectuada en: i) una bolsa de valores del país 
autorizada por la Comisión para el Mercado Financiero, o ii) en un proceso de oferta 
pública de adquisición de acciones regida por el Título XXV de la ley Nº 18.045 o 
iii) en el aporte de valores acogido a lo dispuesto en el artículo 109; 
 
    b) Las acciones deberán haber sido adquiridas en: i) una bolsa de valores del 
país autorizada por la Comisión para el Mercado Financiero, o ii) en un proceso de 
oferta pública de adquisición de acciones regida por el Título XXV de la ley Nº 
18.045, o iii) en una colocación de acciones de primera emisión, con motivo de la 
constitución de la sociedad o de un aumento de capital posterior, o iv) con ocasión 
del canje de valores de oferta pública convertibles en acciones, o v) en un rescate 
de valores acogido a lo dispuesto en el artículo 109, y 
 
    c) En el caso previsto en el literal iii), de la letra b), si las acciones se hubieren 
adquirido antes de su colocación en bolsa, el mayor valor afecto al impuesto único 

4. En el artículo 107°: 
 
a) En el primer párrafo del número 1): 
 
 
 
 
i. Reemplázase la frase “se afectará con un impuesto con tasa de 10%, que tendrá 
el carácter de impuesto único a la renta,” por la siguiente “no constituirá renta”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii. Sustitúyense en la letra c) la frase “afecto al impuesto único” por el texto “no 
constitutivo de renta”. 
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será el que se produzca por sobre el valor superior entre el de dicha colocación o 
el valor de libros que la acción tuviera el día antes de su colocación en bolsa, 
quedando en consecuencia afecto a los impuestos de esta ley, en la forma 
dispuesta en el artículo 17, el mayor valor que resulte de comparar el valor de 
adquisición inicial, debidamente reajustado en la forma dispuesta en dicho artículo, 
con el valor señalado precedentemente. Para determinar el valor de libros se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 130 del decreto supremo N° 702, de 2011, del 
Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Nuevo Reglamento de Sociedades 
Anónimas, o el que lo reemplace. 
 
    En el caso previsto en el literal iv), de la letra b) anterior, se considerará como 
precio de adquisición de las acciones el precio asignado en el canje. 
 
    2) Cuotas de fondos de inversión. 
 
    Lo dispuesto en el numeral 1) será también aplicable a la enajenación, en una 
bolsa de valores del país autorizada por la Comisión para el Mercado Financiero, 
de cuotas de fondos de inversión regidos por la ley Nº 20.712, que tengan 
presencia bursátil. Asimismo, se aplicará a la enajenación en dichas bolsas de las 
cuotas señaladas que no tengan presencia bursátil o al rescate de tales cuotas 
cuando el fondo se liquide o sus partícipes acuerden una disminución voluntaria de 
capital, siempre y cuando se establezca en la política de inversiones de los 
reglamentos internos, que a lo menos el 90% de la cartera de inversiones del fondo 
se destinará a la inversión en acciones con presencia bursátil. En ambos casos, 
para acogerse a lo dispuesto en este artículo, la política de inversiones de este tipo 
de fondos, contenida en su reglamento interno, deberá establecer la obligación por 
parte de la administradora de distribuir entre los partícipes la totalidad de los 
dividendos o distribuciones e intereses percibidos que provengan de los emisores 
de los valores en que el fondo haya invertido, durante el transcurso del ejercicio en 
el cual éstos hayan sido percibidos o dentro de los 180 días siguientes al cierre de 
dicho ejercicio, y hasta por el monto de los beneficios netos percibidos en el 
ejercicio, según dicho concepto está definido en la N° Ley 20.712, menos las 
amortizaciones de pasivos financieros que correspondan a dicho período y siempre 
que tales pasivos hayan sido contratados con a lo menos 6 meses de anterioridad 
a dichos pagos. 
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    Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará aplicable a las enajenaciones y 
rescates, según corresponda, de cuotas de fondos de inversión que dejaren de dar 
cumplimiento al porcentaje de inversión o a la obligación de distribución 
contemplados en el reglamento interno respectivo por causas imputables a la 
administradora o, cuando no siendo imputables a la administradora, dichos 
incumplimientos no hubieran sido regularizados dentro de los tres meses 
siguientes de producidos. Se tendrá por incumplido el requisito de porcentaje de 
inversión, si las inversiones del fondo respectivo en acciones con presencia bursátil 
resultasen inferiores a un 90% por un período continuo o discontinuo de 30 o más 
días en un año calendario. 
 
    Las administradoras de los fondos deberán certificar anualmente al Servicio de 
Impuestos Internos, en la forma y plazo que éste lo requiera mediante resolución, 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral. La emisión de 
certificados maliciosamente falsos se sancionará conforme a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del número 4º del artículo 97 del Código Tributario. 
 
    3) Cuotas de fondos mutuos. 
 
    3.1) Cuotas de fondos mutuos cuyas inversiones consistan en valores con 
presencia bursátil. 
 
    Se afectará con un impuesto con tasa de 10%, que tendrá el carácter de 
impuesto único a la renta, el mayor valor obtenido en la enajenación de cuotas de 
fondos mutuos de la ley Nº 20.712, que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
    a) La enajenación deberá ser efectuada: i) en una bolsa de valores del país 
autorizada por la Comisión para el Mercado Financiero, o ii) mediante el aporte de 
valores conforme a lo dispuesto en el artículo 109, o iii) mediante el rescate de las 
cuotas del fondo; 
 
    b) Las cuotas deberán haber sido adquiridas: i) en la emisión de cuotas del fondo 
respectivo, o ii) en una bolsa de valores del país autorizada por la Comisión para 
el Mercado Financiero; o iii) en un rescate de valores efectuado de conformidad a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase, en el primer párrafo del numeral 3.1), contenido en el número 3), 
la frase “Se afectará con un impuesto con tasa de 10%, que tendrá el carácter de 
impuesto único a la renta,” por “No constituirá renta”. 
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lo dispuesto en el artículo 109; 
 
    c) La política de inversiones del reglamento interno del fondo respectivo deberá 
establecer que a lo menos el 90% de su cartera se destinará a la inversión en los 
valores que tengan presencia bursátil a que se refiere este artículo, y en los valores 
a que se refiere el artículo 104. Se tendrá por incumplido este requisito si las 
inversiones del fondo respectivo en tales instrumentos resultasen inferiores a dicho 
porcentaje por causas imputables a la ejecución de la política de inversiones por 
parte de la sociedad administradora o, cuando ello ocurra por otras causas, si en 
este último caso dicho incumplimiento no es subsanado dentro de un período 
máximo de seis meses contado desde que éste se ha producido. Las 
administradoras de los fondos deberán certificar al Servicio de Impuestos Internos, 
en la forma y plazo que éste lo requiera mediante resolución, el cumplimiento de 
los requisitos a que se refiere esta letra. La emisión de certificados maliciosamente 
falsos se sancionará conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero, del Nº 4°, del 
artículo 97, del Código Tributario; 
 
    d) El reglamento interno del fondo respectivo deberá contemplar la obligación de 
la sociedad administradora de distribuir entre los partícipes la totalidad de los 
dividendos percibidos entre la fecha de adquisición de las cuotas y la enajenación 
o rescate de las mismas, provenientes de los emisores de los valores a que se 
refiere la letra c) anterior. De igual forma, el reglamento interno deberá contemplar 
la obligación de distribuir entre los partícipes un monto equivalente a la totalidad 
de los intereses devengados por los valores a que se refiere el artículo 104 en que 
haya invertido el fondo durante el ejercicio comercial respectivo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20. Esta última distribución deberá llevarse a cabo en el 
ejercicio siguiente al año comercial en que tales intereses se devengaron, 
independientemente de la percepción de tales intereses por el fondo o de la fecha 
en que se hayan enajenado los instrumentos de deuda correspondientes, y 
 
    e) La política de inversiones del fondo contenida en su reglamento interno 
deberá contemplar la prohibición de adquirir valores que en virtud de cualquier acto 
o contrato priven al fondo de percibir los dividendos, intereses, repartos u otras 
rentas provenientes de tales valores que se hubiese acordado o corresponda 
distribuir. La sociedad administradora que infrinja esta prohibición será sancionada 
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con una multa de 1 unidad tributaria anual por cada uno de los valores adquiridos 
en contravención a dicha prohibición, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan conforme a lo dispuesto en el Título III del decreto ley N° 3.538, de 
1980. 
 
    3.2) Cuotas de fondos mutuos con presencia bursátil. 
 
    Se afectará con un impuesto con tasa de 10%, que tendrá el carácter de 
impuesto único a la renta, el mayor valor obtenido en la enajenación de cuotas de 
fondos mutuos de la ley N° 20.712, que tengan presencia bursátil y no puedan 
acogerse al número 3.1) anterior, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
    a) La enajenación de las cuotas deberá efectuarse: i) en una bolsa de valores 
del país autorizada por la Comisión para el Mercado Financiero, o ii) mediante su 
aporte conforme a lo dispuesto en el artículo 109, o iii) mediante el rescate de las 
cuotas del fondo cuando se realice en forma de valores conforme a lo dispuesto en 
el artículo 109; 
 
    b) La adquisición de las cuotas deberá efectuarse: i) en la emisión de cuotas del 
fondo respectivo, o ii) en una bolsa de valores del país autorizada por la Comisión 
para el Mercado Financiero, o iii) en un rescate de valores efectuado conforme a 
lo dispuesto en el artículo 109; 
 
    c) La política de inversiones del reglamento interno del fondo respectivo deberá 
establecer que a lo menos el 90% de su cartera se destinará a la inversión en los 
siguientes valores emitidos en el país o en el extranjero: 
 
    c.1) Valores de oferta pública emitidos en el país: i) acciones de sociedades 
anónimas abiertas constituidas en Chile y admitidas a cotización en a lo menos 
una bolsa de valores del país; ii) instrumentos de deuda de oferta pública a que se 
refiere el artículo 104 y valores representativos de deuda cuyo plazo sea superior 
a tres años admitidos a cotización en a lo menos una bolsa de valores del país que 
paguen intereses con una periodicidad no superior a un año, y iii) otros valores de 
oferta pública que generen periódicamente rentas y que estén establecidos en el 
reglamento que dictará mediante decreto supremo el Ministerio de Hacienda. 

 
 
 
 
 
 
 
c) Reemplázase en el primer párrafo del numeral 3.2), contenido en el número 3), 
la frase “Se afectará con un impuesto con tasa de 10%, que tendrá el carácter de 
impuesto único a la renta,” por “No constituirá renta”. 
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    c.2) Valores de oferta pública emitidos en el extranjero: Debe tratarse de valores 
que generen periódicamente rentas tales como intereses, dividendos o repartos, 
en que los emisores deban distribuir dichas rentas con una periodicidad no superior 
a un año. Asimismo, tales valores deberán ser ofrecidos públicamente en 
mercados que cuenten con estándares al menos similares a los del mercado local, 
en relación a la revelación de información, transparencia de las operaciones y 
sistemas institucionales de regulación, supervisión, vigilancia y sanción sobre los 
emisores y sus títulos. El mismo reglamento fijará una nómina de aquellos 
mercados que cumplan con los requisitos que establece este párrafo. Se 
entenderán incluidos en esta letra los valores a que se refiere el inciso final del 
artículo 11, siempre que cumplan con los requisitos señalados precedentemente. 
 
    Se tendrá por incumplido el requisito establecido en esta letra si las inversiones 
del fondo respectivo en tales instrumentos resultasen inferiores a dicho porcentaje 
por un período continuo o discontinuo de 30 o más días en un año calendario. Las 
administradoras de los fondos deberán certificar anualmente al Servicio de 
Impuestos Internos, en la forma y plazo que éste lo requiera mediante resolución, 
el cumplimiento de los requisitos a que se refiere esta letra. La emisión de 
certificados maliciosamente falsos se sancionará conforme a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del número 4° del artículo 97 del Código Tributario; 
 
    d) El reglamento interno del fondo respectivo deberá contemplar la obligación de 
la sociedad administradora de distribuir entre los partícipes la totalidad de los 
dividendos e intereses percibidos entre la fecha de adquisición de las cuotas y la 
enajenación o rescate de las mismas, provenientes de los emisores de los valores 
a que se refiere la letra c) anterior, salvo que se trate de intereses provenientes de 
los valores a que se refiere el artículo 104. En este último caso, el reglamento 
interno deberá contemplar la obligación de distribuir entre los partícipes un monto 
equivalente a la totalidad de los intereses devengados por dichos valores durante 
el ejercicio comercial respectivo conforme a lo dispuesto en el artículo 20. Esta 
última distribución deberá llevarse a cabo en el ejercicio siguiente al año comercial 
en que tales intereses se devengaron, independientemente de la percepción de 
tales intereses por el fondo o de la fecha en que se hayan enajenado los 
instrumentos de deuda correspondientes; 
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    e) Cuando se hayan enajenado acciones, cuotas u otros títulos de similar 
naturaleza con derecho a dividendos o cualquier clase de beneficios, sean éstos 
provisorios o definitivos, durante los cinco días previos a la determinación de sus 
beneficiarios, la sociedad administradora deberá distribuir entre los partícipes del 
fondo un monto equivalente a la totalidad de los dividendos o beneficios a que se 
refiere esta letra, el que se considerará percibido por el fondo. 
 
    Cuando se hayan enajenado instrumentos de deuda dentro de los cinco días 
hábiles anteriores a la fecha de pago de los respectivos intereses, la sociedad 
administradora deberá distribuir entre los partícipes del mismo un monto 
equivalente a la totalidad de los referidos intereses, el que se considerará percibido 
por el fondo, salvo que provengan de los instrumentos a que se refiere el artículo 
104. 
 
    En caso de que la sociedad administradora no haya cumplido con la obligación 
de distribuir a los partícipes las rentas a que se refiere esta letra, dicha sociedad 
quedará afecta a una multa de hasta un cien por ciento de tales rentas, no pudiendo 
esta multa ser inferior al equivalente a 1 unidad tributaria anual. La aplicación de 
esta multa se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 165 del Código 
Tributario. Además, la sociedad administradora deberá pagar por tales rentas un 
impuesto único y sustitutivo de cualquier otro tributo de esta ley con tasa de 35%. 
Este impuesto deberá ser declarado y pagado por la sociedad administradora en 
el mes de abril del año siguiente al año comercial en que debió efectuarse la 
distribución de tales rentas. Respecto del impuesto a que se refiere este parrafo, 
no se aplicará lo dispuesto en el artículo 21, y se considerará como un impuesto 
sujeto a retención para los efectos de la aplicación de sanciones, y 
 
    f) La política de inversiones del fondo contenida en su reglamento interno deberá 
contemplar la prohibición de adquirir valores que en virtud de cualquier acto o 
contrato priven al fondo de percibir los dividendos, intereses, repartos u otras 
rentas provenientes de tales valores que se hubiese acordado o corresponda 
distribuir. La sociedad administradora que infrinja esta prohibición será sancionada 
con una multa de 1 unidad tributaria anual por cada uno de los valores adquiridos 
en contravención a dicha prohibición, sin perjuicio de las sanciones que 
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correspondan conforme a lo dispuesto en el Título III del decreto ley N° 3.538, de 
1980. 
 
    4) Presencia bursátil. 
 
    También se aplicará lo dispuesto en este artículo, cuando la enajenación se 
efectúe dentro de los 90 días siguientes a aquél en que el título o valor hubiere 
perdido presencia bursátil. En este caso el mayor valor obtenido se afectará con el 
impuesto único de tasa 10% sólo hasta el equivalente al precio promedio que el 
título o valor hubiere tenido en los últimos 90 días en que tuvo presencia bursátil. 
El exceso sobre dicho valor se gravará con los impuestos de primera categoría, 
global complementario o adicional, según corresponda. Para que proceda lo 
anterior, el contribuyente deberá acreditar, cuando el Servicio de Impuestos 
Internos así lo requiera, con un certificado de una bolsa de valores, tanto la fecha 
de la pérdida de presencia bursátil de la acción, como el valor promedio señalado. 
 
 
    5) Las pérdidas obtenidas en la enajenación, en bolsa o fuera de ella, de los 
valores a que se refiere este artículo, solamente serán deducibles de los ingresos 
derivados de la enajenación de valores afectos a la tributación establecida en este 
artículo, obtenidas por el contribuyente en el mismo ejercicio o en los ejercicios 
siguientes, en el evento que el contribuyente no registre tales ingresos o éstos sean 
inferiores a dichas pérdidas. Para estos efectos, las pérdidas se reajustarán de 
acuerdo con el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor en el 
período comprendido entre el mes anterior al de la enajenación que produjo esas 
pérdidas y el mes anterior al del cierre del ejercicio que corresponda. En caso de 
que la pérdida hubiere sido deducida de la base imponible afecta al impuesto de 
primera categoría, ésta deberá ser agregada en la determinación de la renta líquida 
imponible, de conformidad con lo dispuesto en la letra e) del número 1 del artículo 
33. Con todo, para que proceda esta deducción, las pérdidas deberán acreditarse 
fehacientemente ante el Servicio de Impuestos Internos. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
d) Sustitúyese en el número 4) la frase “se afectará con el impuesto único de tasa 
10%” por los vocablos “no constituirá renta”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) Reemplázase en el número 5) el texto “derivados de la enajenación de valores 
afectos a la tributación establecida en este artículo, obtenidas por el contribuyente 
en el mismo ejercicio o en los ejercicios siguientes, en el evento que el 
contribuyente no registre tales ingresos o éstos sean inferiores a dichas pérdidas. 
Para estos efectos, las pérdidas se reajustarán de acuerdo con el porcentaje de 
variación del Índice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el 
mes anterior al de la enajenación que produjo esas pérdidas y el mes anterior al 
del cierre del ejercicio que corresponda. En caso de que la pérdida hubiere sido 
deducida de la base imponible afecta al impuesto de primera categoría, ésta 
deberá ser agregada en la determinación de la renta líquida imponible, de 
conformidad con lo dispuesto en la letra e) del número 1 del artículo 33. Con todo, 
para que proceda esta deducción, las pérdidas deberán acreditarse 
fehacientemente ante el Servicio de Impuestos Internos” por la frase “no 
constitutivos de renta del contribuyente”.  
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    6) Retención, declaración y pago del impuesto. 
      
    El adquirente o corredor de bolsa o agente de valores que actúa por cuenta del 
vendedor sin domicilio ni residencia en Chile deberá retener el monto del impuesto 
único al momento en que el precio de enajenación sea pagado, remesado, 
abonado en cuenta o puesto a disposición del enajenante. 
 
    En los casos señalados en el párrafo anterior, la retención se efectuará con la 
tasa del 10% sobre el mayor valor afecto al impuesto establecido en este artículo, 
salvo que el adquirente o corredor de bolsa o agente de valores que actúa por 
cuenta del vendedor sin domicilio ni residencia en Chile, no disponga de 
información suficiente para efectos de determinar dicho mayor valor, en cuyo caso 
la retención se practicará con una tasa provisional del 1% sobre el total del precio 
de enajenación sin deducción alguna. 
 
    Las retenciones practicadas conforme a este artículo se enterarán en arcas 
fiscales en el plazo establecido en la primera parte del artículo 79. Procederá 
además lo dispuesto en el artículo 83 y en lo que fuere aplicable el número 4 del 
artículo 74. 
 
    El monto del impuesto retenido se dará de abono al total del impuesto único que 
se determine en los resultados obtenidos en las operaciones reguladas por el 
presente artículo. Para estos efectos, se aplicará al monto retenido lo establecido 
en el artículo 75. 
 
    Los contribuyentes enajenantes estarán obligados a presentar la declaración 
anual a que se refiere el artículo 65 y solucionar en dicha oportunidad la diferencia 
entre las cantidades retenidas y el monto del impuesto aplicable. Si el total de las 
retenciones practicadas fuere superior al monto del impuesto que efectivamente 
deba aplicarse en el ejercicio correspondiente, el saldo que resultare a favor del 
contribuyente le será devuelto según lo establecido en el artículo 97. 
 
    Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, si con la retención declarada 
y pagada se han solucionado íntegramente los impuestos que afectan al 

 
f) Suprímense los numerales 6), 7), 8) y 9). 
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contribuyente conforme a este artículo, este último quedará liberado de presentar 
la referida declaración anual. 
 
    7) Determinación del mayor valor. 
      
    Para efectos de determinar el mayor valor afecto al impuesto único con tasa de 
10%, los contribuyentes con domicilio o residencia en Chile podrán considerar 
como valor de adquisición y/o aporte, a su elección: 
      
    a) El precio de cierre oficial de los valores respectivos, al 31 de diciembre del 
año de la adquisición, considerando primero los valores más antiguos según su 
fecha de adquisición, lo que podrá ser propuesto por el Servicio de Impuestos 
Internos en la declaración de renta del año tributario que corresponda en virtud de 
la información que dicho Servicio tenga a su disposición. Dicha propuesta no 
liberará al contribuyente de complementar, o ajustar la información que 
corresponda de acuerdo con las normas generales; o 
 
    b) El valor de adquisición y/o aporte conforme a las normas generales 
establecidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
      
    Por su parte, los contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, para efectos 
de determinar el mayor valor afecto al impuesto único con tasa de 10% deberán 
considerar el valor de adquisición y/o aporte conforme a la letra b) anterior. 
 
    8) Efectos del pago del impuesto. 
      
    Efectuada la declaración y pago del referido impuesto se entenderá cumplida 
totalmente la tributación con el impuesto a la renta de las cantidades a que se 
refiere este artículo, por lo que se deberán anotar como rentas con tributación 
cumplida en el registro REX o de rentas exentas e ingresos no constitutivos de 
renta establecido en la letra c) del número 2 de la letra A del artículo 14, y podrán 
ser retiradas, remesadas o distribuidas conforme a las reglas generales de 
imputación. 
 
    Deberá incorporarse en el registro señalado en el párrafo anterior el resultado 
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neto de las rentas que fueron afectadas con el impuesto único de tasa 10%, es 
decir, una vez deducidos los costos, gastos y desembolsos que sean imputables 
al término del ejercicio, según lo establecido en la letra e) del número 1 del artículo 
33. 
 
    9) Inversionistas institucionales. 
      
    Sin perjuicio de lo anterior, no constituirá renta el mayor valor obtenido por 
inversionistas institucionales, sea que se encuentren domiciliados o residentes en 
Chile o en el extranjero, en la enajenación de los instrumentos indicados en este 
artículo que cumplan con los requisitos en él establecidos. Para estos efectos, debe 
entenderse por inversionista institucional aquellos a que se refiere la letra e) del 
artículo 4º bis de la ley Nº 18.045. 
 

ARTICULO 14°.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades 
retiradas, repartidas, remesadas, o distribuidas por las empresas sujetas al 
impuesto de primera categoría, determinadas según el Título II, se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
    A) Rentas provenientes de empresas obligadas a declarar el impuesto de 
primera categoría según renta efectiva determinada con contabilidad completa. 
 
    1.- Régimen tributario de los propietarios de las empresas, afectos a los 
impuestos finales. 
 
    Los propietarios de empresas que declaren el impuesto de primera categoría 
con base en renta efectiva determinada con contabilidad completa, quedarán 
gravados con los impuestos finales sobre todas las cantidades que a cualquier 
título retiren, les remesen, o les sean distribuidas desde dichas empresas, en 
conformidad a las reglas del presente artículo y lo dispuesto en los artículos 54, 
número 1; 58, números 1) y 2); 60 y 62 de la presente ley, salvo que se trate de 
ingresos no constitutivos de renta, rentas exentas de los impuestos finales, rentas 
con tributación cumplida o de devoluciones de capital y sus reajustes efectuados 
de acuerdo al número 7°.- del artículo 17. 
 

Artículo 9.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974, del Ministerio 
de Hacienda: 
 
1. En el artículo 14°: 
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    2.- Registros tributarios de las rentas empresariales. 
 
    Las empresas sujetas a las disposiciones de esta letra deberán confeccionar al 
término de cada ejercicio los siguientes registros tributarios, donde deberán 
efectuar y mantener el control de las siguientes cantidades: 
 
    a) Registro RAI o de rentas afectas a los impuestos finales. Deberán registrar 
las rentas o cantidades que correspondan a la diferencia positiva, entre: 
 
    i) El valor positivo del capital propio tributario, y 
 
    ii) El saldo positivo de las cantidades que se mantengan en el registro REX, 
sumado al valor del capital aportado efectivamente a la empresa más sus 
aumentos y menos sus disminuciones posteriores, reajustado de acuerdo a la 
variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a aquel en que 
se efectúa el aporte, aumento o disminución y el mes anterior al del término del 
año comercial. 
 
    Para estos efectos, si el capital propio fuese negativo, se considerará como valor 
cero. 
 
    Para el cálculo de estas rentas, se sumarán al capital propio tributario que se 
determine los retiros, remesas o dividendos efectuados durante el ejercicio, 
reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el 
mes anterior a aquel en que se efectúa el retiro, remesa o distribución y el mes 
anterior al término del año comercial, y el saldo negativo del registro REX. 
 
    b) Registro DDAN o de diferencias entre la depreciación normal y las aceleradas 
que establecen los números 5 y 5 bis, del inciso cuarto del artículo 31. 
 
    Las empresas anotarán en este registro la diferencia positiva que se determine 
entre la depreciación acelerada y la normal de los bienes que se someten a 
depreciación acelerada. Asimismo, se anotarán los ajustes que correspondan por 
cualquier causa que impida continuar depreciando el bien, tales como su 
enajenación o que se haya terminado de depreciar aceleradamente. 
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    Al confeccionar el registro, en primer término, se adicionará el remanente que 
provenga del ejercicio anterior, reajustados de acuerdo a la variación del índice de 
precios al consumidor entre el último día del segundo mes anterior al de iniciación 
del ejercicio y el último día del mes anterior al término del año comercial respectivo. 
 
    c) Registro REX o de rentas exentas e ingresos no constitutivos de renta. 
Deberán registrarse las rentas exentas de los impuestos finales, los ingresos no 
constitutivos de renta obtenidos por la empresa, y las rentas con tributación 
cumplida, así como todas aquellas cantidades de la misma naturaleza que perciba 
a título de retiros o dividendos provenientes de otras empresas. 
 
    Al confeccionar el registro, en primer término, se adicionarán o deducirán, según 
corresponda, los remanentes de cada tipo de renta o cantidad que provengan del 
ejercicio anterior, reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el último día del segundo mes anterior al de iniciación del 
ejercicio y el último día del mes anterior al término del año comercial respectivo. 
 
    De estas cantidades se rebajarán, previo a su incorporación en este registro, los 
costos, gastos y desembolsos imputables a los ingresos netos de la misma 
naturaleza, según lo dispuesto en la letra e) del número 1 del artículo 33, de manera 
que se registrarán cantidades netas o líquidas disponibles para ser retiradas, 
remesadas o distribuidas. Si producto de esta rebaja se determina un saldo 
negativo, este deberá imputarse a los remanentes de ejercicios anteriores o a las 
rentas o cantidades que se determinen en el ejercicio siguiente, y así 
sucesivamente. 
 
    d) Registro SAC o de saldo acumulado de créditos. Deberá mantenerse el 
control y registro del saldo acumulado de créditos por impuesto de primera 
categoría que establecen los artículos 56, número 3), y 63, y el crédito total 
disponible contra impuestos finales establecido en el artículo 41 A, a que tendrán 
derecho los propietarios de estas empresas, sobre los retiros, remesas o 
distribuciones afectos a los impuestos finales, cuando corresponda conforme al 
número 5.- siguiente. Deberá controlarse de manera separada aquella parte de 
dichos créditos cuya devolución no sea procedente de acuerdo a la ley, en caso de 
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determinarse un excedente producto de su imputación en contra del impuesto 
global complementario que corresponda pagar al propietario. Del mismo modo, se 
controlará en forma separada el crédito contra impuestos finales a que se refiere 
el artículo 41 A. El saldo acumulado de créditos estará compuesto por: (i) el 
impuesto de primera categoría que haya afectado a la empresa sobre la renta 
líquida imponible del año comercial respectivo; (ii) el monto del impuesto de 
primera categoría que corresponda a los retiros, dividendos o remesas afectos a 
los impuestos finales, que perciba de otras empresas sujetas a las disposiciones 
de esta letra o del número 3 de la letra D) de este artículo, y (iii) los créditos por 
impuestos pagados en el extranjero de acuerdo a las normas establecidas en el 
artículo 41 A, todos estos conceptos sumados al remanente de los mismos que 
provengan del ejercicio anterior, reajustados de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumidor entre el último día del segundo mes anterior al de 
iniciación del ejercicio y el último día del mes anterior al término del año comercial 
respectivo. Salvo lo señalado en el número (iii) anterior u otros casos que 
contempla la ley, los créditos que ingresen al registro SAC que establece esta letra 
d), incluyendo los señalados en el número (i) y (ii) precedentes, tendrán la 
obligación de restitución contemplada en los artículos 56 número 3 y 63. 
 
 
    Del saldo así determinado al término del ejercicio deberán rebajarse aquellos 
créditos que sean asignados a los retiros, remesas o distribuciones del ejercicio y 
a las partidas del inciso segundo, del artículo 21, en la forma establecida en los 
números 4 y 5 siguientes. En el caso de las partidas del inciso segundo del artículo 
21, salvo el caso del impuesto de primera categoría, deberá rebajarse a todo 
evento y como última imputación del año comercial, el monto del crédito 
correspondiente al impuesto de primera categoría que corresponda sobre dichas 
partidas. Asimismo, en este registro se agregará o deducirá, según corresponda, 
el crédito asignado con motivo de reorganización de empresas, en los términos de 
la letra C), de este artículo. El Servicio determinará mediante resolución la forma 
en que deberán llevarse los registros con las cantidades que establece este 
número. 
 
    3.- Liberación de llevar ciertos registros. Con todo, quedan liberadas de llevar 
los registros RAI, DDAN y REX, las empresas que no mantengan rentas o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Suprímese, en la letra A), numeral 2 Registros tributarios de las rentas 
empresariales, literal d), párrafo primero, la siguiente oración: “Salvo lo señalado 
en el número (iii) anterior u otros casos que contempla la ley, los créditos que 
ingresen al registro SAC que establece esta letra d), incluyendo los señalados en 
el número (i) y (ii) precedentes, tendrán la obligación de restitución contemplada 
en los artículos 56 número 3 y 63.”. 
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cantidades que deban ser controladas en el registro REX, razón por la cual todos 
los retiros, remesas o distribuciones quedarán gravados con los impuestos finales, 
con derecho al crédito acumulado en el SAC, en los términos dispuestos en los 
números 4 y 5 siguientes, salvo que consistan en devoluciones de capital y sus 
reajustes efectuados de acuerdo al número 7°.- del artículo 17. 
 
    Sin embargo, en el caso que se efectúen retiros, remesas o distribuciones con 
cargo al capital aportado por los propietarios, en los términos del numeral v), del 
número 4 de esta letra, las empresas deberán reconstituir los registros antes 
señalados para el ejercicio correspondiente, para efectos de beneficiarse con el 
tratamiento tributario que se indica en dicho numeral. 
 
    4.- Orden de imputación y sus efectos tributarios. 
 
    Para la aplicación de los impuestos finales, los retiros, remesas o distribuciones 
del ejercicio se imputarán al término del ejercicio respectivo, reajustados de 
acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a 
aquel en que se efectúa el retiro, remesa o distribución y el mes anterior al término 
del año comercial, en el orden cronológico en que los retiros, remesas o 
distribuciones se efectúen, hasta agotar el saldo positivo de los registros RAI, 
DDAN y REX del número 2 anterior, en el orden y con los efectos que se indican a 
continuación: 
 
    (i) En primer lugar, a las rentas o cantidades anotadas en el registro RAI, 
afectándose con el impuesto final que corresponda. 
 
    (ii) En segundo lugar, a las rentas o cantidades anotadas en el registro DDAN 
afectándose con el impuesto final que corresponda. 
 
    (iii) En tercer lugar, a los ingresos con tributación cumplida, luego a las rentas 
exentas y posteriormente a los ingresos no constitutivos de renta, anotadas en el 
registro REX, las que no se afectarán con impuesto alguno, considerándose en 
todo caso aquellos efectuados con cargo a las rentas exentas del impuesto global 
complementario para efectos de la progresividad que establece el artículo 54. En 
el caso que las rentas sólo estén exentas del impuesto global complementario, y 
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no del impuesto adicional, corresponderá la tributación con este último. 
 
    (iv) Agotadas las cantidades señaladas con anterioridad, la imputación se 
efectuará a las utilidades de balance retenidas en exceso de las tributables, 
conforme se refleje en el balance de la empresa al término del ejercicio comercial, 
afectándose con el impuesto final que corresponda. 
 
    (v) Posteriormente, agotadas las utilidades de balance retenidas en exceso de 
las tributables, la imputación se efectuará al capital y sus reajustes, hasta la 
concurrencia de la participación que le corresponda al propietario en el capital. 
Para estos efectos, se reajustará el capital según la variación del índice de precios 
al consumidor entre el mes anterior a aquel en que se efectúa el aporte, aumento 
o disminución y el mes anterior al término del año comercial. Cuando los retiros, 
remesas o distribuciones resulten imputados al capital y sus reajustes, no se 
afectarán con impuesto alguno, conforme al artículo 17 número 7°.-, en la medida 
que los retiros, remesas o distribuciones imputadas al capital sean formalizados 
como disminuciones de capital conforme al tipo de empresa que se trate. Para tal 
efecto, la disminución de capital deberá formalizarse a más tardar en el mes de 
febrero del año siguiente al del retiro, remesa o distribución. Tratándose del 
empresario individual, para hacer uso de esta imputación, la disminución de capital 
deberá informarse al Servicio dentro del mismo plazo. 
 
    (vi) Finalmente, cualquier retiro, remesa, o distribución que exceda de las 
cantidades señaladas precedentemente, se afectará con el impuesto final que 
corresponda. 
 
    El orden de imputación señalado precedentemente es sin perjuicio de las 
preferencias especiales de imputación establecidas en esta u otras leyes. 
 
    5.- Determinación del crédito aplicable a los propietarios de la empresa. 
 
    En todos aquellos casos en que, en conformidad al número anterior, los retiros, 
remesas o distribuciones de la empresa resulten afectos a los impuestos finales, 
los propietarios tendrán derecho al crédito a que se refieren los artículos 41 A, 56, 
número 3), y 63, con tope del saldo acumulado de crédito que se mantenga en el 
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registro SAC al cierre del ejercicio. 
 
    El monto del crédito corresponderá al que resulte de aplicar a los retiros, 
dividendos y demás cantidades gravadas un factor resultante de dividir la tasa de 
impuesto de primera categoría vigente según el régimen en que se encuentre la 
empresa al cierre del año del retiro, remesa o distribución, por cien menos dicha 
tasa, todo ello expresado en porcentaje. 
 
    Las empresas liberadas de la obligación de llevar registros RAI, DDAN y REX, 
aplicarán esta misma regla para determinar el crédito que resulte aplicable. 
 
    El factor así determinado, se aplicará sobre los retiros, remesas o distribuciones 
afectos a impuestos finales y se imputará al SAC determinado al término del 
ejercicio, comenzando por la asignación de los créditos sin derecho a devolución, 
y una vez agotados estos, se asignarán los créditos con derecho a devolución. 
 
    El crédito a que se refiere el artículo 41 A, se asignará conjuntamente con las 
distribuciones o retiros de utilidades afectos a impuestos finales, o asignado a las 
partidas señaladas en el inciso segundo del artículo 21, según corresponda. Para 
este efecto, la distribución del crédito se efectuará aplicando una tasa de crédito 
que corresponderá a la diferencia entre la tasa de impuesto de primera categoría, 
según el régimen al que esté sujeta la empresa en el año del retiro, remesa o 
distribución y una tasa de 35%, sobre una cantidad tal que, al deducir dicha 
cantidad, el resultado arroje un monto equivalente al retiro, remesa, distribución o 
partida señalada, previamente incrementados en el monto del crédito que 
establecen los artículos 56 número 3) y 63. En todo caso, el crédito asignado no 
podrá ser superior al saldo de crédito contra impuestos finales que se mantenga 
registrado en el registro SAC. 
 
    En estos casos, cuando las rentas retiradas, remesadas o distribuidas tengan 
derecho al crédito por impuesto de primera categoría establecido en los artículos 
56 número 3) y 63, o cuando deba rebajarse el crédito correspondiente a las 
partidas del inciso segundo del artículo 21, este se calculará sobre una cantidad tal 
que, al deducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto 
equivalente al retiro, remesa, distribución o partida señalada, previamente 
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incrementados en el monto del crédito que establece el artículo 41 A. 
 
    El remanente de crédito que se mantenga luego de las imputaciones referidas 
constituirá el saldo acumulado de crédito para el ejercicio siguiente. 
 
    6.- Opción de la empresa de anticipar a sus propietarios el crédito por impuesto 
de primera categoría. 
 
    En caso que los retiros, remesas o distribuciones resulten afectos a los 
impuestos finales y no se les asigne crédito, atendido que no existe un saldo 
acumulado de créditos al cierre del ejercicio o el total de éste haya sido asignado 
a una parte de dichos retiros, remesas o distribuciones, y quienes perciban tales 
cantidades sean contribuyentes que se encuentran gravados con dichos tributos, 
la empresa podrá optar voluntariamente por pagar a título de impuesto de primera 
categoría una suma equivalente a la que resulte de aplicar la tasa del referido 
tributo a una cantidad tal que al restarle dicho impuesto, la cantidad resultante sea 
el monto neto del retiro, remesa o distribución. Este impuesto deberá ser declarado 
y pagado según lo establecido en los artículos 65, 69 y 72, y podrá ser imputado 
por los propietarios en contra de los impuestos finales que graven a los retiros, 
remesas o distribuciones efectuados en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56, número 3) y 63. 
 
    Efectuado el pago del impuesto señalado, la empresa podrá deducir en la 
determinación de la renta líquida imponible correspondiente al año comercial en 
que se haya pagado el impuesto, y hasta el monto positivo que resulte de ésta, una 
suma equivalente a la cantidad sobre la cual se aplicó y pagó efectivamente la tasa 
del impuesto de primera categoría de acuerdo al párrafo anterior. Si de la 
deducción referida, se determinare un excedente, ya sea por la existencia de una 
pérdida para fines tributarios o por otra causa, dicho excedente podrá deducirse en 
el ejercicio siguiente y en los subsiguientes, hasta su total extinción. Para los 
efectos de su imputación, dicho excedente se reajustará según el porcentaje de 
variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior al del cierre del 
ejercicio en que se haya determinado y el mes anterior al cierre del ejercicio de su 
imputación. 
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    Del pago voluntario de este impuesto no podrá deducirse ninguna clase de 
créditos que la ley establezca contra el impuesto de primera categoría. 
 
    7.- Normas para compensar rentas y créditos improcedentes. 
 
    Cuando la empresa hubiere informado al Servicio créditos de primera categoría 
en exceso de las sumas correspondientes, deberá pagar a título de impuesto las 
diferencias respectivas de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 65, 69 y 72, en 
cuyo caso no procederá la rectificación de las declaraciones que hubieren sido 
presentadas por los respectivos propietarios, sea que se trate de contribuyentes 
de la primera categoría o de impuestos finales. El monto restituido corresponderá 
a una partida del inciso segundo del artículo 21 y deberá ser agregado al SAC en 
la medida que tal cantidad se haya rebajado de este registro. 
 
    Tampoco procederán dichas rectificaciones por los respectivos propietarios 
cuando se hubiere asignado un crédito menor respecto del ejercicio en que se 
constate la menor asignación del crédito por la empresa, lo que deberá informar al 
Servicio en la declaración anual de renta que corresponda. No obstante lo anterior, 
procederá la rectificación cuando así lo solicite el o los propietarios interesados, sin 
perjuicio que se ajusten los saldos del ejercicio y de los ejercicios siguientes, de 
las cantidades referidas en este artículo, cuando corresponda. 
 
    Lo dispuesto en los incisos anteriores también podrá aplicarse a las diferencias 
que se determinen sobre las utilidades o cantidades sobre las cuales se aplican los 
créditos e impuestos finales. 
 
    Con todo, procederá que el propietario o la empresa rectifique cuando se trate 
de diferencias que se originen en procesos de reorganización, respecto de los 
valores inicialmente registrados o declarados en procesos de fiscalización del 
Servicio, y que generen cambios impositivos en las declaraciones de los 
propietarios. 
 
    8.- Información anual al Servicio. 
 
    Las empresas sujetas a las disposiciones de esta letra A), deberán informar 
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anualmente al Servicio, en la forma y plazo que éste determine mediante 
resolución, las siguientes materias: 
 
    a) El monto de los retiros, remesas o distribuciones que se realicen en el año 
comercial respectivo, y la renta que se asigne a los propietarios en virtud de lo 
señalado en el número 8 de la letra D) de este artículo, con indicación de los 
propietarios que las reciben, la fecha en que se hayan efectuado y si se trata de 
rentas o cantidades afectas a los impuestos finales, rentas exentas, ingresos no 
constitutivos de renta o rentas con tributación cumplida. También deberán informar 
el monto del crédito que hayan determinado para el ejercicio, de acuerdo a los 
artículos 41 A, 56 número 3), y 63, con indicación si el excedente que se determine 
luego de su imputación puede o no ser objeto de devolución. 
 
    b) El remanente proveniente del ejercicio anterior, aumentos o disminuciones del 
ejercicio, así como el saldo final que se determine para los registros RAI, DDAN, 
REX y SAC, según resulte aplicable. 
 
    c) El detalle de la determinación del saldo anual del registro RAI, identificando 
los valores que han servido para determinar el capital propio tributario y el capital 
aportado efectivamente a la empresa, más sus aumentos y disminuciones 
posteriores, reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior en que se efectúa el aporte, aumento o 
disminución y el mes anterior al del término del ejercicio. Asimismo, las empresas 
deberán informar su patrimonio financiero determinado al término del ejercicio. 
 
    d) El monto de las diferencias entre la depreciación acelerada y la normal que 
mantenga la empresa a que se refiere el registro DDAN, determinadas para cada 
bien, según corresponda. 
 
    Con todo, quedarán liberados de entregar la información señalada en las letras 
b) y d) anteriores, las empresas que se encuentren eximidas de llevar los registros 
conforme a lo señalado en el número 3 de esta letra A, a excepción del registro 
SAC, respecto del cual se deberá informar lo señalado en la letra b) anterior. 
 
    e) Las inversiones realizadas en el extranjero durante el año comercial anterior, 
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con indicación del monto y tipo de inversión, del país o territorio en que se 
encuentre, en el caso de tratarse de acciones, cuotas o derechos, el porcentaje de 
participación en el capital de la sociedad o entidad constituida en el extranjero, el 
destino de los fondos invertidos, así como cualquier otra información adicional que 
el Servicio de Impuestos Internos requiera respecto de tales inversiones. Esta 
información deberá presentarse hasta el 30 de junio de cada año. El retardo u 
omisión en la presentación de la información, o la presentación de declaraciones 
incompletas o con antecedentes erróneos, será sancionada con una multa de diez 
unidades tributarias anuales, incrementada con una unidad tributaria anual 
adicional por cada mes de retraso, con tope de 50 unidades tributarias anuales. La 
referida multa se aplicará conforme al procedimiento establecido en el artículo 161 
del Código Tributario. 
 
    Cuando las inversiones a que se refiere esta letra se hayan efectuado directa o 
indirectamente en países o territorios que se consideren como un territorio o 
jurisdicción que tiene un régimen fiscal preferencial de tributación conforme al 
artículo 41 H, en forma adicional, deberán informar anualmente, en el plazo 
señalado, el estado de dichas inversiones, con indicación de sus aumentos o 
disminuciones, el destino que las entidades receptoras han dado a los fondos 
respectivos, así como cualquier otra información que requiera el Servicio de 
Impuestos Internos respecto de las referidas inversiones. El retardo u omisión en 
la presentación de la información, o la presentación de declaraciones incompletas 
o con antecedentes erróneos, será sancionada en los mismos términos 
establecidos en el inciso anterior. 
 
    Lo señalado en los incisos precedentes aplicará sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo segundo del número (i) del inciso tercero del artículo 21, en cuyo caso 
el Servicio de Impuestos Internos deberá citar previamente al contribuyente 
conforme al artículo 63 del Código Tributario. 
 
    9.- Facultad especial de revisión del Servicio de Impuestos Internos. 
 
    Tratándose de una empresa que tenga, directa o indirectamente, propietarios 
contribuyentes de impuesto global complementario y que sus propietarios, directos 
o indirectos, sean contribuyentes relacionados, el Servicio de Impuestos Internos 
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podrá revisar, conforme con este número 9, las razones comerciales, económicas, 
financieras, patrimoniales o administrativas para que los retiros o la distribución 
anual de las utilidades que corresponde a dichos propietarios relacionados se 
realice en forma desproporcionada a su participación en el capital de la empresa. 
 
    Si de la revisión efectuada el Servicio fundadamente determina que, 
considerando las circunstancias de la empresa y la de sus propietarios los retiros 
o, las distribuciones desproporcionadas carecen de las razones señaladas en el 
inciso anterior, previa citación del artículo 63 del Código Tributario, se aplicará a la 
empresa que realiza la distribución, o desde la cual se efectúan los retiros, lo 
establecido en el inciso primero del artículo 21 sobre la parte de la distribución o 
del retiro que corresponde al exceso sobre la participación en el capital del 
propietario. 
 
    El impuesto único podrá también ser declarado por la propia empresa de 
acuerdo al artículo 65, 69 y 72. 
 
    Producto de la declaración y pago del impuesto establecido en este número 9, 
se entenderá cumplida totalmente la tributación con el impuesto a la renta de tales 
cantidades, por lo que el contribuyente del impuesto de primera categoría, receptor 
de las mismas, las anotará en el registro REX señalado en la letra c) del número 2 
de la letra A) de este artículo, como un ingreso no constitutivo de renta y podrán 
ser retiradas, remesadas o distribuidas en la oportunidad que se estime 
conveniente, con preferencia a cualquier otra suma y sin considerar las reglas de 
imputación que establece esta ley que estén vigentes a la fecha del retiro, remesa 
o distribución. 
 
    Si un propietario hubiere pagado impuesto global complementario por las 
utilidades percibidas, como consecuencia de la liquidación del Servicio de 
Impuestos Internos del impuesto que corresponda por aplicación de lo establecido 
en este número 9, se les devolverá el impuesto global complementario pagado en 
el mismo procedimiento administrativo, mediante una rectificación de su 
declaración y la acreditación del pago del impuesto único liquidado. Para estos 
efectos, se efectuará una redeterminación del impuesto aplicable al propietario, 
excluyendo los retiros o distribuciones, así como los créditos que se hubieren 
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asignado a los mismos, los que se anotarán en el registro SAC de la empresa. 
 
    Para estos efectos, se entenderán relacionados los cónyuges, convivientes 
civiles y parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad.". 
 
    B) Rentas provenientes de empresas que declaren el impuesto de primera 
categoría determinado sin contabilidad completa. 
 
    1.- En el caso de empresas afectas al impuesto de primera categoría que 
declaren rentas efectivas y que no las determinen sobre la base de un balance 
general, según contabilidad completa, las rentas establecidas en conformidad con 
el Título II, más todos los ingresos o beneficios percibidos o devengados por la 
empresa por participaciones en otras entidades, se gravarán respecto de los 
propietarios con los impuestos finales, en el mismo ejercicio al que correspondan. 
 
    2.- Las rentas presuntas se afectarán con los impuestos de primera categoría e 
impuestos finales, en el mismo ejercicio al que correspondan. 
 
    En los casos señalados en los números 1.- y 2.- anteriores, las rentas se 
entenderán retiradas o distribuidas por los propietarios en proporción a su 
participación en las utilidades. Si se tratare de una comunidad, las rentas se 
asignarán en proporción a sus respectivas cuotas en la comunidad. 
 
    C) Efectos tributarios de las reorganizaciones empresariales para fines de 
registros y asignación de capital propio tributario. 
 
    1.- Efectos de la división, conversión y fusión de empresas obligadas a 
determinar su renta efectiva con contabilidad completa. 
 
    a) En caso de división, deberán confeccionarse a dicha fecha los registros RAI, 
DDAN, REX y SAC de la empresa que se divide. El saldo de la totalidad de las 
cantidades que deban anotarse en los registros RAI, REX y SAC de la empresa, 
según el caso, a esa fecha, se asignará a cada una de ellas en proporción al capital 
propio tributario respectivo; y el saldo de las cantidades que deban anotarse en el 
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registro DDAN, debe ser asignado conjuntamente con los bienes físicos del activo 
inmovilizado que dieron origen a la diferencia entre la depreciación normal y 
acelerada. 
 
    En estos casos, el capital efectivamente aportado se asignará en cada una de 
las empresas en la misma proporción antes señalada, considerando como capital 
efectivamente aportado el monto considerado en la determinación del registro RAI 
a la fecha de la división. 
 
    No obstante, las empresas podrán solicitar al Servicio de Impuestos Internos 
autorización para efectos de realizar las asignaciones correspondientes en base al 
patrimonio financiero. Dicha solicitud deberá efectuarse con antelación a la 
división. En caso que no se realice la solicitud, se deberá informar la misma al 
Servicio, debiendo, para efectos tributarios, realizar las asignaciones en base a lo 
señalado en los párrafos precedentes. El Servicio deberá resolver fundadamente 
la petición en el plazo de 15 días desde que la empresa pone a disposición del 
Servicio todos los antecedentes necesarios para resolver su presentación, 
tomando como consideración principal para efectos de su decisión, el debido 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
    b) En el caso de la conversión o de la fusión, la empresa continuadora deberá 
llevar o mantener el registro y control de las cantidades anotadas en los registros 
RAI, DDAN, REX y SAC de la empresa convertida o absorbida determinadas a esa 
fecha. Estas cantidades se entenderán incorporadas a la empresa continuadora en 
la fecha en que se materialice la conversión o fusión, las que posteriormente se 
reajustarán al término del ejercicio. En estos casos, las empresas que se 
convierten o fusionan se afectarán con los impuestos que procedan, por las rentas 
determinadas en el año comercial correspondiente al término de su giro, sin que 
corresponda aplicar el impuesto a que se refiere el N° 1 del artículo 38 bis. En el 
caso que la empresa continuadora y las absorbidas no se encuentren obligadas a 
llevar los registros conforme a lo dispuesto en el número 3 de la letra A) de este 
artículo, la empresa continuadora mantendrá dicha liberación. Para efectos de 
continuar determinando el RAI, las empresas absorbentes o continuadoras 
deberán considerar como un aumento efectivo de capital el monto que se haya 
utilizado como tal en el cálculo del registro RAI efectuado por la empresa absorbida 
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o convertida a la fecha de la fusión o conversión. 
 
    2.- Efectos de la fusión o absorción de empresas obligadas a determinar su renta 
efectiva con contabilidad completa, con empresas sujetas a lo dispuesto en los 
artículos 14 letra B) número 1, 14 letra D), y 34. 
 
    a) En la fusión o absorción de empresas, en que la absorbente se encuentre 
sujeta a las disposiciones de la letra A) de este artículo, y una o más de las 
empresas absorbidas o fusionadas se encuentren sujetas a lo dispuesto en el 
número 1 de la letra B) o en la letra D) del mismo artículo, estas últimas deberán 
determinar, a la fecha de fusión o absorción, un inventario inicial considerando 
todos sus activos y pasivos a valor tributario, considerando una depreciación 
normal y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41°.- para determinar un capital 
propio tributario al momento de la fusión. Para efectos tributarios, el capital propio 
tributario así determinado se entenderá que corresponde a un aumento efectivo de 
capital aportado por los nuevos propietarios a la empresa absorbente. 
 
    b) En la fusión o absorción de empresas, en que la absorbente se encuentre 
sujeta a las disposiciones de la letra A) de este artículo, y una o más de las 
empresas absorbidas o fusionadas se encuentren sujetas a lo dispuesto en el 
artículo 34, estas últimas deberán determinar a la fecha de fusión o absorción, un 
inventario inicial considerando todos sus activos y pasivos a valor tributario, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.- y determinar un capital propio tributario al 
momento de la fusión. Para efectos tributarios, el capital propio tributario así 
determinado, se entenderá que corresponde a un aumento efectivo de capital 
aportado por los nuevos propietarios a la empresa absorbente. 
 
    c) En caso que una empresa sujeta a las disposiciones del artículo 14 letra B) 
número 1, a la letra D) de este artículo, o al artículo 34, absorba o se fusione con 
otra sujeta a las disposiciones de la letra A) de este artículo, la empresa absorbente 
deberá incorporarse al régimen de renta efectiva según contabilidad completa de 
la letra A) de este artículo 14, a contar del inicio del año comercial en que se efectúa 
la fusión o absorción; para estos efectos, a las empresas absorbentes les serán 
aplicables, en todo lo pertinente, las reglas establecidas en las letras a) y b) 
anteriores de este número 2. Posteriormente, se aplicarán las disposiciones de la 
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letra b) del número 1 de esta letra C). 
 
    3.- Efectos en empresas obligadas a determinar su renta efectiva con 
contabilidad completa, acogidas al artículo 14 letra A), al momento de optar por 
sujetarse a lo dispuesto en los artículos 14 letra B) número 1 o 34. 
 
    Las empresas obligadas a determinar su renta efectiva en base a contabilidad 
completa, acogidas al artículo 14 letra A), que opten por sujetarse a lo dispuesto 
en los artículos 14 letra B) número 1 o 34, deberán efectuar el siguiente tratamiento 
a las partidas que a continuación se indican, según sus saldos al 31 de diciembre 
del año anterior al que comiencen a tributar conforme al nuevo régimen, sin 
perjuicio de la tributación que afecte en dicho período a la empresa y a sus 
propietarios: 
 
    a) El saldo de rentas acumuladas en el registro RAI se entenderá retirado, 
remesado o distribuido al término del ejercicio anterior a aquel en que ingresan al 
nuevo régimen, a sus propietarios en la proporción en que participan en las 
utilidades de la empresa, para afectarse con los impuestos finales en dicho 
período, incrementado en una cantidad equivalente al crédito por impuesto de 
primera categoría y el crédito por impuestos finales establecido en el artículo 41 A, 
incorporados en el registro SAC. 
 
    El monto que resulte gravado con los impuestos finales conforme a esta letra, 
tendrá derecho a la proporción que corresponda del saldo de créditos registrados 
en el registro SAC. Para efectos de asignar la participación en las utilidades de la 
empresa se estará al capital enterado o pagado, o en su defecto, al capital suscrito 
o aportado. En el caso de comunidades, se estará a las cuotas de dominio según 
conste en un instrumento público. 
 
    b) En los mismos términos de la letra anterior, se entenderá retirado, remesado 
o distribuido el saldo de rentas acumuladas en el registro REX. 
 
    c) Si la empresa opta por acogerse al artículo 14 letra B) número 1, se deberá 
también aplicar lo siguiente: 
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    i) Las pérdidas tributarias determinadas al término del ejercicio anterior deberán 
considerarse como un gasto del primer día del ejercicio inicial sujeto al nuevo 
régimen tributario. 
 
    ii) Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en los números 
5 y 5 bis del artículo 31, a su valor neto tributario, deberán considerarse como un 
gasto del primer día del ejercicio inicial sujeto al nuevo régimen tributario. 
 
    iii) Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor tributario, deberán 
considerarse como un gasto del primer día del ejercicio inicial sujeto al nuevo 
régimen tributario. 
 
    iv) Los ingresos devengados y los gastos adeudados al término del ejercicio 
inmediatamente anterior al ingreso al nuevo régimen, no deberán ser reconocidos 
por el contribuyente al momento de su percepción o pago, según corresponda. 
 
    4.- Información de antecedentes sobre reorganizaciones empresariales: 
 
    Las empresas que se hayan sometido a algún proceso de reorganización 
empresarial, deberán comunicarlo al Servicio de Impuestos Internos, en la forma y 
plazo que establece el inciso sexto del artículo 68 del Código Tributario. Para esos 
efectos, el Servicio mediante resolución, establecerá la información que deberán 
proporcionar las empresas según cada tipo de reorganización de que se trate. 
 
    D) Régimen para las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes). 
 
    Se aplicará un régimen especial para incentivar la inversión, capital de trabajo y 
liquidez de las Pymes, denominado Régimen Pro Pyme, según lo que se establece 
a continuación: 
 
    1.- Concepto de Pyme 
 
    Para efectos de este artículo, se entenderá por Pyme, aquella empresa que 
reúna las siguientes condiciones copulativas: 
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    (a) Que el capital efectivo al momento del inicio de sus actividades no exceda 
de 85.000 unidades de fomento, según el valor de esta al primer día del mes de 
inicio de las actividades. 
 
    (b) Que el promedio anual de ingresos brutos percibidos o devengados del giro, 
considerando los tres ejercicios anteriores a aquel en que se vaya a ingresar al 
régimen, no exceda de 75.000 unidades de fomento, y mantenga dicho promedio 
mientras se encuentren acogidos al mismo. Si la empresa ejerciera actividades por 
menos de 3 ejercicios, el promedio se calculará considerando los ejercicios que 
corresponda a los que realice sus actividades. 
 
    Una vez ingresado al Régimen Pro Pyme, para efectos de calcular el promedio 
de tres años señalado en el párrafo anterior, sólo se considerarán los ejercicios 
que corresponda a aquellos en que la Pyme ha estado acogida a este régimen. 
 
    El límite de ingresos promedio de 75.000 unidades de fomento podrá excederse 
por una sola vez. Con todo, los ingresos brutos de un ejercicio no podrán exceder 
en ningún caso de 85.000 unidades de fomento. 
 
    Para efectos de realizar el cómputo, se considerarán ingresos del giro los que 
provienen de la actividad que realiza habitualmente el contribuyente, incluyendo 
ventas, exportaciones, prestaciones de servicios y otras operaciones; y, 
excluyendo aquellos ingresos extraordinarios, como en el caso de ganancias de 
capital, o esporádicos, como los obtenidos en la venta de activo inmovilizado. 
 
    Para el cómputo de los ingresos brutos del giro no se considerará el impuesto al 
valor agregado ni otros impuestos adicionales o específicos que se recarguen al 
precio o remuneración ni las rentas señaladas en la letra (c) siguiente. 
 
    Para los cálculos y límites que establece esta letra se utilizará el valor de la 
unidad de fomento que corresponda al último día del respectivo ejercicio. 
 
    El cálculo del promedio de ingresos brutos se determinará en base a la 
información de ventas contenida en el registro electrónico de compras y ventas, 
establecido en el artículo 59 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, 
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contenida en el decreto ley 825 de 1974. Dicha información será puesta a 
disposición en el sitio personal del contribuyente por el Servicio de Impuestos 
Internos y deberá ser complementada o ajustada por la empresa, según 
corresponda. El Servicio mediante una o más resoluciones establecerá la forma en 
que se llevará a cabo la determinación del ingreso bruto y la forma de poner a 
disposición la información. 
 
    Los créditos incobrables que correspondan a ingresos devengados que se 
castiguen durante el ejercicio, se descontarán para efectos del cómputo del 
promedio anual de ingresos brutos. 
 
    Adicionalmente, para el cálculo del promedio de ingresos brutos se deberá 
sumar los ingresos brutos del giro percibidos o devengados por las empresas o 
entidades relacionadas, y además, sumar las rentas de dichas empresas o 
entidades relacionadas provenientes de la tenencia, rescate o enajenación de 
inversiones en capitales mobiliarios, de la enajenación de derechos sociales o 
acciones, y las rentas que las entidades relacionadas perciban con motivo de 
participaciones en otras empresas o entidades. 
 
    Para efectos de este artículo, se considerarán empresas o entidades 
relacionadas según se establece en el artículo 8° número 17 del Código Tributario 
y los ingresos de las entidades relacionadas se sumarán, en su totalidad, en los 
casos de las letras a) y b) de dicho artículo; en tanto que, en los casos de las letras 
c), d) y e) del artículo referido se considerará la proporción que corresponda a la 
participación en el capital, utilidades, ingresos o derechos a votos, según resulte 
mayor. 
 
    Las empresas o entidades relacionadas deberán informar anualmente a la 
empresa respectiva, en la forma y plazo que establezca el Servicio de Impuestos 
Internos mediante resolución, el monto total de los ingresos que deban sumarse 
para efectos de determinar la aplicación de este régimen, los que se expresarán 
en unidades de fomento conforme a lo señalado en el párrafo sexto de esta letra 
(b). 
 
    (c) Que el conjunto de los ingresos que percibe la Pyme en el año comercial 
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respectivo, correspondientes a las siguientes actividades, no excedan de un 35% 
del total de sus ingresos brutos del giro: 
 
    (i) Cualquiera de las descritas en los números 1°.- y 2°.- del artículo 20. Con 
todo, no se computarán para el cálculo del límite del 35% las rentas que provengan 
de la posesión o explotación de bienes raíces agrícolas. 
 
    (ii) Participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación. 
 
    Para los efectos señalados en esta letra, se considerarán sólo los ingresos que 
consistan en frutos o cualquier otro rendimiento derivado del dominio, posesión o 
tenencia a título precario de los bienes y participaciones señaladas. No se 
considerarán las enajenaciones de tales bienes que generen una renta esporádica 
o la cesión a título oneroso de los derechos reales constituidos sobre dichos 
bienes. 
 
    (iii) De la posesión o tenencia a cualquier título de derechos sociales y acciones 
de sociedades o cuotas de fondos de inversión. 
 
    2.- Acceso al financiamiento de la Pyme 
 
    El Servicio de Impuestos Internos, previa solicitud, entregará, en el sitio personal 
de la Pyme, un informe de la situación tributaria de la empresa, con la información 
que mantenga a su disposición y sea relevante para facilitar el acceso al 
financiamiento de la Pyme, según lo determine mediante resolución. La Pyme 
podrá utilizar este informe para efectos de obtener financiamiento u otros que les 
parezcan necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad la veracidad de la 
información que contenga y entregarlo a terceros. 
 
    Con el propósito de promover el emprendimiento e innovación tecnológica, no 
se entenderán entidades relacionadas con la Pyme, aquellas que participen en ella 
o la financien con ese fin. Para estos efectos, el acuerdo en que conste la 
participación o financiamiento de la entidad en la Pyme, deberá estar previamente 
certificado por la Corporación de Fomento a la Producción y tener por finalidad 
apoyar la puesta en marcha, el desarrollo o crecimiento de emprendimientos o de 
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proyectos de innovación tecnológica. 
 
    Mediante resolución conjunta con el Servicio de Impuestos Internos, la 
Corporación de Fomento a la Producción determinará los procedimientos de 
certificación y requisitos que deben cumplir los acuerdos entre las entidades y la 
Pyme. Dicha resolución deberá exigir, al menos, que el acuerdo contenga: (a) un 
plan de ejecución y desarrollo del emprendimiento o del proyecto de innovación 
tecnológica por un plazo no menor a 2 años, que refleje adecuadamente los costos 
en que incurrirá la Pyme para el logro de su objetivo, los que deberán ajustarse a 
las condiciones observadas en el mercado, (b) una prohibición de efectuar 
disminuciones de capital que afecten el aporte de la entidad que participa o financia 
la Pyme, durante el plazo de su plan de ejecución y desarrollo y (c) una declaración 
jurada de no encontrarse la entidad y la Pyme relacionadas de manera previa o 
coetánea al acuerdo en cuestión, a menos que esto ocurra únicamente por uno o 
más acuerdos previamente certificados en éstos términos. 
 
    3.- Tributación de la Pyme 
 
    La Pyme acogida al régimen de esta letra D) podrá optar por declarar su renta 
efectiva según contabilidad simplificada de acuerdo a lo establecido en el artículo 
68, entre el 1 de enero y el 30 de abril del año en que ejerza dicha opción, la que 
se ejercerá en la forma y plazo que determine el Servicio de Impuestos Internos 
mediante resolución. La Pyme que no ejerza dicha opción deberá llevar 
contabilidad completa en cuyo caso, la determinación de sus resultados tributarios 
se realizará igualmente conforme a lo establecido en esta letra D), mediante los 
ajustes que corresponda realizar. Aún en el caso que la Pyme opte por llevar 
contabilidad simplificada, podrá llevar contabilidad completa, sin que ello altere la 
determinación de sus resultados tributarios conforme a esta letra D). 
 
    Para efectos de llevar la contabilidad simplificada y determinar la tributación de 
la Pyme, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
    (a) El Servicio de Impuestos Internos pondrá a disposición, en el sitio personal 
del contribuyente, entre el 15 y el 30 de abril del año tributario respectivo, la 
información digital con la que cuente, en especial aquella contenida en el registro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Suprímense en la letra D), número 3 Tributación de la Pyme, literal (i), los 
siguientes textos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



121 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

electrónico de compras y ventas establecido en el artículo 59 de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, contenida en el decreto ley N° 825 de 1974, 
para que la Pyme realice su declaración y el pago de los impuestos anuales a la 
renta, complementando o ajustando, en su caso, la información que corresponda. 
Lo anterior no liberará a la empresa de realizar una rectificación de su declaración 
en caso que dicha empresa o terceros hayan entregado información inexacta o 
fuera de plazo al Servicio, siendo aplicables en ese caso los intereses y multas que 
correspondan de conformidad a la ley, sin perjuicio de lo establecido en el número 
7 de la letra A) de este artículo que resultará aplicable a la Pyme. 
 
    Lo dispuesto en esta letra (a) también será aplicable respecto de las Pymes que 
opten por el régimen del número 8 de esta letra D). 
 
    (b) Deberá tributar anualmente con impuesto de primera categoría, con la tasa 
establecida en el artículo 20 para este tipo de empresas. Serán procedentes todos 
los créditos que correspondan conforme a las normas de esta ley a las Pymes 
sujetas a este régimen. 
 
    (c) Estará liberada de aplicar la corrección monetaria establecida en el artículo 
41. 
 
    (d) Depreciará sus activos físicos del activo inmovilizado de manera instantánea 
e íntegra en el mismo ejercicio comercial en que sean adquiridos o fabricados. 
 
    (e) Reconocerá como gasto o egreso, las existencias e insumos del negocio 
adquiridos o fabricados en el año y no enajenados o utilizados dentro del mismo, 
según corresponda. 
 
    (f) Determinará la base imponible, sumando los ingresos del giro percibidos en 
el ejercicio y deduciendo los gastos o egresos pagados en el mismo, salvo en 
operaciones de la Pyme con entidades relacionadas que estén sujetas al régimen 
de tributación de la letra A) de este artículo, en cuyo caso la Pyme deberá 
determinar la base imponible y los pagos provisionales computando los ingresos 
percibidos o devengados y los gastos pagados o adeudados, conforme con las 
normas generales. 
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    Para la determinación de la base imponible se aplicarán además las siguientes 
reglas: 
 
    (i) Normas especiales respecto de los ingresos. 
 
    Para determinar los ingresos provenientes del rescate o enajenación de las 
inversiones en capitales mobiliarios, o de la enajenación de participaciones a que 
se refiere la letra c), del número 1.- de esta letra D), o en general, en la enajenación 
de bienes que no pueden depreciarse conforme a esta ley, se rebajará del ingreso 
percibido, y en el mismo ejercicio en que ocurra, el valor de la inversión 
efectivamente realizada, reajustada de acuerdo con la variación del índice de 
precios al consumidor en el período comprendido entre el mes que antecede al del 
egreso o inversión y el mes anterior al de su enajenación o rescate, según 
corresponda. 
 
    En ningún caso formarán parte de los ingresos para efectos de determinar la 
base imponible de la Pyme las rentas percibidas con motivo de participaciones en 
otras empresas o entidades sujetas a la letra A) de este artículo o al régimen del 
número 3 de la letra D) de este artículo. 
 
    (ii) Normas especiales respecto de los egresos o gastos. 
 
    Se entenderá por gastos pagados o egresos aquellas cantidades efectivamente 
pagadas por concepto de compras, importaciones, prestaciones de servicios, 
remuneraciones, honorarios, intereses e impuestos que no sean los de esta ley. 
Asimismo, corresponderá a un egreso o gasto las pérdidas de ejercicios anteriores 
y los créditos incobrables castigados durante el ejercicio que previamente hayan 
sido reconocido en forma devengada o por préstamos otorgados por la Pyme. 
 
    En el caso de adquisiciones de bienes o servicios pagaderos en cuotas o a plazo, 
podrán rebajarse sólo aquellas cuotas o parte del precio o valor efectivamente 
pagado durante el ejercicio correspondiente. 
 
    Tratándose de la enajenación o rescate de inversiones en capitales mobiliarios, 
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o en participaciones a que se refiere la letra c), del número 1.- de esta letra D), o 
en general, en bienes que no pueden depreciarse conforme a esta ley, el egreso 
respectivo, correspondiente al valor de la inversión efectivamente realizada, se 
deducirá en el ejercicio en que se perciba el valor de rescate o enajenación, 
reajustada de acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor en el 
período comprendido entre el mes que antecede al de la inversión y el mes anterior 
al de su enajenación o rescate, según corresponda. 
 
    Para la deducción de los egresos o gastos, aplicará el artículo 31, con las 
modificaciones que establece este artículo y considerando la naturaleza de Pyme 
de las empresas acogidas a este régimen. 
 
    (g) Estará liberada de mantener y preparar los registros de rentas empresariales 
establecido en las letras (a), (b) y (c) el número 2 de la letra A) de este artículo, 
salvo que perciba o genere rentas exentas de los impuestos finales, ingresos no 
constitutivos de renta o rentas con tributación cumplida. En este último caso, podrá 
eximirse de esta obligación en caso que las modificaciones de capital, retiros o 
distribuciones y en general las operaciones que afecten el capital propio o los 
créditos respectivos se realicen mediante la emisión de documentos tributarios 
electrónicos según determine el Servicio de Impuestos Internos mediante 
resolución y de acuerdo a las reglas que se establecen a continuación. 
 
    Si la empresa no emitiera los documentos electrónicos respectivos, la Pyme 
preparará y mantendrá los registros de rentas empresariales a que se refieren las 
letras (a), (c) y (d) del número 2 de la letra A) de este artículo, para lo cual 
considerará el capital propio tributario que se determine conforme a la letra (j) del 
número 3 de esta letra D). 
    (h) No aplicará un orden de imputación a los retiros, remesas o distribuciones de 
utilidades si la Pyme no obtiene rentas exentas de los impuestos finales, ingresos 
no constitutivos de renta o rentas con tributación cumplida que se controlen en el 
registro REX, gravándose, en ese caso, todo retiro, remesa o distribución con 
impuestos finales, con derecho al crédito por impuesto de primera categoría, 
cuando proceda, según lo dispuesto en la letra (i) siguiente. 
    En los demás casos, para la aplicación de los impuestos finales, los retiros, 
remesas o distribuciones se imputarán conforme a lo dispuesto en el número 4 de 
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la letra A) de este artículo. 
 
 
    (i) Para efectos de asignar los créditos establecidos en los artículos 56 N° 3, 63 
y 41 A, deberán mantener y preparar el registro SAC, conforme a lo dispuesto en 
la letra d) del N° 2 de la letra A) de este artículo, registrando en forma separada los 
créditos por impuesto de primera categoría sin la obligación de restitución y 
aquellos con la obligación de restitución. Los créditos con obligación de restitución 
corresponden a aquellos que, directa o indirectamente, provienen de empresas 
acogidas al régimen establecido en la letra A) de este artículo. 
 
 
    La asignación del crédito del registro SAC se realizará conforme a lo dispuesto 
en el número 5.- de la letra A) de este artículo. En caso que se mantengan 
registrados créditos por impuesto de primera categoría sin la obligación de 
restitución y con la obligación de restitución, se asignarán en primer lugar los 
créditos sin obligación de restitución, y una vez agotados estos, se asignarán los 
créditos con obligación de restitución. 
 
 
    Para efectos de lo establecido en la letra (h) y en la letra (i) precedentes, podrá 
aplicarse a la empresa acogida al N° 3 de esta letra D), lo señalado en la letra a) 
del N° 8 de la letra A), según determine el Servicio de Impuestos Internos mediante 
resolución. 
 
    (j) Reglas especiales para determinar un capital propio tributario simplificado. 
    Para todos los efectos, la forma de determinación del capital propio tributario, al 
1° de enero de cada año, de una Pyme acogida al Régimen Pro Pyme, se realizará 
determinando la diferencia entre: 
 
    - El valor del capital aportado formalizado mediante las disposiciones legales 
aplicables al tipo de empresa, más las bases imponibles del impuesto de primera 
categoría determinada cada año, según corresponda, más las rentas percibidas 
con motivo de participaciones en otras empresas; y, 
 

 
 
 
 
 
i. En el párrafo primero: “, registrando en forma separada los créditos por impuesto 
de primera categoría sin la obligación de restitución y aquellos con la obligación de 
restitución. Los créditos con obligación de restitución corresponden a aquellos que, 
directa o indirectamente, provienen de empresas acogidas al régimen establecido 
en la letra A) de este artículo”. 
 
 
ii. En el párrafo segundo: “En caso de que se mantengan registrados créditos por 
impuesto de primera categoría sin la obligación de restitución y con la obligación 
de restitución, se asignarán en primer lugar los créditos sin obligación de 
restitución, y una vez agotados estos, se asignarán los créditos con obligación de 
restitución.”. 
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    - El valor de las disminuciones de capital, de las pérdidas, de las partidas del 
inciso segundo del artículo 21 pagadas y de los retiros y distribuciones efectuadas 
a los propietarios en cada año. 
 
    El capital propio tributario será informado por el Servicio de Impuestos Internos 
a la empresa, para que proceda a su complementación o rectificación en caso que 
corresponda, en la forma en que lo establezca mediante resolución. 
 
    (k) Reglas especiales para determinar los pagos provisionales mensuales. 
 
    Las empresas acogidas al Régimen Pro Pyme efectuarán un pago provisional 
conforme a lo siguiente: 
 
    (i) En el año del inicio de sus actividades, la tasa será de 0,25%. 
 
    (ii) Si los ingresos brutos del giro del año anterior no exceden de 50 mil unidades 
de fomento, se efectuarán con una tasa de 0,25% sobre los ingresos respectivos. 
 
    (iii) Si los ingresos brutos del giro del año anterior exceden de 50 mil unidades 
de fomento, se efectuarán con una tasa de 0,5% sobre los ingresos respectivos. 
 
    El saldo anual debidamente reajustado se imputará y podrá ponerse a 
disposición de los propietarios, según corresponda, de acuerdo a los artículos 93 
a 97. El Servicio de Impuestos Internos instruirá la forma de determinación de los 
pagos provisionales y su puesta a disposición mediante resolución. 
 
    4.- Tributación de los propietarios contribuyentes de impuestos finales de la 
Pyme 
 
    Los propietarios de la Pyme quedarán afectos a los impuestos finales, conforme 
a las reglas establecidas en la letra A) de este artículo, considerando las 
disposiciones de esta letra D). 
 
    5.- Procedimiento para acogerse al Régimen Pro Pyme 
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    Las empresas que cumplan con las condiciones establecidas en el número 1.- 
de esta letra D), y que no opten por otro régimen al momento de iniciar sus 
actividades, quedarán acogidas por el solo ministerio de la ley al Régimen Pro 
Pyme sin necesidad de efectuar una declaración expresa. Lo anterior será 
informado por el Servicio de Impuestos Internos en el sitio personal del 
contribuyente al momento del inicio de actividades. 
 
    Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado actividades en ejercicios 
anteriores, o respecto de los cuales no haya operado el Régimen Pro Pyme por el 
ministerio de la ley, la opción de acogerse al mismo se manifestará dando el 
respectivo aviso al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero al 30 de abril 
del año calendario en que se incorporen al referido régimen, en la forma y plazo 
que establezca dicho Servicio mediante resolución. 
 
    No obstante lo anterior, serán reclasificadas por el Servicio de Impuestos 
Internos al Régimen Pro Pyme aquellas Pymes que se encuentren sujetas a la letra 
A) del artículo 14, que al término del año comercial del inicio de sus actividades 
obtengan ingresos que no excedan de 1.000 unidades de fomento y que cumplan 
los requisitos que el Servicio establezca mediante resolución. En estos casos el 
Servicio de Impuestos Internos deberá realizar un aviso en el sitio personal del 
contribuyente, incluyendo información con las implicancias de este cambio. 
 
    6.- Traslado desde el régimen de la letra A) de este artículo al Régimen Pro 
Pyme 
 
    Las empresas sujetas al régimen de la letra A) de este artículo que pasen a estar 
sujetas al Régimen Pro Pyme, deberán efectuar el siguiente tratamiento a las 
partidas que a continuación se indican, según los valores contabilizados o saldos 
al 31 de diciembre del año anterior al ingreso al régimen, sin perjuicio de la 
tributación que afecte en dicho período a la empresa y a sus propietarios: 
 
    (a) Reconocerán como gasto o egreso del primer día del ejercicio sujeto a este 
régimen los activos fijos depreciables conforme a lo dispuesto en el número 5 o 5 
bis del artículo 31, según su valor neto determinado conforme a esta ley. 
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    (b) Reconocerán como gasto o egreso del primer día del ejercicio sujeto a este 
régimen las existencias e insumos que formen parte del activo realizable. 
 
    (c) Considerarán como un gasto o egreso del primer día del ejercicio sujeto a 
este régimen las pérdidas tributarias determinadas conforme a las disposiciones 
de esta ley. 
 
    (d) No deberán reconocer nuevamente, al momento de su percepción o pago, 
según corresponda, los ingresos devengados y los gastos adeudados hasta el 
término del ejercicio inmediatamente anterior al del ingreso al presente régimen, 
sin perjuicio de la obligación de mantenerlos registrados y controlados. 
 
    (e) Registrarán como saldo inicial del registro RAI, el saldo del registro RAI que 
mantenga al 31 de diciembre del año anterior al de ingreso al régimen. 
 
    (f) Registrarán como saldo inicial del registro REX, el saldo del registro REX que 
mantenga al 31 de diciembre del año anterior al de ingreso al régimen. 
 
    (g) Reconocerán como saldo inicial del registro SAC, el saldo acumulado de 
crédito en el registro SAC al 31 de diciembre del año anterior al ingreso al régimen. 
 
    Lo dispuesto en las letras (e) y (f) de este número aplicará sólo en caso que la 
empresa que ingresa al Régimen Pro Pyme tenga a esa fecha rentas exentas de 
los impuestos finales, ingresos no constitutivos de renta o rentas con tributación 
cumplida. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos mediante resolución señalará la forma de 
preparar y mantener la información y los registros respectivos. 
 
    Las Pymes que ingresen al régimen informarán al Servicio de Impuestos 
Internos entre el 1 de enero al 30 de abril del año calendario en que se incorporen 
al mismo, si tuvieren saldos en los registros señalados en las letras (e), (f) y (g), 
según lo determine el Servicio mediante resolución. 
 
    7.- Retiro o exclusión del Régimen Pro Pyme 
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    Las empresas que opten por abandonar el Régimen Pro Pyme o que, por 
incumplimiento de alguno de los requisitos, deban abandonarlo obligatoriamente, 
darán aviso al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero y el 30 de abril 
del año comercial en que decidan abandonarlo o del año comercial siguiente a 
aquel en que ocurra el incumplimiento, según corresponda, en la forma y plazo que 
establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. En este caso, 
las empresas quedarán sujetas a las normas de la letra A) de este artículo a contar 
del día 1 de enero del año comercial del aviso. 
 
    Con motivo del cambio de régimen, los ingresos devengados y los gastos 
adeudados que no hayan sido computados en virtud de las disposiciones de esta 
letra D) deberán ser reconocidos y deducidos, respectivamente por la empresa, al 
momento de su incorporación al régimen de la letra A) de este artículo. 
 
    Adicionalmente, cuando la empresa decida o deba abandonar el Régimen Pro 
Pyme y corresponda aplicar el régimen de la letra A) de este artículo, se estará a 
las siguientes reglas: 
 
    (a) Capital propio tributario 
 
    Se considerará el valor resultante de lo dispuesto en el capital propio tributario 
determinado conforme a la letra (j) del número 3.- de este Régimen Pro Pyme. 
    (b) Valoración del inventario inicial de activos y pasivos 
 
    Se deberá preparar un inventario inicial, aplicando las siguientes reglas: 
 
    (i) Maquinarias, vehículos, equipos y enseres 
 
    Serán valorizados en un peso, los que no quedarán sometidos a las normas del 
artículo 41 y deberán permanecer en los registros contables hasta la eliminación 
total del bien motivada por la venta, castigo, retiro u otra causa. 
 
    Sin perjuicio de lo anterior, podrá reconocer el valor neto de adquisición 
reajustado de acuerdo al N° 2 del artículo 41, menos una amortización lineal por el 
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plazo transcurrido entre su adquisición y la fecha de cambio de régimen. 
 
    (ii) Materias primas y productos en diferentes estados 
 
    Serán valorizados en un peso, los que no quedarán sometidos a las normas del 
N° 3 del artículo 41 y deberán permanecer en los registros contables hasta la 
eliminación total del bien motivada por la venta, castigo, retiro u otra causa. Sin 
perjuicio de lo anterior, podrá reconocer el valor de adquisición o de traspaso de 
costos o de venta menos el margen de comercialización del respectivo 
contribuyente, según proceda. 
 
    (iii) Bienes raíces 
 
    Tratándose de bienes raíces depreciables, éstos serán valorizados en un peso, 
los que no quedarán sometidos a las normas del artículo 41 y deberán permanecer 
en los registros contables hasta la eliminación total del bien motivada por la venta, 
castigo, retiro u otra causa. 
 
    (iv) Intangibles tales como marcas, patentes o derechos 
 
    El valor de adquisición pagado, o su valor de inscripción a falta de aquel, 
reajustado de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el 
mes anterior al desembolso y el mes anterior al cierre del año comercial respectivo. 
 
    (v) Bienes no depreciables 
 
    Se reconocerá el valor de adquisición, reajustado de acuerdo al N°2 del artículo 
41 entre el mes anterior a la adquisición y el mes anterior al cierre del ejercicio 
respectivo. 
 
    (vi) Otros bienes 
 
    Los criterios señalados en los literales i), ii), iv) o v) serán aplicables según 
corresponda a la naturaleza del respectivo bien. 
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    El Servicio de Impuestos Internos podrá definir un criterio aplicable distinto en 
caso de ser requerido por un contribuyente. 
 
    (vii) Los pasivos exigibles se reconocerán según el tipo de obligación de que se 
trate, sean éstos reajustables, en moneda extranjera o según el reajuste acordado, 
según corresponda. 
 
    Cuando la valorización de los activos que corresponda se realice en un peso o 
según el valor de adquisición reajustado en caso de bienes no depreciables o 
intangibles, no procederá efectuar ningún ajuste a los resultados que se obtengan 
a partir del 1 de enero del año en que se encuentre bajo el régimen de la letra A) 
de este artículo. En aquellos casos en que se aplique una valorización distinta a la 
señalada anteriormente en este inciso, se reconocerán los efectos en la 
determinación del capital propio tributario al término del ejercicio en que se 
encuentre bajo el régimen de la letra A) de este artículo y procederá en su caso la 
depreciación normal del artículo 31, sin que se deba reconocer un ingreso 
tributable por el cambio de régimen. 
 
    La incorporación al régimen de la letra A) no podrá generar utilidades o pérdidas 
distintas a las señaladas en los incisos anteriores, provenientes de partidas que 
afectaron o debían afectar el resultado de algún ejercicio bajo la aplicación del 
Régimen Pro Pyme. 
 
    (c) Registro de las utilidades acumuladas al cambio de régimen 
 
    A contar del capital propio señalado en la letra (a) precedente y del capital 
efectivamente pagado, deberá determinarse la cantidad o los ajustes a las 
utilidades pendientes de tributación, a las rentas exentas de los impuestos finales, 
a los ingresos no constitutivos de renta, a las rentas con tributación cumplida y el 
crédito de primera categoría que pudiere estar disponible, las que pasarán a formar 
parte de los saldos iniciales de los registros a que se refiere la letra A) de este 
artículo. El Servicio establecerá mediante resolución la forma y plazo para dar 
cumplimiento a estos registros. 
 
    8.- Régimen opcional de transparencia tributaria 
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    Las Pymes podrán optar por acogerse a un régimen de transparencia tributaria, 
en caso que, además de los requisitos establecidos en el número 1 anterior, sus 
propietarios sean contribuyentes de impuestos finales durante el ejercicio 
respectivo, incluyendo a los contribuyentes que se encuentren en el tramo exento 
de impuesto global complementario. Para estos efectos, aquel empresario 
individual que haya asignado la participación en la Pyme a la contabilidad de la 
empresa individual deberá igualmente tributar con impuestos finales sobre la base 
imponible que determine la Pyme, en la forma que señala la letra (b) siguiente. 
 
    (a) Tributación de la Pyme en el régimen de transparencia tributaria 
 
    La Pyme que opte por el régimen se sujetará a las siguientes reglas: 
 
    (i) Quedará liberada del impuesto de primera categoría y sus propietarios se 
afectarán con impuestos finales sobre la base imponible que determine la empresa, 
en la forma que señala la letra (b) siguiente. 
 
    (ii) Estará liberada, para efectos tributarios, de llevar contabilidad completa, 
practicar inventarios, confeccionar balances, efectuar depreciaciones, aplicar 
corrección monetaria conforme con el artículo 41 y llevar los registros de rentas 
empresariales establecidos en el número 2 de la letra A. 
 
    (iii) Realizará el control de los ingresos y egresos de acuerdo al registro 
electrónico de compras y ventas establecido en el artículo 59 de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, contenida en el decreto ley N° 825 de 1974, 
salvo en caso que no se encuentre obligada a llevar dicho registro, en que llevará 
un libro de ingresos y egresos, en el que se registrará el resumen diario, tanto de 
los ingresos percibidos como devengados que obtenga, así como los egresos 
pagados o adeudados, según instruya el Servicio de Impuestos Internos mediante 
resolución. 
 
    Adicionalmente, las Pymes acogidas a este régimen deberán llevar un libro de 
caja que reflejará cronológicamente el resumen diario del flujo de sus ingresos y 
egresos, según instruya el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. 
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    La Pyme podrá también llevar contabilidad completa, sin que se altere la forma 
de determinación de sus resultados tributarios conforme a este número 8. 
 
    (iv) Determinará la base imponible, aplicando lo establecido en las letras (d), (e) 
y (f) del número 3, con los siguientes ajustes: 
 
    Para efectos de determinar la base imponible, se incluirán todos los ingresos y 
egresos, sin considerar su fuente u origen ni si se trata de cantidades no afectas o 
exentas conforme a la ley. 
 
    Formarán también parte de los ingresos para efectos de determinar la base 
imponible, las rentas percibidas con motivo de participaciones en otras empresas 
o entidades sujetas a la letra A o B del artículo 14 o sujetas al régimen del número 
3 de esta letra D). 
 
    Estas rentas se incorporarán a la base imponible incrementándose previamente 
en una cantidad equivalente al crédito por impuesto de primera categoría que 
establecen los artículos 56 número 3) y 63. Dicho crédito se imputará en contra de 
los impuestos finales que deban pagar los propietarios en el mismo ejercicio. Para 
los efectos de su imputación, dicho crédito se reajustará según la variación del 
índice de precios al consumidor entre el mes anterior al del cierre del ejercicio en 
que se haya determinado y el mes anterior al cierre del ejercicio de su imputación. 
 
    (v) La base imponible se afectará con los impuestos finales en el mismo ejercicio 
en que se determine, de la que no podrá deducirse ningún crédito o rebaja, salvo 
los que se establecen en este número 8 y en el artículo 33 bis, no siendo aplicable 
lo señalado en la letra (i) del número 3 de esta letra D. 
 
    El crédito del artículo 33 bis, se imputará a los impuestos finales que afecten a 
los propietarios, y se asignará en la forma dispuesta en la letra (b) siguiente. Para 
todos los efectos, este crédito se entenderá que corresponde a un crédito por 
impuesto de primera categoría y no podrá exceder del monto del impuesto que 
hubiere gravado a la base imponible que determine la empresa durante el ejercicio 
si esta hubiere estado afecta. 
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    El Servicio de Impuestos Internos entregará a la empresa la información que 
tenga a su disposición respecto de los créditos a que se refiere este número (v), 
para su complementación o rectificación, según determine mediante resolución. 
    (vi) No aplicará un orden de imputación a los retiros, remesas o distribuciones 
de utilidades. 
 
    (vii) Las Pymes con ingresos que excedan las 50.000 unidades de fomento 
determinadas en conformidad a la letra (b) del número 1 de esta letra D), y estén 
sometidas a este régimen opcional de transparencia tributaria, determinarán un 
capital propio tributario simplificado según la información que dispone el Servicio 
de Impuestos Internos de acuerdo a lo establecido en la letra (j) del número 3 de 
la letra D) de este artículo, considerando las disposiciones de esta letra (a). 
    (viii) Para determinar los pagos provisionales mensuales aplicará lo señalado en 
la letra (k) del número 3 de esta letra D), aplicando una tasa de 0,2% en el ejercicio 
de su inicio de actividades, y en los ejercicios posteriores en la medida que los 
ingresos brutos del giro del año anterior no excedan de 50 mil unidades de fomento. 
 
    (b) Tributación de los propietarios de la Pyme acogida a la transparencia 
tributaria 
 
    Los propietarios de la Pyme quedarán afectos a los impuestos finales, conforme 
a las reglas establecidas en la letra A) de este artículo, considerando las 
disposiciones de este número 8 de la letra D). 
 
    La tributación de los propietarios sobre la base imponible que determine la Pyme 
corresponderá según la forma que ellos hayan acordado repartir sus utilidades de 
acuerdo a lo estipulado en el pacto social, los estatutos o, si no son procedentes 
dichos instrumentos por el tipo de empresa de que se trata, en una escritura 
pública. En caso que no resulte aplicable lo anterior, la proporción que 
corresponderá a cada propietario se determinará de acuerdo a la participación en 
el capital enterado o pagado, y en su defecto, el capital aportado o suscrito. Para 
el caso de comuneros que no hayan acordado una forma distinta mediante una 
escritura pública, la proporción se determinará según su cuota en el bien de que 
se trate. 
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    (c) Procedimiento para acogerse a la transparencia tributaria 
 
    Tratándose de contribuyentes que inicien sus actividades, la opción de acogerse 
al régimen de transparencia tributaria se manifestará hasta el 30 de abril del año 
calendario siguiente a dicho inicio. En este caso, transcurrido el primer año 
calendario acogido a este régimen, podrán excepcionalmente optar por 
abandonarlo a contar del 1 de enero del año calendario siguiente, debiendo avisar 
tal circunstancia al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero y el 30 de 
abril del año en que se incorporan al régimen de la letra A) o del número 3 de la 
letra D) de este artículo. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos informará de la opción del régimen de 
transparencia tributaria a las empresas que realicen un inicio de actividades. 
 
    Tratándose de otros contribuyentes, la opción de acogerse se manifestará dando 
el respectivo aviso al Servicio de Impuestos Internos entre el 1 de enero al 30 de 
abril del año calendario en que se incorporen al referido régimen, en la forma y 
plazo que establezca dicho Servicio mediante resolución. 
 
    Para ejercer la opción, los empresarios individuales, las empresas individuales 
de responsabilidad limitada y los contribuyentes del artículo 58, número 1), deberán 
presentar al Servicio de Impuestos Internos, en la oportunidad que este señale 
mediante resolución, una declaración suscrita por la Pyme, en la que contenga la 
decisión de acogerse a la transparencia tributaria. Tratándose de comunidades, la 
declaración en que se ejerce el derecho a esta opción deberá ser suscrita por todos 
los comuneros, quienes deben adoptar por unanimidad dicha decisión. En el caso 
de sociedades de personas y sociedades por acciones, la opción se ejercerá 
presentando la declaración suscrita por la sociedad, acompañada de una escritura 
pública en que conste el acuerdo unánime de todos los socios o accionistas. 
Tratándose de sociedades anónimas, la opción se ejercerá presentando la 
declaración suscrita por la sociedad, acompañada de una escritura pública de la 
junta extraordinaria en que conste el acuerdo de las dos terceras partes de las 
acciones emitidas con derecho a voto. 
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    (d) Traslado desde el régimen de la letra A) de este artículo o desde el régimen 
del número 3 de esta letra D) al régimen de transparencia tributaria 
 
    Las empresas que opten por ingresar desde el régimen de la letra A) o desde el 
régimen del número 3 de esta letra D), al régimen de transparencia tributaria, 
aplicarán lo señalado en el número 6 de esta letra D), con los siguientes ajustes: 
 
    (i) No determinarán los registros RAI, REX y SAC, según lo señalan las letras 
(e), (f) y (g) del número 6 de esta letra D), sin perjuicio de informar el saldo de 
dichos registros al cierre del año anterior al ingreso al régimen, al Servicio de 
Impuestos Internos, según lo determine mediante resolución. 
 
    (ii) Deberán considerar como un ingreso diferido, las rentas o cantidades que 
correspondan a la diferencia entre el valor positivo del capital propio tributario y las 
cantidades que se indican a continuación: 
 
    - El monto de los aportes de capital efectivamente pagados o enterados, más 
los aumentos y descontadas las disminuciones del mismo, todos reajustados 
según la variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior al 
aporte, aumento o disminución y el último mes del año anterior al cambio de 
régimen. 
 
    - Las cantidades anotadas en el registro REX, establecido en el número 2 de la 
letra A) o de acuerdo a la letra (g) del número 3 de la letra D). 
 
    El ingreso diferido se computará incrementado en una cantidad equivalente al 
crédito por impuesto de primera categoría establecido en los artículos 56 número 
3) y 63, que mantenga la empresa registrados en el SAC establecido en el número 
2 de la letra A) o según la letra (g) del número 3 de la letra D). Tal crédito se 
imputará a los impuestos finales que deban pagar los propietarios luego de que la 
empresa se incorpore al régimen de transparencia tributaria. Para tal efecto, el 
crédito se reajustará según la variación del índice de precios al consumidor entre 
el mes anterior al cambio de régimen y el mes anterior al término del ejercicio 
respectivo. En caso de resultar un excedente de crédito, este se imputará contra 
los impuestos finales en la misma forma en los ejercicios siguientes. Este crédito 
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no dará derecho a devolución, o a imputación contra impuestos distintos a los 
impuestos finales. Con todo, el crédito que se impute en el ejercicio respectivo, no 
excederá de la cantidad que se determine al aplicar la tasa efectiva de impuestos 
finales de cada propietario sobre el ingreso diferido incrementado que les 
corresponda reconocer en dicho ejercicio. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos entregará a la empresa la información que 
tenga a su disposición respecto de los créditos a que se refiere este número (ii), 
para su complementación o rectificación, según determine mediante resolución. 
 
    El ingreso diferido se computará dentro de los ingresos percibidos o devengados 
del ejercicio respectivo, en un periodo de hasta diez ejercicios comerciales 
consecutivos, contados desde el ingreso al régimen de transparencia tributaria. 
Para esos efectos se computará como mínimo una décima parte del ingreso en 
cada ejercicio, hasta su total computación independientemente que abandonen o 
no el régimen de transparencia. En caso que la empresa termine sus actividades, 
aquella parte del ingreso diferido cuyo reconocimiento se encuentre pendiente se 
computará como un ingreso del ejercicio del término de giro. Para efectos de su 
cómputo, el ingreso diferido se reajustará de acuerdo a la variación del índice de 
precios al consumidor entre el mes anterior al cierre del año que precede al de 
incorporación al régimen y el mes anterior al término del ejercicio en que se 
compute. 
 
    El ingreso diferido no se considerará para efectos del artículo 84 ni para 
computar el límite de ingresos establecido en la letra (b) del número 1 de esta letra 
D). 
 
    (e) Retiro o exclusión del régimen de transparencia tributaria 
 
    Las empresas que opten por abandonar el régimen de transparencia tributaria o 
que, por incumplimiento de alguno de los requisitos, deban abandonarlo 
obligatoriamente, les será aplicable lo señalado en el número 7 de esta letra D), 
cuando pasen al régimen de la letra A). En aquellos casos en que pasen al régimen 
del número 3 de la letra D), sólo deberán preparar los registros respectivos en los 
casos que corresponda, y determinar su capital propio tributario conforme con la 
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letra (a) este número 8, sin que se produzcan utilidades o pérdidas, provenientes 
de partidas que afectaron o debían afectar el resultado de algún ejercicio bajo la 
aplicación del régimen de transparencia. 
 
    Las empresas que se hayan retirado del régimen de transparencia tributaria 
podrán volver a incorporarse después de transcurridos cinco años comerciales 
consecutivos acogidos a las reglas de la letra A) o a las del número 3 de la letra D) 
de este artículo, pudiendo para estos efectos sumar el plazo en cualquiera de 
dichos regímenes. 
 
    (f) Obligación de informar y certificar 
 
    Las empresas acogidas al régimen de transparencia tributaria deberán informar 
anualmente al Servicio de Impuestos Internos y certificar a sus propietarios, en la 
forma y plazo que el Servicio determine mediante resolución, la base imponible y 
la parte que le corresponda a los propietarios, el monto de los pagos provisionales 
y el monto de los créditos que conforme a este régimen le corresponda  a cada 
propietario declarar e imputar, según corresponda al régimen de este número 8, 
con indicación de aquellos créditos por impuesto de primera categoría con 
obligación de restitución por provenir, directa o indirectamente, de empresas 
acogidas al régimen establecido en la letra A) de este artículo. 
 
    E) Incentivo al ahorro para empresas con ingresos brutos anuales inferiores a 
100.000 unidades de fomento. 
 
    Los contribuyentes sujetos a las disposiciones de la letra A) y D) del presente 
artículo, salvo aquellos acogidos al número 8.- de la referida letra D), cuyo 
promedio anual de ingresos de su giro no exceda de las 100.000 unidades de 
fomento en los tres años comerciales anteriores, podrán optar anualmente por 
efectuar una deducción de la renta líquida imponible afecta al impuesto de primera 
categoría hasta por un monto equivalente al 50% de la renta líquida imponible que 
se mantenga invertida en la empresa. 
 
    La referida deducción no podrá exceder del equivalente a 5.000 unidades de 
fomento, según el valor de ésta el último día del año comercial respectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Suprímese en la letra D), número 8 Régimen opcional de transparencia tributaria, 
literal (f) Obligación de informar y certificar, la siguiente frase: “, con indicación de 
aquellos créditos por impuesto de primera categoría con obligación de restitución 
por provenir, directa o indirectamente, de empresas acogidas al régimen 
establecido en la letra A) de este artículo”. 
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    Para los efectos señalados en esta letra, se considerará que la renta líquida 
imponible que se mantiene invertida en la empresa corresponde a la determinada 
de acuerdo al Título II de esta ley, descontados los gastos rechazados del inciso 
segundo del artículo 21 que forma parte de ella y las cantidades retiradas, 
remesadas o distribuidas en el mismo año comercial, sea que éstas deban 
gravarse o no con los impuestos de esta ley. Las empresas sujetas a la letra A) de 
ese artículo deberán reajustar dichas cantidades de acuerdo al inciso final del 
número 1 del artículo 41. 
 
    Para el cálculo del límite de ingresos brutos que establece el párrafo primero de 
esta letra, las empresas sujetas a la letra A) de este artículo expresarán los 
ingresos del ejercicio en unidades de fomento según el valor de ésta en el último 
día del respectivo ejercicio y la empresa deberá sumar a sus ingresos los obtenidos 
por sus empresas relacionadas en los términos establecidos en el número 17 del 
artículo 8 del Código Tributario, de la misma forma señalada en la letra D) de este 
artículo. Por su parte, las empresas acogidas a la letra D) de este artículo, aplicarán 
lo señalado en la letra (b) del número 1 de dicha letra. 
 
    Los contribuyentes deberán ejercer la opción a que se refiere esta letra, dentro 
del plazo para presentar la declaración anual de impuestos a la renta respectiva, 
debiendo manifestarlo de manera expresa en la forma que establezca el Servicio 
mediante resolución. 
 
    No podrán invocar el incentivo que establece esta letra las empresas cuyos 
ingresos provenientes de instrumentos de renta fija y de la posesión o explotación 
a cualquier título de derechos sociales, cuotas de fondos de inversión, cuotas de 
fondos mutuos, acciones de sociedades anónimas, contratos de asociación o 
cuentas en participación, excedan del 20% del total de sus ingresos brutos del 
ejercicio determinados según lo señalado en el inciso cuarto anterior. 
 
    F) Exención de impuesto adicional por ciertos pagos al extranjero. 
 
    Los pagos realizados por empresas sujetas a lo establecido en el artículo 14 
letra A) o D) cuyo promedio anual de ingresos de su giro no exceda de 100.000 
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unidades de fomento en los tres años comerciales anteriores a aquel en que se 
realiza el pago respectivo, por la prestación de servicios de publicidad en el 
extranjero y el uso y suscripción de plataformas de servicios tecnológicos de 
internet, a contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile, estarán exentos 
del impuesto adicional establecido en el número 2 del artículo 59. 
 
    Para efectos de determinar los ingresos de su giro, las empresas sujetas a la 
letra D) de este artículo aplicarán lo establecido en su letra (b) número 1. Por su 
parte, las empresas sujetas a la letra A) de este artículo convertirán sus ingresos 
del ejercicio según el valor de la unidad de fomento al último día del cierre del año 
respectivo y deberán aplicar las normas para la letra (b) del número 1 de la letra D) 
de este artículo para sumar los resultados de sus empresas o entidades 
relacionadas. 
 
    No obstante, si el contribuyente no domiciliado ni residente en Chile que presta 
el servicio se encuentran en la circunstancia indicada en la parte final del inciso 
primero del artículo 59, que se acredite y declare en la forma señalada en dicho 
inciso, no será procedente la exención y en su reemplazo aplicará una tasa de 
impuesto adicional de 20%. 
 
    G) Contribuyentes no sujetos al artículo 14. 
 
    Las disposiciones de este artículo no resultan aplicables a aquellos 
contribuyentes que, no obstante obtener rentas afectas al impuesto de primera 
categoría, carecen de un vínculo directo o indirecto con personas que tengan la 
calidad de propietarios y que resulten gravados con los impuestos finales, tales 
como las fundaciones y corporaciones reguladas en el Título XXXIII, del Libro I del 
Código Civil, y de las empresas en que el Estado tenga la totalidad de su propiedad. 
No obstante, las cooperativas, y todo contribuyente, podrán aplicar este artículo 
debiendo en ese caso cumplir con todas sus disposiciones. 
 
    H) Definiciones. 
 
    Para los efectos de este artículo y de las normas relacionadas con él, se 
entenderá por: 
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    a) Empresa: la empresa individual, la empresa individual de responsabilidad 
limitada, los contribuyentes del artículo 38, las comunidades, las sociedades de 
personas, sociedades por acciones y sociedades anónimas, según corresponda. 
 
    b) Propietarios: el titular de la empresa individual o empresa individual de 
responsabilidad limitada, el contribuyente del artículo 58 número 1), el socio, 
accionista o comunero. También se considerará propietarios a los usufructuarios 
de dichos derechos o acciones, cuando corresponda. 
 
    c) Renta con tributación cumplida: rentas o cantidades que fueron gravadas con 
los impuestos a la renta contenidos en esta u otras leyes, sin que tengan pendiente 
tributación con impuestos finales. 
 

ARTICULO 38° BIS.- Al término de giro de las empresas acogidas a las reglas de 
la primera categoría, sea que se haya declarado por la empresa o en caso que, por 
aplicación de lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 69 del Código Tributario, 
el Servicio de Impuestos Internos pueda liquidar o girar los impuestos 
correspondientes, se aplicarán las siguientes normas: 
 
    1.- Las empresas que declaren sobre la base de su renta efectiva según 
contabilidad completa sujetas a las disposiciones de la letra A) del artículo 14, 
deberán considerar retiradas, remesadas o distribuidas las rentas o cantidades 
acumuladas en ella, indicadas en el inciso siguiente, incrementadas en una 
cantidad equivalente al 100% del crédito por impuesto de primera categoría y al 
crédito por impuestos finales establecido en el artículo 41 A, incorporados en el 
registro SAC, por parte de sus propietarios, en la proporción en que participan en 
las utilidades de la empresa, para afectarse con la tributación que a continuación 
se indica. 
 
    Tales cantidades corresponden a las diferencias positivas que se determinen 
entre el valor positivo del capital propio tributario de la empresa, a la fecha de 
término de giro incrementado en el saldo negativo del registro REX, asignándole 
valor cero si resultare negativo y las siguientes cantidades: 
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    i) El saldo positivo de las cantidades anotadas en el registro REX; y 
 
    ii) El monto de los aportes de capital enterados efectivamente en la empresa, 
más los aumentos y descontadas las disminuciones posteriores que se hayan 
efectuado del mismo, todos ellos reajustados de acuerdo al porcentaje de variación 
del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior a la fecha de aporte, 
aumento o disminución de capital, y el mes anterior al término de giro. 
 
    Estas empresas tributarán por esas rentas o cantidades con un impuesto del 
35%, sólo respecto a la parte de las rentas o cantidades que correspondan a los 
propietarios contribuyentes de impuestos finales o propietarios no obligados a 
llevar contabilidad completa. Contra este impuesto, podrá deducirse la proporción 
que corresponda del saldo de créditos registrados en el registro SAC, aplicando 
cuando corresponda, la obligación de restitución conforme a los artículos 56 N° 3 
y 63. 
 
    El exceso de créditos que se produzca, luego de imputar los créditos señalados 
al impuesto del 35% por término de giro, no podrá ser imputado a ninguna otra 
obligación tributaria, ni dará derecho a devolución. 
 
    Respecto a la parte de las rentas o cantidades que correspondan a propietarios 
que consistan en empresas sujetas a las disposiciones de la letra A) o D) N° 3, del 
artículo 14, ésta deberá considerarse retirada o distribuida a dichos propietarios a 
la fecha del término de giro, con el crédito que les corresponda proporcionalmente. 
 
    2.- Las empresas acogidas al N° 3 de la letra D) del artículo 14, cuyos 
propietarios tributan en base a retiros, deberán considerar retiradas, remesadas o 
distribuidas las rentas o cantidades acumuladas en ella, indicadas en el número 1.- 
precedente y tributar según las reglas señaladas en el mismo numeral. Para este 
efecto, deberán considerar como capital propio tributario de la empresa el 
determinado considerando el siguiente valor de los activos: 
 
    i) Aquellos que formen parte de su activo realizable, valorados según costo de 
reposición. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Suprímese en el párrafo tercero del número 1 del artículo 38° bis la frase: “, 
aplicando cuando corresponda, la obligación de restitución conforme a los artículos 
56 N° 3 y 63”. 
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    ii) Los bienes físicos de su activo inmovilizado, a su valor actualizado al término 
de giro, conforme al artículo 31 número 5 y artículo 41, aplicando la depreciación 
normal. 
 
    iii) Los demás activos valorizados conforme a lo dispuesto en el artículo 41. 
 
    Las empresas acogidas al régimen del N° 8 de la letra D) del artículo 14, al 
término de giro deberán practicar un inventario final en el que registrarán los bienes 
conforme con las mismas reglas señaladas en los números (i), (ii) y (iii) 
precedentes. En estos casos, la diferencia de valor que se determine entre la suma 
de las partidas señaladas en dichos números y el monto de las pérdidas 
determinadas conforme a esta ley al término de giro, se gravará con el impuesto 
final que corresponde entendiéndose percibida por los propietarios, en la 
proporción en que participan en las utilidades de la empresa. También se gravará 
al término de giro el ingreso diferido pendiente de tributación, al que se refiere la 
letra (d) del número 8 de la letra D) del artículo 14. 
 
    3.- Los propietarios de las empresas señaladas en el número 1 y 2 precedentes, 
que sean contribuyentes del impuesto global complementario, podrán optar por 
declarar, las rentas o cantidades que les correspondan, conforme a la 
determinación señalada en dichos números 1 y 2, como afectas al impuesto global 
complementario de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
    La renta o cantidad que le corresponda se entenderá devengada durante el 
período de años comerciales en que ha sido propietario, excluyendo el año del 
término de giro, hasta un máximo de diez años, y aun cuando en dichos años no 
hubiere obtenido rentas afectas al señalado impuesto o las obtenidas hubieren 
quedado exentas del mismo. Para tal efecto, las fracciones de años se 
considerarán como un año completo. 
 
    La cantidad correspondiente a cada año se obtendrá de dividir el total de la renta 
o cantidad, reajustado en la forma indicada en el párrafo siguiente, por el número 
de años determinado conforme al párrafo anterior. 
 
    Las cantidades reajustadas correspondientes a cada año se convertirán a 



143 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

unidades tributarias mensuales, según el valor de esta unidad en el mes del 
término de giro, y se ubicarán en los años en que se devengaron, con el objeto de 
liquidar el impuesto global complementario de acuerdo con las normas vigentes y 
según el valor de la citada unidad en el mes de diciembre para cada año respectivo. 
 
    Las diferencias de impuestos o reintegros de devoluciones que se determinen 
por aplicación de las reglas anteriores, según corresponda, se expresarán en 
unidades tributarias mensuales del año respectivo y se solucionarán en el 
equivalente de dichas unidades en el término de giro. 
 
    Aquella porción del impuesto de que trata este artículo, contra el cual se imputen 
créditos del registro SAC que hayan sido cubiertos con el crédito por impuesto 
territorial pagado o se originen en el crédito establecido en el artículo 41 A, no 
podrán ser objeto de devolución. 
 
    Esta reliquidación del impuesto global complementario conforme con los 
párrafos anteriores en ningún caso implicará modificar las declaraciones de 
impuesto a la renta correspondientes a los años comerciales que se tomen en 
consideración para efectos del cálculo de dicho impuesto. 
 
    La reliquidación de que trata este número, será efectuada en reemplazo del 
impuesto establecido en el N° 1 anterior. Con dicha finalidad, la reliquidación 
deberá efectuarse en conjunto con el término de giro de la empresa, mediante la 
declaración y pago del impuesto global complementario que corresponda, sin 
considerar para estos efectos el año en que se efectúa la reliquidación. Si solo 
algunos propietarios ejercen la opción de reliquidar, la empresa deberá pagar el 
impuesto establecido en el N° 1 únicamente respecto a la parte de las rentas o 
cantidades que correspondan a aquellos propietarios que no ejerzan la opción. No 
obstante, en caso que el propietario no ejerciera la opción de reliquidar en conjunto 
con el término de giro de la empresa, y en consecuencia, esta última haya pagado 
el impuesto establecido en el N° 1 anterior, el propietario podrá ejercer la opción 
de reliquidar en su declaración anual de impuesto a la renta que corresponda al 
ejercicio del término de giro, en los mismos términos señalados, pudiendo solicitar 
la devolución del impuesto establecido en el N° 1 pagado por la empresa, en 
exceso del impuesto reliquidado que le corresponda pagar. 
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    Lo contemplado en el párrafo anterior no aplicará para aquellos casos en que, 
por aplicación de lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 69 del Código 
Tributario, el Servicio pueda liquidar o girar los impuestos correspondientes. 
 
    4.- En los casos señalados en los números 1 y 2 anteriores, la empresa que 
termina su giro deberá pagar los impuestos respectivos que se determinen a esa 
fecha. 
 
    En caso que la empresa haya optado voluntariamente por anticipar a sus 
propietarios el crédito por impuesto de primera categoría, conforme al N° 6 de la 
letra A) del artículo 14 de esta ley, podrá deducir de la renta líquida imponible del 
ejercicio de término de giro, hasta el monto positivo que resulte de ésta, la cantidad 
sobre la cual se aplicó y pagó efectivamente la tasa del impuesto de primera 
categoría, que no haya sido ajustada previamente. En caso que se produzca un 
excedente este se extinguirá. 
 
    5.- El valor de adquisición para fines tributarios de los bienes que se adjudiquen 
los propietarios de las empresas de que trata este artículo, en la disolución o 
liquidación de las mismas, corresponderá a aquel que haya registrado la empresa 
de acuerdo a las normas de la presente ley, a la fecha del término de giro, 
considerando el valor determinado conforme al número 2 precedente para las 
empresas que resulte aplicable. La empresa certificará el valor de adquisición de 
los bienes al adjudicatario respectivo en la forma y plazo que establezca el Servicio 
mediante resolución. En esta adjudicación no corresponderá aplicar la facultad de 
tasación dispuesta en el artículo 64 del Código Tributario. 
 
    En caso que el valor de los bienes, determinado según el inciso anterior, que 
corresponde adjudicar a las empresas sujetas a las disposiciones de la letra A) o 
D) N° 3 del artículo 14, exceda del valor de la inversión total realizada por dichas 
empresas en la empresa que realiza el término de giro, la diferencia que se 
produzca deberá reconocerse como un ingreso del ejercicio de la empresa 
adjudicataria. Por su parte, en caso que el valor de los bienes, determinado según 
el inciso anterior, que corresponda adjudicar a las empresas sujetas a las 
disposiciones de la letra A) o D) N° 3 del artículo 14, sea menor al valor de la 
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inversión total realizada por dichas empresas en la empresa que realiza el término 
de giro, la diferencia que se produzca deberá deducirse como un gasto del ejercicio 
de la empresa adjudicataria. 
 
    El valor de la inversión total realizada para determinar la diferencia a que se 
refiere el inciso anterior deberá reajustarse según la variación del Índice de Precios 
al Consumidor entre el mes anterior al de adquisición de dicha inversión y el mes 
anterior al del balance correspondiente al ejercicio anterior a aquel en que se 
produce el término de giro. 
 

ARTICULO 56°.- A los contribuyentes afectos a este impuesto se les otorgarán los 
siguientes créditos contra el impuesto final resultante, créditos que deberán 
imputarse en el orden que a continuación se establece: 
 
    1) DEROGADO 
 
    2) La cantidad que resulte de aplicar las normas del N° 3 del artículo 54. 
 
    3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren 
incluidas en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría 
con la que se gravaron. También tendrán derecho a este crédito por impuesto de 
primera categoría y el crédito contra impuestos finales que establece el artículo 41 
A, por el monto que se determine conforme a lo dispuesto en el N°5, de la letra A), 
del artículo 14, sobre las rentas retiradas o distribuidas desde empresas sujetas a 
tal disposición, por la parte de dichas cantidades que integren la renta bruta global 
de las personas aludidas, sea que al momento de generarse dichos créditos la 
entidad respectiva tenga o no propietarios contribuyentes de impuestos finales. 
Asimismo, tendrán derecho a crédito las personas naturales que sean socios o 
accionistas de sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad 
de socias o accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que 
integre la renta bruta global de las personas aludidas. También procederá el crédito 
que corresponda por aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 
y de las letras (a) y (d) del número 8 de la referida letra D). En los demás casos, 
procederá el crédito por el impuesto de primera categoría que hubiere gravado las 
demás rentas o cantidades incluidas en la renta bruta global. 

3. Modifícase el inciso primero del artículo 56° de la siguiente forma: 
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    En ningún caso dará derecho al crédito referido en el inciso anterior, el impuesto 
establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de cuyo monto 
pueda rebajarse el impuesto territorial pagado. 
 
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que utilicen el crédito por impuesto 
de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en el registro 
SAC de empresas sujetas al artículo 14, sea que éste se impute contra los 
impuestos que deba declarar anualmente el contribuyente o que el contribuyente 
solicite una devolución del excedente que se determine, deberán restituir a título 
de débito fiscal, una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito. 
Para todos los efectos legales, dicho débito fiscal se considerará un mayor 
impuesto global complementario determinado. En todo caso, esta obligación de 
restitución no será aplicable en caso que el crédito sea utilizado por cooperados 
cuya renta imponible no exceda de 50 unidades tributarias anuales. 
 
 
 
    4) La cantidad que resulte de aplicar una tasa del 5%, sobre aquella parte de la 
suma total de retiros o dividendos afectos a impuesto global complementario 
percibidos en el ejercicio y que tengan derecho al crédito establecido en el número 
3 anterior sujeto a la obligación de restitución, que exceda de trescientas diez 
unidades tributarias anuales, según el valor de ésta al término del ejercicio. Para 
estos efectos, los referidos retiros o dividendos se incrementarán en el monto del 
crédito señalado en el número 3 anterior y en el monto del crédito contra impuestos 
finales que corresponda conforme a la letra A) del artículo 41 A. 
 
    5) En el caso de personas naturales propietarias o usufructuarias de bienes 
raíces no agrícolas, que tributen en renta efectiva por la explotación de dichos 
bienes mediante el respectivo contrato, podrán imputar como crédito el impuesto 
territorial pagado hasta el monto neto del impuesto global complementario 
determinado. El referido crédito se imputará antes de los que dan derecho a 
imputación o a devolución. En caso de generarse un excedente, éste no tendrá 
derecho a devolución ni a imputación a otro impuesto. Para este efecto, el 
respectivo impuesto territorial deberá estar pagado dentro del año comercial 
respectivo. 

 
 
 
 
a) Elimínase el párrafo final del numeral 3). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Suprímese el numeral 4). 
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    Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos 
establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se 
aplicarán a continuación de aquéllos no susceptibles de reembolso. 
 
    Si el monto de los créditos establecidos en este artículo excediere del impuesto 
de este Título, dicho excedente no podrá imputarse a ningún otro impuesto ni 
solicitarse su devolución, salvo que el exceso provenga del crédito establecido en 
el N° 3 de este artículo, respecto de las cantidades efectivamente gravadas en 
primera categoría, con excepción de la parte en que dicho tributo haya sido cubierto 
con el crédito por el impuesto territorial pagado, o del indicado en el N° 2 de este 
artículo, respecto de las cantidades señaladas en el inciso tercero, del N° 3 del 
artículo 54, en cuyo caso se devolverá conforme al artículo 97. Para este efecto, la 
empresa anotará separadamente la parte del saldo acumulado de crédito que haya 
sido cubierto por el impuesto territorial pagado. 
 

ARTICULO 63°.- A los contribuyentes del impuesto adicional, que obtengan rentas 
señaladas en los artículos 58 y 60 inciso primero, se les otorgará un crédito 
equivalente al monto que resulte de aplicar las normas señaladas en el inciso 
siguiente. 
 
    El crédito corresponderá a la cantidad que resulte de aplicar a las rentas o 
cantidades que se encuentren incluidas en la base imponible, la misma tasa del 
impuesto de primera categoría con la que se gravaron. También tendrán derecho 
a este crédito por impuesto de primera categoría y el crédito contra impuestos 
finales que establece el artículo 41 A, por el monto que se determine conforme a 
lo dispuesto en el número 5 de la letra A) del artículo 14, sobre las rentas retiradas 
o distribuidas desde empresas sujetas a tal disposición, por la parte de dichas 
cantidades que integren la base imponible de las personas aludidas", sea que al 
momento de generarse dichos créditos la entidad respectiva tenga o no 
propietarios contribuyentes de impuestos finales. Asimismo, tendrán derecho a 
crédito los contribuyentes de impuesto adicional que sean socios o accionistas de 
sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad de socias o 
accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que integre la 
base imponible de las personas aludidas. También procederá el crédito que 
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corresponda por aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 y de 
las letras (a) y (d) del número 8 de la referida letra D). En los demás casos, 
procederá el crédito por el impuesto de primera categoría que hubiere gravado las 
demás rentas o cantidades incluidas en la base imponible de este impuesto. 
 
    En ningún caso dará derecho al crédito referido en los incisos anteriores el 
impuesto establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de 
cuyo monto pueda rebajarse el impuesto territorial pagado. 
    Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos 
establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se 
aplicarán a continuación de aquéllos no susceptibles de reembolso. 
 
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que imputen el crédito por 
impuesto de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en 
el registro SAC de empresas sujetas al artículo 14, deberán restituir a título de 
débito fiscal, una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito. Para 
todos los efectos legales, dicho débito fiscal se considerará un mayor impuesto 
adicional determinado. En todo caso, esta obligación de restitución no será 
aplicable a contribuyentes del impuesto adicional residentes en países con los 
cuales Chile haya suscrito un convenio para evitar la doble tributación que se 
encuentre vigente y que sean beneficiarios de las rentas retiradas, remesadas o 
distribuidas; siempre que en el referido convenio se haya acordado que el impuesto 
de primera categoría será deducible del impuesto adicional que sea aplicable 
conforme al convenio o, que se contemple otra cláusula que produzca el mismo 
efecto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Elimínase el inciso final del artículo 63°. 
 
 

ARTICULO 74°.- Estarán igualmente sometidos a las obligaciones del artículo 
anterior: 
 
    1°.- Los que paguen rentas gravadas en el N° 1 del artículo 42°. 
 
    2°.- Las instituciones fiscales, semifiscales, los organismos fiscales y 
semifiscales de administración autónoma, las Municipalidades, las personas 
jurídicas en general, y las personas que obtengan rentas de la Primera Categoría, 
que estén obligados, según la ley, a llevar contabilidad, que paguen rentas del N° 
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2 del artículo 42. La retención se efectuará con una tasa provisional del 17%. 
 
    3°.- Las sociedades anónimas que paguen rentas gravadas en el artículo 48°. 
La retención se efectuará con una tasa provisional del 10%. 
 
    4º.- Las personas o entidades que remesen al exterior, abonen en cuenta, 
pongan a disposición o paguen rentas o cantidades afectas al impuesto adicional 
de acuerdo con los artículos 58, 59 y 60, casos en los cuales la retención deberá 
efectuarse con la tasa de impuesto adicional que corresponda. 
 
    Tratándose de empresas sujetas a las disposiciones de la letra A) y de la letra 
D) del artículo 14, la retención que deba efectuarse sobre los retiros, remesas o 
distribuciones realizadas que se afecten con el impuesto adicional, se efectuará 
incrementando previamente la base en virtud de los artículos 58 y 62, con derecho 
a los créditos establecidos en los artículos 41 A y 63, determinados conforme a lo 
dispuesto en el número 5 de la letra A) del artículo 14. En estos casos se otorgará 
un crédito provisorio por impuesto de primera categoría, sujeto a la obligación de 
restitución en los casos que corresponda conforme a los artículos 14 y 63, que se 
utilizará al momento de la retención, cuya tasa será la que corresponda asignar en 
el año del retiro, remesa o distribución. También se otorgará un crédito provisorio 
por aquel a que se refiere el artículo 41 A, siempre que, al momento de la retención, 
la empresa mantenga un saldo en el registro SAC al término del ejercicio anterior 
y, en ese caso, hasta el tope del crédito mantenido en el saldo del SAC, o bien, 
cuando en el ejercicio en que se realice la retención, la empresa que debe realizar 
dicha retención haya percibido retiros o dividendos que den derecho a dicho 
crédito, caso en el cual el crédito provisorio se otorgará hasta el tope del impuesto 
pagado en el extranjero. En todo caso, la tasa de crédito provisorio que procede 
según el artículo 41 A corresponderá a la diferencia entre la tasa del impuesto 
adicional y la tasa provisoria de crédito por impuesto de primera categoría que 
resulte aplicable en el año del retiro, remesa o distribución. 
 
    Si al término del ejercicio se determina que la deducción del crédito por impuesto 
de primera categoría establecido en el artículo 63, o el crédito a que se refiere el 
artículo 41 A, otorgados en forma provisoria sobre los retiros remesas o 
distribuciones, resultare indebida, total o parcialmente, la empresa deberá pagar al 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Suprímase en el párrafo segundo del numeral 4° del artículo 74°, la expresión “, 
sujeto a la obligación de restitución en los casos que corresponda conforme a los 
artículos 14 y 63,”. 
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Fisco, por cuenta del contribuyente de impuesto adicional, la diferencia de 
impuesto que resulte al haberse deducido un mayor crédito, sin perjuicio del 
derecho de la empresa de repetir contra aquél. Esta cantidad se pagará en la 
declaración anual a la renta que deba presentar la empresa, reajustada en el 
porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior 
al de la retención y el mes anterior a la presentación de la declaración de impuesto 
a la renta. 
 
    Si el crédito por impuesto de primera categoría que se imputó por la empresa en 
contra de la retención de impuesto adicional que afecta a los retiros, remesas o 
distribuciones consiste en un monto menor al que corresponde, el propietario podrá 
solicitar la devolución del exceso de retención conforme al artículo 126 del Código 
Tributario, o a través de su declaración anual de impuesto a la renta, aun cuando 
no se encuentre obligado a efectuar dicha declaración de acuerdo al artículo 65. El 
propietario podrá también solicitar que la respectiva suma incremente el SAC, 
establecido en la letra d) del número 2 de la letra A) del artículo 14, de la empresa 
al término del ejercicio correspondiente, lo que se hará constar mediante una 
declaración jurada simple que, en ese caso, la empresa deberá tener a disposición 
del Servicio. 
 
    En el caso de las cantidades señaladas en los literales i) al iv) del inciso tercero 
del artículo 21, la empresa respectiva deberá efectuar una retención anual del 45% 
sobre dichas sumas, la que se declarará en conformidad a los artículos 65, número 
1 y 69. 
 
    El monto de lo retenido provisionalmente se dará de abono al conjunto de los 
impuestos que declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o 
cantidades afectadas por la retención. 
 
    Cuando al término del ejercicio los créditos establecidos en los artículos 41 A y 
63, correspondientes a los retiros y remesas se informen a los propietarios para 
efectos de imputarlos en su declaración anual de impuestos, y asciendan a un 
monto mayor o menor al que corresponde, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
primero o segundo del número 7 de la letra A), del artículo 14, según resulte 
aplicable. 
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    Tratándose de las rentas señaladas en la letra B) del artículo 14, la retención se 
efectuará de manera anual, sobre la renta que corresponda al propietario con tasa 
del 35%, con deducción del crédito establecido en el artículo 63, cuando la 
empresa respectiva se hubiere gravado con el impuesto de primera categoría. La 
retención en estos casos se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1 
y 69. 
 
    Igual obligación de retener, tendrán los contribuyentes que remesen al exterior, 
pongan a disposición, abonen en cuenta o paguen a contribuyentes sin domicilio 
ni residencia en Chile, rentas o cantidades provenientes de las operaciones 
señaladas en las letras a), b), c), d), i) y m) del número 8 del artículo 17. La 
retención se efectuará con una tasa provisional del 10% sobre el total de las 
cantidades que se remesen al exterior, paguen, abonen en cuenta o pongan a 
disposición del contribuyente sin domicilio o residencia en Chile, sin deducción 
alguna, salvo que pueda determinarse el mayor valor afecto a impuesto, caso en 
el cual la retención se efectuará con la tasa del 35% sobre dicho mayor valor, 
montos que en ambos casos se darán de abono al conjunto de los impuestos que 
declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por 
la retención, sin perjuicio de su derecho de imputar en su declaración anual el 
remanente que resultare a otros impuestos anuales de esta ley o a solicitar su 
devolución en la forma prevista en el artículo 97. Si con la retención declarada y 
pagada se han solucionado íntegramente los impuestos que afectan al 
contribuyente, este último quedará liberado de presentar la referida declaración 
anual. 
 
    Sin perjuicio de la declaración anual a la que pueda encontrarse obligado, el 
contribuyente enajenante podrá presentar una solicitud al Servicio de Impuestos 
Internos con anterioridad al vencimiento del plazo legal para la declaración y pago 
de la retención, en la forma que este establezca mediante resolución, con la 
finalidad de que se determine previamente el mayor valor sobre el cual deberá 
calcularse el monto de la retención. La presentación de esta solicitud suspenderá 
el plazo para efectuar la retención correspondiente contemplada en el artículo 79, 
hasta su resolución. Dicha solicitud deberá incluir, además de la estimación del 
mayor valor de la operación, todos los antecedentes que lo justifiquen. El Servicio 
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se pronunciará fundadamente sobre dicha solicitud en un plazo de veinte días 
hábiles, contado desde la fecha en que el contribuyente enajenante haya puesto a 
disposición de aquel todos los antecedentes necesarios para resolver la solicitud, 
de lo que se dejará constancia en una certificación emitida por la oficina 
correspondiente del Servicio. Vencido este plazo sin que el Servicio se haya 
pronunciado sobre la solicitud, se entenderá que ésta ha sido aceptada, caso en el 
cual el monto de la retención se tendrá por determinado conforme a la propuesta 
del contribuyente enajenante y la retención se efectuará por el adquirente conforme 
a las reglas generales. El mayor valor que se haya determinado de acuerdo a lo 
anterior no podrá ser objeto de fiscalización alguna, salvo que los antecedentes 
acompañados por el contribuyente enajenante sean maliciosamente falsos, 
incompletos o erróneos, caso en el cual el Servicio, previa citación conforme al 
artículo 63 del Código Tributario, podrá liquidar y girar al contribuyente enajenante 
las diferencias de impuestos que se detecten conforme a las reglas generales, más 
los reajustes, intereses y multas pertinentes, o bien, en el caso que se proceda 
aplicar la tasación del valor de enajenación conforme al artículo 64 del Código 
Tributario. 
 
    En todo caso, podrá no efectuarse la retención si se acredita, en la forma que 
establezca el Servicio mediante resolución, que los impuestos de retención o 
definitivos aplicables a la operación han sido declarados y pagados directamente 
por el contribuyente de impuesto adicional, o que se trata de cantidades que 
correspondan a ingresos no constitutivos de renta o rentas exentas de los 
impuestos respectivos o que de la operación respectiva resultó un menor valor o 
pérdida para el contribuyente, según corresponda. En estos casos, cuando no se 
acredite fehacientemente el cumplimiento de alguna de las causales señaladas, el 
contribuyente obligado a retener, será responsable del entero de la retención a que 
se refiere este número, sin perjuicio de su derecho a repetir en contra del 
contribuyente sin domicilio o residencia en Chile. 
 
    No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los contribuyentes que 
remesen, distribuyan, abonen en cuenta, pongan a disposición o paguen rentas o 
cantidades a contribuyentes sin domicilio o residencia en Chile que sean residentes 
de países con los que exista un convenio vigente para evitar la doble tributación 
internacional y sean beneficiarios de dicho convenio, tratándose de rentas o 
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cantidades que conforme al mismo sólo deban gravarse en el país del domicilio o 
residencia, o se les aplique una tasa inferior a la que corresponda de acuerdo a 
esta ley, podrán no efectuar las retenciones establecidas en este número o 
efectuarlas con la tasa prevista en el convenio, según sea el caso, cuando el 
beneficiario de la renta o cantidad les acredite mediante la entrega de un certificado 
emitido por la autoridad competente del otro Estado Contratante, su residencia en 
ese país y le declare en la forma que establezca el Servicio mediante resolución, 
que al momento de esa declaración no tiene en Chile un establecimiento 
permanente o base fija a la que se deban atribuir tales rentas o cantidades, y que 
cumple con los requisitos para ser beneficiario de las disposiciones del convenio 
respecto de la imposición de las rentas o cantidades señaladas. Se presumirá salvo 
prueba en contrario que un certificado de residencia fiscal emitido por autoridad 
competente, acreditará la residencia fiscal del contribuyente durante el año 
calendario en que se haya emitido. Cuando el Servicio establezca en el caso 
particular que no concurrían los requisitos para aplicar las disposiciones del 
respectivo convenio en virtud de las cuales no se efectuó retención alguna o la 
efectuada lo fue por un monto inferior a la que hubiese correspondido de acuerdo 
a este artículo, el contribuyente obligado a retener, será responsable del entero de 
la retención que total o parcialmente no se hubiese efectuado, sin perjuicio de su 
derecho a repetir en contra del contribuyente no residente ni domiciliado en Chile. 
 
    Tratándose de las enajenaciones a que se refieren los artículos 10, inciso 
tercero, y 58, número 3), los adquirentes de las acciones, cuotas, derechos y 
demás títulos efectuarán una retención con una tasa provisional del 20% sobre el 
total de las cantidades que pongan a disposición del enajenante, sin deducción 
alguna, o 35% sobre la renta gravada determinada conforme a la letra b) del 
número 3) del artículo 58, retención que se declarará en conformidad a los artículos 
65, número 1, y 69, o conforme al artículo 79, a elección del contribuyente. 
 
    5°.- Las empresas periodísticas, editoras, impresoras e importadoras de 
periódicos, revistas e impresos, que vendan estos artículos a los suplementeros, 
sea directamente o por intermedio de agencias o de distribuidores, deberán retener 
el impuesto referido en el artículo 25° con la tasa del 0,5% aplicada sobre el precio 
de venta al público de los respectivos periódicos, revistas e impresos que los 
suplementeros hubieren vendido efectivamente. 
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    6°.- Los compradores de productos mineros de los contribuyentes a que se 
refiere la presente ley deberán retener el impuesto referido en el artículo 23° de 
acuerdo con las tasas que en dicha disposición se establecen, aplicadas sobre el 
valor neto de venta de los productos. Igual retención, y con las mismas tasas, 
procederá respecto de los demás vendedores de minerales que determinen sus 
impuestos de acuerdo a presunciones de renta. El contribuyente podrá solicitar a 
los compradores la retención de un porcentaje mayor. 
 
    7º.- Los emisores de instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere el 
artículo 104, respecto de los tenedores de los mismos, con una tasa del 4% sobre 
los intereses devengados a la fecha de cada pago de interés o cupón o de un pago 
anticipado o rescate, desde el pago de cupón anterior o fecha de emisión, según 
sea el caso. 
 
    Esta retención reemplazará a la que se refiere el número 4º de este artículo 
respecto de los mismos intereses, pagados o abonados en cuenta a contribuyentes 
sin domicilio ni residencia en el país. En el caso de contribuyentes domiciliados o 
residentes en Chile, el 4% sobre los intereses devengados durante el período en 
que dichos instrumentos hayan estado en su propiedad podrá darse de abono a 
los impuestos anuales de Primera Categoría o Global Complementario que graven 
los respectivos intereses, según corresponda, con derecho a solicitar la devolución 
del excedente que pudiese resultar de dicho abono. 
 
    El emisor deberá declarar al Servicio de Impuestos Internos, en la forma y plazo 
que éste determine, los antecedentes de las retenciones que haya debido efectuar 
conforme a este número. La no presentación de esta declaración o su presentación 
extemporánea, incompleta o errónea será sancionada con la multa establecida en 
el número 2º del artículo 97 del Código Tributario, la que se aplicará conforme al 
procedimiento del artículo 165 del mismo texto legal. 
 
    Después de cada retención, los inversionistas que no tengan la calidad de 
contribuyentes para los efectos de esta ley podrán solicitar por escrito al Servicio 
de Impuestos Internos la devolución del 4% sobre los intereses devengados 
durante el período en que dichos instrumentos hayan sido de su propiedad, 
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mediante una declaración jurada en que identifiquen los instrumentos de deuda 
respectivos y el período en que dichos instrumentos hayan sido de su propiedad 
durante el plazo transcurrido entre dicha retención y la retención anterior o 
colocación de los instrumentos, según corresponda, todo ello en la forma y 
oportunidad que establezca el referido Servicio mediante resolución. La solicitud 
de devolución deberá presentarse a más tardar el día 5 del mes siguiente a cada 
fecha de retención. Dicha devolución se hará hasta el día 12 del mes siguiente a 
la fecha de retención, mediante un procedimiento que establecerá el Servicio de 
Impuestos Internos mediante resolución. La entrega maliciosa de información 
incompleta o falsa en la declaración jurada a que se refiere este párrafo, en virtud 
de la cual se obtenga una devolución indebida o superior a la que correspondiere, 
se sancionará en la forma prevista en el párrafo tercero del número 4º del artículo 
97 del Código Tributario. 
 
    Se exceptúa al emisor de la obligación de retener el 4% establecido en este 
numeral cuando se trate de instrumentos de deuda de oferta pública que hayan 
establecido, en sus condiciones de emisión, que la retención se efectuará en la 
forma señalada en el numeral 8° siguiente. 
 
    8º.- Los representantes, custodios, intermediarios, depósitos de valores u otras 
personas domiciliadas o constituidas en el país que hayan sido designadas o 
contratadas por contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, para los efectos 
de cumplir con las obligaciones tributarias provenientes de la tenencia o 
enajenación de los instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere el 
artículo 104 cuyas condiciones de emisión señalen que la retención se sujetará a 
lo establecido en este numeral, con una tasa de 4% sobre los intereses 
devengados durante el ejercicio respectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
20, número 2º, letra g). Esta retención reemplazará a la que establece el número 
4º de este artículo respecto de los mismos intereses, pagados o abonados en 
cuenta a los contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile. Las personas 
señaladas precedentemente deberán informar al Servicio de Impuestos Internos, 
en la forma y plazo que éste determine mediante resolución, sobre los 
antecedentes de las retenciones que hayan debido efectuar conforme a este 
número. La no presentación de esta declaración o su presentación extemporánea, 
incompleta o errónea, será sancionada con la multa establecida en el número 2º, 
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del artículo 97, del Código Tributario, la que se aplicará conforme al procedimiento 
del artículo 165 del mismo texto legal. Esta disposición no será aplicable a aquellos 
instrumentos incluidos en la nómina de instrumentos elegibles señalada en el 
número 4 del artículo 104, los que se regirán por lo establecido en el numeral 
anterior. 
 

LEY N° 17.235, SOBRE IMPUESTO TERRITORIAL 
 

CUADRO ANEXO 
Nómina de Exenciones al Impuesto Territorial 

I. EXENCIÓN DEL 100% 
 
    A) Las siguientes Personas Jurídicas: 
 
    1) Fisco, con excepción de los bienes raíces de las sedes matrices de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Ministerios, Servicios Públicos, 
Intendencias y Gobernaciones, y los casos en que cabe aplicar el artículo 27° de 
la presente ley. En todo caso, dicho artículo no será aplicable a las propiedades 
fiscales en las cuales, por razones inherentes a sus cargos, estén obligados a 
residir funcionarios públicos. 
 
    2) Municipalidades, excepto en los casos señalados en el artículo 27° de la 
presente ley. En todo caso, dicho artículo no será aplicable a las propiedades 
municipales en las cuales, por razones inherentes a sus cargos, estén obligados a 
residir funcionarios municipales. 
 
    B) Los siguientes Bienes Raíces mientras se cumpla la condición que en cada 
caso se indica: 
 
    1) Establecimientos educacionales, municipales, particulares y particulares 
subvencionados, de educación prebásica, básica y media, reconocidos por el 
Ministerio de Educación, y los Seminarios asociados a un culto religioso, todos 
ellos, en la parte destinada exclusivamente a la educación. 
 
    2) Universidades, Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica, 

Artículo 10.- Incorpórase en el Párrafo I, Exención del 100%, del Cuadro Anexo, 
Nómina de Exenciones al Impuesto Territorial, de la ley N° 17.235, sobre Impuesto 
Territorial, cuyo texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado 
por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1998, del Ministerio de Hacienda, una 
nueva letra F), a continuación de la letra E), del siguiente tenor: 
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reconocidos por el Ministerio de Educación, de carácter público o privado, respecto 
de los bienes raíces de su propiedad destinados a educación, investigación o 
extensión, y siempre que no produzcan renta por actividades distintas a dichos 
objetos. 
 
    3) Bienes raíces que cumplan con las disposiciones del artículo 73° de la ley N° 
19.712, del Deporte. No obstante, los recintos deportivos de carácter particular sólo 
estarán exentos mientras mantengan convenios para el uso gratuito de sus 
instalaciones deportivas con colegios municipalizados o particulares 
subvencionados, convenios que para tal efecto deberán ser refrendados por la 
respectiva Dirección Provincial de Educación y establecidos en virtud del 
Reglamento que para estos efectos fije el Ministerio de Educación y el Instituto 
Nacional del Deporte. 
 
 
    4) Cementerios Fiscales y Municipales. Los cementerios de propiedad particular 
estarán afectos al impuesto territorial solo por las edificaciones destinadas a la 
administración de la actividad, y por los terrenos disponibles para sepulturas y 
equipamiento anexo, que no se encuentren habilitados para ello. 
 
    5) Templos y sus dependencias destinados al servicio de un culto, como 
asimismo las habitaciones anexas a dichos templos ocupadas por los funcionarios 
del culto y siempre que no produzcan renta. 
 
    6) Bienes raíces que cumplan con las disposiciones de la ley N° 19.418, sobre 
Organizaciones Comunitarias. 
 
    7) Bienes raíces de las misiones diplomáticas extranjeras, cuando pertenezcan 
al Estado respectivo. 
 
    8) Corporación Financiera Internacional, su sede matriz. 
 
    9) Fondo Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), su sede matriz. 
 
    10) Bienes raíces de la Organización Europea para la Investigación Astronómica 
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del Hemisferio Austral, del Carnegie lnstitution of Washington, del National Optical 
Astronomy Observatory y la Associated Universities Inc. 
(AUI). 
 
    11) Bienes raíces que cumplan con las disposiciones de la ley N° 19.253, sobre 
Tierras Indígenas. 
 
    12) Bienes raíces declarados monumentos históricos o públicos, acreditados por 
el Consejo de Monumentos Nacionales, cuando no estén destinados a actividades 
comerciales. 
 
    13) Terrenos que cumplan con las disposiciones del Decreto ley N° 701 de 1974, 
sobre Fomento Forestal, en la forma y plazos establecidos en dicho cuerpo legal. 
 
    14) Bienes raíces de propiedad de los Cuerpos de Bomberos, de Voluntarios de 
los Botes Salvavidas y de Socorro Andino, que cuenten con personalidad jurídica. 
 
    15) Bienes raíces ubicados en las comunas de Porvenir y Primavera y en la XII 
Región de Magallanes y la Antártica Chilena, de conformidad con las disposiciones 
de las leyes N° 19.149 y 18.392, modificada por la ley N° 19.606, respectivamente. 
 
    16) Bienes raíces situados en la comuna de 
Isla de Pascua. 
 
    17) Caja de Previsión de la Defensa Nacional y Dirección de Previsión de 
Carabineros de Chile. 
 
    18) Bienes raíces del patrimonio de afectación de la Dirección de Bienestar de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones de 
Chile. 
 
    19) Aeródromos pertenecientes a la Federación Aérea de Chile y Clubes Aéreos, 
en la parte correspondiente exclusivamente al sector de pistas de aterrizaje y las 
instalaciones anexas necesarias para su operación. 
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    20) Fundación Chile, su sede Matriz. 
 
    21) Establecimientos de Larga Estadía de Adultos Mayores calificados mediante 
resolución dictada por el Ministerio de Hacienda, que atiendan principalmente a 
personas vulnerables y dependientes, conforme a la certificación otorgada por el 
Servicio Nacional del Adulto Mayor, en la parte destinada a atender a dichas 
personas, siempre que los establecimientos no generen rentas por actividades 
distintas al objetivo señalado y cuyo administrador sea una persona jurídica sin 
fines de lucro, propietaria del inmueble o que lo ocupe a título gratuito. 
 
    En caso que, concedida la exención, el Servicio de Impuestos Internos constate 
y declare fundadamente el incumplimiento de los requisitos señalados, podrá dejar 
sin efecto la exención, y girar los impuestos que corresponda por el o los años en 
que se verificó el incumplimiento. 
 
    C) Los Bienes Raíces de propiedad de las siguientes agrupaciones, siempre que 
cuenten con personalidad jurídica, que estén destinados al servicio de sus 
miembros y no produzcan renta por actividades distintas a dicho objeto: 
 
    1) Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF). 
    2) Sedes matrices de las Asociaciones Nacionales de Empleados de Servicios 
Públicos. 
    3) Sindicatos y Agrupaciones de Sindicatos. 
    4) Sedes Sociales de Instituciones Gremiales del Magisterio e Instituciones de 
Profesores Jubilados. 
    5) Sedes Sociales de Asociaciones Gremiales de Profesionales. 
    6) Sedes Sociales de Asociaciones de Pensionados y Montepiados. 
    7) Sedes Sociales de instituciones del personal en retiro y/o en servicio activo 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile. 
    8) Sedes sociales de instituciones de Socorros Mutuos, y de las federaciones y 
confederaciones de las mismas. 
 
    D) Los Bienes Raíces de propiedad de las siguientes instituciones, siempre que 
cuenten con personalidad jurídica, que estén destinados al fin de beneficencia 
establecido en sus estatutos y no produzcan renta por actividades distintas a dicho 
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objeto: 
 
    1) Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad. 
    2) Instituciones de ayuda a personas con Deficiencia Mental. 
    3) Establecimientos destinados a proporcionar auxilio o habitación gratuita a los 
indigentes o desvalidos. 
    4) Liga Marítima de Chile. 
    5) Sociedad Protectora de Animales Benjamín Vicuña Mackenna. 
    6) Sociedad Protectora de Estudiantes Pobres de San Carlos, respecto de su 
propiedad ubicada en la calle Maipú Nº 702, comuna de San Carlos. 
 
    E) A los siguientes Concesionarios, mientras se cumpla la condición que en cada 
caso se indica: 
 
    1) Concesionarios de islas o partes del Territorio Antártico Chileno. 
    2) Concesionarios de Caletas de Pescadores Artesanales, inscritas en la 
Subsecretaría de Pesca. 
 

 

 “F) Bienes raíces de propiedad de personas naturales de 65 o más años de edad, 
siempre que esta sea su vivienda principal: 
 
1.- Definición y ámbito de aplicación. 
 
Se entenderá por vivienda principal el inmueble destinado y utilizado 
preferentemente para la habitación y que constituya la residencia habitual y asiento 
principal del contribuyente. Dicho bien raíz deberá coincidir con el domicilio 
electoral registrado en el Servicio Electoral. Se entenderá que forman parte de la 
vivienda principal los estacionamientos y bodegas ubicados en la misma dirección 
de la vivienda principal, aun cuando tengan un rol de avalúo distinto al de ésta 
última, siempre que se encuentren destinados a un uso relacionado con la 
habitación del beneficiario de la exención. Las restantes propiedades del 
contribuyente quedarán afectas al régimen general de impuesto territorial. 
 
El propietario de la vivienda principal podrá invocar esta exención respecto de solo 
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un inmueble habitacional, y los estacionamientos y bodegas asociados, en todo el 
territorio nacional. En caso de que una persona sea dueña de dos o más bienes 
raíces habitacionales, deberá declarar cuál de ellos constituye su vivienda principal 
ante el Servicio de Impuestos Internos conforme el numeral siguiente.  
 
Respecto de aquellas propiedades que pertenezcan en común a dos o más 
personas, se podrá invocar el beneficio en la medida que todos los copropietarios 
sean personas naturales, siempre que al menos uno resida efectivamente en él, 
tenga la copropiedad en al menos el 50% y cumpla con las demás reglas 
establecidas para acceder a la exención. Asimismo, podrán invocar el beneficio 
establecido en este literal las personas que, cumpliendo con los demás requisitos, 
hayan adquirido por sucesión por causa de muerte de su cónyuge o conviviente 
civil, un porcentaje de copropiedad no inferior al 25% del inmueble destinado a la 
habitación. 
 
En los casos de inmuebles destinados a un uso mixto entre habitación y comercial 
u otro, la exención del 100% se mantendrá siempre que la superficie destinada a 
la habitación represente al menos el 50% de la superficie total construida y sea 
habitada efectivamente por su propietario. Si la superficie habitacional fuere inferior 
al porcentaje señalado, el inmueble no gozará de la exención. 
 
2.- Declaración. 
 
Junto con los requisitos señalados en el número anterior, los contribuyentes que 
opten por acogerse a esta exención deberán presentar una declaración jurada 
designando o confirmando el inmueble que, cumpliendo con las condiciones 
señaladas en el párrafo primero del Nº1 anterior, constituye su vivienda principal, 
y los estacionamientos o bodegas que se acogen a la presente exención, la cual 
se realizará a través del sitio personal del contribuyente o presencialmente en las 
oficinas de la dirección regional que corresponda según el domicilio del 
contribuyente, en el plazo y forma que determine el Servicio mediante resolución. 
Dicha designación o confirmación tendrá validez hasta el semestre en el cual el 
contribuyente declare que el inmueble ha perdido la calidad de residencia habitual, 
que los estacionamientos o bodegas no se destinen a un uso relacionado a la 
habitación del beneficiario, o que el o los inmuebles acogidos a la exención sean 
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enajenados por el contribuyente. Para estos efectos se entenderá por fecha de 
enajenación la fecha de la inscripción ante el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo. 
 
3.- Pérdida de la exención. 
 
La exención cesará si el inmueble declarado deja de cumplir con lo señalado en el 
número 1 de este artículo. 
 
Para estos efectos, el Servicio deberá verificar que el contribuyente no reside 
habitualmente en el inmueble, si este no constituye su asiento principal, o si ha 
simulado dicha condición, o si declara o mantiene el beneficio en más de una 
propiedad simultáneamente. 
 
Para verificar si la vivienda principal registrada constituye o no efectivamente la 
residencia habitual y asiento principal del contribuyente, el Servicio de Impuestos 
Internos estará facultado para requerir informaciones de toda clase de instituciones 
públicas, incluidos, entre otros, el Servicio Electoral, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación y la Policía de Investigaciones de Chile. La información así obtenida 
estará sujeta al deber de reserva y no se podrá revelar a personas que no sean el 
contribuyente, salvo las excepciones legales. 
 
Previo a declarar la pérdida de la exención, el Servicio deberá citar al contribuyente 
conforme al artículo 635 del Código Tributario. 

 
5 Decreto Ley 830 CODIGO TRIBUTARIO 
  Artículo 63.- El Servicio hará uso de todos los medios legales para comprobar la exactitud de las declaraciones presentadas por los contribuyentes y para obtener las informaciones y antecedentes relativos 
a los impuestos que se adeuden o pudieren adeudarse. 
    El Servicio podrá citar al contribuyente para que, dentro del plazo de un mes, presente una declaración o rectifique, aclare, amplíe o confirme la anterior. Sin embargo, dicha citación deberá practicarse en 
los casos en que la ley la establezca como trámite previo. A solicitud del interesado dicho funcionario ampliará este plazo, por una sola vez, hasta por un mes. Esta facultad podrá ser delegada en otros jefes 
de las respectivas oficinas. 
    Cuando del tenor de la respuesta a la citación o de los antecedentes aportados resulte necesario solicitar al contribuyente que aclare o complemente su respuesta y,o presente antecedentes adicionales 
respecto de los impuestos, períodos y partidas citadas, podrá requerírsele para que así lo haga, dentro del plazo de un mes, sin que ello constituya una nueva citación. 
    Si en respuesta a la citación practicada el contribuyente presenta nuevos antecedentes que no fueron aportados previamente o que de su análisis se toma conocimiento de la existencia de hechos, actos 
o negocios jurídicos o de un conjunto o serie de ellos, posiblemente constitutivos de abuso o simulación de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 ter y 4 quáter, podrá darse inicio a un nuevo procedimiento 
de fiscalización, para lo cual el Servicio citará al contribuyente en los términos dispuestos en el artículo 4 quinquies. 
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De verificarse que el bien raíz registrado no reúne las condiciones para calificar 
como vivienda principal, el Servicio lo declarará mediante resolución fundada, 
emitiendo inmediatamente los giros correspondientes, los cuales no podrán 
referirse a periodos tributarios que excedan los plazos generales de prescripción 
establecidos en el artículo 200 del Código Tributario. Tanto la resolución como los 
giros serán reclamables con arreglo a las normas establecidas en el Título III del 
Libro Tercero del Código Tributario. Asimismo, los giros podrán ser objeto de 
suspensión de cobro de acuerdo con el artículo 1476 del Código Tributario. 
 
4.- Sanciones y multas. 
 
La obtención improcedente de la exención establecida en este literal mediante la 
presentación de declaraciones maliciosamente falsas o la simulación de residencia 
será sancionada con multa del 300% del impuesto eludido y con inhabilitación del 
contribuyente para gozar del beneficio de vivienda principal en cualquier inmueble 
del territorio nacional por un periodo de diez años contados desde la notificación 
de la resolución del Servicio de Impuestos Internos que declara la pérdida de la 
exención. 

 
    La citación producirá el efecto de aumentar los plazos de prescripción en los términos del inciso 4° del artículo 200 respecto de los impuestos derivados de las operaciones que se indiquen determinadamente 
en ella. 
 
6 Artículo 147.- Salvo disposición en contrario del presente Código, no será necesario el pago previo de los impuestos, intereses y sanciones para interponer una reclamación en conformidad a este Libro, 
pero la interposición de ésta no obsta al ejercicio por parte del Fisco de las acciones de cobro que procedan. 
    Los contribuyentes podrán efectuar pagos a cuentas de impuestos reclamados, aun cuando no se encuentren girados. Las tesorerías abonarán estos valores en la cuenta respectiva de ingresos, aplicándose 
lo señalado en el artículo 50 cuando proceda. 
    El Tribunal Tributario y Aduanero podrá disponer la suspensión total o parcial del cobro judicial por un plazo determinado o hasta que se dicte sentencia de primera instancia, cuando se trate de aquella 
parte de los impuestos correspondientes a la reclamación que hubieren sido girados con anterioridad al reclamo. 
    Cuando no se presentare reclamación, la facultad mencionada en el inciso anterior podrá ser ejercida por el Director Regional. 
    Si se dedujere apelación en contra de la sentencia definitiva que rechaza parcial o totalmente una reclamación, en los casos a que se refieren los incisos anteriores, la Corte de Apelaciones respectiva 
podrá, a petición de parte, previo informe del Servicio de Tesorerías ordenar la suspensión total o parcial del cobro del impuesto por un plazo determinado que podrá ser renovado. Igualmente y también por 
un plazo determinado renovable, podrá hacerlo la Corte Suprema conociendo de los recursos de casación. El informe del Servicio de Tesorerías deberá entregarse dentro de los quince días siguientes de 
recibida la petición del tribunal, el cual podrá proceder sin él si no se entrega en el plazo señalado. 
    Las normas del inciso anterior no serán aplicables a los impuestos sujetos a retención ni a aquellos que por la ley deban ser materia de recargo en los cobros o ingresos de un contribuyente, en la parte 
que efectivamente se hubiere retenido o recargado por el reclamante. 
    Ejecutoriado un fallo, el expediente deberá ser devuelto en el plazo máximo de diez días al Tribunal de primera instancia. 
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5.- Norma de relación. 
 
Para efectos de la presente exención, se entenderán relacionadas con el 
contribuyente su cónyuge o conviviente civil; sus ascendientes y descendientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad; sus colaterales hasta el segundo grado 
de consanguinidad; y las sociedades o comunidades en que el contribuyente o 
cualquiera de las personas anteriores tenga una participación, directa o indirecta, 
igual o superior al 10%. 
 
No podrá invocarse la exención respecto de un inmueble adquirido desde una 
persona relacionada en los términos del inciso anterior, cuando dicha adquisición 
se haya verificado dentro de los tres años anteriores a la presentación de la 
declaración jurada señalada en el numeral 2, salvo que el contribuyente acredite, 
en la forma que se establezca mediante resolución, que la transferencia obedeció 
a causas distintas de las meramente tributarias. 
 
6.- Caso del fallecimiento del propietario. 
 
En caso de fallecimiento del propietario y siempre que el inmueble forme parte de 
los bienes de la masa hereditaria, su cónyuge o conviviente civil sobreviviente, o la 
sucesión mientras dicho bien no sea adjudicado, podrán invocar el presente 
beneficio por el plazo de tres años contados desde la fecha de fallecimiento, o 
hasta que el inmueble sea enajenado, si dicha enajenación se produce antes de 
ese plazo.”. 
 
 
 

LEY N° 19.300 
SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE 

 
Artículo 10.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de 
evaluación de impacto ambiental, son los siguientes: 
 

 
 
Artículo 11.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.300, sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente: 
 
1. En el artículo 10: 
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    a) Acueductos, embalses o tranques y sifones que deban someterse a la 
autorización establecida en el artículo 294 del Código de Aguas, presas, drenaje, 
desecación, dragado, defensa o alteración, significativos, de cuerpos o cursos 
naturales de aguas; 
 
    b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones; 
 
 
 
    c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW; 
 
    d) Reactores y establecimientos nucleares e instalaciones relacionadas; 
 
    e) Aeropuertos, terminales de buses, camiones y ferrocarriles, vías férreas, 
estaciones de servicio, autopistas y los caminos públicos que puedan afectar áreas 
protegidas; 
 
    f) Puertos, vías de navegación, astilleros y terminales marítimos; 
 
    g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en 
alguno de los planes evaluados según lo dispuesto en el Párrafo 1 Bis; 
 
    h) Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas 
latentes o saturadas; 
 
    i) Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas 
comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y 
disposición de residuos y estériles, así como la extracción industrial de áridos o 
greda; 
 
    j) Oleoductos, gasoductos, ductos mineros u otros análogos; 
 
    k) Instalaciones fabriles, tales como metalúrgicas, químicas, textiles, 
productoras de materiales para la construcción, de equipos y productos métalicos 
y curtiembres, de dimensiones industriales; 

 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázase el literal c) por el siguiente: 
 
“c) Centrales generadoras de energía;”. 
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    l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda 
de animales, de dimensiones industriales; 
 
    m) Proyectos de desarrollo o explotación forestal en suelos frágiles, en terrenos 
cubiertos de bosque nativo, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas 
astilladoras, elaboradoras de madera y aserraderos, todos de dimensiones 
industriales; 
 
    n) Proyectos de explotación intensiva, cultivo, y plantas procesadoras de 
recursos hidrobiológicos; 
 
    ñ) Producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización 
habituales de sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables, corrosivas 
o reactivas; 
 
    o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado 
y agua potable, plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen 
domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y 
disposición de residuos industriales líquidos o sólidos; 
    p) Ejecución de obras, programas o actividades en áreas que formen parte del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, humedales urbanos y en otras áreas 
colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la legislación respectiva lo 
permita; 
 
    q) Aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales 
próximas a centros poblados, humedales, o a cursos o masas de agua que puedan 
ser afectadas; 
 
    r) Proyectos de desarrollo, cultivo o explotación, en las áreas mineras, agrícolas, 
forestales e hidrobiológicas que utilicen organismos genéticamente modificados 
con fines de producción y en áreas no confinadas. El reglamento podrá definir una 
lista de especies de organismos genéticamente modificados que, como 
consecuencia de su comprobado bajo riesgo ambiental, estarán excluidos de esta 
exigencia. El mismo reglamento establecerá el procedimiento para declarar áreas 
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como libres de organismos genéticamente modificados, y 
 
    s) Ejecución de obras o actividades que puedan significar una alteración física o 
química a los componentes bióticos, a sus interacciones o a los flujos 
ecosistémicos de humedales que se encuentran total o parcialmente dentro del 
límite urbano, y que impliquen su relleno, drenaje, secado, extracción de caudales 
o de áridos, la alteración de la barra terminal, de la vegetación azonal hídrica y 
ripariana, la extracción de la cubierta vegetal de turberas o el deterioro, 
menoscabo, transformación o invasión de la flora y la fauna contenida dentro del 
humedal, indistintamente de su superficie. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Agrégase el siguiente inciso final: 
 
“Tratándose de modificaciones de un proyecto o actividad que cuente con 
Resolución de Calificación Ambiental favorable y cuyas partes, obras o acciones 
que intervengan o complementen se ejecuten en la misma faena o área intervenida 
originalmente evaluada, solo requerirá una nueva evaluación ambiental si existiere 
una modificación sustantiva en términos de magnitud o extensión de los impactos 
ambientales. Asimismo, las modificaciones que sólo impliquen una mejora 
tecnológica no requerirán una nueva evaluación ambiental. Corresponderá al 
reglamento del artículo 13 regular las circunstancias a las que se refiere este 
inciso.”.”. 
 

Artículo 18 quáter.- Si el titular del proyecto es una empresa que según la ley 
califica como de menor tamaño y debe presentar una Declaración de Impacto 
Ambiental podrá comprometer a su costo, someterse a un proceso de evaluación 
y certificación de conformidad, respecto del cumplimiento de la normativa 
ambiental aplicable al proyecto o actividad. En este caso, la Comisión establecida 
en el artículo 86 o el Director Ejecutivo, en su caso, observará el siguiente 
procedimiento: 
 
    a) Verificará si el proyecto o actividad requiere de un Estudio de Impacto 
Ambiental, en el plazo de 10 días contado desde la presentación de la Declaración. 
 
 
    b) En caso de no requerir un Estudio de Impacto Ambiental, procederá al registro 

 
 
 
 
 
 
 
 
2. Añádese en el literal a) del artículo 18 quáter, a continuación de la frase “si el 
proyecto o actividad requiere de un Estudio de Impacto Ambiental,” la frase “lo que 
deberá constar en una resolución fundada de la autoridad competente,”.  
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de la Declaración, siempre que el proyecto se encuentre localizado en un área 
regulada por instrumentos de planificación territorial vigentes y no genere cargas 
ambientales. 
    c) Si el proyecto o actividad se localiza en un área no regulada por instrumentos 
de planificación territorial vigentes y no genera cargas ambientales, abrirá un 
período de participación ciudadana, en el que citará a una audiencia especial a lo 
menos a tres organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica vigente, cuyo 
domicilio legal se encuentre en aquellas comunas en que el proyecto o actividad 
se emplazará. Dicho período no se extenderá más de 10 días, debiendo levantarse 
un acta por un ministro de fe en donde consten los compromisos con la comunidad. 
Finalizada dicha etapa, procederá a su registro. 
 
    d) El registro consistirá en la anotación del proyecto o actividad, en el que debe 
constar el lugar del emplazamiento, la caracterización de la actividad, tiempo de 
ejecución de las obras y el proyecto, indicadores de cumplimiento de la certificación 
de conformidad y compromisos asumidos por el proponente con la comunidad. 
 
    e) Realizado el registro una copia de la Declaración, que contendrá las 
observaciones de la ciudadanía, cuando correspondiere, será visada por el 
Servicio de Evaluación Ambiental y hará las veces de Resolución de Calificación 
Ambiental para todos los efectos legales. 
 

Artículo 19.- Si la Comisión establecida en el artículo 86 o el Director Ejecutivo, en 
su caso, constatare la existencia de errores, omisiones o inexactitudes en la 
Declaración de Impacto Ambiental, podrá solicitar las aclaraciones, rectificaciones 
o ampliaciones que estime necesarias, otorgando un plazo para tal efecto al 
interesado, suspendiéndose de pleno derecho, en el intertanto, el término que 
restare para finalizar el procedimiento de evaluación de la respectiva Declaración. 
El proponente podrá solicitar la extensión del plazo otorgado para cada suspensión 
hasta por dos veces. 
 
    El Director Regional o el Director Ejecutivo, en su caso, podrá, en casos 
calificados y debidamente fundados, ampliar el plazo señalado en el inciso tercero 
del artículo 18, por una sola vez, y hasta por treinta días. 
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    Se rechazarán las Declaraciones de Impacto Ambiental cuando no se 
subsanaren los errores, omisiones o inexactitudes de que adolezca o si el 
respectivo proyecto o actividad requiere de un Estudio de Impacto Ambiental o 
cuando no se acreditare el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, de 
acuerdo a lo dispuesto en la presente ley. 
 
 
 
    El reglamento establecerá la forma en que se notificará al interesado la decisión 
de la Comisión establecida en el artículo 86 o el Director Ejecutivo, en su caso, 
sobre la Declaración de Impacto Ambiental. 
 
 

 
3. Incorpórase en el inciso tercero del artículo 19, a continuación del texto “o si el 
respectivo proyecto o actividad requiere de un Estudio de Impacto Ambiental o 
cuando no se acreditare el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable,” la 
frase “lo que deberá constar en una resolución fundada de la autoridad 
competente,”. 
 

 

Artículo 20.- En contra de la resolución que niegue lugar, rechace o establezca 
condiciones o exigencias a una Declaración de Impacto Ambiental, procederá la 
reclamación ante el Director Ejecutivo. En contra de la resolución que rechace o 
establezca condiciones o exigencias a un Estudio de Impacto Ambiental, procederá 
la reclamación ante un comité integrado por los Ministros del Medio Ambiente, que 
lo presidirá, y los Ministros de Salud; de Economía, Fomento y Reconstrucción; de 
Agricultura; de Energía, y de Minería. Estos recursos deberán ser interpuestos por 
el responsable del respectivo proyecto, dentro del plazo de treinta días contado 
desde la notificación de la resolución recurrida. La autoridad competente resolverá, 
mediante resolución fundada, en un plazo fatal de treinta o sesenta días contado 
desde la interposición del recurso, según se trate de una Declaración o un Estudio 
de Impacto Ambiental. 
 
    Con el objeto de resolver las reclamaciones señaladas en el inciso primero, el 
Director Ejecutivo y el Comité de Ministros podrá solicitar a terceros, de acreditada 
calificación técnica en las materias de que se trate, un informe independiente con 
el objeto de ilustrar adecuadamente la decisión. El reglamento establecerá cómo 
se seleccionará a dicho comité y las condiciones a las que deberá ajustarse la 
solicitud del informe. 
 
    En el caso de los Estudios de Impacto Ambiental, el Comité de Ministros deberá 
solicitar siempre informe a los organismos sectoriales que participaron de la 
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evaluación ambiental. 
 
    De lo resuelto mediante dicha resolución fundada se podrá reclamar, dentro del 
plazo de treinta días contado desde su notificación, ante el Tribunal Ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y siguientes de esta ley. 
 
    La resolución que niegue lugar o que rechace o establezca condiciones o 
exigencias a un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, será notificada a 
todos los organismos del Estado que sean competentes para resolver sobre la 
realización del respectivo proyecto o actividad. 
 

 
 
 
4. Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo 20, la palabra “treinta” por el 
vocablo “veinte”. 

 

Artículo 24.- El proceso de evaluación concluirá con una resolución que califica 
ambientalmente el proyecto o actividad, la que deberá ser notificada a las 
autoridades administrativas con competencia para resolver sobre la actividad o 
proyecto, sin perjuicio de la notificación a la parte interesada. 
 
    Si la resolución es favorable, certificará que se cumple con todos los requisitos 
ambientales aplicables, incluyendo los eventuales trabajos de mitigación y 
restauración, no pudiendo ningún organismo del Estado negar las autorizaciones 
ambientales pertinentes. 
 
    Si, en cambio, la resolución es desfavorable, estas autoridades quedarán 
obligadas a denegar las correspondientes autorizaciones o permisos, en razón de 
su impacto ambiental, aunque se satisfagan los demás requisitos legales, en tanto 
no se les notifique de pronunciamiento en contrario. 
 
    Los organismos del Estado a los que corresponda otorgar o pronunciarse sobre 
los permisos ambientales sectoriales a que se refiere esta ley, deberán informar a 
la Superintendencia del Medio Ambiente cada vez que se les solicite alguno de 
ellos, indicando si ha adjuntado o no una resolución de calificación ambiental y los 
antecedentes que permitan identificar al proyecto o actividad e individualizar a su 
titular. 
 
    En los casos que la Superintendencia detecte que una solicitud de permiso 
ambiental sectorial recae sobre un proyecto o actividad que de acuerdo a esta ley 

5. Incorpórase el siguiente artículo 24 bis: 
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deba ser objeto de una evaluación de impacto ambiental previa y que no cuenta 
con la respectiva resolución de calificación ambiental aprobatoria, lo comunicará al 
organismo sectorial que corresponda, el que deberá abstenerse de otorgar el 
permiso o autorización en tanto no se acredite el cumplimiento de dicha exigencia, 
informando de ello al Servicio de Evaluación Ambiental. 
 
    El titular del proyecto o actividad, durante la fase de construcción y ejecución del 
mismo, deberá someterse estrictamente al contenido de la resolución de 
calificación ambiental respectiva. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 “Artículo 24 bis.- En contra de la Resolución de Calificación Ambiental no 
procederán recursos administrativos ni mecanismos de revisión de los actos 
administrativos, tales como los establecidos en el Capítulo IV7 de la Ley N° 19.880, 
que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la administración del Estado, salvo por lo dispuesto en el artículo 
62 del mismo cuerpo legal y en la presente ley.”.”. 
 

Artículo 25 sexies.- Cuando una resolución de calificación ambiental sea 
modificada por una o más resoluciones, el Servicio de oficio o a petición del 
proponente, podrá establecer el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
dicha resolución. En ejercicio de esta facultad, podrá introducirle los cambios de 
forma que sean indispensables, sin alterar, en caso alguno, su verdadero sentido 
y alcance. 

 

 

 6. Agrégase el siguiente artículo 25 septies: 
 
“Artículo 25 septies.- Establécese un régimen especial de tramitación y evaluación 
de impacto ambiental, al cual podrán acogerse voluntariamente los titulares de 
proyectos o actividades que se sometan al Sistema de Evaluación de Impacto 

 
7 Ley 19880 ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 
CAPITULO IV 
    Revisión de los actos administrativos 
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Ambiental. Dicho régimen se regirá por las reglas de este artículo y, en todo lo no 
regulado y aquello que resulte compatible, por las normas de esta ley y la ley N° 
20.6008, que crea los Tribunales Ambientales. 
 
Para formalizar el ingreso a este régimen, el titular deberá declarar expresamente, 
en el momento de presentar su proyecto, que se acoge a las disposiciones del 
presente artículo. 
 
Respecto de los proyectos o actividades que voluntariamente sean admitidos a 
trámite durante la vigencia del régimen especial de este artículo, el Servicio de 
Evaluación Ambiental, en ejercicio de sus facultades conforme a los artículos 16 y 
19, podrá formular solicitudes de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al 
titular del proyecto. 
 
Cuando se trate de una Declaración de Impacto Ambiental, sólo se admitirá una 
instancia para la presentación de las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones 
solicitadas conforme al inciso anterior. En el caso de un Estudio de Impacto 
Ambiental, podrán admitirse hasta dos instancias para tales efectos, siendo la 
segunda de carácter excepcional y debidamente fundada en razones que 
justifiquen su necesidad en la adecuada evaluación ambiental del proyecto o 
actividad. 
 
Presentada la última aclaración, rectificación o ampliación por parte del titular o 
transcurrido el plazo para ello, el Servicio de Evaluación Ambiental procederá a la 
elaboración del Informe Consolidado de Evaluación al que se refiere el artículo 9 
bis. 
 
Los pronunciamientos de los órganos de la Administración del Estado con 
competencia ambiental deberán ceñirse exclusivamente al contenido de la 
Declaración o Estudio de Impacto Ambiental y a los antecedentes presentados por 
el titular en las instancias contempladas los incisos anteriores, sin que pueda 

 
8 Ley 20600 CREA LOS TRIBUNALES AMBIENTALES 
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incorporar nuevos requerimientos ni referirse a materias no abordadas en dichas 
instancias y respetando las directrices emitidas por el Servicio de Evaluación 
Ambiental. 
 
Adicionalmente, para la evaluación de impacto ambiental de proyectos o 
actividades que además hayan sido planificados específicamente mediante un 
instrumento evaluado conforme al Párrafo 1° bis del Título II, el Servicio de 
Evaluación Ambiental reconocerá la información contenida en el informe ambiental 
al que hace referencia el artículo 7° bis. En estos casos, el Servicio adoptará las 
medidas de gestión necesarias para reducir los plazos de su evaluación.”.”. 

 

Artículo 29.- Cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al 
Estudio de Impacto Ambiental, ante el organismo competente, para lo cual 
dispondrán de un plazo de sesenta días, contado desde la respectiva publicación 
del extracto. 
 
    Si durante el procedimiento de evaluación el Estudio de Impacto Ambiental 
hubiese sido objeto de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones que afecten 
sustantivamente al proyecto, el organismo competente deberá abrir una nueva 
etapa de participación ciudadana, esta vez por treinta días, período en el cual se 
suspenderá de pleno derecho el plazo de tramitación del Estudio de Impacto 
Ambiental. El Reglamento deberá precisar qué tipo de aclaraciones, rectificaciones 
o ampliaciones, según el tipo de proyecto o actividad, serán consideradas como 
modificaciones sustantivas a los proyectos. 
 
    El Servicio de Evaluación Ambiental considerará las observaciones como parte 
del proceso de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose 
fundadamente respecto de todas ellas en su resolución. Dicho pronunciamiento 
deberá estar disponible en la página web del servicio con a lo menos cinco días de 
anticipación a la calificación del proyecto. 
 
    Cualquier persona, natural o jurídica, cuyas observaciones señaladas en los 
incisos anteriores no hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos 
de la resolución de calificación ambiental establecida en el artículo 24, podrá 
presentar recurso de reclamación de conformidad a lo señalado en el artículo 20, 

7. Agrégase, en el artículo 29, el siguiente inciso final, nuevo: 
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el que no suspenderá los efectos de la resolución. 
 

 

 
 
“La autoridad competente resolverá, mediante resolución fundada, en un plazo de 
sesenta días contado desde la interposición del recurso.”. 
 

 

Artículo 30 bis.- Las Direcciones Regionales o el Director Ejecutivo, según 
corresponda, podrán decretar la realización de un proceso de participación 
ciudadana por un plazo de veinte días, en las Declaraciones de Impacto Ambiental 
que se presenten a evaluación y se refieran a proyectos que generen cargas 
ambientales para las comunidades próximas. Todo ello, siempre que lo soliciten a 
lo menos dos organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica, a través de 
sus representantes, o como mínimo diez personas naturales directamente 
afectadas. Esta solicitud deberá hacerse por escrito y presentarse dentro del plazo 
de treinta días, contado desde la publicación en el Diario Oficial del proyecto 
sometido a Declaración de Impacto Ambiental de que se trate. 
 
    Si durante el procedimiento de evaluación de la Declaración de Impacto 
Ambiental, ésta hubiese sido objeto de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones 
que afecten sustantivamente los impactos ambientales del proyecto, el organismo 
competente deberá abrir una nueva etapa de participación ciudadana, esta vez por 
diez días, período en el cual se suspenderá de pleno derecho el plazo de 
tramitación de la Declaración de Impacto Ambiental. El Reglamento deberá 
precisar qué tipo de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones, según el tipo de 
proyecto o actividad, serán consideradas como modificaciones sustantivas a los 
proyectos. 
 
    Tratándose de los proyectos sometidos a evaluación de conformidad a lo 
establecido en el artículo 18 ter, el plazo para la realización del proceso de 
participación ciudadana será de diez días. 
 
    El Servicio de Evaluación Ambiental considerará las observaciones como parte 
del proceso de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose 
fundadamente respecto de todas ellas en su resolución. Dicho pronunciamiento 
deberá estar disponible en la página web del servicio con a lo menos cinco días de 
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anticipación a la calificación del proyecto. 
 
    Cualquier persona, natural o jurídica, cuyas observaciones no hubieren sido 
debidamente consideradas en los fundamentos de la resolución de calificación 
ambiental establecida en el artículo 24, podrá presentar recurso de reclamación de 
conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los efectos de 
la resolución. 
 
 
 
    Para los efectos de este artículo, se entenderá que provocan cargas ambientales 
aquellos proyectos que generan beneficios sociales y que ocasionan 
externalidades ambientales negativas en localidades próximas durante su 
construcción u operación. 
 
    La participación ciudadana comprende los derechos a acceder y conocer el 
expediente físico o electrónico de la evaluación, formular observaciones y obtener 
respuesta fundada de ellas. 
 

 
 
 
 
 
8. Agrégase, en el inciso quinto del artículo 30 bis, a continuación del punto y 
aparte, que pasa a ser seguido, lo siguiente: “La autoridad competente resolverá, 
mediante resolución fundada, en un plazo de treinta días contado desde la 
interposición del recurso.”.  

 

Artículo 81.- Corresponderá al Servicio: 
 
 
    a) La administración del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. Reemplázase el literal a) del artículo 81 por el siguiente: 
 
 
“a) La evaluación de impacto ambiental de los proyectos y actividades que ingresen 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y la administración de dicho 
sistema. 
 
En el ámbito de la evaluación de impacto ambiental de proyectos y actividades, 
corresponderá al Servicio ejercer la rectoría técnica sobre la evaluación de impacto 
ambiental, la instrucción del procedimiento de evaluación y la coordinación de los 
organismos de la Administración del Estado con competencia ambiental. 
 
En el ejercicio de la rectoría técnica, en relación con los artículos 16 y 19 de esta 
ley, el Servicio sólo considerará aquellos pronunciamientos de los organismos con 
competencia ambiental, que sean pertinentes al contenido del proyecto o actividad, 
dentro de las esferas de su competencia e informados dentro del plazo dispuesto 
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    b) Administrar un sistema de información sobre permisos y autorizaciones de 
contenido ambiental, el que deberá estar abierto al público en el sitio web del 
Servicio. 
 
    c) Administrar un sistema de información de líneas de bases de los proyectos 
sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de acceso público y 
georeferenciado. 
 
    d) Uniformar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, certificados, 
trámites, exigencias técnicas y procedimientos de carácter ambiental que 
establezcan los ministerios y demás organismos del Estado competentes, 
mediante el establecimiento, entre otros, de guías trámite. 
 
    e) Proponer la simplificación de trámites para los procesos de evaluación o 
autorizaciones ambientales. 
 
    f) Administrar un registro público de consultores certificados para la realización 
de Declaraciones o Estudios de Impacto Ambiental el que deberá contener a lo 
menos el nombre o razón social, en caso de tratarse de personas jurídicas su 
representante legal, domicilio e información relativa a sus áreas de especialidad. 
Dicho registro será de carácter informativo y el reglamento definirá su forma de 
administración. 

por el Servicio, los cuales se sujetarán a los términos señalados en el artículo 389 
de la ley N° 19.880. 
 
Para la instrucción del procedimiento y coordinación de los órganos de la 
Administración del Estado con competencia ambiental, el Servicio podrá dictar 
instrucciones de carácter general y obligatorio.”. 
 

 
9 Artículo 38. Valor de los informes. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no vinculantes. 
    Si el informe debiera ser emitido por un órgano de la Administración distinto del que tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus competencias respectivas, y 
transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera evacuado, se podrán proseguir las actuaciones. 
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    g) Interpretar administrativamente las Resoluciones de Calificación Ambiental, 
previo informe del o los organismos con competencia en la materia específica que 
participaron de la evaluación, del Ministerio y la Superintendencia del Medio 
Ambiente, según corresponda. 
 
    Cuando el instrumento señalado en el inciso anterior contuviese aspectos 
normados sometidos a las facultades de interpretación administrativa del 
organismo sectorial respectivo, el informe solicitado tendrá el carácter de 
vinculante para el Ministerio en relación a esa materia. 
 
    h) Fomentar y facilitar la participación ciudadana en la evaluación de proyectos, 
de conformidad a lo señalado en la ley. 
 

 Artículo 12.- En caso de que una Resolución de Calificación Ambiental sea anulada 
o dejada sin efecto por sentencia judicial firme y ejecutoriada, el titular tendrá 
derecho a solicitar la restitución de los gastos directos y efectivos en que haya 
incurrido en virtud de la ejecución del proyecto, salvo que la anulación o la decisión 
de dejar sin efecto la Resolución de Calificación Ambiental se funde, total o 
parcialmente, en antecedentes falsos, incompletos o inexactos, imputables al titular 
y que hayan sido determinantes para la dictación de dicha resolución, y así 
declarado por sentencia judicial. 
 
El único efecto derivado de que una Resolución de Calificación Ambiental sea 
anulada o dejada sin efecto es la procedencia del derecho de restitución. 
 
Para estos efectos, se entenderá por gastos directos y efectivos aquellos montos 
pagados por el titular y que consten en antecedentes contables y documentales 
fehacientes. 
 
El ejercicio del derecho de restitución hará improcedente la solicitud de 
indemnización por falta de servicio de los órganos del Estado proveniente de los 
mismos hechos. Asimismo, al derecho a restitución no le será aplicable lo 
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dispuesto en el inciso segundo del artículo 4210 del decreto con fuerza de ley N° 1, 
de 2000, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
 
El titular podrá hacer presente al tribunal respectivo, en cualquier etapa del proceso 
y hasta antes de que dicte la referida sentencia, su intención de ejercer el derecho 
establecido en el presente artículo. Esta comunicación no alterará la competencia 
del tribunal ni lo obligará a emitir un pronunciamiento. 
 
 

  
Artículo 13.- El procedimiento para hacer efectivo lo señalado en el artículo anterior 
se iniciará mediante la presentación de una solicitud fundada, la que será realizada 
por el titular de la Resolución de Calificación Ambiental anulada o dejada sin efecto 
ante el Ministerio de Hacienda dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde que haya quedado firme y ejecutoriada la sentencia judicial respectiva. 
 
La solicitud deberá individualizar los gastos directos y efectivos realizados por el 
solicitante, acompañando los antecedentes contables y documentales que los 
respalden. 
 
Recibida la solicitud, el Ministerio de Hacienda procederá de inmediato a realizar 
el nombramiento de una comisión de tres miembros encargada de determinar el 
monto que debe ser restituido. 
 
Los miembros de esta comisión serán profesionales de distintas especialidades y 
serán remunerados, de acuerdo con el procedimiento fijado por el Reglamento 
dictado por el Ministerio de Hacienda. 
 

 
10 DFL 1DFL 1-19653 FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 18.575, ORGANICA CONSTITUCIONAL DE BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 
Artículo 42.- Los órganos de la Administración serán responsables del daño que causen por falta de servicio. 
    No obstante, el Estado tendrá derecho a repetir en contra del funcionario que hubiere incurrido en falta personal. 
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Los peritos designados por el Ministerio de Hacienda deberán aceptar el cargo por 
escrito, y jurarán desempeñarlo con fidelidad y en el menor tiempo posible, dentro 
del plazo de tres días hábiles contados desde que se les hubiere notificado el 
nombramiento. Si el o los peritos no aceptaren el cargo, el Ministerio de Hacienda 
designará los peritos que fueren necesarios para completar el número de miembros 
que integrarán la comisión. 
 
La comisión deberá constituirse dentro del décimo día hábil de aceptado el cargo 
por sus integrantes y tomará sus acuerdos por mayoría de votos.  
 
El informe deberá elaborarse con observancia de las siguientes reglas: 
 
1. Solo se consideran los montos que hayan sido acreditados a través de 
contabilidad separada y exclusiva del proyecto o actividad; y, 
 
2. No se considerarán los gastos asociados a obras, acciones o faenas que hayan 
dado lugar a daño ambiental declarado por sentencia firme y ejecutoriada dictada 
por el Tribunal Ambiental competente. 
 
El informe de la comisión deberá señalar el monto de la restitución que se deberá 
realizar al titular de la Resolución de Calificación Ambiental anulada o dejada sin 
efecto, determinándose expresa y fundadamente sobre la cuantía de los gastos 
rechazados. 
 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, la comisión podrá requerir 
antecedentes complementarios al titular, solicitar informes técnicos, ambientales o 
contables a los órganos de la Administración del Estado que estime pertinentes y 
ordenar verificaciones sobre la contabilidad acompañada. La comisión tendrá la 
obligación de despachar su informe dentro del plazo de quince días, contado desde 
que se constituya, aun cuando no se hubieren evacuado los reportes o informes 
correspondientes. 
 
Las inhabilidades o excusas de los peritos por causas sobrevinientes a sus 
designaciones serán resueltas sin forma de juicio por el Ministerio de Hacienda. 
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El perito culpable del retardo en la constitución de la comisión o en la evacuación 
de su informe será reemplazado en ella. Además, será sancionado con una multa 
de media unidad tributaria mensual por cada día de atraso, con un máximo de diez 
unidades tributarias mensuales. Esta sanción la aplicará el tribunal competente en 
única instancia, previa audiencia de las partes a la que deberán concurrir con sus 
medios de prueba y que se celebrará con la parte que asista. 
 

 Artículo 14.- El titular de la Resolución de Calificación Ambiental anulada o dejada 
sin efecto y el Ministerio de Hacienda podrán reclamar judicialmente del monto 
fijado por la comisión, dentro del plazo de quince días hábiles contados desde la 
notificación del informe de la comisión al titular, ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago. 
 

 Artículo 15.- Se tendrá como definitivo el monto fijado por la comisión si el titular o 
el Ministerio de Hacienda no dedujeren reclamo en el plazo establecido en el 
artículo anterior. 
 
Vencido dicho plazo sin que se haya deducido reclamo alguno, el Ministerio de 
Hacienda deberá pagar el monto correspondiente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles o desde la fecha de la resolución judicial que resuelva el reclamo 
respectivo. Si, por el contrario, alguna de las partes deduce reclamación, el pago 
se realizará una vez que exista sentencia firme y ejecutoriada. 
 

 

 Artículo 16.- En la reclamación el recurrente indicará el monto que estima debe 
restituirse por la anulación o decisión de dejar sin efecto a la Resolución de 
Calificación Ambiental respectiva. 
 
La Corte de Apelaciones dará traslado a la parte contraria, por el término de diez 
días hábiles. Evacuado el traslado o teniéndosele por evacuado en rebeldía, se 
podrá abrir un término de prueba, si así se estima necesario, el que se regirá por 
las reglas de los incidentes que contempla el Código de Procedimiento Civil. 
 
Vencido el término de prueba, se remitirán los autos al fiscal judicial para su informe 
y a continuación se ordenará traer los autos en relación. La vista de esta causa 
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gozará de preferencia.   
 
Si la Corte de Apelaciones da lugar al reclamo, en su sentencia determinará el 
monto a restituir. 
 
En contra de la sentencia definitiva procederá solo el recurso de casación en la 
forma y el fondo, de conformidad a las reglas del Código de Procedimiento Civil 
 

LEY N° 20.600, 
QUE CREA LOS TRIBUNALES AMBIENTALES 

 
Artículo 17.- Competencia. Los Tribunales Ambientales serán competentes para: 
 
    1) Conocer de las reclamaciones que se interpongan en contra de los decretos 
supremos que establezcan las normas primarias o secundarias de calidad 
ambiental y las normas de emisión; los que declaren zonas del territorio como 
latentes o saturadas y los que establezcan planes de prevención o de 
descontaminación, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley Nº 
19.300. En el caso de las normas primarias de calidad ambiental y normas de 
emisión, conocerá el tribunal que en primer lugar se avoque a su consideración, 
excluyendo la competencia de los demás. Respecto de las normas secundarias de 
calidad ambiental, los decretos supremos que declaren zonas del territorio como 
latentes o saturadas, y los que establezcan planes de prevención o de 
descontaminación, será competente el Tribunal Ambiental que tenga jurisdicción 
sobre la zona del territorio nacional en que sea aplicable el respectivo decreto. 
 
    2) Conocer de las demandas para obtener la reparación del medio ambiente 
dañado, en conformidad con lo dispuesto en el Título III de la ley Nº 19.300. Será 
competente para conocer de estos asuntos el Tribunal Ambiental del lugar en que 
se haya originado el hecho que causa el daño, o el de cualquier lugar en que el 
daño se haya producido, a elección del afectado. 
 
    3) Conocer de las reclamaciones en contra de las resoluciones de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. Será 

Artículo 17.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.600, que 
crea los Tribunales Ambientales: 
 
1. Reemplázase el primer párrafo del numeral 8) del artículo 17 por el siguiente: 
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competente para conocer de estas reclamaciones el Tribunal Ambiental del lugar 
en que se haya originado la infracción. 
 
    4) Autorizar las medidas provisionales señaladas en las letras c), d) y e) del 
artículo 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, así 
como las suspensiones señaladas en las letras g) y h) del artículo 3° de esa ley, y 
las resoluciones de la Superintendencia que apliquen las sanciones establecidas 
en las letras c) y d) del artículo 38 de la misma ley, elevadas en consulta. Será 
competente para autorizar estas medidas el Tribunal Ambiental del lugar en que 
las mismas vayan a ser ejecutadas. 
 
    5) Conocer de la reclamación que se interponga en contra de la resolución del 
Comité de Ministros o del Director Ejecutivo, en conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 20 y 25 quinquies de la ley Nº 19.300. Será competente para conocer 
de esta reclamación el Tribunal Ambiental del lugar en que haya sido evaluado el 
proyecto por la correspondiente Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental, en su caso. 
 
    6) Conocer de las reclamaciones que interponga cualquier persona natural o 
jurídica en contra de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo 
que resuelva el recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido 
consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental, en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de la ley Nº 19.300, en relación con el artículo 
20 de la misma ley. Será competente para conocer de esta reclamación el Tribunal 
Ambiental del lugar en que haya sido evaluado el proyecto por la correspondiente 
Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental, en su caso. 
 
    7) Conocer de las reclamaciones que se interpongan en contra de los actos 
administrativos que dicten los Ministerios o servicios públicos para la ejecución o 
implementación de las normas de calidad, de emisión y los planes de prevención 
o descontaminación, cuando estos infrinjan la ley, las normas o los objetivos de los 
instrumentos señalados. El plazo para reclamar será el establecido en el artículo 
50 de la ley Nº 19.300. Tratándose de las normas primarias de calidad ambiental y 
normas de emisión, conocerá el tribunal que en primer lugar se avoque a su 
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consideración, excluyendo la competencia de los demás. Respecto de la aplicación 
de las normas secundarias de calidad ambiental, de los decretos supremos que 
declaren zonas del territorio como latentes o saturadas, y de los que establezcan 
planes de prevención o de descontaminación, será competente el Tribunal 
Ambiental que tenga jurisdicción sobre la zona del territorio nacional en que sea 
aplicable el respectivo decreto. 
 
    8) Conocer de las reclamaciones en contra de la resolución que resuelva un 
procedimiento administrativo de invalidación de un acto administrativo de carácter 
ambiental. El plazo para la interposición de la acción será de treinta días contado 
desde la notificación de la respectiva resolución. 
 
 
 
 
    Para estos efectos se entenderá por acto administrativo de carácter ambiental 
toda decisión formal que emita cualquiera de los organismos de la Administración 
del Estado mencionados en el inciso segundo del artículo 1° de la Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que tenga 
competencia ambiental y que corresponda a un instrumento de gestión ambiental 
o se encuentre directamente asociado con uno de éstos. 
 
    Será competente para conocer de esta reclamación el Tribunal Ambiental que 
ejerza jurisdicción en el territorio en que tenga su domicilio el órgano de la 
Administración del Estado que hubiere resuelto el procedimiento administrativo de 
invalidación. 
 
    En los casos de los numerales 5) y 6) del presente artículo no se podrá ejercer 
la potestad invalidatoria del artículo 53 de la ley Nº 19.880 una vez resueltos los 
recursos administrativos y jurisdiccionales o transcurridos los plazos legales para 
interponerlos sin que se hayan deducido. 
 
    9) Conocer de las reclamaciones que se interpongan en contra de los decretos 
supremos que establezcan las normas de emisión de gases de efecto invernadero. 
Será competente el tribunal que en primer lugar se avoque a su consideración, 

 
 
 
 
 
 
 
“8) Conocer de las reclamaciones en contra de la resolución que resuelva un 
procedimiento administrativo de invalidación de un acto administrativo de carácter 
ambiental, exceptuándose la resolución de calificación ambiental, según lo 
dispuesto en el artículo 24 bis de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente. El plazo para la interposición de la acción será de treinta días 
contados desde la notificación de la respectiva resolución.”.  
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excluyendo la competencia de los demás. 
 
    10) Conocer de las reclamaciones que se interpongan en contra de las 
resoluciones que se pronuncien sobre la procedencia de un proyecto de reducción 
o absorción de emisiones de gases de efecto invernadero. Será competente para 
conocer de esta reclamación el Tribunal Ambiental del lugar en que se haya dictado 
la referida resolución. 
 
    11) Conocer de los demás asuntos que señalen las leyes. 
 

Artículo 24.- De las medidas cautelares. Con el fin de resguardar un interés 
jurídicamente tutelado y teniendo en cuenta la verosimilitud de la pretensión 
invocada, el Tribunal podrá decretar las medidas cautelares, conservativas o 
innovativas, necesarias para impedir los efectos negativos de los actos o conductas 
sometidos a su conocimiento. Son medidas conservativas aquellas que tengan por 
objeto asegurar el resultado de la pretensión, a través de acciones destinadas a 
mantener el estado de hecho o de derecho existente con anterioridad a la solicitud 
de la medida. Son innovativas aquellas que, con el mismo objeto, buscan modificar 
el estado de hecho o de derecho existente al tiempo de la solicitud de la medida. 
 
    El Tribunal podrá decretar estas medidas en cualquier estado del proceso o 
antes de su inicio y por el plazo que estime conveniente. Podrá decretarlas de oficio 
o a petición de parte, según corresponda, de acuerdo a las normas generales, 
debiendo en este último caso resolver mediante resolución fundada, sea de plano 
o con citación. 
 
    Cuando se soliciten estas medidas, el requirente deberá acompañar los 
antecedentes que constituyan, a lo menos, presunción grave del derecho que se 
reclama o de los hechos denunciados. El Tribunal podrá exigir caución al actor 
particular para responder de los perjuicios que podrían originarse. 
 
    Deducida oposición o pedido el alzamiento de la medida, deberá adjuntarse a 
los correspondientes escritos la prueba documental pertinente, debiendo el 
Tribunal poner las respectivas solicitudes en conocimiento de la parte contraria, 
citando a una audiencia dentro de un plazo no superior a diez días, en la que 

2. Agréganse en el artículo 24 los siguientes incisos finales, nuevos:  
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escuchará a las partes y resolverá la mantención, modificación o alzamiento de la 
medida. 
 
    En las controversias cautelares sólo se admitirá prueba documental. Las 
medidas decretadas se podrán modificar o dejar sin efecto en cualquier estado de 
la causa. 
 
    La cautela innovativa sólo podrá decretarse ante la inminencia de un perjuicio 
irreparable. Si el Tribunal estimare que no concurren las circunstancias que la 
hagan procedente podrá, de oficio, decretar la medida cautelar que a su juicio 
corresponda. 
 
    La resolución que conceda o deniegue una medida cautelar se notificará al 
afectado. Si la medida se hubiere concedido prejudicialmente el solicitante deberá 
presentar su demanda en el plazo de quince días hábiles contado desde que se 
concedió la cautela o en el término mayor que fije el Tribunal. Si así no lo hiciere la 
medida quedará sin efecto de pleno derecho. 
 
    Siempre que existiere motivo grave, el Tribunal podrá disponer que las medidas 
se lleven a efecto antes de notificar a la persona contra quien se dictan. En este 
caso, transcurridos cinco días sin que la notificación se efectúe, quedarán sin valor 
las diligencias practicadas. El Tribunal podrá ampliar este plazo por motivo 
fundado. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Sin perjuicio de lo anterior, las medidas cautelares que detengan o impidan, total 
o parcialmente, el desarrollo de un proyecto que cuente con Resolución de 
Calificación Ambiental favorable, o que de cualquier modo suspendan sus efectos, 
tendrán una duración máxima de treinta días corridos, pudiendo renovarse por 
prórrogas de igual plazo únicamente previa solicitud de parte, con citación y 
mediante resolución fundada del Tribunal. Las resoluciones que concedan o 
denieguen dichas medidas cautelares, o sus renovaciones, serán susceptibles de 
ser apeladas ante la Corte de Apelaciones en cuyo territorio jurisdiccional tenga 
asiento el Tribunal, en un plazo de diez días. La apelación se concederá en el sólo 
efecto devolutivo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 192 del Código de 
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Procedimiento Civil. 
 
En ningún caso una medida cautelar, de cualquier clase, podrá extenderse por más 
de seis meses a contar de su fecha de otorgamiento, contando todas sus 
eventuales prórrogas. Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, las 
medidas cautelares caducarán de pleno derecho.”. 
 

 
 
Artículo 26.- Recursos. En estos procedimientos sólo serán apelables las 
resoluciones que declaren la inadmisibilidad de la demanda, las que reciban la 
causa a prueba y las que pongan término al proceso o hagan imposible su 
continuación. De este recurso conocerá la Corte de Apelaciones en cuyo territorio 
jurisdiccional tenga asiento el Tribunal Ambiental que haya dictado la resolución 
apelada. 
 
 
 
    El plazo para la interposición de la apelación será de diez días contado desde la 
notificación de la resolución respectiva. 
 
    En contra de la sentencia definitiva dictada en los procedimientos relativos a las 
materias que son de la competencia de los Tribunales Ambientales, establecidas 
en los numerales 1), 2), 3), 5), 6), 7), 8), 9) y 10) del artículo 17, procederá sólo el 
recurso de casación en el fondo, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 767 
del Código de Procedimiento Civil. 
 
    Además, en contra de la sentencia definitiva dictada en los procedimientos 
señalados en el inciso anterior, procederá el recurso de casación en la forma, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, 
sólo por las causales de los números 1, 4, 6 y 7 de dicho artículo. Asimismo, 
procederá este recurso cuando en la sentencia definitiva se hubiere omitido alguno 
de los requisitos establecidos en el artículo 25 de esta ley; o cuando la sentencia 
haya sido pronunciada con infracción manifiesta de las normas sobre apreciación 
de la prueba conforme a las reglas de la sana crítica. 

3. Reemplázase el inciso primero del artículo 26 por el siguiente: 
 
“Artículo 26.- Recursos. En estos procedimientos sólo serán apelables las 
resoluciones que declaren la inadmisibilidad de la demanda, las que aprueben o 
rechacen las medidas cautelares o sus prórrogas, las que reciban la causa a 
prueba y las que pongan término al proceso o hagan imposible su continuación. 
De este recurso conocerá la Corte de Apelaciones en cuyo territorio jurisdiccional 
tenga asiento el Tribunal Ambiental que haya dictado la resolución apelada.”. 
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    El recurso de casación deberá interponerse ante el Tribunal Ambiental que dictó 
la resolución recurrida para ante la Corte Suprema y tendrá preferencia para su 
vista y fallo. Para tales efectos, los plazos y procedimientos para el conocimiento 
del recurso de casación se ajustarán a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Civil. 
 
    No será aplicable para estos efectos lo dispuesto en los artículos 769 y 775 del 
mismo Código. 
 
    Ante la Corte sólo podrá rendirse prueba documental salvo que ella, de oficio, 
disponga la práctica de otras pruebas. 
 
 

LEY N° 21.600, 
QUE CREA EL SERVICIO DE BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS Y EL 

SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS 
 
 
Artículo octavo.- Los sitios prioritarios para la conservación identificados en la 
Estrategia Nacional de Biodiversidad y en las Estrategias Regionales de 
Biodiversidad mantendrán sus efectos legales vigentes con anterioridad a la 
publicación de la presente ley. 
 
 
    El Ministerio del Medio Ambiente, dentro del plazo de cinco años contado desde 
la publicación señalada, dictará un decreto supremo para determinar los 
mencionados sitios prioritarios que pasarán a regirse por los efectos de la presente 
ley. 

 
Artículo 18.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 21.600, que 
crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas: 
 
1. Reemplázase el inciso segundo del artículo octavo transitorio por el siguiente: 
 
 
 
 
 
“El Ministerio del Medio Ambiente, dentro del plazo de cinco años contado desde 
la publicación señalada y previa dictación del reglamento contemplado en el 
artículo 29, dictará un decreto supremo para determinar los mencionados sitios 
prioritarios que pasarán a regirse por los efectos de la presente ley.”. 
 
 

 
 
 
Artículo duodécimo.- Los reglamentos referidos en esta ley deberán dictarse dentro 

2. Reemplázase el inciso primero del artículo duodécimo transitorio por el siguiente: 
 
 
“Los reglamentos referidos en esta ley deberán dictarse dentro del plazo de cuatro 
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del plazo de dos años contado desde su publicación. 
 
 
    En el procedimiento de elaboración de los reglamentos referidos en los artículos 
15 y 22, el Ministerio del Medio Ambiente deberá contemplar una etapa de 
participación de los trabajadores referidos en el artículo primero transitorio. 
 
    Con todo, el reglamento referido en el artículo 22 considerará en la realización 
de los concursos públicos de ingreso al Servicio la experiencia laboral en materias 
de biodiversidad.". 
 

años contado desde su publicación.”. 
 
 

LEY N° 17.288 
LEGISLA SOBRE MONUMENTOS NACIONALES; MODIFICA LAS LEYES 

16.617 Y 16.719; DEROGA EL DECRETO LEY 651, DE 17 DE OCTUBRE DE 
1925 

 
Artículo 6.°- Son atribuciones y deberes del Consejo: 
 
    1.- Pronunciarse sobre la conveniencia de declarar Monumentos Nacionales los 
lugares, ruinas, construcciones u objetos que estime del caso y solicitar de la 
autoridad competente la dictación del decreto supremo correspondiente. 
 
    2.- Eliminado. 
 
    3.- Elaborar los proyectos o normas de restauración, reparación, conservación y 
señalización de los Monumentos Nacionales y entregar los antecedentes a la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la 
ejecución, de común acuerdo, de los trabajos correspondientes, sin perjuicio de las 
obras que el Consejo pudiera realizar por sí mismo o por intermedio de otro 
organismo y para cuyo financiamiento se consultaren o se recibieren fondos 
especiales del Presupuesto de la Nación o de otras fuentes. 
 
    4.- Gestionar la reivindicación o la cesión o venta al Estado o la adquisición a 
cualquier título por éste, de los Monumentos Nacionales que sean de propiedad 
particular. 

Artículo 19.- Modifícase la ley N° 17.288, que legisla sobre monumentos 
nacionales; modifica las leyes N° 16.617 y N° 16.719; deroga el decreto ley N° 651, 
de 17 de octubre de 1925, de la siguiente forma:  
 
 
1. Reemplázase el numeral 6 del artículo 6° por el siguiente:  
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    5.- Reglamentar el acceso a los Monumentos Nacionales y aplicar o, en su 
defecto, proponer al Gobierno las medidas administrativas que sean conducentes 
a la mejor vigilancia y conservación de los mismos. 
 
 
    6.- Conceder los permisos o autorizaciones para excavaciones de carácter 
histórico, arqueológico, antropológico o paleontológico en cualquier punto del 
territorio nacional, que soliciten las personas naturales o jurídicas chilenas o 
extranjeras en la forma que détermine el Reglamento, y 
 
 
 
    7.- Proponer al Gobierno el o los Reglamentos que deban dictarse para el 
cumplimiento de la presente ley. 
 

 
 
 
 
 
 
“6.– Conceder los permisos o autorizaciones para excavaciones de carácter 
histórico, arqueológico, antropológico o paleontológico en cualquier punto del 
territorio nacional, que soliciten personas naturales o jurídicas chilenas o 
extranjeras, en la forma que determine el Reglamento y de conformidad con las 
reglas establecidas en el Título V de la presente ley.”.  
 
 

ARTICULO 22° Ninguna persona natural o jurídica chilena podrá hacer en el 
territorio nacional excavaciones de carácter arqueológico, antropológico o 
paleontológico, sin haber obtenido previamente autorización del Consejo de 
Monumentos Nacionales, en la forma establecida por el reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
    La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con una multa diez 
a quinientas unidades tributarias mensuales, sin perjuicio del decomiso de los 
objetos que se hubieren obtenido de dichas excavaciones. 
 

2. Agrégase en el artículo 22 el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual 
inciso segundo a ser tercero:  
 
 
 
 
“Para presentar la solicitud de autorización se deberá contar con la asesoría 
técnica de, a lo menos, una persona profesional de las áreas de la arqueología o 
paleontología, según corresponda a la naturaleza de la excavación. Los títulos 
profesionales a que se refiere este inciso, cuando hubieren sido obtenidos en el 
extranjero, deberán encontrarse reconocidos u homologados en Chile.”. 
 
 

 
 
ARTICULO 26° Toda persona natural o jurídica que al hacer excavaciones en 

3. Reemplázase el artículo 26° por el siguiente:  
 
“Artículo 26°.– Las personas naturales o jurídicas que, con ocasión de la ejecución 
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cualquier punto del territorio nacional y con cualquier finalidad, encontrare ruinas, 
yacimientos, piezas u objetos de carácter histórico, antropológico, arqueológico o 
paleontológico, está obligada a denunciar inmediatamente el descubrimiento al 
Gobernador Provincial, quien ordenará a Carabineros que se haga responsable de 
su vigilancia hasta que el Consejo se haga cargo de él. 
    La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con una multa cinco 
a doscientas unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de la responsabilidad 
civilsolidaria de los empresarios o contratistas a cargo delas obras, por los daños 
derivados del incumplimiento de la obligación de denunciar el hallazgo. 

de cualquier actividad, hallaren ruinas, yacimientos, piezas u objetos de carácter 
histórico, antropológico, arqueológico o paleontológico deberán: 
 
1. Dar aviso de inmediato a la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos 
Nacionales, regulada en el artículo 3011 de la ley N° 21.045. 
 
2. Adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo del hallazgo. Si fuere 
indispensable para evitar la destrucción o deterioro, deberán paralizar las 
actividades que se desarrollen en el área específica en que se realizó dicho 
hallazgo, pudiendo continuar las actividades en otros sectores al margen del 
hallazgo denunciado.  
 
La Secretaría Técnica del Consejo, una vez tomado conocimiento del aviso, en 
caso de ser necesario, podrá:  
 
a) Requerir el auxilio de Carabineros de Chile o de la Policía de Investigaciones de 
Chile por los medios más idóneos cuando la integridad del hallazgo se vea 
amenazada, hasta que el Consejo determine la forma de proceder. 
 
b) Disponer la concurrencia de personal al lugar del hallazgo, dentro del plazo 
máximo de cinco días hábiles contado desde el aviso, con el fin de verificar su 
naturaleza. 
 
c) Remitir los antecedentes al Consejo, el que dispondrá del plazo de veinte días 
corridos, contado desde el aviso del hallazgo, para resolver si se requiere solicitar 

 
11 Ley 21045 CREA EL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
Artículo 30.- La Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales será parte integrante del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y estará a cargo del Secretario del Consejo de Monumentos 
Nacionales. Tendrá las siguientes funciones: 
    1. Promover y ejecutar planes y programas relativos a la recuperación, valoración y sustentabilidad del patrimonio protegido por la ley Nº 17.288, que Legisla sobre monumentos nacionales; modifica las 
leyes 16.617 y 16.719; deroga el decreto ley 651, de 17 de octubre de 1925. 
    2. Asesorar al Consejo de Monumentos Nacionales en todo aquello que dicho organismo le requiera y ejecutar las decisiones que éste adopte. 
    3. Acordar la elaboración de planes de manejo para regular las intervenciones en los monumentos nacionales y determinar su pertinencia respecto de los bienes ya declarados o que por el solo ministerio 
de la ley quedan bajo la tuición y protección del Estado, sin perjuicio de las facultades del Consejo de Monumentos Nacionales. 
    4. Llevar el Registro de Monumentos Nacionales. 
    5. Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11, 12, 13, 18, 19, 22, 23, 24, 25 y 30 de la ley N° 17.288. 
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autorización conforme a esta ley. Si el Consejo determinare que no se requiere una 
autorización, el interesado podrá continuar con el desarrollo de las actividades. 
 
Si vencido el plazo de veinte días corridos el Consejo no se hubiere pronunciado, 
el interesado podrá solicitar un certificado de vencimiento de plazo, el que deberá 
ser emitido electrónicamente por la Secretaría Técnica de manera inmediata. 
Desde la emisión del certificado, el Consejo quedará impedido de pronunciarse 
sobre el hallazgo. 
 
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el inciso primero será 
sancionado con una multa de cinco a doscientas unidades tributarias mensuales, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil solidaria de los empresarios o contratistas 
a cargo de las obras, por los daños derivados del incumplimiento de la obligación 
de denunciar el hallazgo.”  
 

 4. Agrégase el siguiente artículo 26° bis: 
 
“Artículo 26° bis.- Cuando se trate de intervenciones menores no se necesitará 
autorización. Para este efecto, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el literal 
c) del artículo anterior, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio dictará 
un reglamento que fije los criterios que el Consejo debe utilizar para determinar 
cuándo una intervención no requiere de autorización. 
 
Las intervenciones menores que no impliquen un impacto significativo sobre el 
patrimonio arqueológico, antropológico o paleontológico podrán ejecutarse 
conforme a procedimientos diferenciados establecidos en el reglamento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente.  
 
Las intervenciones menores deberán ser informadas por el interesado a la oficina 
de la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales con presencia 
en la provincia o región donde se verificaren las obras. Para estos efectos, la 
Secretaría habilitará un formato de aviso en la plataforma electrónica de su sitio 
electrónico. Una vez ingresado el aviso por el interesado, la plataforma generará 
un certificado de ingreso que acredite su fecha de presentación. Este aviso 
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producirá los mismos efectos que las autorizaciones previstas en la presente ley 
desde el día de su presentación, sin necesidad de aprobación posterior. 
 
El que, a sabiendas, declarare falsamente una intervención como menor, sin serla, 
será sancionado con una multa de diez a quinientas unidades tributarias 
mensuales. Si como consecuencia de dicha declaración falsa se produjere daño o 
destrucción de bienes arqueológicos o paleontológicos se aplicará, además de la 
multa anterior, la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio.”. 
 
 

LEY N° 21.045 
QUE CREA EL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL 

PATRIMONIO 
 

Párrafo 4° 
    De la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales 
 
    Artículo 30.- La Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales será 
parte integrante del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y estará a cargo del 
Secretario del Consejo de Monumentos Nacionales. Tendrá las siguientes 
funciones: 
 
    1. Promover y ejecutar planes y programas relativos a la recuperación, 
valoración y sustentabilidad del patrimonio protegido por la ley Nº 17.288, que 
Legisla sobre monumentos nacionales; modifica las leyes 16.617 y 16.719; deroga 
el decreto ley 651, de 17 de octubre de 1925. 
 
    2. Asesorar al Consejo de Monumentos Nacionales en todo aquello que dicho 
organismo le requiera y ejecutar las decisiones que éste adopte. 
 
    3. Acordar la elaboración de planes de manejo para regular las intervenciones 
en los monumentos nacionales y determinar su pertinencia respecto de los bienes 
ya declarados o que por el solo ministerio de la ley quedan bajo la tuición y 
protección del Estado, sin perjuicio de las facultades del Consejo de Monumentos 
Nacionales. 
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    4. Llevar el Registro de Monumentos Nacionales. 
 
    5. Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11, 12, 13, 18, 19, 
22, 23, 24, 25 y 30 de la ley N° 17.288. 

 
 
 
Artículo 20.- Intercálase en el numeral 5 del artículo 30 de la ley N° 21.045, que 
crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, entre el guarismo “25” 
y la expresión “y 30”, la expresión “, 26, 26 bis”. 
 

Código Tributario 
TITULO IV 

Medios especiales de fiscalización 
 
    Párrafo 1°. 
 
    Del examen y secreto de las declaraciones y de la facultad de tasar. 
 
    Artículo 59.- Dentro de los plazos de prescripción, el Servicio podrá llevar a cabo 
procedimientos de fiscalización. Sin embargo, no podrá efectuar nuevos 
procedimientos de fiscalización, ni por el mismo período ni en los períodos 
siguientes, respecto de operaciones, transacciones o sobre hechos que ya han 
sido objeto de un proceso de fiscalización, salvo las excepciones siguientes: 
  
    a) Que se trate de un nuevo requerimiento, efectuado por el mismo período 
tributario o en los períodos siguientes, que tenga por objeto la fiscalización de 
hechos nuevos o de la correcta determinación de impuestos distintos de los que 
fueron objeto del procedimiento primitivo. 
 
    b) Cuando aparezcan nuevos antecedentes que puedan dar lugar a: 
  
    i. Un procedimiento de recopilación de antecedentes a que se refiere el número 
10 del artículo 161. 
 
    ii. Un procedimiento de fiscalización ajustado a lo establecido en los artículos 4 
bis, 4 ter, 4 quáter, 4 quinquies. 
 
    iii. Un procedimiento de fiscalización por aplicación del artículo 41 G o 41 H de 

Artículo 21.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Tributario, 
contenido en el artículo 1 del decreto ley N°830, de 1974, del Ministerio de 
Hacienda: 
 
 
 
 
 

1. ⁠Agrégase en el artículo 59 el siguiente inciso final: 
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la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
    iv. Que los nuevos antecedentes tengan como origen una respuesta a una 
solicitud de información efectuada a alguna autoridad extranjera. 
  
    Para fines de lo dispuesto en el inciso precedente, se entenderá por 
procedimiento de fiscalización aquel iniciado por un requerimiento de conformidad 
a este artículo en el que, en base a la revisión de los antecedentes presentados 
por el contribuyente en respuesta a dicho requerimiento o de aquellos disponibles 
en las bases de información del Servicio, se haya citado al contribuyente de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 63. No se considerarán procedimientos 
de fiscalización aquellas revisiones iniciadas por medios distintos de la citación del 
artículo 63, salvo que hayan concluido formalmente con un giro, liquidación o 
resolución; o con una rectificación o certificación, cuando en virtud de estas últimas 
se hayan aceptado los hechos o partidas objeto de la revisión. 
 
    Iniciado un procedimiento de fiscalización mediante requerimiento de 
antecedentes que deban ser presentados al Servicio por el contribuyente, se 
dispondrá del plazo máximo de nueve meses, contado desde que el funcionario a 
cargo de la fiscalización certifique que todos los antecedentes solicitados han sido 
puestos a su disposición, para llevar a cabo actuaciones de fiscalización. El 
funcionario a cargo deberá emitir dicha certificación dentro de los diez días 
siguientes contados desde que recibió los antecedentes. Transcurrido el plazo sin 
que el funcionario a cargo efectúe la certificación respectiva, se entenderán por 
acompañados sin más trámite, y se iniciará el cómputo del plazo de nueve meses. 
 
    Dentro de los plazos de fiscalización establecidos en el presente artículo el 
Servicio podrá, alternativamente, llevar a cabo las siguientes actuaciones: citar de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 63, liquidar, emitir una resolución o 
formular giros, cuando corresponda, o bien certificar, si el contribuyente así lo 
solicita, que no existen diferencias derivadas del proceso de fiscalización. 
 
    El plazo de fiscalización para citar, liquidar, emitir una resolución o formular giros 
será de doce meses en los siguientes casos: 
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    1. Cuando se efectúe una fiscalización en materia de precios de transferencia. 
 
    2. Cuando se deba determinar la renta líquida imponible de contribuyentes con 
ventas o ingresos superiores a 5.000 unidades tributarias mensuales al 31 de 
diciembre del año comercial anterior. 
 
    3. Cuando se revisen los efectos tributarios de procesos de reorganización 
empresarial, y 
 
    4. Cuando se revise la contabilización de operaciones entre empresas 
relacionadas. 
  
    Sin perjuicio de lo anterior, el plazo será de 18 meses, en los siguientes casos: 
  
    a) Cuando se apliquen los artículos 10, 41 F 41 G y 41 H de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 
 
    b) En los casos a que se refieren los artículos 4° bis, 4° ter, 4° quáter y 4° 
quinquies. 
 
    c) Cuando se aplique el artículo 63 de la Ley de Impuesto a las Herencias, 
Asignaciones y Donaciones. 
 
    d) En aquellos casos relacionados con un proceso de recopilación de 
antecedentes a que se refiere el número 10 del artículo 161. 
 
    e) Cuando se requiera información de una autoridad extranjera. 
  
    Los plazos de doce y dieciocho meses indicados en los dos incisos anteriores 
podrán ser ampliados por una sola vez, por un plazo de seis meses, por resolución 
fundada. Las referidas resoluciones deberán ser emitidas en cumplimiento del 
derecho establecido en el artículo 8 bis Nº 4 y deberán ser notificadas al 
contribuyente a más tardar el último día del plazo original que tenía el Servicio para 
citar, liquidar, emitir la resolución o formular giros, según corresponda. Respecto 
de dichas resoluciones no procederá el recurso de reposición administrativa 
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voluntaria del artículo 123 bis ni el reclamo judicial establecido en el artículo 124. 
 
    Si dentro de los plazos señalados en los incisos cuarto y quinto, más su 
ampliación cuando corresponda, y del análisis de los antecedentes presentados en 
respuesta al requerimiento de antecedentes efectuado en virtud del presente 
artículo se estima procedente la aplicación del procedimiento establecido en el 
artículo 4 quinquies, por tratarse de alguno de los casos señalados en los artículos 
4 ter o 4 quáter, deberá notificarse la resolución, al contribuyente, a más tardar el 
último día del plazo que tenía el Servicio para citar, liquidar, emitir la resolución o 
formular giros, según corresponda, que informa que el procedimiento iniciado 
continuará bajo dicha normativa, en cuyo caso será aplicable el plazo establecido 
en el inciso sexto más su ampliación si corresponde, y deberá en todo caso 
considerarse el plazo ya transcurrido. 
 
    Si dentro de los plazos señalados la unidad del Servicio que lleva a cabo un 
procedimiento de fiscalización respecto de un determinado impuesto detecta 
diferencias impositivas por otros conceptos, deberá iniciarse un nuevo 
requerimiento de fiscalización por la unidad del Servicio competente. En tal caso, 
deberá notificarse conforme a las reglas generales al contribuyente e indicar con 
claridad y precisión sobre el contenido y alcance de la nueva revisión, de modo de 
resguardar su derecho contenido en el número 4 del artículo 8 bis. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Para el ejercicio de sus facultades de fiscalización, el Servicio podrá requerir, 
recibir y efectuar cruces de información con datos nominados provenientes de 
todos los órganos de la Administración del Estado, incluyendo aquellos contenidos 
en registros, bases de datos o sistemas de información administrados por dichos 
órganos, cualquiera sea su soporte, en la medida que ello resulte necesario para 
el correcto ejercicio de sus funciones de fiscalización y la correcta aplicación de los 
tributos. El Servicio deberá adoptar las medidas necesarias para resguardar la 
confidencialidad y seguridad de los datos, de conformidad a la ley, sin perjuicio de 
las demás normas sobre secreto o reserva aplicables.”. 
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Artículo 85 ter.- Las entidades financieras indicadas en la letra a) del artículo 85 bis 
deberán proporcionar al Servicio información de la cantidad de abonos que reciban 
titulares que sean personas naturales o jurídicas o patrimonios de afectación, con 
domicilio o residencia en Chile o que se hayan constituido o establecido en el país, 
cuando se cumplan los requisitos señalados a continuación: 
 
    1. Que dentro de un mismo día, semana o mes se produzcan más de 50 abonos 
en las cuentas antes indicadas provenientes de 50 o más personas o entidades 
diferentes o que dentro de un semestre presenten al menos 100 abonos de 100 
personas o entidades diferentes. 
 
    Cuando una persona o entidad sea titular de más de una cuenta bancaria en 
una misma entidad financiera, la verificación de la cantidad de operaciones 
señalada en el párrafo anterior deberá realizarse de forma acumulada entre todas 
las cuentas de las que fuere titular. 
 
    2. Que se trate de titulares que no se encuentren dentro de aquellos cuya 
información deba ser reportada por aplicación de las disposiciones de la letra c) 
del artículo 85 bis. 
  
    La información a entregar al Servicio será aquella que permita identificar al titular 
de la cuenta, incluyendo su rol único tributario, la identificación de la cuenta, la 
cantidad de abonos que se han producido por parte de personas o entidades 
diferentes dentro de los períodos señalados en el número 1 y si la cantidad de 
abonos descrita en dicho número se ha superado en más de un período. La 
información deberá contener el monto agregado de los abonos, pero no incluirá la 
información respecto de las personas o entidades que realizaron los abonos. 
 
    La información que da cuenta este artículo deberá ser remitida al Servicio de 
manera semestral dentro de los meses de julio y enero respecto del semestre 
inmediatamente anterior. 
 
    Asimismo, cuando el Servicio cuente con información que le permita presumir 
que un contribuyente esté sub declarando sus ingresos o realizando otro tipo de 
ilícito tributario podrá solicitar que las entidades financieras obligadas a informar le 
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entreguen información sobre la cantidad de abonos recibidos dentro de alguno de 
los períodos señalados en el número 1 respecto de las cuentas en que dicho 
contribuyente sea titular, identificando dichas cuentas. La información deberá 
contener el monto agregado de los abonos en los términos señalados en el inciso 
segundo. 
 
    La información recabada por el Servicio mediante las disposiciones de este 
artículo podrá servir de base para un proceso de fiscalización. Aquella información 
que no dé lugar a una fiscalización deberá ser eliminada en el plazo máximo de 
tres años desde su recepción. Asimismo, las entidades financieras deberán 
eliminar los reportes que hayan presentado ante el Servicio dentro de los treinta 
días siguientes a su remisión al Servicio. 
 
    La no entrega de la información al Servicio de forma oportuna y completa por 
parte de una entidad financiera será sancionada con el equivalente a una unidad 
tributaria anual por cada uno de los casos que debieron ser informados por 
aplicación de los números 1 y 2 del presente artículo, sin embargo, la multa total a 
pagar por cada entidad financiera no podrá exceder de las quinientas unidades 
tributarias anuales por cada período en que se debió reportar la información. La 
entrega de información falsa por parte del titular del producto o instrumento a 
reportar será sancionada con la multa establecida en el párrafo final del número 4 
del artículo 97. 
 
    La información a la que accederá el Servicio por aplicación del presente artículo 
tendrá el carácter de reservada conforme a las reglas establecidas en los artículos 
35 y 206, no podrá ser divulgada en forma alguna, y podrá ser sólo utilizada para 
los objetivos de fiscalización. El incumplimiento de la reserva se sancionará con la 
pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de setenta a 
quinientas unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de la destitución del cargo 
del funcionario incumplidor.  

 

 2. Agrégase el siguiente artículo 85 quater: 
 
“Artículo 85 quater.- Con el exclusivo fin de analizar la focalización de los 
programas sociales, evaluar la eficiencia del gasto público y proponer medidas de 
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optimización presupuestaria, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, así como 
los órganos que administren el Instrumento de Caracterización Socioeconómica, 
deberán proporcionar a la Dirección de Presupuestos, a requerimiento fundado de 
esta, la información innominada o agregada de las personas naturales contenida 
en dicho registro. 
 
En aquellos casos en que para el cumplimiento de las funciones señaladas sea 
necesario el uso de datos personales individualizados, la Dirección de 
Presupuestos podrá solicitarlos bajo deber de reserva, debiendo tomar los 
resguardos a fin de que el tratamiento de los datos se limite a los fines de 
evaluación de la política pública, en cumplimiento de la ley N° 19.62812. 
 
Asimismo, el Servicio de Impuestos Internos deberá proporcionar a la Dirección de 
Presupuestos la información tributaria que resulte estrictamente necesaria para 
validar los niveles de ingreso declarados por los beneficiarios de programas 
sociales, con el fin de evitar la duplicidad de beneficios o errores en la asignación 
presupuestaria. Toda información intercambiada bajo este artículo mantendrá su 
carácter de secreta o reservada conforme al artículo 35 del Código Tributario y la 
normativa vigente.”. 
 
 

LEY N° 21.091,  
SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
Artículo trigésimo cuarto.- Las instituciones de educación superior que reciban el 
financiamiento institucional para la gratuidad cumplirán la obligación señalada en 
la letra c) del artículo 87 de conformidad a lo señalado en el siguiente cronograma 
y a lo dispuesto en dicho título. 
 
    a) Desde el año 2018 hasta el año en que se verifique lo dispuesto en la letra 
siguiente, las instituciones de educación superior deberán otorgar estudios 
gratuitos a sus estudiantes de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 5° del título 

Artículo 22.- Modifícase el artículo trigésimo cuarto transitorio de la ley N° 21.091, 
sobre Educación Superior, en el siguiente sentido:  
 
1. Sustitúyese, en todo el artículo, la expresión “PIB Tendencial” por la expresión 
“PIB Tendencial No Minero”. 
 
 
 
 
 
 

 
12 Ley 19628 SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA 
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V, siempre que dichos estudiantes provengan de los hogares pertenecientes a los 
seis primeros deciles de menores ingresos de la población del país. 
 
    b) A partir del año siguiente a aquel en que se verifique, de la forma prevista en 
el inciso penúltimo del presente artículo, que los ingresos fiscales estructurales 
representaron al menos un 23,5% del PIB Tendencial del país, en los dos años 
inmediatamente precedentes, las instituciones de educación superior deberán 
otorgar estudios gratuitos a sus estudiantes de conformidad a lo dispuesto en el 
párrafo 5° del título V, siempre que dichos estudiantes provengan de los hogares 
pertenecientes a los siete primeros deciles de menores ingresos de la población 
del país. 
 
    c) A partir del año siguiente a aquel en que se verifique, de la forma prevista en 
el inciso penúltimo del presente artículo, que los ingresos fiscales estructurales 
representaron al menos un 24,5% respecto del PIB Tendencial del país, en los dos 
años inmediatamente precedentes, las instituciones de educación superior 
deberán otorgar estudios gratuitos a sus estudiantes de conformidad a lo dispuesto 
en el párrafo 5° del título V, siempre que dichos estudiantes provengan de los 
hogares pertenecientes a los ocho primeros deciles de menores ingresos de la 
población del país. 
 
    d) A partir del año siguiente a aquel en que se verifique, de la forma prevista en 
el inciso penúltimo del presente artículo, que los ingresos fiscales estructurales 
representaron al menos un 26,5% del PIB Tendencial del país, en los dos años 
inmediatamente precedentes, las instituciones de educación superior deberán 
otorgar estudios gratuitos a sus estudiantes de conformidad a lo dispuesto en el 
párrafo 5° del título V, siempre que dichos estudiantes provengan de los hogares 
pertenecientes a los nueve primeros deciles de menores ingresos de la población 
del país. 
 
    e) A partir del año siguiente a aquel en que se verifique, de la forma prevista en 
el inciso penúltimo del presente artículo, que los ingresos fiscales estructurales 
representaron al menos un 29,5% del PIB Tendencial del país, en los dos años 
inmediatamente precedentes, las instituciones de educación superior deberán 
otorgar estudios gratuitos a sus estudiantes de conformidad a lo dispuesto en el 

 
 
 
 
 
2. Sustitúyese, en la letra b), el guarismo “23,5%” por “29,5%”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Sustitúyese, en la letra c), el guarismo “24,5%” por “30,5%”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Sustitúyese, en la letra d), el guarismo “26,5%” por “32,5%”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Sustitúyese, en la letra e), el guarismo “29,5%” por “35,5%”. 
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párrafo 5º del título V. 
 
    Desde el año 2020, el Ministerio de Hacienda verificará, a más tardar el 15 de 
julio de cada año, el cumplimiento de los requisitos antedichos referidos a los 
ingresos fiscales estructurales. Para ello utilizará las estadísticas de ingresos 
cíclicamente ajustados calculados por la Dirección de Presupuestos, publicados 
anualmente en su Informe de Evaluación de la Gestión Financiera del Sector 
Público, y las estadísticas de PIB tendencial reportadas en el acta del Comité 
Consultivo del PIB Tendencial más próximo a la fecha señalada, llevadas a 
moneda de cada año con el deflactor del PIB del año respectivo, reportado por el 
Banco Central de Chile. 
 
  Un reglamento del Ministerio de Hacienda, que deberá ser firmado por el Ministro 
de Educación, regulará las materias señaladas en el presente artículo. 
 

 Artículo 23.- Suspéndese, para los años 2028 y 2029, el ingreso de nuevas 
instituciones de educación superior al sistema de financiamiento institucional para 
la gratuidad regulado en el Título V13 de la ley N° 21.091. 
 

LEY N° 20.948 
OTORGA UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL Y OTROS BENEFICIOS DE 
INCENTIVO AL RETIRO PARA LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE INDICAN Y MODIFICA EL TÍTULO II DE LA LEY 
Nº 19.882 
 
 
Artículo 5.-  Podrán acceder a la bonificación adicional durante los años 2026 y 
2027 hasta un máximo de 2.200 y 2.000 beneficiarios, respectivamente, conforme 
los procedimientos que se disponen en los artículos transitorios. A contar del año 
2028 dicha bonificación se otorgará sin tope de cupos anuales. El año 2025 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 24.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 5 de la ley N° 20.948 el 
guarismo “2.200” por “6.000”.  
 

 
13 Ley 21091 SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR 
TÍTULO V 
    DEL FINANCIAMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GRATUIDAD 
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tampoco tendrá cupos anuales. La bonificación adicional ascenderá a los montos 
siguientes, según los años de servicio que el trabajador haya prestado en 
instituciones señaladas en los artículos 1 o 4, según corresponda, a la fecha del 
cese de funciones o término del contrato de trabajo y según la planta de personal 
de que es titular o aquella a que se encuentre asimilado: 

 
 
  El valor de la unidad tributaria mensual que se considerará para el cálculo de la 
bonificación adicional será el vigente a aquel mes en que el funcionario haya 
cesado en su cargo o terminado su contrato de trabajo, según corresponda. El 
monto establecido será para jornadas de cuarenta y cuatro horas o de cuarenta y 
cinco horas semanales, según sea el régimen al que esté afecto el trabajador, 
calculándose en forma proporcional si ésta fuere inferior. 
 
    Además, para los efectos de lo dispuesto en el inciso primero, se entenderá por 
profesionales todos los funcionarios que perciban la asignación profesional del 
artículo 3 del decreto ley Nº 479, de 1974, así como, a los referidos en: i) el inciso 
primero de los artículos 2 y 14 de la ley Nº 19.699, con excepción del personal 
perteneciente a las Fuerzas Armadas; ii) el artículo sexagésimo octavo de la ley Nº 
19.882, y iii) el artículo 1 de la ley Nº 20.142, con excepción del personal 
perteneciente a Carabineros de Chile. Asimismo, se considerarán profesionales 
todos aquellos que estén en  posesión de un título profesional otorgado por una 
universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste. 
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    Para los funcionarios a contrata que cumplan los requisitos para acceder a la 
bonificación adicional y que en los últimos veinticuatro meses anteriores a la 
dejación voluntaria de su empleo, hayan cambiado la calidad jurídica de su 
designación desde un cargo de planta a un empleo a contrata, el monto de la 
bonificación adicional será el que correspondiere al estamento original de planta 
que poseían al momento de cambiar de calidad jurídica. 
 

 Artículo 25.- En caso de que, a la fecha de publicación de la presente ley, se haya 
dictado la resolución que individualiza a los beneficiarios de cupos para el año 2026 
de la ley N° 20.948, la Dirección de Presupuestos dictará una o más resoluciones 
asignando los cupos disponibles que se generen por la modificación dispuesta al 
artículo 5 de la ley N° 20.948 en virtud del presente cuerpo legal. Dichos cupos 
serán asignados a quienes hayan pasado a integrar en forma preferente el listado 
de seleccionados del proceso del año 2026 de la ley N° 20.948. Al procedimiento 
para asignar los cupos conforme a este artículo se le aplicará lo dispuesto en el 
numeral 5 del artículo primero transitorio, y los numerales 5 y 6 del artículo sexto 
transitorio, todos de la ley N° 20.948. 

 

 Artículo 26- Contraviene gravemente el principio de probidad en el ejercicio de la 
función pública aquel funcionario público que se desempeñe en cualquier órgano 
del Estado que infrinja las condiciones de reposo indicadas por el médico tratante 
en la respectiva licencia médica, sin causa justificada. 
 
Asimismo, se entiende que contravienen gravemente el principio de probidad la 
realización de trabajos, remunerados o no, durante el período de reposo dispuesto 
en la licencia médica; comprar, falsificar o adulterar la licencia médica que se le ha 
otorgado; entregar antecedentes clínicos falsos o simulando una enfermedad, o 
utilizar indebidamente una licencia médica. 
 
La infracción, una vez acreditada, será sancionada con la medida disciplinaria de 
destitución, sin perjuicio de las demás responsabilidades que procedan conforme 
a la ley. 
 
La persona contratada mediante un convenio a honorarios a suma alzada o 
contrato de trabajo que preste servicios o desempeñe funciones en algún órgano 
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del Estado, sin perjuicio de su régimen laboral y calidad jurídica, que ejecute las 
conductas señaladas en los incisos primero y segundo será sancionada con el 
término anticipado del convenio a honorarios a suma alzada, del contrato de trabajo 
o cese del cargo, según corresponda, no obstante las demás responsabilidades 
que procedan en conformidad a la ley, independientemente que ante el empleador 
se presente un certificado médico o licencia médica que no haya sido debidamente 
tramitado ante la Institución de Salud Previsional respectiva o ante el Fondo 
Nacional de Salud, según proceda. 
 

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 30,  
QUE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO 
DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY DEL MINISTERIO DE HACIENDA N° 

213, DE 1953, SOBRE ORDENANZA DE ADUANAS 
 

LIBRO III 
DE LAS INFRACCIONES A LA ORDENANZA, DE SUS PENAS Y DEL 

PROCEDIMIENTO PARA APLICARLAS 
 

TITULO I 
 

De las infracciones a la Ordenanza 
 
3.-  Del contrabando y del fraude 
 
Artículo 178.- Las personas que resulten responsables de los delitos de 
contrabando o fraude serán castigadas: 
 
1)  Con una multa de dos a cinco veces el valor de la mercancía objeto del ilícito, 
si ese valor no excede las 20 unidades tributarias mensuales. 
 
    En caso de reincidencia del contrabando previsto en el artículo 168 bis, del 
contrabando de tabaco y sus derivados y del contrabando de bebidas alcohólicas, 
fuegos artificiales, productos farmacéuticos y juguetes, se aplicará, además, la 
pena de presidio menor en su grado medio. 
  

Artículo 27- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de 
ley N° 30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de Hacienda N° 213, de 1953, 
sobre Ordenanza de Aduanas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. En el artículo 178: 
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2)  Con multa de dos a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito y 
presidio menor en su grado máximo, si ese valor fuere superior a las 20 unidades 
tributarias mensuales y no excediere las 125 unidades tributarias mensuales. 
 
3)  Con multa de dos a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito y 
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo, si ese 
valor excediere de 125 unidades tributarias mensuales. 
 
    Procederá el comiso de acuerdo a las normas generales. En caso de mercancía 
afecta a tributación especial o adicional, el Ministerio Público podrá solicitar, por el 
período que dure la investigación, la incautación de los vehículos que hubiesen 
sido utilizados para perpetrar el ilícito. Asimismo, en caso de resultar condenado, 
se aplicará como pena accesoria el comiso de los vehículos utilizados para 
perpetrar el ilícito de conformidad al artículo 31 del Código Penal. 
 
    En los casos previstos en los numerales 2) y 3) del inciso primero, si la 
mercancía objeto del delito se encontrare afecta a tributación especial o adicional, 
o cuando existiere reincidencia, el responsable será castigado con la pena de 
presidio establecida en los respectivos numerales, aumentada en un grado, y multa 
de dos a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázase, en el inciso segundo, la expresión “podrá solicitar” por “deberá 
solicitar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Agrégase el siguiente inciso cuarto, nuevo, pasando el actual inciso cuarto a ser 
quinto, y así sucesivamente: 
 
“Con todo, se aplicará el maximum de la pena que hubiese correspondido, 
aumentada en un grado de acuerdo a la regla dispuesta en el inciso anterior, 
cuando la mercancía objeto del delito de contrabando se trate de cualquiera de 
aquellas reguladas por el decreto ley N° 82814, de 1974, del Ministerio de Hacienda, 
que establece normas para el cultivo, elaboración, comercialización e impuestos 
que afectan al tabaco.”. 

 

 
14 Decreto Ley 828 ESTABLECE NORMAS PARA EL CULTIVO, ELABORACION, COMERCIALIZACION E IMPUESTOS QUE AFECTAN AL TABACO 
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    Asimismo, en caso de reincidencia, cualquiera que sea el tipo de tributación al 
que se encuentre afecta la mercancía, la multa mínima será de tres veces el valor 
de la mercancía para el que hubiere reincidido una vez; de cuatro para el que 
hubiere reincidido dos y así sucesivamente, hasta llegar a cinco veces el valor de 
la mercancía como monto de la multa para el que hubiere reincidido cuatro veces 
o más. 
 
    Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caber a los 
funcionarios aduaneros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 239 del Código 
Penal y de la que corresponda a otros que hayan tenido participación con ellos. 
 
    Los delitos de contrabando y fraude a que se refiere este Título se castigarán 
como consumados desde que se encuentren en grado de tentativa, y en la 
imposición de penas pecuniarias los cómplices o encubridores sufrirán la mitad de 
las multas aplicadas a los autores. 
 
    Si el condenado a pena de multa no la pagare, sufrirá por vía de sustitución y de 
apremio, la pena de reclusión, regulándose un día por cada 0,10 Unidades 
Tributarias Mensuales, sin que ella pueda nunca exceder de un año. 
 
    Las multas impuestas por delito de contrabando o fraude ingresarán a Rentas 
Generales de la Nación. 
 
    En estos delitos, deberán considerarse las siguientes circunstancias atenuantes 
calificadas, siempre que ocurran antes del acto de fiscalización: 
 
a)  La entrega voluntaria a la Aduana de las mercancías ilegalmente internadas al 
país. 
 
b)  El pago voluntario de los derechos e impuestos de las mercancías 
cuestionadas. 
 
    Concurriendo alguna de estas atenuantes, no se aplicará la pena de presidio en 
los casos contemplados en los numerales 1), 2) y 3) de este artículo y no se 
aplicará una multa superior a una vez el valor de la mercancía en el caso previsto 
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en el Nº 1). 
 
    El pago posterior a la fiscalización configurará la atenuante general del artículo 
11 N° 7 del Código Penal. 

 
 
 

2. Agrégase el siguiente artículo 178 bis: 
 
“Artículo 178 bis.- En la enajenación temprana de vehículos incautados en virtud 
del artículo 178, regulada en el artículo 187 bis15 del Código Procesal Penal, o en 
la enajenación para cumplir en conformidad al inciso final del artículo 46816 del 
Código Procesal Penal, con una pena de comiso de ellos impuesta en una 
sentencia condenatoria ejecutoriada por contrabando, el llamado a remate por la 
Dirección de Crédito Prendario deberá efectuarse en el plazo máximo de 15 días 
hábiles contados desde la recepción de la orden judicial de remate. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, la Dirección de Crédito 
Prendario podrá recurrir a terceros en caso de ser necesario para asegurar la 
celeridad y eficacia del procedimiento de remate.”. 

 
15 Ley 19696 ESTABLECE CODIGO PROCESAL PENAL 
  Artículo 187 bis.- Enajenación temprana de especies. A solicitud del Ministerio Público, el juez de garantía podrá disponer la enajenación temprana de los bienes incautados, siempre que se trate de vehículos 
motorizados, o se trate de bienes sujetos a corrupción, susceptibles de próximo deterioro y cuya conservación sea difícil o muy dispendiosa. 
    Para estos efectos, el juez de garantía deberá oficiar a la Dirección General del Crédito Prendario para que informe sobre la tasación del respectivo bien. En caso de que éste deba ser destruido por dicho 
organismo por carecer de valor, el juez de garantía así deberá decretarlo en la resolución. 
    Si el bien figura inscrito en algún registro público, sea que acredite o no propiedad, el juez de garantía, antes de resolver la enajenación temprana, deberá citar a quienes figuren como titulares de derechos 
en dichos registros. En caso de que el citado no comparezca a la audiencia de enajenación temprana, se procederá en su ausencia. 
    La enajenación se llevará a cabo por la Dirección General del Crédito Prendario en subasta pública cuando la resolución que disponga la enajenación se encuentre firme o ejecutoriada. 
    El monto de lo obtenido en la subasta será depositado en el Banco del Estado de Chile, en cuentas o valores reajustables y con intereses. 
    En el evento que la sentencia sea absolutoria o no establezca el comiso de las especies enajenadas, el precio de la venta, sus reajustes e intereses serán restituidos a quien corresponda. En caso contrario 
se destinarán a la Corporación Administrativa del Poder Judicial. 
 
16  Artículo 468.- Ejecución de la sentencia penal. Las sentencias condenatorias penales no podrán ser cumplidas sino cuando se encontraren ejecutoriadas. Cuando la sentencia se hallare firme, el tribunal 
decretará una a una todas las diligencias y comunicaciones que se requirieren para dar total cumplimiento al fallo. 
    Cuando el condenado debiere cumplir pena privativa de libertad, el tribunal remitirá copia de la sentencia, con el atestado de hallarse firme, al establecimiento penitenciario correspondiente, dando orden 
de ingreso. Si el condenado estuviere en libertad, el tribunal ordenará inmediatamente su aprehensión y, una vez efectuada, procederá conforme a la regla anterior. 
    Si la sentencia hubiere concedido una pena sustitutiva a las penas privativas o restrictivas de libertad consideradas en la ley, remitirá copia de la misma a la institución encargada de su ejecución. 
    Asimismo, ordenará y controlará el efectivo cumplimiento de las multas y comisos impuestos en la sentencia, ejecutará las cauciones en conformidad con el artículo 147, cuando procediere, y dirigirá las 
comunicaciones que correspondiere a los organismos públicos o autoridades que deban intervenir en la ejecución de lo resuelto. 
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LEY N° 21.659, 
SOBRE SEGURIDAD PRIVADA 

 
TÍTULO III 

EMPRESAS Y PERSONAS NATURALES EN SEGURIDAD PRIVADA 
 

2. Del transporte de valores 
 
Artículo 37.- Se entenderá por transporte de valores el conjunto de actividades 
asociadas a la custodia y traslado de valores desde un lugar a otro, dentro y fuera 
del territorio nacional, por vía terrestre, aérea, fluvial, lacustre o marítima. 
 
    El transporte de valores sólo se podrá realizar a través de empresas de 
seguridad privada autorizadas por la Subsecretaría de Prevención del Delito, previo 
informe técnico de la autoridad fiscalizadora. 
 

 
 

Artículo 28.- Agrégase, en el artículo 37 de la ley N° 21.659, sobre Seguridad 
Privada, el siguiente inciso final: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Con todo, la Subsecretaría de Prevención del Delito podrá eximir al interesado de 
lo dispuesto en el inciso precedente cuando se trate de la custodia y traslado 
únicamente de monedas metálicas chilenas de curso legal y autorizar que se lleve 
a cabo a través de empresas de transporte legalmente constituidas. Para ello, la 
Subsecretaría deberá impartir instrucciones generales que establezcan las 
condiciones, requisitos y medidas de seguridad mínimas que deberán cumplir 
dichas empresas, considerando la cuantía, volumen y riesgo de la operación, sin 
perjuicio de las medidas adicionales que se determinen para cada caso en 
particular.”. 
 

 Artículo 29- Créase, a contar del 1 de enero de 2027 o de la entrada en vigencia 
de la presente ley si ocurriere en una fecha posterior, el estatuto de invariabilidad 
tributaria para inversionistas, tanto extranjeros como locales: 
 
1. DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL CONTRATO DE INVERSIÓN 
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Los inversionistas extranjeros, definidos en los términos del artículo 3°17 de la ley 
N° 20.848, que establece marco para la inversión extranjera directa en Chile y crea 
la institucionalidad respectiva, que celebren un contrato de inversión extranjera 
para el desarrollo de proyectos mineros, industriales, forestales, de energía, de 
infraestructura, de telecomunicaciones, de investigación, desarrollo tecnológico, 
médicos o científicos, entre otros, que impliquen inversiones por un monto mínimo 
de 50.000.000 de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, al amparo del 
presente artículo, podrán optar por un régimen de invariabilidad tributaria cuyas 
normas se establecen a continuación. 
 
Los contratos de inversión extranjera deberán constar en escritura pública y se 
suscribirán, por una parte, en representación del Estado de Chile, por el Ministerio 
de Hacienda y, por la otra, las personas que aporten capitales extranjeros, quienes 
se denominarán “inversionistas extranjeros” para todos los efectos del presente 
artículo. 
 
La suscripción de un contrato de inversión extranjera no implica la aprobación del 
desarrollo o ejecución de un proyecto de inversión en Chile. Para dichos efectos, 
los inversionistas deberán cumplir con la legislación común aplicable. 
 
En los contratos se fijará el plazo dentro del cual el inversionista extranjero deberá 
efectuar la internación de estos capitales. Este plazo no podrá exceder de ocho 
años en el caso de las inversiones mineras, y de tres años en las inversiones 
restantes. Con todo, en el caso de inversiones mineras, el Ministerio de Hacienda 
podrá extender el plazo hasta doce años cuando se requieran exploraciones 
previas, considerando la naturaleza y duración estimada de éstas. 
 
Para solicitar que se les otorguen los derechos establecidos en este artículo, los 
inversionistas extranjeros deberán comprometer a las respectivas empresas 
receptoras de la inversión a someter sus estados financieros anuales a auditoría 
externa, debiendo presentar ante la Comisión para el Mercado Financiero sus 

 
17 Ley 20848 ESTABLECE MARCO PARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN CHILE Y CREA LA INSTITUCIONALIDAD RESPECTIVA 
Artículo 3°.- Para efectos de esta ley se entenderá por inversionista extranjero a toda persona natural o jurídica constituida en el extranjero, no residente ni domiciliada en Chile, que transfiera capitales a 
Chile, en los términos del artículo anterior. 
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estados financieros, individuales y consolidados, trimestrales y anuales, y una 
memoria anual con información sobre la propiedad de la entidad. Dicha Comisión, 
previa consulta al Ministerio de Hacienda y mediante resolución que deberá 
publicarse en el Diario Oficial, establecerá los plazos y las demás normas 
pertinentes para la implementación de esta norma. Si una empresa receptora de la 
inversión no da cumplimiento a la presentación de la información señalada, en los 
plazos que prescriba la Comisión, caducarán automáticamente los derechos a que 
se refiere este artículo, tanto respecto de dicha empresa como de todos los 
inversionistas extranjeros que en ella participen. 
 
En la respectiva solicitud de inversión extranjera deberá describirse 
detalladamente el proyecto que ésta tenga por objeto. Para estos efectos, se podrá 
utilizar la descripción contenida en la declaración o estudio de impacto ambiental, 
según resulte aplicable, a que se refiere la ley N° 19.300, sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente. La empresa que desarrollará dicho proyecto, en caso de que 
se haya constituido, deberá ser parte de la solicitud. 
 
Con todo, no podrán concederse los derechos a que se refiere el presente artículo 
a empresas o inversionistas extranjeros que los soliciten para el desarrollo de un 
proyecto que, por sí mismo o a través de sus propietarios, ha sido objeto de 
cualquiera de los derechos a invariabilidad tributaria a que se refiere el presente 
artículo. Sin perjuicio de lo anterior, un inversionista extranjero podrá solicitar al 
Ministerio de Hacienda el otorgamiento de los derechos contemplados en el 
presente artículo con el objeto de adquirir los derechos o acciones en empresas 
que gocen de dichos derechos. En estos casos, dichos derechos le serán 
otorgados por el plazo de invariabilidad tributaria que restare al proyecto 
desarrollado por el inversionista inicial. 
 
En el evento que el respectivo contrato de inversión ampare más de un 
inversionista extranjero que se hubiera acogido a la invariabilidad tributaria que 
establece este artículo, la renuncia de uno de ellos a la misma producirá el efecto 
de renuncia de los derechos a que alude este artículo, tanto respecto del 
renunciante como de los demás inversionistas extranjeros y de la empresa 
receptora. Con todo, los derechos establecidos en este artículo no se entenderán 
renunciados, en los términos señalados precedentemente, cuando los 
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inversionistas extranjeros hayan pactado, en el correspondiente contrato de 
inversión, que dicha renuncia sólo se producirá cuando el o los inversionistas 
extranjeros que renuncien a su derecho a la invariabilidad tributaria sean titulares 
de un monto superior a un porcentaje determinado de la inversión total amparada 
por el contrato que se encuentre efectivamente materializada a la fecha de la 
renuncia. 
 
Los derechos que se otorguen en conformidad a este artículo podrán ser 
renunciados por una sola vez, separada e indistintamente, en cuyo caso el 
inversionista o la empresa receptora quedará sujeto al régimen común aplicable 
respecto del derecho renunciado. 
 
En caso de que el inversionista extranjero o la empresa receptora de la inversión 
participen en una reorganización empresarial, deberán informarlo al Ministerio de 
Hacienda. El procedimiento para informar reorganizaciones empresariales, así 
como la determinación de qué se considera por reorganización empresarial para 
estos efectos y cuáles de ellas deben ser informadas, se determinará por el 
Ministerio de Hacienda mediante reglamento que deberá ser expendido en el plazo 
de 3 meses desde la entrada en vigencia de este artículo. 
 
2. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 
Los titulares de inversiones extranjeras acogidas al presente artículo tendrán 
derecho que en sus respectivos contratos se establezca que se les mantendrá 
invariable, por un plazo de veinticinco años contado desde la puesta en marcha del 
respectivo proyecto, una carga impositiva efectiva total a la renta equivalente a 
aquella aplicable según la normativa vigente a la fecha del contrato de inversión 
respectivo. Se entenderá por puesta en marcha del respectivo proyecto el ejercicio 
en el cual se perciban o devenguen ingresos brutos pertenecientes a su giro 
principal. Los derechos establecidos en los párrafos siguientes considerarán como 
línea de referencia de la invariabilidad otorgada, la tasa, base imponible, y demás 
elementos del impuesto vigente a la fecha del contrato de inversión extranjera 
respectivo. 
 
La carga impositiva efectiva total a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
aplicando sobre la renta líquida imponible de Primera Categoría, determinada en 
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conformidad a las normas establecidas en la Ley sobre Impuesto a la Renta, la 
tasa de esa categoría que dicha ley establezca. La diferencia de tasa que reste 
para completar la carga tributaria efectiva total asegurada en el mencionado 
párrafo se aplicará sobre la base imponible respectiva, de acuerdo con las normas 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, agregando a dicha base una cantidad 
equivalente al impuesto de Primera Categoría que hubiere afectado a la renta 
incluida en la base imponible. 
 
El impuesto a que se refiere el artículo 118 de la ley N° 21.591, sobre royalty a la 
minería, no se considerará para la determinación de la carga impositiva efectiva 
total a la renta establecida en este artículo. Tampoco se considerará para estos 
efectos el impuesto específico a la actividad minera, en caso de que corresponda. 
 
El inversionista extranjero que haya optado por solicitar la invariabilidad establecida 
en este artículo tendrá el derecho, por una sola vez, a renunciar a ella e integrarse 
al régimen impositivo común, caso en el cual quedará sometido a las alternativas 

 
18 Ley 21591 LEY SOBRE ROYALTY A LA MINERÍA 
    Artículo 1.- Establécese un impuesto denominado Royalty Minero, que se regirá por las siguientes normas. 
    Los explotadores mineros se sujetarán a los componentes del impuesto contenidos en los artículos 2, 3 o 4, según su nivel de ventas y los minerales explotados. La suma de estos componentes 
corresponderá al Royalty Minero al que aquéllos se encuentran sujetos, según corresponda. 
    Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
      
    1. Explotador minero: toda persona natural o jurídica que extraiga sustancias minerales de carácter concesible y las venda en cualquier estado productivo en que se encuentren. 
      
    2. Producto minero: la sustancia mineral de carácter concesible ya extraída, haya o no sido objeto de beneficio, en cualquier estado productivo en que se encuentre. 
      
    3. Venta: todo acto jurídico celebrado por el explotador minero que tenga por finalidad o pueda producir el efecto de transferir la propiedad de un producto minero. 
      
    4. Ingresos operacionales mineros: todos los ingresos determinados de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, deducidos aquellos que no provengan directamente 
de la venta de productos mineros, con excepción de los conceptos señalados en la letra e) del número 4 del artículo 6. 
      
    5. Renta imponible operacional minera ajustada (RIOMA): la renta líquida imponible del contribuyente, determinada conforme a los artículos 29 a 33 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y ajustada según 
dispone el artículo 6. 
      
    6. Margen operacional minero (MOM): el cociente que resulte de dividir la renta imponible operacional minera ajustada por los ingresos operacionales mineros del contribuyente, multiplicado por cien. 
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de la legislación impositiva general, con los mismos derechos, opciones y 
obligaciones que rijan para los inversionistas nacionales, perdiendo, por tanto, en 
forma definitiva la invariabilidad convenida. 
 
A la inversión extranjera y a las empresas en que ésta participe se les aplicará el 
régimen arancelario común aplicable a la inversión nacional. 
 
No obstante lo dispuesto en este número, los titulares de inversiones extranjeras 
acogidos al presente artículo tendrán derecho a que en sus respectivos contratos 
se establezca que se les mantendrá invariable, por el período en que demore 
realizar la inversión pactada, el régimen tributario del impuesto sobre las ventas y 
servicios y el régimen arancelario, aplicables a la importación de máquinas y 
equipos que constituyen bienes de capital conforme con lo establecido en el 
número 10 de la letra B del artículo 12 del decreto ley 825, de 1974, vigentes a la 
fecha de celebración del contrato. De la misma invariabilidad gozarán las empresas 
receptoras de la inversión extranjera, en que participen los inversionistas 
extranjeros, por dicha inversión. 
 
Asimismo, la inversión extranjera y las empresas en que ésta participe se sujetarán 
también al régimen jurídico común aplicable a la inversión nacional, no pudiendo 
discriminarse respecto de ellas, ni directa o indirectamente, con la sola excepción 
de lo dispuesto en el inciso siguiente. 
 
Las disposiciones legales o reglamentarias relativas a determinada actividad 
productiva se considerarán discriminatorias si llegaren a ser aplicables a la 
generalidad o la mayor parte de dicha actividad productiva en el país, con exclusión 
de la inversión extranjera. Igualmente, las disposiciones legales o reglamentarias 
que establezcan regímenes excepcionales de carácter sectorial o zonal se 
considerarán discriminatorias si la inversión extranjera no tuviere acceso a ellas, 
no obstante cumplir las mismas condiciones y requisitos que para su goce se 
impone a la inversión nacional. 
 
Para los efectos del presente artículo, se entenderá por determinada actividad 
productiva aquella desarrollada por empresas que tengan igual definición de 
acuerdo con las clasificaciones internacionalmente aceptadas, y que produzcan 
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bienes ubicados en igual posición arancelaria de acuerdo al Arancel Aduanero de 
Chile, entendiendo por igual posición arancelaria aquella que no experimenta una 
diferencia entre productos de más de una unidad en el último dígito del Arancel. 
 
Si se dictaren normas jurídicas que los titulares de inversiones extranjeras o las 
empresas en cuyo capital participe la inversión extranjera estimaren 
discriminatorias, éstos podrán solicitar que se elimine la discriminación, siempre 
que no haya transcurrido un plazo superior a un año desde la dictación de dichas 
normas. El Ministerio de Hacienda, en un plazo no superior a sesenta días hábiles 
contados desde la fecha de la presentación de la solicitud, se pronunciará sobre 
ella, denegándola o adoptando las medidas administrativas que corresponda para 
eliminar la discriminación o requiriendo a la autoridad pertinente la adopción de 
éstas, si dichas medidas excedieren las facultades del Ministerio de Hacienda. 
 
En caso de falta de pronunciamiento oportuno del Ministerio de Hacienda, de una 
resolución denegatoria, o si no fuese posible eliminar la discriminación 
administrativamente, los titulares de inversiones extranjeras o las empresas en 
cuyo capital aquélla participe, podrán recurrir a la justicia ordinaria a fin de que ésta 
declare si existe o no discriminación, y en caso afirmativo, que corresponde 
aplicarle la legislación general. 
 
Además de lo señalado anteriormente, podrán acogerse a los siguientes beneficios 
y por los mismos plazos señalados anteriormente: 
 
a) Podrán incluirse en los respectivos contratos estipulaciones sobre la mantención 
sin variaciones para los respectivos inversionistas extranjeros o las empresas 
receptoras de la inversión, a contar de la fecha de suscripción de tales contratos y 
mientras se mantenga vigente el plazo indicado en el párrafo primero de este 
número, de las normas legales, las resoluciones, interpretaciones administrativas, 
y circulares que haya emitido el Servicio de Impuestos Internos, vigentes a la fecha 
de suscripción del respectivo contrato, en lo relativo a regímenes de depreciación 
de activos, arrastre de pérdidas a ejercicios posteriores y gastos de organización y 
puesta en marcha. Igualmente, podrá incluirse en el contrato la resolución del 
Servicio de Impuestos Internos que autorice, en su caso, al inversionista extranjero 
o a la empresa receptora del aporte para llevar su contabilidad en moneda 
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extranjera. 
 
b) Si se tratare de proyectos que contemplen la exportación de parte o el total de 
los bienes producidos, la Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera podrá 
otorgar a los respectivos inversionistas o a las empresas receptoras de los aportes, 
por plazos que no excedan los que se otorguen en conformidad a lo dispuesto en 
este número, el derecho a estipular la mantención sin variaciones de normas 
legales y reglamentarias, vigentes a la fecha de suscripción del respectivo contrato, 
sobre el derecho a exportar libremente. 
 
c) En el caso de proyectos mineros acogidos a las normas de este artículo, tendrán, 
además, el derecho a: 
 
i. Mantener invariables las normas legales vigentes a la fecha de suscripción del 
respectivo contrato en lo relativo al impuesto denominado Royalty Minero a que se 
refiere el artículo 1 de la ley N° 21.591, sobre royalty a la minería. En consecuencia, 
no se verán afectados por el alza de la tasa, la ampliación de la base de cálculo o 
cualquier otra modificación que se introduzca y que haga directamente más 
gravoso el referido impuesto. 
 
ii. No estarán afectos a cualquier nuevo tributo, incluidas las regalías, cánones, 
contribuciones, o cualquier otra carga similar, específicos para la actividad minera, 
que se establezcan luego de la fecha de suscripción del contrato de inversión 
extranjera respectivo, que tenga como base o considere en la determinación de su 
base o monto, los ingresos por actividades mineras o las inversiones o los bienes 
o derechos utilizados en actividades mineras. 
 
iii. No se verán afectados por modificaciones que se introduzcan al monto o forma 
de cálculo de las patentes de explotación y exploración a que se refiere el Título 
X19 de la ley N° 18.248, que establece el Código de Minería, vigentes a la fecha de 

 
19 Ley 18248 CODIGO DE MINERIA 
TITULO X 
    DEL AMPARO, EXTINCIÓN Y CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES MINERAS 
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suscripción del contrato de inversión extranjera respectivo, y que las hagan más 
gravosas. 
 
Los derechos establecidos en la letra c) sólo podrán ejercerse una vez que la 
materialización de la inversión alcance el monto indicado en el número 1 de este 
artículo. 
 
3. PROYECTOS CONEXOS 
Los inversionistas que optaren por lo señalado en este artículo tendrán derecho a 
que las respectivas empresas receptoras de la inversión, u otras relacionadas, 
puedan explotar otros proyectos conexos, incluyendo aquellos distintos o 
adicionales a los individualizados en contratos de inversión suscritos con 
anterioridad, amparándolos en el régimen de invariabilidad. Lo anterior es sin 
perjuicio del cumplimiento de la legislación aplicable a los mismos, al momento de 
suscripción del respectivo contrato de inversión. 
 
El mismo derecho señalado en el inciso anterior tendrán aquellos inversionistas 
que, por aplicación del artículo 11 ter20 del decreto ley N°600, de 1974, Estatuto de 

 
20 Decreto Ley 600 ESTATUTO DE LA INVERSION EXTRANJERA (Esta parte ha sido derogada el 01-ENE-2016) 
  Artículo 11 ter.- Cuando se trate de inversiones de monto igual o superior a US$ 50.000.000, moneda de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas extranjeras, que se internen en 
conformidad al artículo 2°, y que tengan por objeto el desarrollo de proyectos mineros, podrán otorgarse a los inversionistas extranjeros respecto de dichos proyectos, por el plazo de 15 años, los siguientes 
derechos: 
 
    1) Mantener invariables las normas legales vigentes a la fecha de suscripción del respectivo contrato en lo relativo al impuesto específico a la actividad minera de que tratan los artículos 64 bis y 64 ter de 
la ley sobre Impuesto a la Renta. 
    En consecuencia, no se verán afectados por el alza de la tasa, la ampliación de la base de cálculo o cualquier otra modificación que se introduzca y que haga directamente más gravoso el impuesto 
específico a la actividad minera establecido en los artículos 64 bis y 64 ter de la ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
    2) No estarán afectos a cualquier nuevo tributo, incluidas las regalías, cánones o cargas similares, específicos para la actividad minera, que se establezcan luego de la fecha de suscripción del contrato de 
inversión extranjera respectivo, que tenga como base o considere en la determinación de su base o monto, los ingresos por actividades mineras o las inversiones o los bienes o derechos utilizados en 
actividades mineras. 
 
    3) No se verán afectados por modificaciones que se introduzcan al monto o forma de cálculo de las patentes de explotación y exploración a que se refiere el Título X de la ley Nº 18.248, Código de Minería, 
vigentes a la fecha de suscripción del contrato de inversión extranjera respectivo, y que las hagan más gravosas. 
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la Inversión Extranjera; de la ley N°20.026, que establece un impuesto específico 
a la actividad minera, o de la ley N°20.469, que introduce modificaciones a la 
tributación de la actividad minera, tengan contratos de invariabilidad vigentes. 
 
Asimismo, podrán acogerse a lo dispuesto en este numeral aquellos inversionistas 
que, sin haber celebrado un contrato de inversión, desarrollen proyectos conexos 
según se definen a continuación. 
 
Se entenderá por proyecto conexo aquel que sea parte de una misma unidad 
económica de explotación, por su proximidad física, por la utilización común de 
caminos, recursos hídricos, plantas de beneficio, infraestructura eléctrica o de 
transporte o cualquier otro elemento de interdependencia económica o funcional. 
 
Asimismo, se entenderá también por proyecto conexo todo aquel que busque 
maximizar el rendimiento de recursos, proceso o equipos; incorporar tecnologías o 
métodos más actuales; aumentar la capacidad o eficiencia del proyecto; fortalecer 

 
    4) El plazo de quince años se contará por años calendarios, desde aquél en que ocurra la puesta en marcha de la respectiva empresa. Los derechos mencionados considerarán como línea de referencia 
de la invariabilidad otorgada, la tasa, la base imponible y demás elementos del impuesto vigente a la fecha del contrato de inversión extranjera respectivo. 
    Los derechos establecidos en este artículo, son incompatibles con el otorgamiento de los beneficios a que dan derecho los artículos 7° u 11 bis del presente decreto ley. Respecto de este último, sólo en lo 
que dice relación con los derechos que pueden otorgarse en virtud de los numerales 1 ó 2, exceptuado aquél que se refiere a la contabilidad en moneda extranjera. En consecuencia, el inversionista extranjero 
que solicite se le otorguen los derechos señalados en esos artículos no podrá solicitar la concesión de los beneficios de que tratan las disposiciones precedentes. 
    Para solicitar que se les otorguen los derechos establecidos en este artículo, los inversionistas extranjeros deberán comprometer a las respectivas empresas a someter sus estados financieros anuales a 
auditoría externa, debiendo presentar ante la Superintendencia de Valores y Seguros sus estados financieros, individuales y consolidados, trimestrales y anuales, y una memoria anual con información sobre 
la propiedad de la entidad. Dicha Superintendencia, previa consulta al Comité de Inversiones Extranjeras, mediante resolución que deberá publicarse en el Diario Oficial, establecerá los plazos y las demás 
normas pertinentes para la implementación de esta norma. Si una empresa no da cumplimiento a la presentación de la información señalada, en los plazos que prescriba la Superintendencia, caducarán 
automáticamente los derechos a que se refiere este artículo, tanto respecto de dicha empresa como de todos los inversionistas extranjeros que en ella participen. 
    En la respectiva solicitud de inversión extranjera deberá describirse detalladamente el proyecto minero que ésta tenga por objeto. Para estos efectos, se podrá utilizar la descripción contenida en el estudio 
de impacto ambiental a que se refiere la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. La empresa que desarrollará dicho proyecto minero, en caso que se haya constituido, deberá ser parte de 
la solicitud. 
    La empresa mantendrá el derecho a la invariabilidad tributaria establecida en el respectivo contrato únicamente si alguno de los propietarios de la misma se encuentra acogido a lo dispuesto en el presente 
artículo y da estricto y permanente cumplimiento a los requisitos establecidos para su mantención. Sin embargo, los derechos de la empresa y de los inversionistas se extinguirán si cualquiera de los 
propietarios de la empresa que desarrolle el proyecto minero goza de alguno de los derechos a los que se refiere el artículo 7 u 11 bis del presente decreto ley. 
    Con todo, no podrán concederse los derechos a que se refiere el presente artículo a empresas o inversionistas extranjeros que los soliciten para el desarrollo de un proyecto minero que, por sí mismo o a 
través de sus propietarios, ha sido objeto de cualquiera de los derechos a invariabilidad tributaria a que se refiere el presente decreto ley. Sin perjuicio de lo anterior, un inversionista extranjero podrá solicitar 
el otorgamiento de los derechos contemplados en el presente artículo con el objeto de adquirir los derechos o acciones en empresas que gocen de dichos derechos. En estos casos, dichos derechos le serán 
otorgados por el plazo de invariabilidad tributaria que restare al proyecto desarrollado por el inversionista inicial. 
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la solidez operativa; aumentar la capacidad productiva; o elevar niveles de 
producción, seguridad o eficiencia, siempre que se materialice mediante una 
inversión efectiva en activos físicos. 
 
Para efectos de acogerse a la invariabilidad tributaria para proyectos conexos, los 
inversionistas deberán presentar una solicitud al Ministerio de Hacienda, la cual 
deberá presentarse antes de cualquier inversión efectiva directamente vinculada al 
proyecto conexo. 
 
No se considerarán inversiones efectivas directamente vinculadas al proyecto 
conexo los desembolsos, costos o gastos asociados a la obtención de 
pronunciamientos o permisos por la autoridad ambiental o sectorial, el pago de 
honorarios profesionales, y cualquier otro acto preparativo para la realización del 
proyecto conexo. 
 
La solicitud deberá contener una descripción detallada de los proyectos conexos 
en los términos expuestos en el número 1 de este artículo. 
 
En el caso de los proyectos conexos que se sometan a lo establecido en este 
número, la invariabilidad podrá ser pactada por el mismo plazo señalado en el 
número 1 de este artículo. 
 
Para efectos de la invariabilidad referida en este número, las sociedades 
receptoras de la inversión deberán llevar una contabilidad separada, considerando 
la inversión acogida al régimen de invariabilidad como una entidad diferente, 
únicamente para efectos tributarios. El Ministerio de Hacienda y el inversionista 
respectivo deberán acordar, junto con la suscripción del contrato de inversión, la 
forma en que se determinarán los resultados de los proyectos conexos acogidos al 
presente número. El Servicio de Impuestos Internos emitirá una resolución para 
regular la forma de cumplir con lo señalado en este párrafo. 
 
El Ministerio de Hacienda, deberá especificar, mediante reglamento dictado dentro 
del plazo de tres meses desde la entrada en vigencia de este artículo, la forma y 
los requisitos que deberán cumplir los proyectos conexos para poder acogerse a 
lo dispuesto en el presente número. El reglamento deberá señalar las menciones 
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mínimas que deberá contener un contrato de inversión. 
 
4. RÉGIMEN DE INVARIABILIDAD PARA INVERSIONISTAS LOCALES 
Los inversionistas domiciliados, residentes, establecidos o constituidos en Chile 
que cumplan, en lo que sea pertinente, con lo señalado en los numerales 
anteriores, podrán de igual forma acceder a un régimen de invariabilidad tributaria, 
sujeto a los mismos derechos, requisitos y plazos que los establecidos en los 
numerales anteriores. 
 
5. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que se susciten entre el Estado de Chile y el inversionista con 
motivo de la interpretación, aplicación, ejecución, validez o terminación del contrato 
de inversión a que se refiere el presente artículo deberán someterse a arbitraje 
forzoso, de carácter mixto. Para estos efectos, las partes acordarán en el contrato 
respectivo los términos de dicho mecanismo de resolución de controversias. El 
Ministerio de Hacienda, mediante reglamento dictado dentro de tres meses de la 
publicación de esta ley, determinará las condiciones mínimas que deberá contener 
la cláusula compromisoria y el compromiso arbitral. 
 

 Artículo 30.- Facúltase a la Tesorería General de la República para dar facilidades 
de pago respecto de los créditos destinados al financiamiento de estudios de 
educación superior otorgados al amparo de la ley N° 20.02721, en los que se haya 
hecho efectiva la garantía estatal, ya sea total o parcialmente. 
 
La Tesorería General de la República podrá otorgar convenios especiales de pago, 
los que se iniciarán una vez que el deudor pague un pie inicial, y determinará los 
tipos de convenios, sus características, plazos, montos mínimos de pie y número 
de cuotas, con un máximo de 48 cuotas mensuales y sucesivas, considerando 
criterios objetivos tales como el monto total adeudado, el nivel de ingresos del 
deudor y demás variables que estime pertinentes, con el objeto de premiar el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones emanadas del convenio. 
 

 
21 Ley 20027 ESTABLECE NORMAS PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR 
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Al momento de suscribir el convenio, el saldo de la deuda, expresado en Unidades 
Tributarias Mensuales, será convertido a pesos según el valor de dicha unidad a la 
fecha de celebración del acuerdo, manteniéndose fijo dicho monto durante toda la 
vigencia del convenio, sin aplicación de nuevos reajustes ni intereses. 
 
La facultad para suscribir convenios se extenderá por el plazo de novent días 
corridos, contados desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 
 
La Tesorería General de la República aplicará esta facultad bajo criterios de 
general aplicación que determinará el Tesorero General de la República mediante 
instrucciones. Dichas normas deberán regular expresamente, al menos, los tipos y 
características de los convenios, los montos y porcentajes específicos del pie 
exigido, el número mínimo de cuotas según el nivel de ingresos y demás variables 
objetivas del deudor, los criterios de calificación del incumplimiento para acceder a 
cada tramo de condonación, y las exclusiones, diferenciaciones o condiciones 
especiales basadas en las mismas variables, incluida la declaración de impuestos 
del año tributario inmediatamente anterior. 
 

 
DFL 1 

FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL 
CODIGO DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 
 

 Art. 203. Las empresas que ocupan veinte o más trabajadoras de cualquier edad 
o estado civil, deberán tener salas anexas e independientes del local de trabajo, 
en donde las mujeres puedan dar alimento a sus hijos menores de dos años y 
dejarlos mientras estén en el trabajo. Igual obligación corresponderá a los centros 
o complejos comerciales e industriales y de servicios administrados bajo una 
misma razón social o personalidad jurídica, cuyos establecimientos ocupen entre 
todos, veinte o más trabajadoras. El mayor gasto que signifique la sala cuna se 

Artículo 31.- Apruébase la siguiente Ley para la Creación de Sala Cuna Universal: 
 
“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo, 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el decreto con fuerza 
de ley N° 1, de 2002, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: 
 
1. Reemplázase el artículo 203 por el siguiente: 
 
 
 
“Artículo 203.- Los empleadores deberán tener salas cunas anexas e 
independientes del local de trabajo, en donde la persona trabajadora pueda dar 
alimento a sus hijos menores de dos años y dejarlos mientras estén en el trabajo. 
 
También estarán obligados los empleadores de aquellas personas trabajadoras a 
quienes se les haya otorgado por resolución judicial el cuidado personal de un niño 
o niña menor de dos años. 
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entenderá común y deberán concurrir a él todos los establecimientos en la misma 
proporción de los demás gastos de ese carácter. 
 
    Las salas cunas señaladas en el inciso anterior deberán contar con autorización 
de funcionamiento o reconocimiento oficial del Estado, ambos otorgados por el 
Ministerio de Educación. 
 
    Con todo, los establecimientos de las empresas a que se refiere el inciso 
primero, y que se encuentren en una misma área geográfica, podrán, previa 
autorización del Ministerio de Educación, construir o habilitar y mantener servicios 
comunes de salas cunas para la atención de los niños de las trabajadoras de todos 
ellos. 
 
    En los períodos de vacaciones determinados por el Ministerio de Educación, los 
establecimientos educacionales podrán ser facilitados para ejercer las funciones 
de salas cunas. Para estos efectos, la Junta Nacional de Jardines Infantiles podrá 
celebrar convenios con el Servicio Nacional de la Mujer, las municipalidades u otras 
entidades públicas o privadas. 
 
    Se entenderá que el empleador cumple con la obligación señalada en este 
artículo si paga los gastos de sala cuna directamente al establecimiento al que la 
mujer trabajadora lleve sus hijos menores de dos años. 
 
    El empleador designará la sala cuna a que se refiere el inciso anterior, de entre 
aquellas que cuenten con la autorización de funcionamiento o reconocimiento 
oficial del Ministerio de Educación. 
 
    INCISO SUPRIMIDO 
 
    El empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba 
emplearse para la ida y regreso del menor al respectivo establecimiento. 
 
    El trabajador o trabajadora a quienes, por sentencia judicial, se le haya confiado 
el cuidado personal del menor de dos años, tendrá los derechos establecidos en 
este artículo si éstos ya fueran exigibles a su empleador. 

 
La obligación referida podrá cumplirse de forma conjunta por empleadores de 
centros o complejos comerciales e industriales y de servicios administrados bajo 
una misma razón social o personalidad jurídica, y por empleadores cuyos 
establecimientos se encuentren en una misma área geográfica, circunstancia en 
que la sala cuna se entenderá común para la atención de los niños y niñas, 
concurriendo todos los empleadores a su financiamiento. 
 
El empleador podrá cumplir con la obligación establecida en el presente artículo 
garantizando el financiamiento de la sala cuna a la que lleve el trabajador o 
trabajadora a sus hijos o hijas menores de dos años en la forma establecida en la 
ley. Lo anterior podrá cumplirse incluyendo aquellos establecimientos que reciben 
aportes regulares del Estado. 
 
Con todo, las salas cunas a las que hace referencia el presente artículo o la que 
designe el empleador, en conformidad al inciso anterior, deberán contar siempre 
con reconocimiento oficial del Estado, otorgado por el Ministerio de Educación, en 
resguardo y protección de los niños o niñas causantes del derecho a sala cuna de 
conformidad a lo dispuesto en la ley N° 21.430 sobre Garantías y Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia.”. 
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    Lo anterior se aplicará, además, si la madre fallece, salvo que el padre haya sido 
privado del cuidado personal por sentencia judicial. 

 

 Art. 204. Derogado  

 2. Agrégase el siguiente artículo 204, nuevo: 
 
“Artículo 204.- En caso de que dos o más empleadores se encuentren obligados 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, respecto de dos personas 
trabajadoras y sus hijos o hijas menores de dos años en forma simultánea, le 
corresponderá el cumplimiento de la obligación a aquel que contrate a la persona 
trabajadora con la jornada laboral de mayor duración. 
 
Cuando las personas trabajadoras cumplan jornadas laborales de idéntica 
duración, se encontrará obligado el empleador de la persona trabajadora a cuyas 
expensas viva el niño o niña causante respectivo, en conformidad al decreto con 
fuerza de ley N° 15022 de 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, o la 
norma que la reemplace. 
 
Con todo, no aplicarán las reglas anteriores cuando las personas trabajadoras 
respectivas, de común acuerdo, definan quién ejercerá el derecho consagrado en 
el artículo anterior, debiendo comunicar dicha circunstancia a los empleadores 
respectivos, informándose la identidad de las personas trabajadoras y del niño o 
niña menor de dos años causante. 
 
Los empleadores deberán registrar dicha comunicación dentro de los cinco días 
siguientes a su recepción en el sitio electrónico de la Dirección del Trabajo. 
 
Asimismo, deberá informarse a los empleadores y estos deberán registrar, dentro 
del plazo referido, cualquier modificación de las condiciones del acuerdo suscrito. 
 

 
22 DFL 150 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LAS NORMAS SOBRE SISTEMA UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES Y SISTEMA DE SUBSIDIOS DE CESANTIA 
PARA LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES PRIVADO Y PUBLICO, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS LEYES N°S. 307 Y 603, AMBOS DE 1974 



223 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable cuando una de las personas 
progenitoras o que detentan el cuidado personal y que tenga derecho a sala cuna, 
se encuentre ausente respecto del cuidado del niño o niña, correspondiendo el 
cumplimiento de la obligación exclusivamente al empleador de la persona 
trabajadora que ejerce las labores de cuidado efectivo. 
 
Para efectos de este Código se entenderá que existe ausencia respecto de una 
persona trabajadora cuando el niño o niña carece del cuidado y protección por 
parte de uno de sus progenitores a consecuencia del abandono del hogar o este 
se encuentre condenado por delitos de violencia intrafamiliar conforme a lo 
dispuesto en la ley N° 20.06623 en el caso que la víctima tenga la calidad de 
cónyuge o conviviente respecto del autor o autora; o la conducta de la persona 
trabajadora afecte al padre o madre de un hijo o hija en común o directamente a 
estos últimos; o a una persona sujeta a su cuidado personal. 
 
La condición de ausente se acreditará mediante declaración jurada de la persona 
trabajadora que cumpla con los deberes de cuidado y protección del niño o niña. 
Respecto del procedimiento, la documentación y las demás normas necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, incluyendo la calidad 
de ausente respecto del cuidado de un niño o niña, se estará a lo dispuesto en un 
reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social.”. 
 
 

 
 
Artículo 205.- El mantenimiento de las salas cunas será de costo exclusivo del o 
los  empleadores, quienes deberán tener una persona competente a cargo de la 
atención y cuidado de los niños, en los términos establecidos en las normas sobre 
autorización de funcionamiento o reconocimiento oficial, según corresponda. 

3. Reemplázase el artículo 205 por el siguiente:  
 
“Artículo 205.- El mantenimiento de una sala cuna anexa o común o el 
financiamiento de sala cuna al que la persona trabajadora lleve al niño o niña, 
según corresponda, será de responsabilidad exclusiva del empleador respectivo. 
 
Con todo, el empleador que cumpla con los requisitos legales podrá acceder a 
aportes que contemple la normativa vigente destinados a contribuir al 
financiamiento del derecho a sala cuna.”. 

 
23 Ley 20066 ESTABLECE LEY DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
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 Art. 206. Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al 
día, para dar alimento a sus hijos menores de dos años. Este derecho podrá 
ejercerse de alguna de las siguientes formas a acordar con el empleador: 
 
    a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo. 
 
    b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones. 
 
    c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término 
de la jornada de trabajo. 
 
    Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la sala cuna, o en el lugar 
en que se encuentre el menor. 
 
    Para todos los efectos legales, el tiempo utilizado se considerará como 
trabajado. 
 
    El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero, no podrá ser renunciado 
en forma alguna y le será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de 
dos años, aun cuando no goce del derecho a sala cuna, según lo preceptuado en 
el artículo 203. 
 
    Tratándose de empresas que estén obligadas a lo preceptuado en el artículo 
203, el período de tiempo a que se refiere el inciso primero se ampliará al necesario 
para el viaje de ida y vuelta de la madre para dar alimentos a sus hijos. En este 
caso, el empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba 
emplearse para la ida y regreso de la madre. 
 
    En caso que el padre y la madre sean trabajadores, ambos podrán acordar que 
sea el padre quien ejerza el derecho. Esta decisión y cualquier modificación de la 
misma deberán ser comunicadas por escrito a ambos empleadores con a lo menos 
treinta días de anticipación, mediante instrumento firmado por el padre y la madre, 
con copia a la respectiva Inspección del Trabajo. 

4. Modifícase el artículo 206 en el siguiente sentido: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázase en el inciso segundo el término “menor” por la locución “niño o la 
niña”. 
 
 
 
 
b) Sustitúyese en el inciso cuarto la frase “aun cuando no goce del derecho a sala 
cuna, según lo preceptuado en el artículo 203” por la siguiente: “aun cuando no 
ejerza el derecho a sala cuna”. 
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    Con todo, el padre trabajador ejercerá el referido derecho cuando tuviere la 
tuición del menor por sentencia judicial ejecutoriada, cuando la madre hubiere 
fallecido o estuviere imposibilitada de hacer uso de él. 
 
 
    Asimismo, ejercerá este derecho la trabajadora o el trabajador al que se le haya 
otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal de conformidad con la ley 
Nº19.620 o como medida de protección de acuerdo con el número 2 del artículo 30 
de la Ley de Menores. Este derecho se extenderá al cónyuge, en los mismos 
términos señalados en los incisos anteriores. 
 

 
c) Intercálase en el inciso séptimo, entre la expresión “ejecutoriada,” y los términos 
“cuando la madre”, la frase “escritura pública o acta extendida ante cualquier oficial 
del Registro Civil conforme a lo dispuesto en el artículo 22524 del Código Civil,”. 
 

 Artículo 2.- Créase el Fondo de Sala Cuna, en adelante el “Fondo”, que tendrá por 
objeto contribuir al financiamiento de la provisión de sala cuna a la cual se 
encuentran obligados los empleadores, conforme al artículo 20325 del Código del 

 
24  Art. 225. Si los padres viven separados podrán determinar de común acuerdo que el cuidado personal de los hijos corresponda al padre, a la madre o a ambos en forma compartida. El acuerdo se otorgará 
por escritura pública o acta extendida ante cualquier oficial del Registro Civil y deberá ser subinscrito al margen de la inscripción de nacimiento del hijo dentro de los treinta días subsiguientes a su otorgamiento. 
Este acuerdo establecerá la frecuencia y libertad con que el padre o madre que no tiene el cuidado personal mantendrá una relación directa y regular con los hijos y podrá revocarse o modificarse cumpliendo 
las mismas solemnidades. 
    El cuidado personal compartido es un régimen de vida que procura estimular la corresponsabilidad de ambos padres que viven separados, en la crianza y educación de los hijos comunes, mediante un 
sistema de residencia que asegure su adecuada estabilidad y continuidad. 
    A falta del acuerdo del inciso primero, los hijos continuarán bajo el cuidado personal del padre o madre con quien estén conviviendo. 
    En cualesquier de los casos establecidos en este artículo, cuando las circunstancias lo requieran y el interés superior del hijo lo haga conveniente, el juez podrá atribuir el cuidado personal del hijo al otro 
de los padres, o radicarlo en uno solo de ellos, si por acuerdo existiere alguna forma de ejercicio compartido. Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 226. 
    En ningún caso el juez podrá fundar exclusivamente su decisión en la capacidad económica de los padres. 
    Siempre que el juez atribuya el cuidado personal del hijo a uno de los padres, deberá establecer, de oficio o a petición de parte, en la misma resolución, la frecuencia y libertad con que el otro padre o madre 
que no tiene el cuidado personal mantendrá una relación directa y regular con los hijos, considerando su interés superior, siempre que se cumplan los criterios dispuestos en el artículo 229. 
    Mientras una nueva subinscripción relativa al cuidado personal no sea cancelada por otra posterior, todo nuevo acuerdo o resolución será inoponible a terceros. 
 
25 DFL 1 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL CODIGO DEL TRABAJO 
Art. 203. Las empresas que ocupan veinte o más trabajadoras de cualquier edad o estado civil, deberán tener salas anexas e independientes del local de trabajo, en donde las mujeres puedan dar alimento 
a sus hijos menores de dos años y dejarlos mientras estén en el trabajo. Igual obligación corresponderá a los centros o complejos comerciales e industriales y de servicios administrados bajo una misma razón 
social o personalidad jurídica, cuyos establecimientos ocupen entre todos, veinte o más trabajadoras. El mayor gasto que signifique la sala cuna se entenderá común y deberán concurrir a él todos los 
establecimientos en la misma proporción de los demás gastos de ese carácter. 
 
    Las salas cunas señaladas en el inciso anterior deberán contar con autorización de funcionamiento o reconocimiento oficial del Estado, ambos otorgados por el Ministerio de Educación. 
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Trabajo. 
 
Además, el Fondo contribuirá al financiamiento de la sala cuna a la cual las 
personas trabajadoras independientes lleven a sus hijos o hijas menores de dos 
años en los términos establecidos en el presente título. 
 
El Fondo de Sala Cuna será un patrimonio independiente y separado del 
patrimonio de su organismo administrador y del Fisco, así como de todo otro 
patrimonio bajo administración fiscal o de cualquier servicio público. 
 
De conformidad a lo dispuesto en la ley N° 21.430, sobre Garantías y Protección 
de la Niñez y la Adolescencia, el Fondo solo podrá contribuir a financiar el derecho 
a sala cuna en establecimientos que cuenten con el reconocimiento oficial del 
Estado, a través del Ministerio de Educación. 
 
A. SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO 
 
Los recursos del Fondo se destinarán exclusivamente al pago de un aporte para el 
financiamiento de sala cuna y a los gastos de administración del Fondo. 

 
    Con todo, los establecimientos de las empresas a que se refiere el inciso primero, y que se encuentren en una misma área geográfica, podrán, previa autorización del Ministerio de Educación, construir o 
habilitar y mantener servicios comunes de salas cunas para la atención de los niños de las trabajadoras de todos ellos. 
 
    En los períodos de vacaciones determinados por el Ministerio de Educación, los establecimientos educacionales podrán ser facilitados para ejercer las funciones de salas cunas. Para estos efectos, la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles podrá celebrar convenios con el Servicio Nacional de la Mujer, las municipalidades u otras entidades públicas o privadas. 
 
    Se entenderá que el empleador cumple con la obligación señalada en este artículo si paga los gastos de sala cuna directamente al establecimiento al que la mujer trabajadora lleve sus hijos menores de 
dos años. 
 
    El empleador designará la sala cuna a que se refiere el inciso anterior, de entre aquellas que cuenten con la autorización de funcionamiento o reconocimiento oficial del Ministerio de Educación. 
 
    INCISO SUPRIMIDO 
 
    El empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba emplearse para la ida y regreso del menor al respectivo establecimiento. 
    El trabajador o trabajadora a quienes, por sentencia judicial, se le haya confiado el cuidado personal del menor de dos años, tendrá los derechos establecidos en este artículo si éstos ya fueran exigibles 
a su empleador. 
    Lo anterior se aplicará, además, si la madre fallece, salvo que el padre haya sido privado del cuidado personal por sentencia judicial. 
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Para los efectos de esta ley, se entenderá por “aporte de sala cuna” el monto en 
dinero que tiene por objeto contribuir al financiamiento de la provisión del derecho 
establecido en el artículo 203 del Código del Trabajo y del acceso a sala cuna de 
las personas trabajadoras independientes. 
 
Los costos de administración e inversión del Fondo, en los que incurra el Instituto 
de Previsión Social o el Servicio de Tesorerías, respectivamente, podrán ser 
descontados de los recursos del mismo y no podrán, en cada año calendario, 
exceder del 3% de las cotizaciones recaudadas cada año. 
 
Asimismo, los costos de los contratos que licite el Instituto de Previsión Social, 
conforme a esta ley, también podrán ser descontados del Fondo, los que deberán 
considerarse dentro del porcentaje máximo señalado en este inciso. 
 
Mediante decreto dictado por el Ministerio de Hacienda bajo la fórmula “Por orden 
del Presidente de la República”, se establecerán los procedimientos que se 
requieran para la realización de los descuentos que correspondan, los mecanismos 
para determinar la asignación de los gastos de administración del Fondo, y 
aquellas normas necesarias para la administración en virtud de lo dispuesto en la 
letra F. del presente artículo. 
 
B. FINANCIAMIENTO DEL FONDO.  
 
El Fondo se financiará con los siguientes recursos: 
 
a) Con una cotización de cargo del empleador del 0,3% de las remuneraciones 
imponibles de todos los trabajadores y trabajadoras dependientes del sector 
privado regidos por el Código del Trabajo y de las empresas públicas creadas por 
ley y sociedades anónimas en las que el Estado tenga participación, respecto del 
personal que esté contratado bajo el Código del Trabajo, hasta el tope máximo 
establecido en el artículo 626 de la ley N° 19.728, y de las rentas imponibles de los 

 
26 Ley 19728 ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO 
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trabajadores y trabajadoras independientes. 
 
En el caso de las personas trabajadoras independientes del artículo 8927 del 
decreto ley N° 3.500, de 1980, dicha cotización se calculará sobre una renta anual 
y corresponderá al 80% del conjunto de rentas brutas gravadas por el artículo 4228, 

 
 Artículo 6º.- Para los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se considera remuneración la señalada en el artículo 41 del Código del Trabajo. Las cotizaciones a que se refiere el artículo anterior se 
calcularán sobre aquellas, hasta el tope máximo equivalente a 90 unidades de fomento consideradas al último día del mes anterior al pago. Dicho tope se reajustará anualmente de acuerdo a la variación del 
Índice de Remuneraciones Reales determinadas por el Instituto Nacional de Estadísticas o el Índice que lo sustituya, entre noviembre del año anteprecedente y noviembre del año precedente al que comenzará 
a aplicarse el reajuste. El tope imponible así reajustado, comenzará a regir el primer día de cada año. 
    Con todo, el tope imponible será reajustado siempre que la variación del Índice antes mencionado sea positiva. Si fuese negativa, el tope mantendrá su valor vigente en Unidades de Fomento y sólo se 
reajustará en la oportunidad en que se produzca una variación positiva que corresponda por aplicación de lo dispuesto en el inciso primero. 
 
27 Decreto Ley 3500 ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 
Artículo 6°.- El o la cónyuge sobreviviente, para ser beneficiario o beneficiaria de pensión de sobrevivencia, debe haber contraído matrimonio con el o la causante a lo menos con seis meses de anterioridad a 
la fecha de su fallecimiento o tres años, si el matrimonio se verificó siendo el o la causante pensionada de vejez o invalidez. 
    Estas limitaciones no se aplicarán si a la época del fallecimiento la cónyuge se encontrare embarazada o si quedaren hijos comunes. 
 
28  ARTICULO 42°.- Se aplicará, calculará y cobrará un impuesto en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43, sobre las siguientes rentas: 
 
    1°.- Sueldos, sobresueldos, salarios, premios, dietas, gratificaciones, participaciones y cualesquiera otras asimilaciones y asignaciones que aumenten la remuneración pagada por servicios personales, 
montepíos y pensiones, exceptuadas las imposiciones obligatorias que se destinen a la formación de fondos de previsión y retiro, y las cotizaciones que se destinen a financiar las prestaciones de salud, 
calculadas sobre el límite máximo imponible del artículo 16 del decreto ley N° 3.500, de 1980. En el caso de pensionados, se considerará el límite máximo imponible indicado en el artículo 85 del decreto ley 
N° 3.500, de 1980. Asimismo, se exceptúa la cotización para el seguro de desempleo establecido en la letra a) del artículo 5° de la ley N° 19.728, que establece un seguro de desempleo, calculada sobre la 
base establecida en el artículo 6° de dicha ley, como también las cantidades por concepto de gastos de representación. 
    Cuando los depósitos efectuados en la cuenta de ahorro voluntario a que se refiere el artículo 21 del decreto ley N°3.500, de 1980, se destinen a anticipar o mejorar la pensión, para los efectos de aplicar 
el impuesto establecido en el artículo 43, se rebajará de la base de dicho tributo el monto que resulte de aplicar a la pensión el porcentaje que en el total del fondo destinado a ella representen tales depósitos. 
Este saldo será determinado por la Administradora de Fondos de Pensiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, registrando separadamente el capital invertido, 
expresado en unidades tributarias mensuales, el que corresponderá a la diferencia entre los depósitos y los retiros netos, convertidos cada uno de ellos al valor que tenga dicha unidad en el mes en que se 
efectúen estas operaciones. 
    Respecto de los obreros agrícolas el impuesto se calculará sobre la misma cantidad afecta a imposiciones del Servicio de Seguro Social, sin ninguna deducción. 
    Los choferes de taxis, que no sean propietarios de los vehículos que exploten, tributarán con el impuesto de este número con tasas de 3,5% sobre el monto de dos unidades tributarias mensuales, sin 
derecho a deducción alguna. El impuesto debe ser recaudado mensualmente por el propietario del vehículo el que debe ingresarlo en arcas fiscales entre el 1° y el 12 del mes siguiente. 
    2°.- Ingresos provenientes del ejercicio de las profesiones liberales o de cualquiera otra profesión u ocupación lucrativa no comprendida en la primera categoría ni en el número anterior, incluyéndose los 
obtenidos por los auxiliares de la administración de justicia por los derechos que conforme a la ley obtienen del público, los obtenidos por los corredores que sean personas naturales y cuyas rentas provengan 
exclusivamente de su trabajo o actuación personal, sin que empleen capital, y los obtenidos por sociedades de profesionales que presten exclusivamente servicios o asesorías profesionales. 
    Para los efectos del inciso anterior se entenderá por "ocupación lucrativa" la actividad ejercida en forma independiente por personas naturales y en la cual predomine el trabajo personal basado en el 
conocimiento de una ciencia, arte, oficio o técnica por sobre el empleo de maquinarias, herramientas, equipos u otros bienes de capital. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los inciso anteriores, las sociedades de profesionales que presten exclusivamente servicios o asesorías profesionales, podrán optar por declarar sus rentas de acuerdo con 
las normas de la primera categoría, sujetándose a sus disposiciones para todos los efectos de esta ley.  El ejercicio de la opción deberá practicarse dentro de los tres primeros meses del año comercial 
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N° 2, de la Ley de Impuesto a la Renta, obtenida por el trabajador o trabajadora 
independiente en el año calendario anterior a la declaración de dicho impuesto, la 
que no podrá ser inferior a cuatro ingresos mínimos 165 mensuales, ni superior al 
producto de multiplicar 12 por el límite máximo imponible establecido en el inciso 
primero del artículo 629 de la ley N° 19.728, para lo cual la unidad de fomento 
corresponderá a la del último día del mes de diciembre. 
 
Si un trabajador o trabajadora del que trata este párrafo percibe simultáneamente 
rentas gravadas por el artículo 42, N° 2, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y 
remuneraciones de uno o más empleadores, cotizará respecto de todas las 
remuneraciones y rentas imponibles antes señaladas, de acuerdo con lo que 
determine una norma de carácter general de la Superintendencia de Pensiones. 
 
En el evento que las cotizaciones previsionales superen el monto que debe 
enterarse de acuerdo al límite máximo imponible establecido en el inciso primero, 
se procederá a la reliquidación de las mismas por parte de las respectivas 
instituciones previsionales, las que estarán obligadas a devolver los excesos de 
cotización al trabajador o trabajadora independiente. 
 

 
respectivo, presentando una declaración al Servicio de Impuestos Internos en dicho plazo, acogiéndose al citado régimen tributario, el cual regirá a contar de ese mismo año. Para los efectos de la determinación 
en el primer ejercicio de los pagos provisionales mensuales a que se refiere la letra a) del artículo 84°, se aplicará por el ejercicio completo, el porcentaje que resulte de la relación entre los ingresos brutos 
percibidos o devengados en el año comercial anterior y el impuesto de primera categoría que hubiere correspondido declarar, sin considerar el reajuste del artículo 72°, pudiéndose dar de abono a estos 
pagos provisionales las retenciones o pagos provisionales efectuados en dicho ejercicio por los mismos ingresos en virtud de lo dispuesto en el artículo 74°, número 2° y 84°, letra b), aplicándose al efecto la 
misma modalidad de imputación que señala el inciso primero del artículo 88°.  Los contribuyentes que optaren por declarar de acuerdo con las normas de la primera categoría, no podrán volver al sistema de 
tributación de la segunda categoría. 
    En ningún caso quedarán comprendidas en este número las rentas de sociedades de profesionales que exploten establecimientos tales como clínicas, maternidades, laboratorios u otros análogos, ni de 
las que desarrollen algunas de las actividades clasificadas en el artículo 20. 
 
29 Ley 19728 ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO 
 Artículo 6º.- Para los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se considera remuneración la señalada en el artículo 41 del Código del Trabajo. Las cotizaciones a que se refiere el artículo anterior se 
calcularán sobre aquellas, hasta el tope máximo equivalente a 90 unidades de fomento consideradas al último día del mes anterior al pago. Dicho tope se reajustará anualmente de acuerdo a la variación del 
Índice de Remuneraciones Reales determinadas por el Instituto Nacional de Estadísticas o el Índice que lo sustituya, entre noviembre del año anteprecedente y noviembre del año precedente al que comenzará 
a aplicarse el reajuste. El tope imponible así reajustado, comenzará a regir el primer día de cada año. 
 
    Con todo, el tope imponible será reajustado siempre que la variación del Índice antes mencionado sea positiva. Si fuese negativa, el tope mantendrá su valor vigente en Unidades de Fomento y sólo se 
reajustará en la oportunidad en que se produzca una variación positiva que corresponda por aplicación de lo dispuesto en el inciso primero. 
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Para el pago de la cotización de los trabajadores y trabajadoras independientes del 
artículo 9030 del decreto ley N° 3.500, de 1980, se procederá de acuerdo al artículo 
92 F31 del citado decreto ley, debiendo el Servicio de Impuestos Internos comunicar 

 
30 Decreto Ley 3500 ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 
  Artículo 90.- La renta imponible será anual y corresponderá al 80% del conjunto de rentas brutas gravadas por el artículo 42, N°2, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, obtenida por el afiliado independiente 
en el año calendario anterior a la declaración de dicho impuesto, la que no podrá ser inferior a cuatro ingresos mínimos mensuales, ni superior al producto de multiplicar 12 por el límite máximo imponible 
establecido en el inciso primero del artículo 16, para lo cual la unidad de fomento corresponderá a la del último día del mes de diciembre. Lo dispuesto en este inciso se aplicará a los socios de sociedades 
profesionales que tributen conforme al artículo 42, N° 2°, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, quienes estarán obligados a cotizar de acuerdo a las disposiciones de este Párrafo. 
 
    Si un trabajador percibe simultáneamente rentas del inciso anterior y remuneraciones de uno o más empleadores, todas las remuneraciones imponibles y rentas imponibles del inciso anterior, se sumarán 
para los efectos de aplicar el límite máximo anual establecido en el inciso precedente, de acuerdo a lo que determine una norma de carácter general de la Superintendencia. En el evento que las cotizaciones 
previsionales superen el monto que debe enterarse de acuerdo al límite máximo imponible establecido en el inciso primero, se procederá a la reliquidación de las mismas por parte de las respectivas 
instituciones previsionales, las que estarán obligadas a devolver los excesos de cotización al trabajador independiente. 
 
    Los trabajadores independientes que no perciban rentas de las señaladas en el inciso primero o que perciban dichas rentas y no estén obligados a cotizar según lo dispuesto en dicho inciso, podrán cotizar 
conforme a lo establecido en el Párrafo 2° de este Título IX. No obstante, las cotizaciones de pensiones y salud efectuadas por estos trabajadores independientes, tendrán el carácter de cotizaciones 
previsionales para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Respecto de las cotizaciones de salud, éstas se calcularán sobre la base de la renta que declare mensualmente este trabajador independiente, 
ante la institución de salud previsional respectiva, la que para estos efectos no podrá ser inferior a un ingreso mínimo mensual ni superior al límite máximo imponible que resulte de la aplicación del artículo 
16. 
 
    También podrá cotizar excepcionalmente de esta forma, el trabajador independiente del artículo 89, durante los meses en que no estuviere cubierto, por no haber percibido rentas del artículo 42, N° 2°, de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta durante el año calendario inmediatamente anterior. Asimismo, el trabajador independiente del artículo 89, podrá cotizar de esta forma, si sus ingresos mensuales durante el 
año en que se encontrare cubierto fueren superiores a sus ingresos mensuales del año inmediatamente anterior y que sirvió de base para el pago de sus cotizaciones previsionales. En este caso, sólo podrá 
cotizar la suma que corresponda hasta el  monto que no supere el máximo imponible del artículo 16, una vez sumados los ingresos del mes respectivo del año anterior y los ingresos del mes que está 
cotizando. Si el trabajador se encontrare en el caso del inciso segundo de este artículo, la cotización no podrá superar el mencionado monto máximo imponible, una vez sumados los ingresos del mes 
respectivo de ambos años y las remuneraciones correspondientes al mes que está cotizando. 
 
    Se entenderá por "año calendario" el período de doce meses que termina el 31 de diciembre. 
 
31 Artículo 92 F.- Las cotizaciones obligatorias señaladas en el inciso primero del artículo 92 se pagarán anualmente de acuerdo al siguiente orden: 
 
    i) con cargo a las cantidades retenidas o pagadas en conformidad a lo establecido en los artículos 74, N° 2°, 84, letra b), 88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, con preeminencia a otro cobro, 
imputación o pago de cualquier naturaleza, y 
 
    ii) con el pago efectuado directamente por el afiliado del saldo que pudiere resultar, el cual deberá efectuarse en el plazo que establezcan las Superintendencias de Pensiones y de Salud mediante norma 
de carácter general conjunta. 
 
    Para efectos de lo dispuesto en el ordinal i) del inciso precedente, el Servicio de Impuestos Internos comunicará a la Tesorería General de la República, en el mismo plazo que establece el artículo 97 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, la individualización de los afiliados independientes que deban pagar las cotizaciones del Título III y la destinada a financiar prestaciones de salud del Fondo Nacional de 

 



231 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

al Servicio de Tesorerías, en el mismo plazo que establece el artículo 9732 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, la individualización de los afiliados independientes 
que deban pagar dichas cotizaciones, el monto a pagar por dichos conceptos y el 
correspondiente organismo administrador. 
 
El Servicio de Tesorerías deberá enterar al Fondo de Sala Cuna las 

 
Salud o de la institución de salud previsional respectiva, según sea el caso, y el monto a pagar por dichos conceptos. Además deberá informarle el nombre de la Administradora de Fondos de Pensiones a la 
cual se encuentre afiliado el trabajador. 
 
    La Tesorería General de la República deberá enterar, con cargo a las cantidades retenidas mencionadas en el inciso anterior y hasta el monto en que dichos recursos alcancen para realizar el pago 
respectivo, la cotización obligatoria determinada por concepto de pensiones en el fondo de pensiones de la Administradora de Fondos de Pensiones en que se encuentre incorporado el trabajador independiente 
para ser imputados y registrados en su cuenta de capitalización individual a título de cotizaciones obligatorias. Por otra parte, dicha Tesorería enterará las cotizaciones de salud en el Fondo Nacional de Salud 
o la institución de salud previsional que corresponda. El reglamento regulará la forma y términos bajo los cuales la Tesorería General de la República enterará mensual o anualmente las cotizaciones 
previsionales a las distintas instituciones de seguridad social, según el mismo reglamento determine. 
 
32 Decreto Ley 824 APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 
ARTICULO 97°.- El saldo que resultare a favor del contribuyente de la comparación referida en el artículo 96, le será devuelto por el Servicio de Tesorerías dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 
venza el plazo normal para presentar la declaración anual del impuesto a la renta. 
    En aquellos casos en que la declaración anual se presente con posterioridad al período señalado, cualquiera sea su causa, la devolución del saldo se realizará por el Servicio de Tesorerías dentro del mes 
siguiente a aquél en que se efectuó dicha declaración. 
    Para los efectos de la devolución del saldo indicado en los incisos anteriores, éste se reajustará previamente de acuerdo con el porcentaje de variación experimentado por el Indice de Precios al Consumidor 
en el período comprendido entre el último día del mes anterior al del balance, término del año calendario o comercial y el último día del mes en que se declare el impuesto correspondiente. 
    En caso que el contribuyente dejare de estar afecto a impuesto por término de su giro o actividades y no existiere otro impuesto al cual imputar el respectivo saldo a favor, deberá solicitarse su devolución 
ante el Servicio de Impuestos Internos, en cuyo caso el reajuste se calculará en la forma señalada en el inciso tercero, pero sólo hasta el último día del mes anterior al de devolución. 
    El Servicio de Tesorerías podrá efectuar la devolución a que se refieren los incisos precedentes, mediante depósito en la cuenta corriente, de ahorro a plazo o a la vista que posea el contribuyente. Cuando 
elcontribuyente no tenga alguna de las cuentas referidas o el Servicio de Tesorerías carezca de información sobre aquellas, la devolución podrá efectuarse mediante la puesta a disposición del contribuyente 
de las sumas respectivas mediante vale vista bancario o llevarse a cabo a través de un pago directo por caja en un banco o institución financiera habilitados al efecto. 
    El contribuyente que perciba una cantidad mayor a la que le corresponda deberá restituir la parte indebidamente percibida, reajustada ésta, previamente, según el porcentaje de variación del Indice de 
Precios al Consumidor experimentado entre el último día del mes anterior al de devolución y el último día del mes anterior al reintegro efectivo; más un interés del 1,5% mensual por cada mes o fracción del 
mes, sin perjuicio de aplicar las sanciones que establece el Código Tributario en su artículo 97, N° 4 cuando la devolución tenga su origen en una declaración o solicitud de devolución, maliciosamente falsa 
o incompleta. 
    Sin embargo, no se devengará interés sobre la restitución de la parte indebidamente percibida, cuando dicha circunstancia se haya debido a una causa imputable al Servicio de Impuestos Internos o 
Tesorería, lo cual deberá ser declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial en su caso. 
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correspondientes cotizaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 G33 del 
decreto ley N° 3.500, de 1980, con cargo a las cantidades retenidas conforme a lo 
dispuesto en dicha norma y hasta el monto en que tales recursos alcancen para 
realizar el pago. 
 
Al efecto, el Servicio de Tesorerías informará al Instituto de Previsión Social. 
Respecto de los trabajadores y trabajadoras independientes del inciso tercero del 
artículo 90 del decreto ley antes citado, las cotizaciones correspondientes se 
calcularán sobre la base de la misma renta por la cual los referidos trabajadores y 
trabajadoras efectúen sus cotizaciones para pensiones, y su renta mensual 
imponible para estos efectos no podrá ser inferior a un ingreso mínimo mensual ni 
superior al límite máximo imponible que resulte de la aplicación del artículo 6 de la 
ley N° 19.728. 
 
Las cotizaciones a que se refiere este literal tendrán el carácter de cotización 
obligatoria para todos los efectos legales y se considerarán cotizaciones 
previsionales para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
La cotización señalada en este literal, durante los períodos de incapacidad laboral 
temporal de la persona trabajadora, seguirá siendo de cargo del empleador, quien 
la deberá declarar y pagar. 
 
b) Con la rentabilidad que genere la inversión de los recursos del Fondo. Los 
incrementos que experimenten las cotizaciones aportadas al Fondo que establece 
esta ley no constituirán renta para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
c) Con el producto de las multas, reajustes e intereses que se apliquen de 

 
33 Artículo 92 G.- Si las cantidades señaladas en el numeral i) del inciso primero del artículo anterior fueren de un monto inferior a las cotizaciones por pagar, se pagarán en primer lugar las destinadas al 
financiamiento del seguro a que se refiere el artículo 59; en segundo lugar, las cotizaciones del seguro social de la ley N° 16.744; en tercer lugar, la cotización para el seguro de acompañamiento de niños y 
niñas de la ley N° 21.063; en cuarto lugar, las cotizaciones de salud señaladas en el inciso primero del artículo 92; en quinto lugar, la destinada al financiamiento de la cotización obligatoria para pensión 
establecida en el inciso primero del artículo 17 y a la comisión destinada al financiamiento de la Administradora que se señala en el inciso tercero del artículo 29, a prorrata; y, en sexto lugar, los saldos 
insolutos pendientes de las cotizaciones para pensiones a que se refiere el orden inmediatamente anterior, que no hubieren podido cubrirse en los años precedentes, reajustados de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso décimo del artículo 19. 
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conformidad a la ley N° 17.32234, debiendo el Instituto de Previsión Social proceder 
a su aplicación, de conformidad a esta ley. 
 
d) Con una transferencia fiscal cada doce meses, cuyo monto máximo, fechas de 
transferencia de la o las cuotas que se determinen y su forma de pago serán 
determinados, cada cinco años, por parte del Ministerio de Hacienda mediante 
decreto dictado bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”. 
 
En caso de que el Servicio de Tesorerías verifique que los recursos del Fondo son 
insuficientes, en un año de cobertura, para cumplir los compromisos de aporte de 
sala cuna en todos los casos en que, conforme a esta ley, existe derecho al mismo, 
dictará una resolución que así lo señale, indicando la cantidad que se requiera para 
enterar los referidos aportes en dicho período. La cantidad así determinada será 
de cargo fiscal. 
 
El Servicio de Tesorerías deberá transferir al Fondo, con cargo al Tesoro Público, 
el monto que corresponda. Para efectos de esta ley, un año de cobertura 
corresponde a cada periodo de doce meses contados desde la entrada en vigencia 
del monto del aporte de sala cuna fijado por el decreto que señala la letra D del 
presente artículo. 
 
El Ministerio de Hacienda, mediante decreto dictado bajo la fórmula “Por orden del 
Presidente de la República” deberá́ establecer el procedimiento, plazos y 
condiciones mediante las cuales, en caso de insuficiencia, se podrá solicitar 
fundadamente el complemento de recursos necesarios antes referido. 
 
Con todo, verificada la insuficiencia de fondos por el Servicio de Tesorerías, el 
Ministerio de Hacienda, mediante decreto dictado “por orden del Presidente de la 
República”, deberá ajustar el monto del aporte de valor de sala cuna para las 
anualidades restantes del periodo comprendido en el decreto referido en el párrafo 
primero del presente literal, lo que se realizará en forma proporcional a los recursos 

 
34 Ley 17322 NORMAS PARA LA COBRANZA JUDICIAL DE COTIZACIONES, APORTES Y MULTAS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
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efectivamente disponibles para el cumplimiento de las obligaciones del Fondo. 
 
El valor ajustado de conformidad a este inciso regirá para todos los aportes 
mensuales de sala cuna que deban pagarse a partir de la entrada en vigencia del 
decreto antes señalado. La cotización establecida en la letra a) del inciso primero 
deberá ser enterada por el empleador o por el trabajador o trabajadora 
independiente, según sea el caso, en las formas y oportunidades establecidas en 
los artículos 1935 y 92 F del decreto ley N° 3.500, de 1980. 

 
35 Decreto Ley 3500 ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 
 Artículo 19º Las cotizaciones establecidas en este Título deberán ser declaradas y pagadas por el empleador, el trabajador independiente a que se refiere el inciso tercero del artículo 90, el afiliado voluntario 
a que se refiere el Título IX o la entidad pagadora de subsidios, según corresponda, en la Administradora de Fondos de Pensiones a que se encuentre afiliado el trabajador, dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente a aquél en que se devengaron las remuneraciones y rentas afectas a aquéllas, o aquel en que se autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso, término que se 
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente si dicho plazo expirare en día sábado, domingo o festivo. El trabajador independiente a que se refiere el inciso primero del artículo 90 pagará las cotizaciones a 
que se refiere este Título, en la forma y oportunidad que establece el artículo 92 F. 
 
    Para este efecto, el empleador deducirá las cotizaciones de las remuneraciones del trabajador y pagará las que sean de su cargo. Ambas cotizaciones se encontrarán afectas a lo dispuesto en el presente 
artículo. 
 
    Cuando un empleador realice la declaración y el pago de cotizaciones a través de un medio electrónico, el plazo mencionado en el inciso primero se extenderá hasta el día 13 de cada mes, aun cuando 
éste fuere día sábado, domingo o festivo. 
 
    Los afiliados voluntarios podrán enterar sus cotizaciones en forma mensual o mediante un solo pago por más de una renta o ingreso mensual, con un máximo de doce meses, aplicándose para efectos de 
la determinación del monto de las cotizaciones, del ingreso base y de los beneficios a que habrá lugar, las normas de los párrafos 1° y 2° del Título IX, en lo que corresponda. La Superintendencia regulará 
las materias relacionadas con el pago de estas cotizaciones mediante una norma de carácter general. 
 
    El empleador o la entidad pagadora de subsidios que no pague oportunamente, y cuando le correspondiere, según el caso, las cotizaciones de los trabajadores o subsidiados, deberá declararlas en la 
Administradora correspondiente, dentro del plazo señalado en el inciso primero de este artículo. 
 
    La declaración deberá contener, a lo menos, el nombre, rol único tributario y domicilio de la persona natural o jurídica que efectúa la declaración, con indicación del representante legal de ella cuando 
proceda, nombre y rol único tributario de los trabajadores o subsidiados y el monto de las respectivas remuneraciones imponibles. En caso de no realizar esta declaración dentro del plazo que corresponda, 
el empleador tendrá hasta el último día hábil del mes subsiguiente del vencimiento de aquél, para acreditar ante la Administradora respectiva la extinción de su obligación de enterar las cotizaciones 
previsionales de sus trabajadores, debido al término o suspensión de la relación laboral que mantenían. A su vez, las Administradoras deberán agotar las gestiones que tengan por objeto aclarar la existencia 
de cotizaciones previsionales impagas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas de acuerdo a las normas de carácter general que emita la Superintendencia. Para estos efectos, si la Administradora no 
tuviere constancia del término de la relación laboral de aquellos trabajadores que registran cotizaciones previsionales impagas, deberá consultar respecto de dicha circunstancia a la Sociedad Administradora 
de Fondos de Cesantía. Transcurrido el plazo de acreditación de cese o suspensión de la relación laboral, sin que se haya acreditado dicha circunstancia, se presumirá sólo para los efectos del presente 
artículo e inicio de las gestiones de cobranza conforme a las disposiciones del inciso décimo noveno de este artículo, que las respectivas cotizaciones están declaradas y no pagadas. 
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    Si el empleador o la entidad pagadora de subsidios no efectúa oportunamente la declaración a que se refiere el inciso anterior, o si ésta es incompleta o errónea, será sancionado con una multa a beneficio 
fiscal de 0,75 unidades de fomento por cada trabajador o subsidiado cuyas cotizaciones no se declaren o cuyas declaraciones sean incompletas o erróneas. Si la declaración fuere incompleta o errónea y no 
existen antecedentes que permitan presumir que es maliciosa, quedará exento de esa multa el empleador o la entidad pagadora de subsidios que pague las cotizaciones dentro del mes calendario siguiente 
a aquél en que se devengaron las remuneraciones respectivas. Tratándose de empleadores de trabajadores de casa particular, la multa será de 0,2 unidades de fomento para el caso que las cotizaciones se 
paguen el mes subsiguiente a aquél en que se retuvieron de las remuneraciones de estos trabajadores, y de 0,5 unidades de fomento si se pagan después de esta fecha, aun cuando no hubieren sido 
declaradas. 
 
    Corresponderá a la Dirección del Trabajo la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo, estando investidos sus Inspectores de la facultad de aplicar las multas a que se 
refiere el inciso precedente, las que serán reclamables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 474 del Código del Trabajo. 
 
    Si la declaración fuere incompleta o falsa y existiere un hecho que permita presumir que es maliciosa, el Director del Trabajo, quien sólo podrá delegar estas facultades en los Directores Regionales, podrá 
efectuar la denuncia ante el juez del crimen correspondiente. 
 
    Las cotizaciones que no se paguen oportunamente por el empleador o la entidad pagadora de subsidios, se reajustarán entre el último día del plazo en que debió efectuarse el pago y el día en que 
efectivamente se realice de acuerdo con la variación que experimente la unidad de fomento en el mismo periodo. 
 
    La deuda reajustada conforme al inciso anterior devengará un interés mensual que será equivalente al mayor valor de las siguientes dos alternativas: 
  
    1.° La rentabilidad real mensual del Fondo de Pensiones al que el trabajador esté adscrito en la respectiva Administradora, calculada por la Superintendencia, en el respectivo mes, o 
    2.° La tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacional de menos de un año, que fije la Comisión para el Mercado Financiero, mensualizada. 
 
    La tasa de interés a que se refiere el inciso anterior se calculará desde la fecha en que las cotizaciones no fueron pagadas oportunamente hasta el día del pago efectivo de la deuda. 
 
    En todo caso, para determinar el interés a que se refiere el inciso décimo primero, se aplicará la tasa vigente al día primero del mes inmediatamente anterior a aquél en que se devengue. El interés que se 
determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará mensualmente. La Superintendencia publicará mensualmente los reajustes e intereses que corresponda aplicar de acuerdo a 
este artículo. 
 
    Las Administradoras de Fondos de Pensiones estarán obligadas a seguir las acciones tendientes al cobro de las cotizaciones adeudadas y sus reajustes e intereses, aun cuando el afiliado se hubiere 
cambiado de ella. La Administradora, a la cual el afiliado hubiere traspasado sus fondos podrá intervenir en el juicio en calidad de coadyuvante. Con todo, las Administradoras no podrán perseguir, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 17.322, el cobro de las cotizaciones previsionales adeudadas por los trabajadores independientes señalados en el artículo 89, por las rentas a que 
se refiere el inciso primero del artículo 90. 
 
    En los juicios de cobranza de cotizaciones previsionales se aplicarán las normas sobre acumulación de autos contenidas en el Título X del Libro I del Código de Procedimiento Civil y se decretará 
exclusivamente a petición de cualquiera de las Administradoras de Fondos de Pensiones involucradas. 
 
    Procederá la acumulación de autos cuando se trate del cobro de cotizaciones previsionales adeudadas a un trabajador por un mismo empleador, aun cuando las acciones judiciales se inicien por distintas 
Administradoras, correspondiendo acumular el o los juicios más nuevos al más antiguo. 
 
    Del mismo modo, procederá la acumulación de causas respecto de un empleador moroso que tuviere trabajadores bajo su dependencia afiliados a distintas Administradoras, correspondiendo acumular el 
o los juicios más nuevos al más antiguo. 
 
    Los representantes legales de las Administradoras de Fondos de Pensiones tendrán las facultades establecidas en el artículo 2° de la ley N° 17.322, con excepción de la que se señala en el número tercero 
de dicha disposición. 
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Respecto de los trabajadores y trabajadoras independientes, para efectos de la 
aplicación del artículo 92 G del decreto ley N° 3.500, de 1980, la cotización a que 
se refiere la letra a) del inciso primero se pagará antes de la destinada al 
financiamiento de la cotización obligatoria para pensión establecida en el inciso 
primero del artículo 17 del citado decreto ley y a la comisión destinada al 
financiamiento de la administradora que se señala en el inciso tercero del artículo 
29 del mencionado decreto ley. 
 

 
    Serán aplicables todas las normas contenidas en los artículos 1º, 3º, 4º, 4º bis, 5º, 5º bis, 6º, 7º, 8º, 9º, 10 bis, 11, 12, 13, 13 bis, 14, 18, 19, 20 y 25 bis, de la ley Nº 17.322 al cobro de las cotizaciones, 
reajustes e intereses adeudados a una Administradora de Fondos de Pensiones, incluso las sanciones penales establecidas en dicho cuerpo legal para los empleadores que no consignen las cotizaciones 
que hubieren retenido o debido retener, las que podrán hacerse extensivas, en su caso, a las entidades pagadoras de subsidios. 
 
    Los reajustes e intereses, incluidos los recargos a que se refieren los incisos undécimo y duodécimo, serán abonados conjuntamente con el valor de las cotizaciones en la cuenta de capitalización individual 
del afiliado. Serán de beneficio de la Administradora sólo las costas de cobranza. 
 
    Los gastos de cobranza extrajudicial serán siempre de cargo de las Administradoras de Fondos de Pensiones y en ningún caso corresponderán al empleador. 
 
    La prescripción que extingue las acciones para el cobro de cotizaciones previsionales, multas, reajustes e intereses, será de cinco años y se contará desde el término de los respectivos servicios. 
 
    Las cotizaciones previsionales, multas, reajustes e intereses que las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen la obligación de cobrar, gozarán del privilegio establecido en el N° 5 del artículo 2.472 
del Código Civil, conservando este privilegio por sobre los derechos de prenda y otras garantías establecidas en leyes especiales. 
 
    Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 12 y 14 de la Ley N° 17.322, se aplicarán las penas del artículo 467 del Código Penal al que en perjuicio del trabajador o de sus derechohabientes se apropiare 
o distrajere el dinero proveniente de las cotizaciones que se hubiere descontado de la remuneración del trabajador. 
 
    Con la misma pena establecida en el inciso anterior se sancionará al empleador que, sin el consentimiento del trabajador, omita retener o enterar las cotizaciones previsionales de un trabajador o declare 
ante las instituciones de seguridad social, pagarle una renta imponible o bruta menor a la real, disminuyendo el monto de las cotizaciones que debe descontar y enterar. La conducta será sancionada 
igualmente, si el consentimiento del trabajador ha sido obtenido por el empleador con abuso grave de su situación de necesidad, inexperiencia o incapacidad de discernimiento. 
 
    Los empleadores que no pagaren las cotizaciones establecidas en este Título, no podrán percibir recursos provenientes de instituciones públicas o privadas, financiados con cargo a recursos fiscales de 
fomento productivo, sin acreditar previamente ante las instituciones que administren los instrumentos referidos, estar al día en el pago de dichas cotizaciones. Sin embargo, podrán solicitar su acceso a tales 
recursos, los que sólo se cursarán acreditado que sea el pago respectivo. 
 
    Los empleadores que durante los 24 meses inmediatamente anteriores a la respectiva solicitud, hayan pagado dentro del plazo que corresponda las cotizaciones establecidas en este Título, tendrán 
prioridad en el otorgamiento de recursos provenientes de instituciones públicas o privadas, financiados con cargo a recursos fiscales de fomento productivo. Para efectos de lo anterior, deberán acreditar 
previamente, ante las instituciones que administren los instrumentos referidos, el cumplimiento del señalado requisito. 
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C. SOBRE LOS BENEFICIARIOS DEL APORTE DEL FONDO 
 
Podrán acceder al aporte establecido en la letra A. del presente artículo, según 
corresponda, los empleadores de trabajadores y trabajadoras dependientes del 
sector privado regidos por el Código del Trabajo, incluyendo a aquellos que 
contraten a trabajadoras de casa particular, y de las empresas públicas creadas 
por ley y las sociedades anónimas en las que el Estado tenga participación, 
siempre que cumplan con los requisitos señalados en la letra E. del presente 
artículo.  
 
Los trabajadores y las trabajadoras independientes que no sean causantes del 
derecho establecido en el artículo 203 del Código del Trabajo podrán acceder al 
aporte, siempre que cumplan con los requisitos que señala la letra E. del presente 
artículo, respecto de sus hijos e hijas menores de dos años y, además, que ninguna 
de las personas progenitoras se encuentre haciendo uso de los descansos por 
maternidad o del permiso postnatal parental respecto de estos. 
 
También tendrán derecho al aporte de sala cuna, en los términos referidos, las 
personas trabajadoras independientes que detenten el cuidado personal de un niño 
o niña menor de dos años.  
 
D. SOBRE EL MONTO DEL APORTE  
 
El monto del aporte de sala cuna será determinado cada cinco años mediante 
decreto del Ministerio de Hacienda, dictado bajo la fórmula “por orden del 
Presidente de la República”, suscrito además por el Ministro del Trabajo y Previsión 
Social. 
 
Para la elaboración del decreto se deberá considerar el Informe elaborado por la 
Comisión Técnica de Financiamiento y Sustentabilidad del Fondo de Sala Cuna, 
de acuerdo con lo señalado en la letra I. del presente artículo. 
 
El aporte deberá considerar un máximo por concepto de matrícula por año 
calendario y por mensualidades de sala cuna. 
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El aporte de sala cuna en relación con un niño o niña sólo se devengará respecto 
de una sala cuna en un mismo mes calendario y en relación con un beneficiario o 
beneficiaria del derecho a sala cuna del artículo 203 del Código del Trabajo, 
considerando para estos efectos además lo dispuesto en el artículo 204 de dicha 
normativa en los casos que corresponda. 
 
El aporte se pagará directamente a la sala cuna respectiva, con cargo al Fondo, 
previa presentación de la solicitud por parte de los empleadores y la autorización 
de pago por parte del Instituto de Previsión Social, conforme al reglamento a que 
se refiere el presente artículo. 
 
Las salas cuna que no reciben aportes regulares del Estado, para recibir recursos 
del Fondo de Sala Cuna deberán inscribirse como instituciones receptoras, 
proporcionando la información necesaria para la realización del pago del aporte y 
para verificar el cumplimiento de las condiciones legales para su recepción, 
observando lo que establezca el reglamento.  
 
Para acceder a la solicitud de los empleadores y efectuarse el pago del aporte a 
las salas cuna, aquéllos deberán encontrarse al día del pago de las cotizaciones 
del Fondo de Sala Cuna de todos sus trabajadores y trabajadoras. 
 
Además, deberá acreditarse previamente la filiación o vínculo jurídico, y las 
condiciones que habilitan el ejercicio del derecho de sala cuna de la persona 
trabajadora respecto del niño o niña menor de dos años por el que se ejerce el 
derecho; el vínculo laboral entre la persona trabajadora y el empleador solicitante; 
y la existencia de la matrícula entre el niño o niña y la sala cuna respectiva. 
 
Los empleadores y los establecimientos de sala cuna deberán poner a disposición 
los antecedentes necesarios, en conformidad a lo dispuesto en el reglamento, para 
acreditar las circunstancias a que refiere el inciso anterior. 
 
Los empleadores podrán presentar los antecedentes requeridos durante el mes en 
que se matricula el niño o niña. 
 
Una vez verificados los requisitos legales, se devengará el aporte por la respectiva 
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matrícula y mensualmente el aporte de sala cuna, o ambos, según el caso. 
 
El Instituto de Previsión Social autorizará y procederá al pago del aporte por 
concepto de matrícula y mensualidad por el periodo de cobertura del derecho a 
sala cuna, siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a la 
autorización. 
 
El Instituto de Previsión Social deberá verificar, en el momento de formularse la 
solicitud por el empleador, que el niño o niña causante no esté generando el aporte 
de sala cuna, salvo que se trate de un cambio en conformidad al acuerdo 
establecido en el artículo 204 del Código del Trabajo; que la sala cuna respecto de 
la cual se solicita el financiamiento cuenta con reconocimiento oficial del Estado y 
que el niño o niña en cuyo beneficio se hace efectivo el derecho del artículo 203 
del Código del Trabajo se encuentra matriculado en ella, junto con los demás 
requisitos que exige la ley. 
 
El Ministerio de Educación deberá mantener a disposición del Instituto de Previsión 
Social la información de los registros a los que refiere el artículo 18 de la ley N° 
18.956 o los que los reemplacen, actualizando la condición de las salas cuna que 
detentan el reconocimiento oficial del Estado y de los niñas y niñas matriculadas. 
 
En caso de verificarse la pérdida del requisito de reconocimiento oficial de una 
determinada sala cuna, conforme a la información disponible en los registros 
referidos en el inciso anterior, el Instituto de Previsión Social deberá informar esta 
circunstancia al empleador que formuló la solicitud del aporte establecido en este 
Título de forma inmediata y cesará su pago mientras no se acredite el cumplimiento 
de dicho requisito; esta circunstancia no afectará el deber que tiene el empleador 
de dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 203 del Código del 
Trabajo. 
 
El Instituto de Previsión Social deberá verificar con los antecedentes que tenga 
disponibles y la información proporcionada por los registros del Ministerio de 
Educación, el cumplimiento de los requisitos legales, pudiendo solicitar 
antecedentes adicionales al empleador solicitante o a las salas cuna. 
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Los empleadores deberán informar oportunamente al Instituto de Previsión Social, 
cualquier cambio en las circunstancias o antecedentes entregados al momento de 
solicitar el aporte que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos durante 
todo el periodo de cobertura. Respecto de los empleadores que no estén al día en 
el pago de las cotizaciones de sala cuna de todos sus trabajadores y trabajadoras, 
o que incumplan la obligación de informar oportunamente cualquier cambio en las 
circunstancias o antecedentes entregados, estos deberán restituir al Instituto de 
Previsión Social los aportes asignados con cargo al fondo de conformidad a lo 
establecido en la letra M., siendo de su cargo el costo de la sala cuna respectiva. 
 
Un reglamento expedido por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, suscrito, 
además, por los Ministerios de Hacienda y de Educación, establecerá los 
antecedentes, mecanismos y procedimientos necesarios para determinar el 
cumplimiento de las condiciones legales para acceder al aporte de Sala Cuna por 
concepto de matrícula y mensualidad, así como toda otra norma necesaria para la 
implementación de este párrafo. 
 
E. FORMA EN QUE LOS TRABAJADORES Y LAS TRABAJADORAS 
INDEPENDIENTES ACCEDEN AL APORTE 
 
Los trabajadores y trabajadoras independientes que cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente párrafo podrán acceder, con cargo al Fondo de Sala 
Cuna, a un aporte destinado a contribuir al financiamiento de la sala cuna, por 
concepto de matrícula y mensualidad, cuyo monto se determinará en la 
oportunidad y forma a que refiere la letra D. 
 
El aporte no constituirá renta para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
y se devengará respecto de una sala cuna en un mismo mes calendario. 
 
El aporte de sala cuna se pagará directamente a la sala cuna a la cual las personas 
trabajadoras independientes lleven a los niños o niñas menores de dos años, lo 
que se realizará con cargo al Fondo, previa presentación de su solicitud, la entrega 
de los antecedentes necesarios y la autorización de pago por parte del Instituto de 
Previsión Social, en conformidad al reglamento a que refiere la letra anterior. 
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Las salas cunas que no reciben aportes regulares del Estado, para recibir recursos 
del Fondo de Sala Cuna, deberán inscribirse como instituciones receptoras, 
proporcionando la información necesaria para la realización del pago del aporte y 
para verificar el cumplimiento de las condiciones legales para su recepción, 
observando lo que establezca el reglamento. 
 
Para acceder a la solicitud de la persona trabajadora independiente y efectuarse el 
pago del aporte a las salas cunas deberá acreditarse previamente que está al día 
en el pago de la cotización a que se refiere el literal a) de la letra B. del presente 
artículo y la filiación o vínculo jurídico, respecto del niño o niña menor de dos años 
por el que se ejerce el derecho y las condiciones que habilitan el ejercicio del 
mismo. 
 
Asimismo, deberá acreditarse la existencia de la matrícula entre el niño o niña 
menor de dos años con la sala cuna respectiva. 
 
En el caso de las personas trabajadoras independientes que cotizan en forma 
voluntaria, en conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del 
decreto ley N°3.500, de 1980, deberán acreditar cotizaciones en el Fondo de Sala 
Cuna con una antigüedad mínima de doce meses, así como mantener en forma 
previa a la solicitud, al menos, seis meses de cotizaciones continuas. 
 
El Instituto de Previsión Social deberá verificar, en el momento de formularse la 
solicitud, que el niño o niña causante no esté generando el aporte de sala cuna; 
que la sala cuna respecto de la cual se solicita el financiamiento cuenta con 
reconocimiento oficial del Estado y que el niño o niña se encuentra matriculado en 
ella. 
 
El Ministerio de Educación deberá mantener a disposición del Instituto de Previsión 
Social la información de los registros a los que refiere la ley N° 18.956, actualizando 
la condición de las salas cunas que detentan el reconocimiento oficial del Estado y 
de los niñas y niñas matriculadas. 
 
En caso de verificarse la pérdida del requisito de reconocimiento oficial de una 
determinada sala cuna, conforme a la información disponible en el registro referido 
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en el inciso anterior, el Instituto de Previsión Social deberá informar esta 
circunstancia a la persona trabajadora independiente que formuló la solicitud del 
aporte establecido en este título de forma inmediata y cesará su pago mientras no 
se acredite el cumplimiento de dicho requisito. 
 
El Instituto de Previsión Social deberá verificar con los antecedentes que tenga 
disponible y la información proporcionada por los registros del Ministerio de 
Educación, el cumplimiento de los requisitos legales, pudiendo solicitar 
antecedentes adicionales a la persona trabajadora independiente o a las salas 
cuna. Las personas trabajadoras independientes deberán informar oportunamente 
al Instituto de Previsión Social, cualquier cambio en las circunstancias o 
antecedentes entregados al momento de solicitar el aporte que permitan verificar 
el cumplimiento de los requisitos durante todo el periodo de cobertura. 
 
Aquellas personas que incumplan la obligación precedente deberán restituir al 
Instituto de Previsión Social los aportes asignados con cargo al fondo de 
conformidad a lo establecido en la letra M. del presente artículo, siendo de su cargo 
el costo de la sala cuna respectiva. 
 
F. SOBRE EL PAGO DEL APORTE 
 
El aporte de sala cuna será autorizado y pagado por el Instituto de Previsión Social, 
el que además recaudará las cotizaciones establecidas en esta ley, de acuerdo 
con las funciones establecidas en la letra G. 
Por su parte, la gestión financiera del Fondo de Sala Cuna corresponderá al 
Servicio de Tesorerías, de conformidad con las letras G. y H. del presente artículo, 
respectivamente. 
 
El monto del aporte monetario del Fondo de Sala Cuna destinado al pago de 
matrícula y de las respectivas mensualidades, será determinado mediante decreto 
del Ministerio de Hacienda, conforme a lo dispuesto en esta ley. 
 
G. SOBRE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL Y DEL 
SERVICIO DE TESORERÍAS  
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Serán funciones del Instituto de Previsión Social: 
 
a) La recaudación de las cotizaciones establecidas en esta ley. 
 
b) Recibir, de acuerdo a las letras E. y F., los antecedentes necesarios para pagar 
el aporte establecido en la presente ley a la sala cuna respectiva. 
 
c) Pagar a la sala cuna respectiva, según corresponda, el aporte de que trata esta 
ley. 
 
d) Llevar los registros de los montos del aporte, los empleadores o trabajadores 
independientes que acceden al aporte, la sala cuna respectiva y todos los 
antecedentes suficientes justificativos de la transferencia.  
 
e) Requerir a instituciones públicas y privadas información necesaria para el 
correcto cumplimiento del mandato establecido en la letra F. del presente artículo. 
 
f) Recibir las consultas, reclamos y, en general, realizar atención al público 
respecto del funcionamiento, la administración del Fondo, y, en general, sobre la 
aplicación del presente Título. 
 
g) Transferir al Servicio de Tesorerías los recursos del Fondo para su gestión 
financiera e inversión, de conformidad a lo establecido en las letras G. y H. del 
presente artículo. 
 
h) Las demás que le encomiende la ley y su normativa complementaria. 
 
El Instituto de Previsión Social podrá celebrar convenios y contratos, conforme a lo 
dispuesto en la ley N°19.88636, para la ejecución de las funciones indicadas en las 
letras a), c), f) y g) de la presente letra. 
 
Serán funciones del Servicio de Tesorerías: 

 
36 Ley 19886 LEY DE BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACION DE SERVICIOS 
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a) Recibir los recursos que le transfiera el Instituto de Previsión Social para la 
gestión financiera del fondo de conformidad a lo establecido en la presente letra. 
 
b) Transferir, cuando corresponda, los recursos del Fondo necesarios para el pago 
del aporte de sala cuna que le requiera el Instituto de Previsión Social. 
 
c) La inversión de los recursos acumulados en el fondo. 
d) Las demás que le encomiende la ley. 
 
El Servicio de Tesorerías podrá celebrar convenios y contratos, conforme a la ley 
N° 19.886, para la ejecución de sus funciones. Con todo, en el caso de lo dispuesto 
en la letra d) deberá autorizarse en forma expresa en la normativa correspondiente. 
 
H. SOBRE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FONDO  
 
Los recursos del Fondo se invertirán, entre otros, en los instrumentos financieros 
señalados en las letras a), b), c), d), e), h), e i), todas del inciso segundo del artículo 
4537 del decreto ley Nº 3.500, de 1980. 

 
37 Decreto Ley 3500 ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 
Artículo 45.- Las inversiones que se efectúen con recursos de un Fondo de Pensiones tendrán como únicos objetivos la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad. Todo otro objetivo que se pretenda 
dar a tales inversiones se considerará contrario a los intereses de los afiliados y constituirá un incumplimiento grave de las obligaciones de las Administradoras. 
 
    Los recursos del Fondo de Pensiones, sin perjuicio de los depósitos en cuenta corriente a que se refiere el artículo 46, deberán ser invertidos en: 
 
a)  Títulos emitidos por la Tesorería General de la República o por el Banco Central de Chile; letras de crédito emitidas por los Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización; Bonos de 
Reconocimiento emitidos por el Instituto de Normalización Previsional u otras Instituciones de Previsión, y otros títulos emitidos o garantizados por el Estado de Chile; 
b)  Depósitos a plazo; bonos, y otros títulos representativos de captaciones, emitidos por instituciones financieras; 
c)  Títulos garantizados por instituciones financieras; 
d)  Letras de crédito emitidas por instituciones financieras; 
e)  Bonos de empresas públicas y privadas; 
f)  Bonos de empresas públicas y privadas canjeables por acciones, a que se refiere el artículo 121 de la Ley N° 18.045; 
g)  Acciones de sociedades anónimas abiertas; 
h)  Cuotas de fondos de inversión y cuotas de fondos mutuos regidos por la ley N° 20.712; 
i)  Efectos de comercio emitidos por empresas públicas y privadas; 
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j)  Títulos de crédito, valores o efectos de comercio, emitidos o garantizados por Estados extranjeros, bancos centrales o entidades bancarias extranjeras o internacionales; acciones y bonos emitidos por 
empresas extranjeras y cuotas de participación emitidas por Fondos Mutuos y Fondos de Inversión extranjeros, y que cumplan a lo menos con las características que señale el Régimen de Inversión de los 
Fondos de Pensiones a que se refiere el inciso vigésimo cuarto. A su vez, para efectos de la inversión extranjera, las Administradoras, con los recursos de los Fondos de Pensiones, podrán invertir en títulos 
representativos de índices de instrumentos financieros, depósitos de corto plazo y en valores extranjeros del título XXIV de la ley N° 18.045 que se transen en un mercado secundario formal nacional; y 
celebrar contratos de préstamos de activos; todo lo cual se efectuará en conformidad a las condiciones que señale el citado Régimen. Asimismo, para los efectos antes señalados, podrán invertir en otros 
valores e instrumentos financieros, realizar operaciones y celebrar contratos de carácter financiero, que autorice la Superintendencia, previo informe del Banco Central de Chile, y bajo las condiciones que 
establezca el Régimen de Inversión; 
k)  Otros instrumentos, operaciones y contratos, que autorice la Superintendencia de Pensiones, previo informe del Banco Central de Chile; 
l)  Operaciones con instrumentos derivados que cumplan con las características señaladas en el inciso duodécimo de este artículo y en el Régimen de Inversión; 
m)  Operaciones o contratos que tengan como objeto el préstamo o mutuo de instrumentos financieros de emisores nacionales, pertenecientes al Fondo de Pensiones, y que cumplan con las características 
señaladas mediante norma de carácter general, que dictará la Superintendencia; 
n)  Instrumentos, operaciones y contratos representativos de activos inmobiliarios, capital privado, deuda privada, infraestructura y otro tipo de activos que pueda determinar el Régimen de Inversión. El 
mencionado Régimen establecerá los instrumentos, operaciones y contratos que estarán autorizados para la inversión de los recursos de los Fondos de Pensiones y las condiciones que tales inversiones 
deberán cumplir. Asimismo, al realizar la autorización referida, el Régimen de Inversión deberá señalar si a las inversiones directas e indirectas efectuadas en los activos a los que se refiere esta letra, se les 
aplicarán o no los límites a que se refiere el número 3) del inciso décimo octavo y el inciso décimo noveno de este artículo, y 
ñ)  Bonos emitidos por fondos de inversión regulados por la ley N° 20.712. El Régimen de Inversión establecerá las condiciones que tales instrumentos deberán cumplir. 
 
    INCISO ELIMINADO 
    Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por instrumento garantizado, aquel en que el garante deba responder, al menos en forma subsidiaria, a la respectiva obligación en los mismos 
términos que el principal obligado. 
 
    Los recursos de los Fondos de Pensiones Tipo A, B, C, D y E podrán invertirse en los instrumentos, efectuar las operaciones y celebrar los contratos señalados en las letras a) a la ñ) del inciso segundo de 
este artículo. 
 
    Los Fondos de Pensiones podrán adquirir títulos de las letras b), c), d), e), f), i), j), y de la letra ñ), cuando se trate de instrumentos de deuda, cuando cuenten con al menos dos clasificaciones de riesgo 
iguales o superiores a BBB y nivel N-3, a que se refiere el artículo 105, elaboradas por diferentes clasificadoras privadas, y acciones de la letra g) que cumplan con los requisitos a que se refiere el inciso 
siguiente. Asimismo, podrán adquirir cuotas emitidas por fondos de inversión y cuotas emitidas por fondos mutuos a que se refiere la letra h) y títulos representativos de capital de la letra j) que estén aprobados 
por la Comisión Clasificadora de Riesgo, e instrumentos , operaciones y contratos de la letra k) y aquellos a que se refiere la última oración de la letra j), autorizados por la Superintendencia y en caso que 
ésta lo requiera por la Comisión Clasificadora de Riesgo. 
 
    Las acciones a que se refiere la letra g) podrán ser adquiridas por los Fondos de Pensiones cuando el emisor cumpla con los requisitos mínimos que serán determinados en el Régimen de Inversión. 
Aquellas acciones que no cumplan con los requisitos anteriores podrán ser adquiridas por los Fondos de Pensiones cuando éstas sean clasificadas en primera clase por al menos dos entidades clasificadoras 
de riesgo a las que se refiere la ley N° 18.045. 
 
    El Régimen de Inversión regulará la especificación conceptual, metodología de cálculo y el valor límite de los requisitos mínimos, a que se refiere el inciso anterior. La Superintendencia de Valores y Seguros 
y la de Bancos e Instituciones Financieras, según corresponda, efectuarán el cálculo de los valores que se establezcan en el Régimen y confeccionarán una nómina de emisores de acciones de la letra g) de 
este artículo que cumplan con ellos. Esta nómina también incluirá aquellos emisores que no cumplan los requisitos antes señalados y será remitida a la Superintendencia a más tardar los días diez de los 
meses de abril, junio, octubre y diciembre de cada año, pudiendo sin embargo ser modificada o complementada en cualquier fecha. 
 
    Cuando se trate de instrumentos de deuda de las letras b), c), d), e), f), i), k) y ñ), las clasificaciones de riesgo a que refiere el inciso quinto deberán ser elaboradas en conformidad a lo señalado en la ley 
N° 18.045. A su vez, cuando estos instrumentos se transen en mercados internacionales, las referidas clasificaciones también podrán ser efectuadas por las entidades clasificadoras indicadas en el inciso 
siguiente. 
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    Las clasificaciones de riesgo de los instrumentos de deuda de la letra j) deberán ser efectuadas por entidades clasificadoras internacionalmente reconocidas, siempre que el Banco Central de Chile las 
considere para efectos de la inversión de sus propios recursos. En todo caso, cuando los instrumentos de la letra antes señalada se transen en un mercado secundario formal nacional, la referida clasificación 
también podrá ser efectuada por las entidades clasificadoras a que se refiere la ley N° 18.045. 
 
    Para efectos de la inversión de los Fondos de Pensiones en los instrumentos de deuda señalados en las letras b), c), d), e), f), i), j), k) y ñ) y las acciones de la letra g), se deberá considerar la categoría o 
clasificación de mayor riesgo de entre las que les hubieren otorgado los clasificadores privados. 
 
    Las clasificadoras a que se refiere la ley N° 18.045 presentarán a la Superintendencia dentro de los cinco primeros días de cada mes, una lista de clasificación de riesgo de los instrumentos de deuda y de 
las acciones que les hayan sido encomendadas, con los respectivos informes públicos de acuerdo a lo que determine la Superintendencia de Valores y Seguros. Adicionalmente a la lista de clasificación de 
riesgo, se acompañarán los informes de actualización periódica que deban presentar a la referida Superintendencia y a la de Bancos e Instituciones Financieras, según corresponda. 
 
    Las operaciones con instrumentos derivados a que se refiere la letra l), podrán tener como objeto la cobertura del riesgo financiero que pueda afectar a los Fondos de Pensiones u otros fines distintos. El 
Régimen de Inversión señalará los tipos de operaciones con instrumentos derivados y los activos objeto involucrados en ellas, que estarán autorizados para los recursos de los Fondos de Pensiones. Asimismo, 
dicho Régimen podrá condicionar la autorización de operaciones con instrumentos derivados a la adopción de políticas, procedimientos, controles y otras restricciones que provean los resguardos suficientes 
para su uso. 
 
    Las instituciones financieras a que se refieren las letras b), c) y d) deberán estar constituidas legalmente en Chile o autorizadas para funcionar en el país; las empresas referidas en las letras e), f), g), e i), 
como también los fondos de inversión y fondos mutuos referidos en las letra h) deberán estar constituidos legalmente en Chile. 
 
    Los instrumentos de las letras b) y c) que sean seriados y los señalados en las letras e), f), g), h), i), j), cuando corresponda, k) y ñ) deberán estar inscritos, de acuerdo con la ley N° 18.045, en el Registro 
que para el efecto lleven la Superintendencia de Valores y seguros o la de Bancos e Instituciones Financieras, según corresponda. Tratándose de instrumentos de emisores nacionales transados en un 
mercado secundario formal externo, el respectivo emisor deberá estar inscrito, de acuerdo con la ley N° 18.045, en el registro que para tal efecto lleve la Superintendencia de Valores y Seguros o la de Bancos 
e Instituciones Financieras, según corresponda. 
 
    Los Fondos de Pensiones podrán adquirir los títulos de las letras b), c), d), e), f), g), h), i), j) y ñ) que cumplan con lo establecido en el Régimen de Inversión, aunque no cumplan con los requisitos 
establecidos en los incisos quinto y sexto, siempre que la inversión se ajuste a los límites especiales que fije el citado Régimen para estos efectos. 
 
    En caso que un afiliado se pensione anticipadamente optando por la modalidad de pensión de retiro programado o renta temporal con renta vitalicia diferida, la Administradora no podrá adquirir con los 
recursos de los Fondos de Pensiones que administra el Bono de Reconocimiento que pertenezca a ese afiliado. Tampoco podrá en tales casos, adquirir Bonos de Reconocimiento que pertenezcan a afiliados 
a una Administradora que sea persona relacionada a la Administradora adquirente. 
Si el afiliado opta por la modalidad de pensión de renta vitalicia o renta temporal con renta vitalicia diferida, la Administradora no podrá adquirir Bonos de Reconocimiento de afiliados que hayan contratado 
dichas modalidades de pensión con una Compañía de Seguros de vida que sea persona relacionada a la Administradora adquirente. 
 
    Las restricciones antes mencionadas se aplicarán para la primera transacción del Bono de Reconocimiento y la calidad de afiliado se medirá al momento de efectuarse la adquisición en el mercado 
secundario formal. 
 
    Las inversiones con recursos de los Fondos de Pensiones en los instrumentos que se indican en los números 1 al 4 siguientes, deberán ceñirse a los límites máximos de inversión que establezca el Banco 
Central de Chile dentro de los rangos que se señalan para cada uno de ellos: 
 
    1) El límite máximo para la suma de las inversiones en los instrumentos mencionados en la letra a) del inciso segundo no podrá ser inferior ni superior a: 30% y 40% del Fondo, respectivamente, para los 
Fondos Tipos A y B; 35% y 50% del Fondo, respectivamente, para el Fondo Tipo C; 40% y 70% del Fondo, respectivamente, para el Fondo Tipo D, y 50% y 80% del Fondo, respectivamente, para el Fondo 
Tipo E. 
 
    2) El límite máximo para la inversión en el extranjero de los Fondos de Pensiones de una misma Administradora, corresponderá al límite establecido para la suma de los Fondos de Pensiones Tipos A,B,C,D 
y E, o bien a los límites máximos de inversión establecidos para cada Tipo de Fondo. 
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    El Banco Central de Chile fijará el límite máximo para la suma de las inversiones de los Fondos Tipos A, B, C, D y E de una misma Administradora en el extranjero dentro de un rango que va desde un 30% 
a un 80% del valor de estos Fondos. Asimismo, fijará los límites máximos para la inversión en el extranjero para cada Tipo de Fondo dentro de un rango que va desde 45% a 100% del Fondo para el Fondo 
Tipo A; desde 40% a 90% del Fondo para el Fondo Tipo B; desde 30% a 75% del Fondo para el Fondo Tipo C; desde 20% a 45% del Fondo para el Fondo Tipo D, y desde 15% a 35% del Fondo para el 
Fondo Tipo E. 
 
    Por inversión en el extranjero se entenderá la inversión que se efectúe en títulos extranjeros, a que se refieren las letras j) y n) del inciso segundo, cuando corresponda, más el monto de la inversión de los 
Fondos de Pensiones en instrumentos extranjeros que se efectúe a través de fondos mutuos y de inversión regulados por la ley N° 20.712. El Régimen de Inversión establecerá los casos en que se entenderá 
que la inversión que se efectúe a través de los fondos a que se refiere la letra h) y en los instrumentos, operaciones y contratos de la letra n), todas del inciso segundo, se considerará en los límites señalados. 
 
    3) El límite máximo para la suma de las inversiones en los instrumentos que se señalan en los números 1, 2, 3, 4, 6 y 7 del inciso vigésimo primero, no podrá ser inferior al diez por ciento ni superior al 
veinte por ciento del valor del Fondo, para cada Tipo de Fondo A, B, C y D. La Superintendencia de Pensiones podrá excluir de la determinación de porcentajes máximos de inversión contemplada en este 
número a los instrumentos, operaciones y contratos de cada tipo señalados en la letra k) podrá incluir otros instrumentos, operaciones y contratos de carácter financiero que aquella autorice, aludidos en la 
letra j) del inciso segundo de este artículo. 
 
    4) El límite máximo para la suma de las inversiones contempladas en la letra n) del inciso segundo, más las inversiones en cuotas de fondos de inversión de la letra h) cuando sus carteras se encuentren 
constituidas preferentemente por las inversiones citadas en la letra n), no podrá ser inferior al 5% ni superior al 20% del valor del Fondo, para cada Tipo de Fondo A, B, C, D y E. El Régimen de Inversión 
establecerá los casos en que se entenderá que la cartera de los fondos de inversión de la letra h) se considerará constituida preferentemente por las inversiones citadas en la letra n). 
 
    El límite máximo para la suma de las inversiones en los instrumentos señalados en las letras g) y h), como también para los de las letras j) y k), cuando se trate de instrumentos representativos de capital, 
será de un 80%, 60%, 40%, 20% y 5% del valor de los Fondos de Pensiones Tipos A, B, C, D y E, respectivamente. Para efectos de este límite, no se considerarán los títulos representativos de índices 
autorizados en virtud de la letra k) de este artículo, ni las cuotas de fondos de inversión y fondos mutuos de las letras h) y j), cuando sus carteras de inversiones se encuentren constituidas preferentemente 
por títulos de deuda. El Régimen de Inversión establecerá en qué casos se entenderá que la cartera de los títulos representativos de índices, los fondos de inversión y fondos mutuos se considerará constituida 
preferentemente por títulos de deuda. Con todo, siempre que un Tipo de Fondo tenga autorizado en la Ley un mayor límite máximo en instrumentos representativos de capital, deberá tener un porcentaje 
mayor de su cartera invertido en este grupo de instrumentos. 
 
    El Régimen de Inversión podrá establecer otros límites máximos en función del valor del o los Fondos de Pensiones, según corresponda, para los instrumentos, operaciones y contratos del inciso segundo. 
Asimismo, deberá establecer límites máximos para la inversión en moneda extranjera sin cobertura cambiaria que podrán mantener las Administradoras respecto de cada Tipo de Fondo, así como la definición 
de cobertura cambiaria, debiendo contar con informe previo favorable del Banco Central de Chile. Adicionalmente, el citado Régimen podrá fijar límites mínimos sólo para la inversión de los Fondos en 
instrumentos representativos de capital. 
 
    En todo caso, el Régimen de Inversión deberá establecer límites respecto de los instrumentos u operaciones que se señalan en los números 1 al 10 siguientes: 
 
    1) Instrumentos a que se refieren las letras b), c), d), e), f), i), j) y k), estas dos últimas cuando se trate de instrumentos de deuda, y ñ), clasificados en categoría BB, B y nivel N-4 de riesgo, según 
corresponda, a que se refiere el artículo 105, que cuenten con sólo una clasificación de riesgo efectuada por una clasificadora privada, la cual en todo caso deberá ser igual o superior a las categorías antes 
señaladas, o que cuyas clasificaciones hayan sido rechazadas por la Comisión Clasificadora de Riesgo; 
 
    2) Instrumentos a que se refieren las letras b), c), d), e), f), i), j) y k), estas dos últimas cuando se trate de instrumentos de deuda, y ñ), que tengan clasificación inferiores a B y nivel N-4, según corresponda 
y aquellos que no cuenten con clasificación de riesgo; 
 
    3) Acciones a que se refiere la letra g), que no cumplan con los requisitos establecidos en el inciso sexto de este artículo y cuotas de fondos de inversión y cuotas de fondos mutuos a que se refiere la letra 
h), no aprobadas por la Comisión Clasificadora de Riesgo; 
 
    4) Acciones a que se refiere la letra g) que sean de baja liquidez; más cuotas de fondos de inversión a que se refiere la letra h), cuando estos instrumentos sean de baja liquidez; 
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Los bienes y derechos que componen el patrimonio de este Fondo serán 
inembargables y estarán destinados sólo a financiar los aportes de sala cuna, de 
acuerdo a las disposiciones de la presente ley. 

 
    5) Aportes comprometidos mediante los contratos de promesa y suscripción de pago de cuotas de fondos de inversión; 
 
    6) Acciones, cuotas de fondos de inversión y cuotas de fondos mutuos a que se refiere la letra j), no aprobadas por la Comisión Clasificadora de Riesgo; 
 
    7) Cada tipo de instrumento de oferta pública, a que se refiere la letra k); 
 
    8) Operaciones con instrumentos derivados a que se refiere la letra l). En este caso, el Régimen podrá establecer límites en función de parámetros tales como los activos objetos involucrados, el valor de 
las operaciones, la inversión por contraparte, las primas cuando corresponda y la entrega en garantía de recursos de los Fondos de Pensiones a que se refiere el artículo 34. De igual forma, el Régimen podrá 
incluir las operaciones con instrumentos derivados en los límites establecidos en esta ley y en dicho Régimen, y 
 
    9) Operaciones o contratos que tengan como objeto el préstamo o mutuo de instrumentos financieros, pertenecientes al Fondo de Pensiones, a que se refieren las letras j) y m). 
 
    10) Bonos sin plazo fijo de vencimiento emitidos por empresas bancarias conforme al artículo 55 bis del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican. El Banco Central de Chile determinará el límite que se establezca en el Régimen de Inversión, el cual no 
podrá superar el 5% del valor del Fondo de Pensiones, para cada Tipo de Fondo A, B, C, D y E. 
 
    A su vez, el Régimen de Inversión regulará la inversión indirecta que los Fondos de Pensiones podrán efectuar a través de los instrumentos señalados en este artículo. 
 
    El Régimen de Inversión establecerá también los criterios que definirán en qué casos los instrumentos de la letra g) y las cuotas de fondos de inversión a que se refiere la letra h) se considerarán de baja 
liquidez. La liquidez de estos instrumentos será calculada trimestralmente por la Superintendencia de Valores y Seguros. 
 
    Mediante Resolución dictada por la Superintendencia de Pensiones se establecerá el Régimen de Inversión, previo informe del Consejo Técnico que se refiere el Título XVI. La Superintendencia no podrá 
establecer en el Régimen de Inversión contenidos que hayan sido rechazados por el Consejo Técnico de Inversiones y asimismo, en la mencionada resolución deberá señalar las razones por las cuales no 
consideró las recomendaciones que sobre esta materia haya efectuado el referido Consejo. Dicha Resolución será dictada previa visación del Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de Hacienda. 
 
    INCISO SUPRIMIDO. 
 
    INCISO SUPRIMIDO. 
 
    INCISO SUPRIMIDO. 
 
    La suma de las inversiones en instrumentos, operaciones y contratos específicos de cada tipo de aquellos señalados en la letra k) y en la última oración de la letra j), podrán incorporarse a los límites 
globales por instrumento establecidos por la ley o el Régimen de Inversión. Esta incorporación será determinada por la Superintendencia. 
 
    INCISO ELIMINADO. 
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La inversión de los recursos financieros señalados en este artículo se realizará de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 1238 de la ley N° 20.128. 
 
Las inversiones que se efectúen con recursos del Fondo tendrán como único 
objetivo la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad, que permita el 
otorgamiento del aporte de sala cuna. 
 
I. COMISIÓN TÉCNICA DE FINANCIAMIENTO Y SUSTENTABILIDAD DEL 
FONDO  
 
Existirá una Comisión Técnica de Financiamiento y Sustentabilidad del Fondo de 
Sala Cuna, cuyo objeto será la elaboración de un Informe Técnico que permita 
determinar el monto del aporte de sala cuna a que refiere la letra D. del presente 
artículo, considerando la sostenibilidad del Fondo de Sala Cuna. 
 
En la elaboración del Informe Técnico deberá considerar la transferencia fiscal 

 
38 Ley 20128 SOBRE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 Artículo 12.- La inversión de los recursos correspondiente a los Fondos que se establecen en la presente ley, será dispuesta por el Ministro de Hacienda, conforme a las facultades y normas que regulan la 
inversión de recursos, contenidas en el artículo 3° del decreto ley N° 1.056, de 1975, y sus modificaciones posteriores, y a lo señalado en los artículos 9° y 10 de la presente ley. La inversión correspondiente 
a estos recursos, deberá efectuarse mediante la contratación de servicios de administración de cartera, con personas jurídicas nacionales o extranjeras, tanto en el país como en el extranjero, en los 
instrumentos, operaciones y contratos que establezca el Ministro de Hacienda mediante instrucciones. Sin perjuicio de lo anterior, la inversión de dichos recursos podrá ser efectuada directamente por el 
Servicio de Tesorerías cuando así lo instruya el Ministro de Hacienda y cuando se trate de la inversión de los demás recursos fiscales provenientes de la venta de activos o de excedentes estacionales de 
caja, pudiendo asimismo en este último caso, efectuarse la inversión de estos recursos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° de la ley N° 19.908. 
    El Ministro de Hacienda podrá delegar, mediante resolución, en el Director de Presupuestos, las facultades de supervisión y seguimiento de las inversiones financieras que efectúe el Servicio de Tesorerías, 
sin perjuicio de las demás que le determine a la Dirección de Presupuestos en las instrucciones que imparta al efecto. 
    No obstante lo dispuesto en el inciso primero, el Ministro de Hacienda, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 37 de la ley N° 18.840, orgánica constitucional del Banco Central de 
Chile, podrá solicitar al Banco Central de Chile, en su calidad de agente fiscal, la administración de todo o parte de los recursos a que se refiere el inciso primero, conforme al procedimiento, condiciones, 
modalidades y demás normas que se establezcan en el decreto respectivo. Asimismo, podrá solicitarle que efectúe una o varias licitaciones para la administración de todo o parte de dichos recursos, conforme 
al procedimiento, condiciones, modalidades y demás normas que se establezcan en el decreto respectivo. 
    En caso que el Ministerio encomiende la administración de la cartera de inversiones a terceros distintos del Banco Central, o delegue en ellos algunas de las operaciones asociadas a la administración de 
todo o parte de los recursos a que se refiere este artículo, deberá contratar anualmente auditorías independientes sobre el estado de los fondos y la gestión efectuada por parte de dichas entidades. 
    El Ministerio de Hacienda emitirá informes trimestrales sobre el estado de los Fondos que se establecen en la presente ley, debiendo remitir copia de ellos a las Comisiones de Hacienda del Senado y de 
la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial de Presupuestos, dentro de los noventa días siguientes al término del respectivo trimestre. 
    Procederá hacer efectivas las responsabilidades civiles, penales y administrativas, por los perjuicios, delitos o infracciones cometidas por quienes intervengan en la contratación y administración de los 
servicios a que se refiere este artículo, así como por quienes lleven a cabo la supervisión y seguimiento de las inversiones financieras correspondientes a dichos servicios. 
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anual y el total del periodo del decreto a que refiere la letra d) de la letra B., una 
estimación de los otros ingresos y egresos proyectados del Fondo de Sala Cuna, 
los compromisos actuales y futuros del Fondo, evaluando especialmente la tasa de 
uso del derecho de las personas trabajadoras, las proyecciones de natalidad, los 
costos razonables y efectivos de la provisión del servicio de sala cuna, entre otros. 
 
Dicho informe podrá incluir criterios geográficos y la disponibilidad de matrículas 
de los establecimientos que reciben aportes regulares del Estado. 
 
Asimismo, el Informe deberá considerar en las estimaciones para fijar el monto del 
aporte mantener un patrimonio del Fondo correspondiente, al menos, a 360.900 
unidades tributarias mensuales al final de cada año de cobertura. 
 
La Comisión estará facultada para requerir a los organismos públicos la 
información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, y éstos estarán 
obligados a entregarla, siempre que ella se encuentre disponible. 
 
La Comisión deberá mantener reserva de la información que reciba de dichos 
organismos.  
 
La Comisión estará integrada por tres integrantes: uno nombrado por el Ministro 
de Hacienda, quien la presidirá, uno nombrado por el Ministro del Trabajo y 
Previsión Social y uno nombrado por el Ministro de Educación. 
 
La Comisión deberá sesionar con sus tres integrantes y adoptará sus acuerdos por 
la mayoría de sus miembros. 
 
La Comisión será convocada por el Ministerio de Hacienda seis meses antes del 
vencimiento de la vigencia del decreto que fija el valor del aporte de sala cuna 
referido en la letra E. del presente artículo. Los integrantes de la Comisión no 
percibirán dieta o remuneración por su participación. 
 
La Subsecretaría de Hacienda proporcionará a la Comisión el apoyo administrativo 
y los recursos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
 



251 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

Un reglamento, expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, suscrito 
también por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, regulará el funcionamiento 
del Consejo y toda otra materia necesaria para la adecuada ejecución de las tareas 
que le son encomendadas. 
 
J. SOBRE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR ESTUDIOS ACTUARIALES PARA 
EVALUAR LA SUSTENTABILIDAD DEL FONDO  
 
La Superintendencia de Pensiones y la Dirección de Presupuestos, conjuntamente 
y al menos cada cuatro años, deberán realizar estudios actuariales que permitan 
evaluar la sustentabilidad del Fondo. 
 
Para la elaboración de tales estudios, los referidos organismos estarán facultados 
para solicitar al Instituto de Previsión Social, al Ministerio de Educación y al Servicio 
de Tesorerías, así como a las entidades privadas involucradas en la administración 
e inversión del Fondo y la entrega del aporte, la información que sea necesaria 
para este objeto. 
 
Anualmente deberá publicarse una actualización del estudio con la última 
información disponible. También deberán realizarse los referidos estudios, cada 
vez que se proponga una modificación legal o reglamentaria que incida en las 
condiciones de acceso al aporte establecido en el presente artículo o en cualquier 
variable que afecte los ingresos o gastos esperados del Fondo. 
 
Los resultados de los estudios serán públicos y deberán ser informados a los 
Ministros del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, y remitidos a las 
Comisiones de Hacienda y a las Comisiones del Trabajo y Previsión Social y del 
Trabajo y Seguridad Social del Senado y de la Cámara de Diputados, 
respectivamente. Si el estudio actuarial concluyera que el Fondo no será 
sustentable o afectará considerablemente la sostenibilidad fiscal, la 
Superintendencia de Pensiones y la Dirección de Presupuestos mediante un 
informe propondrán, al Presidente de la República, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, los ajustes que sean necesarios para la sustentabilidad del Fondo. 
 
K. SOBRE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO  
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Corresponderá a la Superintendencia de Pensiones la fiscalización de la 
observancia de las disposiciones relativas al funcionamiento del Fondo de Sala 
Cuna, salvo respecto del Servicio de Tesorerías que se regirá por su propia 
normativa orgánica en este aspecto. 
 
En el ejercicio de estas facultades, la Superintendencia podrá interpretar el 
presente título, dictar normas necesarias para su aplicación e impartir instrucciones 
que serán obligatorias para todas las instituciones o entidades encargadas de la 
administración del Fondo o del otorgamiento y pago de sus beneficios. 
 
Asimismo, la Superintendencia podrá sancionar a las instituciones y entidades 
antes señaladas, salvo al Servicio de Tesorerías, por las infracciones de las 
disposiciones de la presente ley y normativa complementaria, conforme lo 
establecido en el decreto ley N° 3.500, de 1980; en el decreto con fuerza de ley N° 
10139, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y en la ley N° 20.255. 
 
La Superintendencia de Pensiones establecerá mediante norma de carácter 
general los aspectos necesarios para la adecuada entrega del aporte establecido 
del presente artículo. 
 
L. SOBRE CASOS ESPECIALES  
 
Las entidades del sector público a que se refiere el inciso tercero del artículo 194 
del Código del Trabajo no estarán sujetas al presente artículo, cualquiera sea su 
modalidad contractual, salvo respecto de las empresas públicas creadas por ley y 
sociedades anónimas en las que el Estado tenga participación, a las cuales sí les 
serán aplicables las normas de dicho título, respecto de sus trabajadores y 
trabajadoras. 
 
A su vez, las entidades del sector público a las que no se les aplica el presente 
artículo, de conformidad al inciso anterior, para efectos de lo dispuesto en el inciso 

 
39 DFL 101 ESTABLECE EL ESTATUTO ORGANICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES, SU ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
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segundo del artículo 205 del Código del Trabajo, no podrán recibir el aporte de sala 
cuna que establece esta ley. 
 
En aquellos casos en que los trabajadores y las trabajadoras dependientes a que 
se refiere el artículo 203 del Código del Trabajo y los trabajadores y trabajadoras 
independientes en virtud de los cuales se devengue el aporte de sala cuna de 
conformidad al presente artículo, lleven a sus niñas o niños menores de dos años 
a las salas cunas de los establecimientos que administre directamente la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles y aquéllos que financie vía transferencia de fondos, 
estos aportes serán transferidos por el Administrador del Fondo a dicha Junta y se 
incorporarán a su presupuesto. 
 
En aquellos casos en que los trabajadores y trabajadoras a que se refiere el inciso 
anterior, en virtud de los cuales se devengue el aporte de sala cuna de conformidad 
al presente artículo, lleven a sus niñas o niños menores de dos años a las salas 
cunas de establecimientos que reciban aportes regulares del Estado y que no se 
encuentren comprendidos en el tercero primero, los aportes de sala cuna serán 
transferidos por el Administrador del Fondo al Fisco. 
 
En los casos regulados en la presente letra, será obligación del empleador 
presentar su solicitud de aporte de sala cuna en los términos señalados en este 
artículo. De no cumplir con esta obligación, deberá enterar al Fondo los montos 
que hubiesen correspondido por el aporte de sala cuna que no solicitó 
oportunamente y este los transferirá en conformidad a lo dispuesto en los incisos 
precedentes. 
 
M. SOBRE EL MAL USO DEL FONDO  
 
Todo aquel que, con el objeto de percibir aportes indebidos del Fondo, para sí o 
para terceros, proporcione, declare o entregue a sabiendas datos o antecedentes 
falsos, incompletos o erróneos, será sancionado con las penas establecidas en el 
artículo 467 del Código Penal. 
 
Sin perjuicio de las penas aplicadas en conformidad al inciso precedente, quienes 
perciban indebidamente el aporte de sala cuna que establece este artículo deberán 
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restituir las sumas percibidas, reajustadas de conformidad con la variación que 
experimente el Índice de Precios al Consumidor determinada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas, o la institución que lo reemplace, entre el mes anterior a 
aquel en que se percibió y el que antecede a su restitución. 
 

 

Ley 19728 
ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO 

 
 Artículo 5º.- El Seguro se financiará con las siguientes cotizaciones: 
 
    a) Un 0,6% de las remuneraciones imponibles, de cargo del trabajador con 
contrato de duración indefinida con,excepción de los trabajadores de casa 
particular. 
 
    b) Un 2,4% de las remuneraciones imponibles, en el caso de los trabajadores 
con contrato de duración indefinida y un 3% de las remuneraciones imponibles para 
los trabajadores con contrato a plazo fijo, o por obra, trabajo o servicio 
determinado. Ambos, de cargo del empleador. 
 
    En el caso de los trabajadores de casa particular, se financiará con un 3,0% de 
las remuneraciones imponibles de cargo del empleador, sin distinguir la duración 
del contrato. 
 
    c) Un aporte del Estado que ascenderá anualmente a un total de 225.792 
unidades tributarias mensuales, las que se enterarán en 12 cuotas mensuales de 
18.816 unidades tributarias mensuales. 
 
    Con todo, si el contrato a plazo fijo se hubiere transformado en contrato de 
duración indefinida, el trabajador quedará afecto a la cotización prevista en la letra 
a) y el empleador a la establecida en la letra b) de este artículo para los contratos 
de duración indefinida, a contar de la fecha en que se hubiere producido tal 
transformación, o a contar del día siguiente al vencimiento del período de quince 
meses a que alude el N°4 del artículo 159 del Código del Trabajo, según 
corresponda. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a los contratos de 

Artículo 3.- Modifícase la ley N° 19.728, que establece un seguro de desempleo, 
en el siguiente sentido: 
 
 
 
 
 
 
 
1. Reemplázanse en el literal b) del artículo 5 los guarismos “2,4” por “2,3”, “3” por 
“2,9” y “3,0” por “2,9”. 
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trabajadores de casa particular. 
 
    Para todos los efectos legales, las cotizaciones referidas en las letras a) y b) 
precedentes tendrán el carácter de previsionales. 
 
    El empleador deberá comunicar la iniciación o la cesación de los servicios de 
sus trabajadores a la Sociedad Administradora dentro del plazo de diez días 
contado desde dicha iniciación o término, el que aumentará en tres días en los 
casos en que esta comunicación se efectúe por vía electrónica. La infracción a esta 
obligación será sancionada con multa a beneficio fiscal equivalente a 0,5 unidades 
de fomento, cuya aplicación se sujetará a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 
19 del decreto ley Nº 3.500, de 1980. 
 

Artículo 9º.- La cotización prevista en la letra a) del artículo 5º y la parte de la 
cotización de cargo del empleador prevista en la letra b) del mismo artículo, que 
represente el 1,6% y 2,8%, de la remuneración imponible del trabajador de contrato 
a plazo indefinido y de contrato a plazo fijo, o por obra, trabajo o servicio 
determinado, respectivamente, se abonarán en una cuenta personal de propiedad 
de cada afiliado, que se abrirá en la Sociedad Administradora, la que se 
denominará "Cuenta Individual por Cesantía". 
 
    En el caso de los trabajadores de casa particular, la Cuenta Individual por 
Cesantía a que se refiere el inciso precedente se financiará con la parte de la 
cotización de cargo del empleador que represente un 2,2% de la remuneración 
imponible del trabajador. 
 
    Estas cotizaciones deberán enterarse durante un período máximo de once años 
en cada relación laboral. No obstante, la cotización de cargo del empleador 
destinada al Fondo de Cesantía Solidario, deberá enterarse mientras se mantenga 
vigente la relación laboral. 
 

2. Reemplázanse en el artículo 9 los guarismos “1,6” por “1,5”, “2,8” por “2,7” y 
“2,2” por “2,1”.”  
 

 Artículo transitorio.- Las normas de la presente ley entrarán en vigencia el primer 
día del sexto mes siguiente a su publicación en el Diario Oficial, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los numerales siguientes. 
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1. La Superintendencia de Pensiones, desde la publicación de la ley, podrá dictar 
las normas de carácter general necesarias para su implementación. Asimismo, el 
Instituto de Previsión Social y el Servicio de Tesorerías podrán contratar 
directamente o celebrar convenios respecto a los servicios necesarios para la 
implementación del Fondo de Sala Cuna, los que no podrán tener una duración 
superior a treinta y seis meses contados desde la publicación. Dentro de los seis 
meses desde la publicación de esta ley, deberán dictarse los reglamentos que en 
ella se establecen.  
 
Con todo, el reglamento a que refiere el párrafo final de la letra I. del artículo 2 
deberá dictarse dentro de los tres meses siguientes a la referida publicación. 
 
Los miembros de la Comisión Técnica de Financiamiento y Sustentabilidad del 
Fondo de Sala Cuna, a que refiere la letra I. del artículo 2, deberán ser designados, 
a más tardar, dentro de los treinta días contados desde la publicación de esta ley 
y deberán emitir su primer informe antes del primer día del sexto mes siguiente al 
de la publicación de esta ley. 
 
El Presidente de la Comisión podrá citar a las sesiones que sean necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones, por el medio más expedito, con anterioridad a la 
dictación del reglamento a que se refiere el inciso final de la letra I. del artículo 2. 
 
2. El decreto a que refiere la letra D. del artículo 2 de la presente ley deberá dictarse 
dentro de los tres meses siguientes a la emisión del informe de la Comisión Técnica 
de Financiamiento y Sustentabilidad del Fondo de Sala Cuna. 
 
El valor del aporte de sala cuna que fije dicho decreto regirá por un período de 
doce meses contados desde el primer día del décimo segundo mes siguiente a la 
publicación de esta ley. 
 
3. El segundo decreto que fije el valor del aporte regirá por cuarenta y dos meses 
contados desde el primer día del vigésimo cuarto mes siguiente a la publicación de 
esta ley. La tasa de la cotización establecida en la letra a) de la letra B. del artículo 
2 de la presente ley, se aplicará gradualmente de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 
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a) A partir del primer día del sexto mes siguiente a la publicación de esta ley, la 
tasa de cotización será de 0,2% de las remuneraciones imponibles de las 
trabajadoras y de los trabajadores. 
 
b) A partir del primer día del mes vigésimo cuarto siguiente a la publicación de la 
ley, la tasa de cotización será de 0,3% de las remuneraciones imponibles de las 
trabajadoras y de los trabajadores. 
 
4. La modificación incorporada por el N° 1 del artículo 1 de la presente ley se 
aplicará de acuerdo a las siguientes reglas: 
 
a) A partir del primer día del décimo segundo mes siguiente a la publicación de 
esta ley, tendrán derecho a sala cuna todas las mujeres trabajadoras contratadas 
con hijos menores de dos años y las personas trabajadoras a las que se le haya 
entregado por resolución judicial el cuidado personal exclusivo de un niño o niña 
menor de dos años. En aquellos casos que corresponda se ejercerá en 
conformidad a lo establecido en el artículo 204 del Código del Trabajo. 
 
b) A partir del primer día del vigésimo cuarto mes siguiente a la publicación de la 
ley, tendrán derecho a sala cuna, todas las personas trabajadoras conforme a lo 
dispuesto en los artículos 203 y 204 del Código del Trabajo. 
 
5. La modificación incorporada por el artículo 3 entrará en vigencia a partir del 
primer día del sexto mes siguiente a la publicación de la ley. 
 
6. Los empleadores que, previo a la oportunidad establecida en la letra a) de 
numero 4) del presente artículo, se encuentren dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 203 del Código del Trabajo, continuarán proveyendo el derecho a 
sala cuna bajo las condiciones aplicables en forma previa a las modificaciones 
introducidas por la presente ley y hasta que cese dicho derecho. 
 
Para el cumplimiento de estos casos no se devengará el aporte de sala cuna que 
establece esta ley. La presente ley no afectará los derechos establecidos en 
contratos o convenios colectivos suscritos por el empleador y las organizaciones 
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sindicales en materia del derecho a sala cuna, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 31140 del Código del Trabajo. 
 
7. Los establecimientos de educación parvularia que, contando con autorización 
de funcionamiento vigente a la fecha de publicación de esta ley, sean utilizados 
para dar cumplimiento al derecho a sala cuna establecido en el artículo 203 del 
Código del Trabajo, podrán recibir el aporte del fondo de sala cuna regulado en el 
Título II de la presente ley cuando obtengan el reconocimiento oficial del Ministerio 
de Educación. 
 
El Ministerio de Educación, en un plazo de treinta días, deberá dictar un decreto 
supremo que establecerá la especial preferencia en el desarrollo de los 
procedimientos de obtención del reconocimiento oficial a los establecimientos 
educacionales de educación parvularia señalados en el inciso precedente, 
resguardando siempre la protección integral de niños y niñas causantes del 
derecho a sala cuna, de conformidad a la ley N° 21.43041. 
 
8. Excepcionalmente, la obligación establecida en el artículo 203 del Código del 
Trabajo, podrá ser cumplida en los establecimientos que se encuentran en el 
periodo de adecuación del reconocimiento oficial al que se refiere el artículo décimo 
quinto transitorio42 de la ley N° 20.529. 

 
40 DFL 1 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL CODIGO DEL TRABAJO 
Art. 311.- Relación y efectos del instrumento colectivo con el contrato individual de trabajo y forma de modificación del instrumento colectivo. Las estipulaciones de un contrato individual de trabajo no podrán 
significar disminución de las remuneraciones, beneficios y derechos que correspondan al trabajador por aplicación del instrumento colectivo por el que esté regido. 
    Las estipulaciones de los instrumentos colectivos reemplazarán en lo pertinente a las contenidas en los contratos individuales de los trabajadores que sean parte de aquellos. 
    Las estipulaciones de un instrumento colectivo vigente sólo podrán modificarse mediante acuerdo entre el empleador y la o las organizaciones sindicales que lo hubieren suscrito. 
 
41 Ley 21430 SOBRE GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 
42 Ley 20529 SISTEMA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PARVULARIA, BÁSICA Y MEDIA Y SU FISCALIZACIÓN 
Artículo decimoquinto.- Los establecimientos que imparten educación parvularia, que reciben aportes del Estado y que no cuentan con su reconocimiento oficial, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre del 
año 2034 para obtenerlo. Transcurrido ese plazo los establecimientos educacionales de educación parvularia que no cuenten con dicho reconocimiento no podrán recibir recursos del Estado para la prestación 
del servicio educativo. 
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9. El primer decreto dictado de conformidad a la letra d) de la letra B. del artículo 
2, determinará las transferencias a realizar por el periodo de cuarenta y ocho 
meses. 
 
La primera transferencia a que se refiere la letra d) de la letra B. del artículo 2 de 
la presente ley se realizará al mes dieciocho desde la publicación de la presente 
ley. 
 
La Comisión Técnica de Financiamiento y Sustentabilidad del Fondo de Sala Cuna, 
para su primer informe respecto de los cuarenta y ocho meses a que se refiere el 
inciso anterior, deberá asumir, para el solo efecto de su estimación, que la 
transferencia fiscal señalada de la letra d) de la letra B. del artículo 2, será de hasta 
un monto máximo de 667.000 unidades tributarias mensuales, cada doce meses. 
 
El segundo decreto a que refiere la letra d) de la letra B. del artículo 2 deberá entrar 
en vigencia una vez vencido el plazo señalado en el inciso anterior y determinará 
el monto del aporte de sala cuna por los próximos cinco años, de conformidad al 
literal d) de la letra B. del artículo 2 de la presente ley. 
 
10. El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante su primer 
año presupuestario de vigencia, respecto del Instituto de Previsión Social, será 
financiado con cargo a los recursos que se contemplen en el presupuesto del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y en lo que faltare, el Ministerio de 
Hacienda podrá suplementarlo con cargo a los recursos de la partida del Tesoro 

 
    Para el cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior, la Subsecretaría de Educación Parvularia desarrollará, en el plazo de un año, un plan de cumplimiento para que los establecimientos de educación 
parvularia que reciben aportes regulares del Estado accedan al reconocimiento oficial. Este plan establecerá etapas y plazos para el cumplimiento de los diferentes requisitos exigidos, y priorizará la seguridad 
de los niños y la calidad del servicio entregado. También considerará estrategias de apoyo a los establecimientos de educación parvularia. 
    La elaboración del plan al que se refiere el inciso anterior comprenderá una etapa de diagnóstico y otra de elaboración. 
    La etapa de diagnóstico tendrá como objetivo el levantamiento de la información de la situación actual de los establecimientos de educación parvularia que reciben aportes del Estado, en particular si 
cumplen los requerimientos para acceder al reconocimiento oficial del Estado. 
    La etapa de elaboración del plan podrá considerar instancias de participación o consulta pública a representantes de los sostenedores y de las comunidades educativas de la oferta pública en educación 
parvularia. 
    El cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan será objeto de revisión y evaluación cada tres años. 
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Público, de la Ley de Presupuestos del Sector Público. 
 
El mayor gasto fiscal que represente el financiamiento del Fondo de Sala Cuna 
durante su primer año presupuestario de vigencia se financiará con cargo a la 
partida presupuestaria del Tesoro Público.”. 
 
 
 
 

Decreto 104  
FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL TITULO 

I DE LA LEY 16.282 
 

 Artículo 2º.- Se entenderán por damnificados a quienes hayan sufrido, en sus 
personas o en sus bienes, daños de consideración provocados directamente por 
el sismo o catástrofes, y los familiares de éstos que vivan a sus expensas. También 
se considerarán damnificados los que por la misma causa hayan perdido su 
ocupación o empleo, sea por destrucción total o parcial de la empresa u oficina o 
por la paralización de sus habituales faenas o trabajos. 
    La cuantía, calidad y condiciones de la ayuda, colaboración o beneficios que 
reciba el damnificado, se condicionarán por la autoridad que corresponda 
considerando fundamentalmente la situación económica y la magnitud del daño de 
quien reciba la ayuda o beneficio. 
 
    Fuente Legal artículo 1º: Ley 16.282, 
                              Art. 1º 
                              D.F.L. 1, de 1971, 
                              Interior, Art. único 
                              N° 1. 
 
    Los damnificados que perciban una remuneración inferior a uno y medio sueldo 
vital mensual de la provincia de Santiago, tendrán derecho a ser trasladados a una 
zona en que exista demanda de mano de obra. Gozarán asimismo 
preferentemente del derecho a matrícula en establecimientos educacionales. 
 

Artículo 32.- Incorpórase en la ley N° 16.282, que fija disposiciones permanentes 
para casos de sismos o catástrofes, el siguiente artículo 2° bis: 
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 “Artículo 2° bis.-Las empresas concesionarias de distribución eléctrica, de servicios 
sanitarios y de distribución de gas estarán obligadas a reconectar, de forma gratuita 
y sin condición previa de pago, a los usuarios residenciales y a las micro, pequeñas 
o medianas empresas en los términos de la ley N° 20.41643, con domicilio en zonas 
declaradas en estado de catástrofe conforme a esta ley, que hubieren sido 
desconectados con anterioridad o durante la vigencia de dicha declaración por 
causales vinculadas al no pago de obligaciones dinerarias. 
 
La reconexión deberá efectuarse dentro de los siguientes plazos, contados desde 
la solicitud del usuario: 
 
a) Cuarenta y ocho horas para el suministro eléctrico. 
b) Cuarenta y ocho horas para el suministro de gas. 
c) Veinticuatro horas para el suministro de agua potable y alcantarillado.  
 
Queda prohibido a las empresas concesionarias cobrar al usuario cargo alguno por 
concepto de reconexión, reposición, visita técnica, revisión de instalaciones u otro 
similar, cualquiera que sea la denominación que se le asigne, cuando la reconexión 
opere en virtud de lo dispuesto en este artículo. 
 
Los plazos establecidos en este artículo son perentorios. Su incumplimiento dará 
derecho al usuario a exigir una compensación equivalente a tres días de suministro 
gratuito por cada día de retardo, la que será descontada automáticamente de la 
facturación del período siguiente. 
 
El usuario podrá demandar el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
establecidas en este artículo ante el tribunal civil competente.”. 
 

 
43 Ley 20416 FIJA NORMAS ESPECIALES PARA LAS EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 
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Ley 18010 
ESTABLECE NORMAS PARA LAS OPERACIONES DE CREDITO Y OTRAS 

OBLIGACIONES DE DINERO QUE INDICA 
 

Artículo 9° Podrá estipularse el pago de intereses sobre intereses, capitalizándolos 
en cada vencimiento o renovación. En ningún caso la capitalización podrá hacerse 
por períodos inferiores a treinta días. 
 
    Los intereses capitalizados con infracción de lo dispuesto en el inciso anterior se 
considerán interés para todos los efectos legales y especialmente para la 
aplicación del artículo precedente. 
 
    Los intereses correspondientes a una operación vencida que no hubiesen sido 
pagados se incorporarán a ella, a menos que se establezca expresamente lo 
contrario. 

 

Artículo 33.- Reemplázase el artículo 9° de la ley N° 18.010 por el siguiente: 
 
 
 
Artículo 9°.- No se podrá estipular, en ningún caso, el pago de intereses sobre 
intereses, ni capitalizarlos en cada vencimiento o renovación. 
 
 
Los intereses capitalizados con infracción de lo dispuesto en el inciso anterior serán 
inoponibles al deudor y no tendrán efecto alguno.”. 
 
 
 
 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

 Artículo primero transitorio.- Las donaciones que se encuentren afectas al impuesto 
establecido en la ley Nº 16.271, sobre Impuesto a las Herencias, Asignaciones y 
Donaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se encuentra fijado 
por el artículo 8º del decreto con fuerza de ley Nº 1, del año 2000, del Ministerio de 
Justicia, y que cumplan los requisitos establecidos en este artículo, tendrán 
derecho a una rebaja por una sola vez, respecto de cada donante, del 50% del 
impuesto determinado conforme a las disposiciones establecidas en la ley Nº 
16.271. 
 
Para acceder a este beneficio, las donaciones deberán ser otorgadas mediante 
escritura pública suscrita dentro del plazo de un año a contar del primer día del 
mes subsiguiente a la fecha de publicación de esta ley. Dentro del mismo plazo, el 
donatario deberá efectuar la declaración a que se refiere el inciso sexto. Se 
entenderá que cumplen con lo establecido en esta disposición los contratos de 
donación que sean suscritos en el periodo establecido en este artículo, sin perjuicio 
de que para la transferencia de los bienes donados pueda requerirse de 
inscripciones o cualquier otro tipo de obligación de registro, las que podrán ser 
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realizadas con posterioridad. 
 
Las donaciones que se beneficien de esta rebaja quedarán liberadas del trámite 
de insinuación judicial previsto en el artículo 1.40144 del Código Civil, y artículos 
88945 y 89046 del Código de Procedimiento Civil. 
 
Únicamente podrán acogerse a la rebaja establecida en este artículo los 
potenciales asignatarios de legítimas y de cuarta de mejoras del donante, en la 
proporción que libremente determine este último. Aquellas donaciones que sean 
efectuadas a personas distintas de las señaladas no tendrán derecho a la rebaja 
establecida en este artículo, salvo que el donante no tenga tales asignatarios al 
momento de la donación, cuestión de la que se dejará constancia en la declaración 
a la que se refiere el inciso sexto. 
 
En ningún caso el valor de lo donado, considerando la totalidad de las donaciones 
que se acojan a este artículo, podrá exceder del 50% del patrimonio total del 
donante, el cual se determinará mediante la resta entre el total de sus activos 
valorizados de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4647 y 46 bis48 de la ley Nº 
16.271, y el total de sus pasivos acreditados. 
 

 
44  Art. 1401. La donación entre vivos que no se insinuare, sólo tendrá efecto hasta el valor de dos centavos, y será nula en el exceso. 
    Se entiende por insinuación la autorización de juez competente, solicitada por el donante o donatario. 
    El juez autorizará las donaciones en que no se contravenga a ninguna disposición legal. 
 
45 Ley 1552 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 
 Art. 889. (1066). El que pida autorización judicial para una donación que deba insinuarse, expresará: 
    1°. El nombre del donante y del donatario, y si alguno de ellos se encuentra sujeto a tutela o curaduría o bajo potestad de padre o marido; 
    2°. La cosa o cantidad que se trata de donar; 
    3°. La causa de la donación, esto es, si la donación es remuneratoria o si se hace a título de legítima, de mejora, de dote o sólo por liberalidad; y 
    4°. El monto líquido del haber del donante y sus cargas de familia. 
 
46  Art. 890. (1067). El tribunal, según la apreciación que haga de los particulares comprendidos en el artículo precedente, concederá o denegará la autorización, conforme a lo dispuesto en el artículo 1401 
del Código Civil. 
 
47  Art. 46. Caución significa generalmente cualquiera obligación que se contrae para la seguridad de otra obligación propia o ajena. Son especies de caución la fianza, la hipoteca y la prenda. 
 
48  
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El monto total del patrimonio del donante, la existencia de legitimarios y/o 
asignatarios de la cuarta de mejoras, la proporción que le corresponda a cada uno 
en los montos donados y el porcentaje del patrimonio total del donante que se dona 
a cada asignatario, deberá acreditarse mediante una declaración jurada del 
donante, la cual podrá contenerse en la misma escritura de donación. El donante 
deberá presentar dicha declaración jurada ante el Servicio de Impuestos Internos, 
en el tiempo y forma que éste indique mediante resolución. 
 
La donación efectuada al cónyuge de acuerdo con las normas establecidas en este 
artículo tendrá el carácter de irrevocable, y por lo tanto estará gravada con el 
impuesto establecido en la ley Nº 16.271, de conformidad con el inciso primero de 
este artículo. 
 
El notario deberá entregar al o los donatarios una copia de la escritura de donación 
sin autorizar, con el solo objeto de que estos la presenten al Servicio de Impuestos 
Internos en conjunto con la declaración del impuesto a las donaciones a que se 
refieren los artículos 50 y siguientes de la ley Nº 16.271. El notario no podrá 
autorizar la escritura pública de donación sin que previamente se le acredite el 
pago del impuesto mediante el correspondiente certificado emitido por el Servicio 
de Impuestos Internos. Dicho certificado deberá protocolizarse junto con la 
escritura de donación. 
 
El donatario podrá financiar el impuesto a las donaciones que resulte aplicable al 
presente artículo mediante mutuos, otorgados por escritura pública, o pagarés 
autorizados ante notario, provenientes de sociedades cuyos derechos sociales o 
acciones se donan o de otras sociedades relacionadas. A lo señalado 
anteriormente no le será aplicable la tributación establecida en el artículo 2149 de 

 
49  ARTICULO 21°.- Las sociedades anónimas, los contribuyentes del número 1 del artículo 58, los empresarios individuales, comunidades y sociedades de personas que declaren sus rentas efectivas de 
acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán declarar y pagar conforme a los artículos 65, número 1, y 69 de esta ley, un impuesto único de 40%, que no tendrá el carácter de impuesto 
de categoría, el que se aplicará sobre: 
 
    i. Las partidas del número 1 del artículo 33, que correspondan a retiros de especies o a cantidades representativas de desembolsos de dinero que no deban imputarse al valor o costo de los bienes del 
activo y que beneficien directa o indirectamente a los relacionados a la empresa o sus propietarios, según dispone el inciso final de este artículo, o bien, en aquellos casos en que el contribuyente no logre 
acreditar la naturaleza y efectividad del desembolso. La tributación señalada se aplicará, salvo que estas partidas resulten gravadas conforme a lo dispuesto en el literal i) del inciso tercero de este artículo; 
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    ii. Las cantidades que se determinen por aplicación de lo dispuesto en los artículos 17, número 8, inciso cuarto; 35 inciso tercero, 36, inciso segundo; 38, 41 E, 70 y 71 de esta ley, y aquellas que se 
determinen por aplicación de lo dispuesto en los incisos tercero al sexto del artículo 64, y en el artículo 65 del Código Tributario, según corresponda, y 
 
    No se afectarán con este impuesto, ni con aquel señalado en el inciso tercero siguiente: (i) los gastos anticipados que deban ser aceptados en ejercicios posteriores; (ii) el impuesto de Primera Categoría; 
el impuesto único de este artículo, el impuesto establecido en el número 2, del artículo 38 bis y el impuesto territorial, todos ellos pagados; (iii) los intereses, reajustes y multas pagados al Fisco, municipalidades 
y a organismos o instituciones públicas creadas por ley; (iv) las partidas a que se refiere el número 12° del artículo 31 y las patentes mineras, en ambos casos en la parte que no puedan ser deducidas como 
gasto, y (v) los gastos efectuados por Corporaciones y Fundaciones chilenas, salvo que se aplique, según su naturaleza, los supuestos del numeral iii) del inciso tercero. 
 
    Los contribuyentes de los impuestos global complementario o adicional, que sean propietarios, comuneros, socios o accionistas de empresas, comunidades o sociedades que determinen su renta efectiva 
de acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán declarar y pagar los impuestos referidos, según corresponda, sobre las cantidades que se señalan a continuación en los literales i) al 
iv), impuestos cuyo importe se incrementará en un monto equivalente al 10% de las citadas cantidades. Esta tributación se aplicará en reemplazo de la establecida en el inciso primero: 
 
    i) Las partidas del número 1 del artículo 33, que corresponden a retiros de especies o a cantidades representativas de desembolsos de dinero que no deban imputarse al valor o costo de los bienes del 
activo, cuando hayan beneficiado al propietario, socio, comunero o accionista. En estos casos, el Servicio podrá, fundadamente, determinar el beneficio que tales sujetos han experimentado. Cuando dichas 
cantidades beneficien a dos o más accionistas, comuneros o socios y no sea posible determinar el monto del beneficio que corresponde a cada uno de ellos, se afectarán con la tributación establecida en 
este inciso, en proporción a su participación en el capital o en las utilidades de la empresa o sociedad respectiva. 
 
    El Servicio de Impuestos Internos podrá revisar la efectividad de los montos declarados como utilidades afectas a impuestos finales no retiradas, remesadas o distribuidas de la empresa, y los activos que 
la representan, para efectos de determinar la procedencia de lo señalado en este número (i) siempre que el Servicio determine en forma fundada que constituyen un retiro, remesa o distribución encubierta, 
que haya debido resultar imputada a cantidades afectas a dichos impuestos cuando así corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14. Para estos efectos el Servicio considerará, entre otros 
elementos, las utilidades de balance acumuladas en la empresa a la fecha de la revisión, los activos de la misma y la relación entre dichos antecedentes y el monto que se pretende como retiro, remesa o 
distribución encubierta. Asimismo, deberá considerar el origen de los activos, junto a otras circunstancias relevantes, lo que deberá ser expresado por el Servicio, fundadamente, al determinar que se trata de 
un retiro, remesa o distribución encubierto de cantidades afectas a la tributación de este inciso. 
 
    ii) Los préstamos que la empresa, establecimiento permanente, la comunidad o sociedad respectiva, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, efectúe a sus propietarios, comuneros, socios o 
accionistas contribuyentes de los impuestos global complementario o adicional, en la medida que el Servicio determine de manera fundada que constituyen un retiro, remesa o distribución, encubierta, que 
resulte imputada a cantidades afectas a dichos impuestos cuando así corresponda de acuerdo a lo señalado en el artículo 14. La tributación de este inciso se aplicará sobre el total de la cantidad prestada, 
reajustada según el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al del otorgamiento del préstamo y el mes que antecede al término del ejercicio, deduciéndose debidamente 
reajustadas todas aquellas cantidades que el propietario, socio o accionista beneficiario haya restituido a la empresa o sociedad a título de pago del capital del préstamo y sus reajustes durante el ejercicio 
respectivo. Para estos efectos el Servicio considerará, entre otros elementos, las utilidades de balance acumuladas en la empresa a la fecha del préstamo y la relación entre éstas y el monto prestado; el 
destino y destinatario final de tales recursos; el plazo de pago del préstamo, sus prórrogas o renovaciones, tasa de interés u otras cláusulas relevantes de la operación, circunstancias y elementos que deberán 
ser expresados por el Servicio, fundadamente, al determinar que el préstamo es un retiro, remesa o distribución encubierto de cantidades afectas a la tributación de este inciso. 
 
    Las sumas que establece este numeral se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad acreedora, de las cantidades a que se refieren el número 4.-, de la letra A), del artículo 14 y el número 2.- de la 
letra B), de dicho artículo, en la misma forma que los retiros, remesas o distribuciones. 
 
    iii) El beneficio que represente el uso o goce, a cualquier título, o sin título alguno, que no sea necesario para producir la renta, de los bienes del activo de la empresa o sociedad respectiva. Para estos 
efectos, se presumirá de derecho que el valor mínimo del beneficio será del 10% del valor del bien determinado para fines tributarios al término del ejercicio; del 20% del mismo valor en el caso de automóviles, 
station wagons y vehículos similares; y del 11% del avalúo fiscal tratándose de bienes raíces, o en cualquiera de los casos señalados, el monto equivalente a la depreciación anual mientras sea aplicable, 
cuando represente una cantidad mayor, cualquiera que sea el período en que se hayan utilizado los bienes en el ejercicio o en la proporción que justifique fehacientemente el contribuyente. 
 
    Del valor mínimo del beneficio calculado conforme a las reglas anteriores podrán rebajarse las sumas efectivamente pagadas que correspondan al período por el uso o goce del bien, aplicándose a la 
diferencia la tributación establecida en este inciso tercero. 
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la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1º del decreto ley Nº 824, 
de 1974. 
 
Para los efectos de determinar el derecho a crédito establecido en el artículo 2350 
de la ley Nº 16.271 por el impuesto pagado en donaciones anteriores, o para el 
cálculo del impuesto en futuras herencias o donaciones del mismo donante, se 
considerará como efectivamente pagado el monto de impuesto que hubiera 
correspondido pagar de no haberse aplicado la rebaja establecida en el inciso 

 
    En el caso de contribuyentes que realicen actividades en zonas rurales, no se aplicará la tributación establecida en el inciso tercero al beneficio que represente el uso o goce de los activos de la empresa 
ubicados en tales sitios. Tampoco se aplicará dicha tributación al beneficio que represente el uso o goce de los bienes de la empresa destinados al esparcimiento de su personal, o el uso de otros bienes por 
éste, si estuviera disponible y pudiera ser utilizada por todos los trabajadores de la empresa, bajo criterios de universalidad y sin exclusiones. En caso que dicho uso fuere exclusivo para ciertos trabajadores 
o para directores de la empresa, se aplicará el impuesto establecido en el inciso primero de este artículo, que será de cargo de la empresa, comunidad o sociedad propietaria y el beneficio por dicho uso se 
calculará conforme a las reglas precedentes. 
 
    Cuando el uso o goce de un mismo bien se haya concedido simultáneamente a más de un socio, comunero o accionista y no sea posible determinar la proporción del beneficio que corresponde a cada uno 
de ellos, éste se determinará distribuyéndose conforme a las reglas que establece el artículo 14, letra A), para la atribución de rentas. En caso que el uso o goce se haya conferido por un período inferior al 
año comercial respectivo, circunstancia que deberá ser acreditada por el beneficiario, ello deberá ser considerado para efectos del cálculo de los impuestos. 
 
    Las sumas que establece este numeral no se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad respectiva, de las cantidades a que se refieren el número 4.- de la letra A) del artículo 14, y el número 2.- de 
la letra B) del mismo artículo. 
 
    iv) En el caso que cualquier bien de la empresa, comunidad o sociedad sea entregado en garantía de obligaciones, directas o indirectas, del propietario, comunero, socio o accionista, y ésta fuera ejecutada 
por el pago total o parcial de tales obligaciones, se aplicará la tributación de este párrafo al propietario, comunero, socio o accionista cuyas deudas fueron garantizadas de esta forma. En este caso, la 
tributación referida se calculará sobre la garantía ejecutada, según su valor corriente en plaza, conforme a lo dispuesto en el artículo 64 del Código Tributario. 
 
    Las sumas que establece este numeral, hasta el valor tributario del activo que resulta ejecutado, se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad respectiva, de las cantidades a que se refieren el 
número 4.- de la letra A) del artículo 14, y el número 2.- de la letra B), de dicho artículo, en la misma forma que los retiros, remesas o distribuciones. 
 
    Para la aplicación de la tributación establecida en el inciso tercero, se entenderá que las partidas señaladas en el literal i) benefician, que el préstamo se ha efectuado, que el beneficio señalado en el literal 
iii) se ha conferido o que se han garantizado obligaciones al propietario, comunero, socio o accionista, según sea el caso, cuando dichas cantidades tengan como beneficiario de las partidas señaladas en el 
literal i), deudor del préstamo, beneficiario por el uso o goce señalado en el literal iii), o sujeto cuyas deudas se han garantizado, a sus respectivos cónyuges, convivientes civiles, hijos no emancipados 
legalmente, o bien a cualquier persona relacionada con aquellos conforme a las normas de relación del número 17 del artículo 8° del Código Tributario o, a los directores, gerentes, administradores, ejecutivos 
principales o liquidadores, así como a toda entidad controlada directamente o indirectamente por ellos, y, además, se determine que el beneficiario final, en el caso de los préstamos y garantías es el propietario, 
socio, comunero o accionista respectivo. 
 
50 DFL 1 FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL CODIGO CIVIL; DE LA LEY Nº4.808, SOBRE REGISTRO CIVIL, DE LA LEY Nº17.344, QUE AUTORIZA CAMBIO DE NOMBRES 
Y APELLIDOS, DE LA LEY Nº 16.618, LEY DE MENORES, DE LA LEY Nº 14.908, SOBRE ABANDONO DE FAMILIA Y PAGO DE PENSIONES ALIMENTICIAS, Y DE LA LEY Nº16.271, DE IMPUESTO A 
LAS HERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONACIONES 
  Art. 23. Lo favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La extensión que deba darse a toda ley, se determinará por su genuino sentido y según 
las reglas de interpretación precedentes. 
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primero de este artículo. Respecto de las donaciones ya realizadas a la fecha de 
publicación de esta ley, no aplicará lo dispuesto en el inciso primero ni el inciso 
final, ambos del artículo 23 de la ley Nº 16.271. 
 
El Servicio de Impuestos Internos dictará, mediante una o más resoluciones, las 
instrucciones y adecuaciones a los formularios de declaración que sean necesarias 
para la correcta aplicación de este beneficio dentro del plazo de treinta días 
corridos contados desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial. Asimismo, 
dictará mediante resolución instrucciones a través de las cuales se determinará el 
procedimiento para que dicho organismo pueda fiscalizar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este artículo, incluyendo los antecedentes que deberán 
presentar los contribuyentes para acreditar la veracidad de sus declaraciones, los 
documentos y otros tipos de antecedentes que permitan acreditar el monto del 
patrimonio del donante, la calidad de legitimarios o asignatarios de cuarta de libre 
disposición de los donatarios, entre otros. Para efectos de lo dispuesto en este 
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artículo, aplicará lo dispuesto en los artículos 3551 y 20652 del Código Tributario. 
 

 
51 Decreto Ley 830 CODIGO TRIBUTARIO 
   Artículo 35.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes sujetos a la obligación de llevar contabilidad presentarán los balances y copia de los inventarios con la firma de un contador. El contribuyente 
podrá cumplir dicha obligación acreditando que lleva un libro de inventario debidamente foliado y timbrado, u otro sistema autorizado por el Director Regional. El Servicio podrá exigir la presentación de otros 
documentos tales como libros de contabilidad, detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos o exposición explicativas y demás que justifiquen el monto de la renta declarada y las partidas 
anotadas en la contabilidad. 
    El Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, la cuantía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, que figuren en las 
declaraciones obligatorias, ni permitirán que éstas o sus copias o los libros o papeles que contengan extractos o datos tomados de ellas sean conocidos por persona alguna ajena al Servicio salvo en cuanto 
fueren necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Código u otras normas legales. Tampoco podrán divulgar el contenido de ningún proceso de fiscalización realizado en conformidad 
a las leyes tributarias, destinado a determinar obligaciones impositivas o a sancionar a un contribuyente. 
    El precepto anterior no obsta al examen de las declaraciones por los jueces o al otorgamiento de la información que éstos soliciten sobre datos contenidos en ellas, cuando dicho examen o información sea 
necesario para la prosecución de los juicios sobre impuesto y sobre alimentos; ni al examen que practiquen o a la información que soliciten los fiscales del Ministerio Público cuando investiguen hechos 
constitutivos de delito, ni a la publicación de datos estadísticos en forma que no puedan identificarse los informes, declaraciones o partidas respecto de cada contribuyente en particular. 
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y para el debido resguardo del eficaz cumplimiento de los procedimientos y recursos que contempla este Código, sólo el Servicio podrá revisar o examinar 
las declaraciones que presenten los contribuyentes, sin perjuicio de las atribuciones de los Tribunales de Justicia , de los fiscales del Ministerio Público y de la Contraloría General de la República, en su caso. 
    La información tributaria, que conforme a la ley proporcione el Servicio, solamente podrá ser usada para los fines propios de la institución que la recepciona. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmente en su sitio web, información y estadística relativas al universo total de contribuyentes y al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, 
ingresos afectos a impuesto a la renta, retiros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así como monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a 
que se refiere este inciso no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribuyentes en particular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en este inciso. 
 
52  Artículo 206.- La obligación de reserva establecida en el artículo 35 u otras leyes tributarias, se mantendrá respecto de los funcionarios del Servicio de Impuestos Internos y del Servicio de Tesorerías 
incluso después de haber cesado en sus funciones. De esta forma, si un ex funcionario de dichos servicios vulnera la obligación de reserva, se le aplicará una multa equivalente al daño producido, incrementada 
en la cantidad que corresponda a cualquier pago, promesa o recompensa que se hubiere recibido a cambio del acto que vulnera la reserva. La multa será aplicable una vez que se encuentre firme y ejecutoriada 
la sentencia dictada por el Tribunal Tributario y Aduanero conforme al procedimiento al que se refiere el artículo 161. En los mismos términos señalados y conforme al mismo procedimiento serán sancionadas 
las personas o entidades que directamente participen en actos destinados a trasgredir la obligación establecida en este artículo. Lo dispuesto en este artículo no afectará la libertad de informar ejercida en los 
términos establecidos en la ley Nº 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo. 
    La obligación de reserva establecida en el inciso anterior se extiende también a los funcionarios o personas de los servicios u organismos públicos que, por cualquier medio y en virtud de sus funciones, 
hayan tomado conocimiento de información entregada por el Servicio de Impuestos Internos que se encuentre sujeta a reserva de acuerdo con el artículo 35 u otras leyes. El Servicio, mediante resolución, 
establecerá los mecanismos para asegurar el debido cumplimiento de esta obligación. La infracción a la reserva dispuesta en el presente inciso tendrá las mismas sanciones aplicables a los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos. 
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Sin perjuicio de las facultades establecidas en los artículos 4 bis53 a 4 quinquies54 

 
53 Decreto Ley 830 CODIGO TRIBUTARIO 
  Artículo 4° bis.- Las obligaciones tributarias establecidas en las leyes que fijen los hechos imponibles, nacerán y se harán exigibles con arreglo a la naturaleza jurídica de los hechos, actos o negocios jurídicos 
realizados, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los vicios o defectos que pudieran afectarles. 
    El Servicio deberá reconocer la buena fe de los contribuyentes. La buena fe en materia tributaria supone reconocer los efectos que se desprendan de los actos o negocios jurídicos o de un conjunto o serie 
de ellos, según la forma en que estos se hayan celebrado por los contribuyentes. 
    Existe elusión cuando mediante actos o negocios jurídicos o un conjunto de ellos, con abuso o simulación, se eluden los hechos imponibles establecidos en las disposiciones legales tributarias. 
    En los casos en que sea aplicable una norma especial para evitar la elusión, las consecuencias jurídicas se regirán por dicha disposición y no por los artículos 4° ter y 4° quáter. Serán aplicables los artículos 
4° ter y 4° quáter cuando con abuso o simulación se evite una norma especial antielusiva, en cuyo caso, mediante el procedimiento establecido en el artículo 4° quinquies, se solicitará la aplicación de la 
norma especial eludida. Cuando respecto de un solo acto u operación le sea aplicable una norma especial, sólo podrá aplicarse dicha norma. 
    También serán aplicables los artículos 4° ter y 4° quáter cuando la elusión comprenda un conjunto o serie de actos o negocios jurídicos, aun cuando respecto de uno o más de ellos, individualmente 
considerados, pueda aplicarse una norma especial antielusiva. En estos casos las consecuencias jurídicas de la declaración de elusión se regirán por las disposiciones de los artículos 4° ter o 4° quáter, 
según corresponda. 
    Cuando respecto de un acto o negocio jurídico se hubiere aplicado una norma especial antielusiva, a dicho acto o negocio no podrán aplicársele los artículos 4° ter o 4° quáter. Tampoco a los actos o 
negocios jurídicos a los que se hubiere aplicado la norma general antielusión podrá aplicárseles una norma especial antielusiva. 
    La facultad de revisar los actos o negocios jurídicos por aplicación de los artículos 4° ter y 4° quáter y la interposición del requerimiento señalado en el artículo 4° quinquies prescribirá en el plazo de seis 
años, desde la expiración del plazo legal en que debió efectuarse el pago. 
    Corresponderá al Servicio probar la existencia de abuso o simulación en los términos de los artículos 4° ter y 4° quáter, respectivamente. Para la determinación del abuso o la simulación deberán seguirse 
los procedimientos establecidos en los artículos 4° quinquies y 160 bis.    
 
54   Artículo 4° quinquies.- La existencia de abuso o simulación será declarada a requerimiento del Director, previa recomendación del Comité Ejecutivo, por el Tribunal Tributario y Aduanero competente, de 
conformidad al procedimiento establecido en el artículo 160 bis. 
    El Servicio deberá citar al contribuyente en los términos del artículo 63, pudiendo solicitar todos los antecedentes que estime necesarios respecto a los actos o negocios jurídicos objeto de revisión en los 
términos del inciso segundo de dicho artículo, incluidos aquellos que sirvan para el establecimiento de la multa dispuesta en el artículo 100 bis. En la citación deberá constar que el procedimiento es bajo el 
presente artículo y si pudieran también ser aplicables una o más normas especiales antielusivas respecto de los mismos actos o negocios jurídicos objeto de revisión. El procedimiento de fiscalización será 
dirigido por el Departamento de Normas Generales Antielusión en coordinación con la Dirección Regional o Dirección de Grandes Contribuyentes, según corresponda. 
    Cuando el procedimiento de fiscalización se hubiere iniciado por una materia distinta a la indicada en el inciso anterior, procederá lo dispuesto en el inciso octavo del artículo 59. Asimismo, si en dicho 
procedimiento anterior ya se hubiese citado al contribuyente, dicha citación se conciliará, debiendo emitirse una nueva citación según lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 63. 
    Finalizada la etapa de fiscalización, y dentro de los plazos de prescripción, el Departamento de Normas Generales Antielusión deberá elaborar un informe que contenga, al menos, los antecedentes 
analizados, los argumentos del contribuyente y los fundamentos para calificar los actos o negocios jurídicos, o un conjunto o serie de ellos, como constitutivos o no de elusión. El informe deberá ser firmado 
por los funcionarios a cargo de la fiscalización y por el jefe del Departamento. El informe podrá: 
    
    1. Dar cuenta de la existencia de elusión, según lo dispuesto en los artículos 4° ter o 4° quáter, y en la medida que los actos o negocios jurídicos o una serie de ellos hayan generado una reducción de la 
base imponible igual o superior a 1.000 unidades tributarias mensuales; o se haya accedido a un beneficio tributario; o se haya ingresado a un régimen tributario especial. En este caso, el informe será 
presentado al Comité Ejecutivo. 
    2. Recomendar la aplicación de una norma especial antielusiva, en cuyo caso se enviarán los antecedentes a la Dirección Regional respectiva o al área especializada de la Dirección Nacional, según 
corresponda, para que se resuelva el proceso de fiscalización y se determine la procedencia de aplicar una norma especial antielusiva y en su caso emitir las liquidaciones o resoluciones que correspondan. 
Para la procedencia de lo anterior será necesario haber citado al contribuyente dentro de los plazos establecidos en el artículo 59, aplicables a la norma especial invocada. 
    3. Establecer que no existe elusión, en cuyo caso se certificará el término del proceso de fiscalización en los términos del inciso cuarto del artículo 59. 
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y 100 bis55 del Código Tributario, en el caso de que el donatario enajene el bien 
objeto de una donación acogida al presente artículo dentro del transcurso de tres 
años contados desde la fecha de la escritura de donación, el costo tributario de los 
bienes donados corresponderá al costo que en ellos hubiese tenido el donante, de 
acuerdo con las reglas generales. 

 
    Cuando proceda lo dispuesto en el número 1 del inciso anterior, el Comité Ejecutivo deberá, dentro del plazo de quince días desde recibido el informe: 
    
    a) Establecer la procedencia de la aplicación de los artículos 4° ter o 4° quáter, recomendando al Director la presentación del requerimiento ante el Tribunal Tributario y Aduanero competente. 
    b) Recomendar la aplicación de una norma especial o resolver que no existe elusión, en cuyo caso se procederá según los números 2 o 3 del inciso anterior, según corresponda. 
    
    Durante el tiempo transcurrido entre la fecha en que se presente el requerimiento de declaración de abuso o simulación ante el Tribunal Tributario y Aduanero competente, hasta la sentencia firme y 
ejecutoriada que la resuelva, se suspenderá el cómputo del plazo establecido en el inciso séptimo del artículo 4º bis. 
    En caso de que se establezca la existencia de abuso o simulación para fines tributarios, el Tribunal Tributario y Aduanero deberá así declararlo en la resolución que dicte al efecto, dejando en ella constancia 
de los actos jurídicos abusivos o simulados, de los antecedentes de hecho y de derecho en que funda dicha calificación, determinando en la misma resolución el monto del impuesto que resulte adeudado o 
el monto de la reducción o eliminación de una pérdida tributaria, según corresponda. 
    A partir de la resolución señalada en el inciso anterior, el Servicio procederá a dictar la liquidación o resolución según corresponda, en la que deberá incluir el reajuste, intereses y multas que proceda a 
partir de las diferencias de impuesto determinadas por el tribunal. Por su parte, una vez que la existencia de abuso o simulación se encuentre firme, se procederá a emitir los giros con prescindencia de las 
partidas o elementos de la liquidación que hayan sido desestimadas con ocasión de los recursos presentados por el contribuyente. 
 
55   Artículo 100 bis.- La persona natural o jurídica, respecto de quien se acredite haber diseñado o planificado los actos, contratos o negocios respecto de los que se hubiera declarado la existencia de abuso 
o simulación, según lo dispuesto en los artículos 4 ter, 4 quáter, y 4 quinquies, será sancionada con las multas que se indican a continuación. 
    La persona que haya diseñado o planificado los actos, contratos o negocios distinta del contribuyente, será sancionada con multa de 100 unidades tributarias anuales, salvo que: (a) exista reiteración 
respecto del mismo diseño o planificación, en cuyo caso la multa será de 250 unidades tributarias anuales; o (b) se acredite que los honorarios pactados sean superiores a 100 unidades tributarias anuales, 
caso en el cual la multa podrá extenderse hasta el total de los honorarios pactados con un tope de 250 unidades tributarias anuales. En caso de que el tercero fuese una persona jurídica, serán solidariamente 
responsables las personas naturales o jurídicas que hayan ejercido el cargo de directores, representantes o administradores del asesor, si han infringido sus deberes de dirección y supervisión respecto de 
éste, en consideración a los estándares establecidos en la Ley N° 20.393 que Establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas. 
    En aquellos casos en que no exista un tercero que haya diseñado o planificado los actos, negocios o contratos respecto de los cuales se hubiere declarado la existencia de abuso o simulación, según lo 
dispuesto en los artículos 4 ter, 4 quáter, y 4 quinquies, o cuando existiendo el tercero el contribuyente no lo haya identificado dentro del proceso de fiscalización, será el contribuyente el sancionado con una 
multa equivalente al 100% de las diferencias de impuesto determinadas con un tope de 250 unidades tributarias anuales. En caso de existir, serán solidariamente responsables de la multa la o las personas 
naturales o jurídicas que hayan ejercido el cargo de directores, representantes y/o administradores de los mencionados contribuyentes al momento de cometerse el conjunto o series de hechos, actos o 
negocios jurídicos, si hubieren infringido sus deberes de dirección y supervisión respecto del contribuyente sancionado, en consideración a los estándares establecidos en la ley N° 20.393 que Establece la 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas. 
    No aplicará la multa dispuesta en el inciso anterior respecto de contribuyentes que determinen sus rentas conforme a lo dispuesto en la letra D del artículo 14 de la ley de la Renta. 
    La multa a que se refiere el presente artículo deberá solicitarse conforme el procedimiento establecido en el artículo 160 bis, y deberá interponerse conjuntamente con el requerimiento de declaración de 
existencia de abuso o simulación, ante el mismo tribunal. Una vez declarada la elusión, el tribunal deberá pronunciarse en la sentencia sobre la procedencia de la multa y su monto. La multa solo será exigible 
una vez que la sentencia que declaró la existencia de abuso o simulación y la determinación de la responsabilidad respectiva se encuentre firme. El giro donde conste la multa no será susceptible de reclamo 
alguno, a menos que el monto de ella no se conforme con lo fijado en la sentencia que le sirve de antecedente. 
    La acción de cobro de la Tesorería respecto de las sanciones pecuniarias impuestas al contribuyente o, en su caso, a sus directores, representantes y/o administradores, prescribirá a los tres años, contados 
desde la certificación de encontrarse firme la sentencia que declaró la existencia de abuso o simulación y la determinación de la responsabilidad respectiva. 
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 Artículo segundo transitorio.- Facúltase a la Tesorería General de la República, por 
el plazo de ciento ochenta días contados desde la publicación de esta ley en el 
Diario Oficial, para dar facilidades de pago respecto de todos los impuestos y 
obligaciones a los cuales se aplican las normas del Título V56 del Libro III del Código 
Tributario, cuya fecha de vencimiento sea hasta el 31 de diciembre del año 2025. 
 
En caso de pago al contado, el Servicio de Tesorerías podrá condonar hasta el 
100% de los intereses y hasta el 80% de las multas. En caso de convenio de pago, 
podrá condonar hasta el 95% de los intereses y hasta el 75% de las multas, 
debiendo el contribuyente pagar un pie de al menos el 10% del capital de la deuda 
original, sin considerar intereses ni multas, para dar curso al convenio conforme al 
artículo 19257 del Código Tributario, sin perjuicio de las instrucciones que imparta 

 
56 LIBRO TERCERO 
    De la competencia para conocer de los asuntos contenciosos tributarios, de los procedimientos y de la prescripción 
TITULO V 
    Del cobro ejecutivo de las obligaciones tributarias de dinero 
 
57  Artículo 192.- El Servicio de Tesorerías podrá otorgar facilidades hasta de dos años, en cuotas periódicas, para el pago de los impuestos adeudados, facultad que ejercerá mediante normas o criterios de 
general aplicación que el Tesorero General determinará mediante resolución. 
    El plazo indicado en el inciso anterior podrá ser ampliado hasta tres años en casos calificados según normas y criterios objetivos de general aplicación establecidos por el Tesorero General. Asimismo, y 
bajo criterios objetivos y de general aplicación el Servicio de Tesorerías podrá excepcionalmente solicitar al contribuyente que otorgue garantías para los efectos de asegurar el cumplimiento del pago del 
convenio. Estas garantías podrán ser otorgadas por el deudor o un tercero indicado por el contribuyente. Siempre se requerirá una garantía cuando el plazo del convenio exceda de los dos años. 
    Facúltase al Tesorero General para condonar total o parcialmente los intereses y sanciones por la mora en el pago de los impuestos sujetos a la cobranza administrativa y judicial, mediante normas o 
criterios objetivos y de general aplicación, ciñéndose estrictamente a las políticas de condonación fijadas conforme al artículo 207. 
    No se aplicarán intereses sobre las cuotas de aquellos convenios que sean suscritos por contribuyentes sujetos al régimen contenido en el artículo 14 letra D) de la Ley sobre Impuesto a la Renta con un 
plazo de hasta dieciocho meses. Asimismo, en estos convenios no se podrá exigir un pago inicial que supere el 5% de la deuda. 
 
    No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el Presidente de la República podrá ampliar el mencionado plazo para el pago de los impuestos atrasados de cualquiera naturaleza, en regiones o zonas 
determinadas, cuando a consecuencia de sismos, inundaciones, sequías prolongadas u otras circunstancias, se haya producido en dicha zona o región, una paralización o disminución notoria de la actividad 
económica. Se entenderán cumplidos estos requisitos, sin necesidad de declaración previa, en todas aquellas regiones o zonas en que el Presidente de la República disponga que se le apliquen las 
disposiciones del Título I de la Ley N° 16.282. 
    La celebración de un convenio para el pago de los impuestos atrasados, implicará la inmediata suspensión de los procedimientos de apremio respecto del contribuyente que lo haya suscrito. Esta suspensión 
operará mientras el deudor se encuentre cumpliendo y mantenga vigente su convenio de pago. 
    Mientras el convenio de pago se encuentre vigente, el Servicio de Tesorerías podrá determinar que se condonen, total o parcialmente, los intereses moratorios a que se refiere el artículo 53 y las multas de 
los números 2 y 11 del artículo 97, que se devenguen durante la vigencia del convenio, ciñéndose estrictamente a las políticas señaladas en el inciso segundo precedente. 
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la Tesorería General de la República. Los convenios de pago tendrán una duración 
máxima de veinticuatro cuotas mensuales, iguales y sucesivas. 
 
La condonación de intereses y multas otorgada en el marco de un convenio de 
pago quedará sujeta a condición resolutoria, consistente en el cumplimiento íntegro 
y oportuno de la totalidad de las cuotas pactadas. En consecuencia, mientras el 
deudor se encuentre al día y mantenga vigente su convenio, la deuda sometida a 
él no generará nuevos intereses ni multas. En caso de incumplimiento de 
cualquiera de las cuotas pactadas, operará de pleno derecho la referida condición 
resolutoria, quedando el convenio sin efecto y revocándose la condonación de 
intereses y multas previamente otorgada, reanudándose el devengamiento de los 
intereses y multas originales desde la fecha en que se produjo dicho 
incumplimiento, sobre el capital y las multas insolutos a esa fecha. 
 
Esta facultad se aplicará para las deudas que mantengan con la Tesorería General 
de la República los contribuyentes clasificados como personas naturales, micro, 
pequeña y mediana empresa o sin clasificación, conforme a la información que 
proporcione el Servicio de Impuestos Internos para estos efectos. Un mismo 
contribuyente no podrá suscribir más de tres convenios de pago en el marco de la 
presente facultad, considerados en su conjunto. 
 
Esta facultad deberá aplicarse por el Servicio de Tesorerías bajo criterios de 
general aplicación que determinará el Tesorero General de la República mediante 
instrucciones. 
 

 Artículo tercero transitorio.- Establécese a partir del primer día del tercer mes 
siguiente a la fecha de publicación de la presente ley, por el plazo de doce meses, 
el siguiente sistema voluntario y extraordinario de declaración de bienes o rentas 

 
    En todo caso, el contribuyente acogido a facilidades de pago, no podrá invocar contra el Fisco el abandono de la instancia, respecto de los tributos o créditos incluidos en los respectivos convenios. 
    Las formalidades a que deberán someterse los mencionados convenios, serán establecidas mediante instrucciones internas dictadas por el Tesorero General, el que estará facultado para decidir las 
circunstancias y condiciones en que se exigirá de los deudores la aceptación de letras de cambio a fin de facilitar el pago de las cuotas convenidas, como igualmente, para remitirlas en cobranza al Banco del 
Estado de Chile. Dicha Institución podrá percibir por la cobranza de estas letras la comisión mínima establecida para esta clase de operaciones. 
    No procederá en caso alguno la condonación de intereses respecto de contribuyentes que hayan sido condenados por el delito de cohecho a funcionarios del Servicio de Impuestos Internos, Servicio de 
Aduanas o Servicio de Tesorerías. 
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que se encuentren en el extranjero: 
 
1. Contribuyentes que pueden acogerse. 
 
Los contribuyentes domiciliados, residentes, establecidos o constituidos en Chile 
con anterioridad al 1 de enero de 2025, podrán optar voluntariamente por declarar 
ante el Servicio de Impuestos Internos, en la forma que determine mediante 
resolución, sus bienes y rentas que se encuentren en el extranjero, cuando 
habiendo estado afectos a impuestos en el país, no hayan sido oportunamente 
declarados o gravados con los tributos correspondientes en Chile, aun cuando 
hayan sido declarados o informados para fines cambiarios, o cuando los bienes o 
rentas se mantengan u obtengan en el exterior a través de mandatarios, trusts u 
otros encargos fiduciarios o mandatarios. También podrán declarar sus bienes y 
rentas que se encuentren en Chile, cuando sean beneficiarios de aquellos a través 
de sociedades, entidades, trusts, encargos fiduciarios o mandatarios en el 
extranjero. Cuando los bienes o rentas se tengan indirectamente o a través de 
encargos fiduciarios o mandatarios, en la declaración se deberá identificar a los 
beneficiarios finales de tales bienes o rentas. 
 
También podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo los bienes o rentas que, 
cumpliendo con lo dispuesto en los numerales 8.1 y 8.2 siguientes, no hayan 
estado afectas a impuestos en el país, ya sea por no haberse percibido de acuerdo 
con las normas de la Ley sobre Impuesto a la Renta, por no haber sido aplicable lo 
dispuesto en el artículo 41 G de dicho cuerpo legal respecto de dichos bienes o 
rentas, o por no ser aplicable cualquier otra norma que obligare a los 
contribuyentes a reconocerlas para efectos de sus impuestos en Chile. En este 
último caso, será aplicable la tasa señalada en la parte final del primer párrafo del 
número 8 del presente artículo. 
 
Con la presentación de esta declaración se entenderá que los contribuyentes 
autorizan al Servicio de Impuestos Internos, a la Unidad de Análisis Financiero y 
cualquier otra institución u órgano del Estado que pueda tener injerencia en lo que 
respecta a la declaración e ingreso de los bienes y rentas materia de este artículo, 
para requerir a los bancos información específica sobre las rentas o bienes que se 
haya incluido en ella, quienes deberán entregarla sin más trámite que la solicitud 
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de la respectiva institución, acompañada de copia de la citada declaración, como 
asimismo para que entre todas las instituciones mencionadas puedan intercambiar 
entre sí, de la misma forma, dicha información para los fines de lo dispuesto en 
este artículo. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades del Banco Central de 
Chile para requerir los antecedentes de operaciones de cambios internacionales 
de acuerdo a la ley orgánica constitucional que lo rige, como asimismo para hacer 
entrega de información sujeta a reserva conforme al procedimiento que señala el 
artículo 66 de ese mismo cuerpo legal. 
 
2. Ingreso de los bienes o rentas declaradas al país. 
 
Los contribuyentes que declaren los bienes o rentas de que trata este artículo no 
estarán obligados, para efectos de este artículo, a ingresarlos al país. Quienes 
opten por ingresarlos deberán hacerlo, cuando ello sea pertinente, a través de los 
bancos, según las instrucciones impartidas por el Banco Central de Chile para el 
efecto; cumplirán con lo establecido en el numeral 17 y autorizarán a las 
instituciones públicas a que se refiere el numeral 1 para requerir a los bancos 
respectivos información específica sobre las rentas o bienes que se hayan incluido 
en la declaración, como asimismo, para que entre tales instituciones intercambien 
dicha información para los fines de lo dispuesto en este artículo. Lo anterior es sin 
perjuicio de las facultades del Banco Central de Chile para limitar o restringir la 
realización de las operaciones de cambios internacionales, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 40, 42 y 49 de la ley orgánica constitucional que lo rige, o de las 
atribuciones que otras leyes le otorgan en materia cambiaria. 
 
3. Reglas aplicables a los bienes y rentas que podrán acogerse. 
 
3.1. Bienes y rentas. 
 
Podrán ser objeto de la declaración que establece este artículo los siguientes 
bienes o rentas: 
 
a) toda clase de bienes, incluyendo bienes muebles e inmuebles, corporales e 
incorporales, tales como acciones o derechos en sociedades constituidas en el 
exterior, o el derecho a los beneficios de un trust o fideicomiso. Se incluye también 
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dentro de esta categoría toda clase de instrumentos financieros o valores, tales 
como bonos, cuotas de fondos, depósitos, y otros similares, que sean pagaderos 
en moneda extranjera. 
Asimismo, quedan comprendidos los criptoactivos o activos virtuales, según se 
define en el numeral tres del artículo tres58 de la ley N° 21.521. 
 
b) divisas. 
 

 
58 Ley 21521 PROMUEVE LA COMPETENCIA E INCLUSIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, LEY FINTEC 
 Artículo 3.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, se entenderá por: 
      
    1. Asesoría crediticia: la prestación de servicios de evaluaciones o recomendaciones a terceros respecto de la capacidad o probabilidad de pago de personas naturales y jurídicas o entidades, o de la 
identidad de éstas, para fines de la obtención, modificación o renegociación de un crédito o financiamiento. 
    2. Asesoría de inversión: la prestación de servicios de evaluaciones o recomendaciones a terceros respecto de la conveniencia de realizar determinadas inversiones u operaciones en valores de oferta 
pública, instrumentos financieros o proyectos de inversión. No comprende la asesoría previsional, entidades de asesoría previsional, asesores financieros previsionales o entidades de asesoría financiera a 
que se refiere el decreto ley N° 3.500, de 1980, ni los agentes de venta de compañías de seguros. 
    3. Activos financieros virtuales o criptoactivos: representación digital de unidades de valor, bienes o servicios, con excepción de dinero, ya sea en moneda nacional o divisas, que pueden ser transferidos, 
almacenados o intercambiados digitalmente. 
    4. Comisión: Comisión para el Mercado Financiero. 
    5. Custodia de instrumentos financieros: mantener a nombre propio por cuenta de terceros, o a nombre de éstos, instrumentos financieros, dinero o divisas que provengan de los flujos o de la enajenación 
de instrumentos financieros mantenidos en custodia, o que hayan sido entregados por éstos para la adquisición de instrumentos financieros o para garantizar las operaciones con esos instrumentos. 
    6. Enrutamiento de órdenes: servicio de canalización de órdenes recibidas de terceros para la compra o venta de valores de oferta pública o instrumentos financieros a sistemas alternativos de transacción, 
intermediarios de valores o corredores de bolsas de productos. 
    7. Fintec: actividades que impliquen el uso y aplicación de la innovación y los desarrollos tecnológicos para el diseño, oferta y prestación de productos y servicios financieros. 
    8. Instrumento financiero: todo título, contrato, documento o bien incorporal, diseñado, empleado o estructurado con la finalidad de generar rentas monetarias, o representar una deuda insoluta o un activo 
financiero virtual. Se considerarán instrumentos financieros para los efectos de esta ley los valores no inscritos en el Registro de Valores y de Valores Extranjeros de la ley N° 18.045, contratos derivados, 
contratos por diferencia, facturas, entre otros, independiente de si su soporte es físico o electrónico. No serán considerados instrumentos financieros para los efectos de esta ley, los valores de oferta pública; 
ni el dinero o divisas, independiente de si su soporte es físico o digital. 
    9. Intermediación de instrumentos financieros: servicio en virtud del cual se realizan actividades de compra o venta de instrumentos financieros para terceros, mediante cualquiera de las siguientes formas: 
adquiriendo o enajenando por cuenta propia instrumentos financieros, con el ánimo anterior de vender o comprar esos mismos instrumentos al tercero, o adquiriendo o vendiendo instrumentos financieros a 
nombre de o para dicho tercero. 
    10. Plataforma de financiamiento colectivo: lugar físico o virtual por medio del cual quienes tienen proyectos de inversión o necesidades de financiamiento difunden, comunican, ofertan o promocionan esos 
proyectos o necesidades, o las características de éstos, y se contactan u obtienen información de contacto de quienes cuentan con recursos disponibles o la intención de participar en esos proyectos o 
necesidades o satisfacerlos; a fin de facilitar la materialización de la operación de financiamiento. 
    11. Proyecto de inversión: aquella iniciativa que tiene por finalidad la generación de intereses, utilidades o contraprestaciones pecuniarias para quienes contribuyan a su financiamiento. 
    12. Registro: Registro de Prestadores de Servicios Financieros. 
    13. Sistema alternativo de transacción: lugar físico o virtual que permite a sus participantes cotizar, ofrecer o transar instrumentos financieros o valores de oferta pública, y que no está autorizado para 
actuar como bolsa de valores de acuerdo con la ley N° 18.045 o como bolsa de productos de acuerdo con la ley N° 19.220. 
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c) rentas que provengan de los bienes indicados en las letras anteriores, tales 
como dividendos, utilidades, intereses y todo otro incremento patrimonial que 
dichos bienes hayan generado. 
 
En el caso de bienes que conforme a la legislación extranjera sean de titularidad o 
propiedad común mientras viva uno de los titulares o propietarios, se considerará 
el porcentaje según la prorrata que fijen las partes mediante escritura pública 
suscrita hasta antes de la presentación de la declaración o según la prorrata simple 
que corresponda según el número de titulares o beneficiarios, salvo que, de 
acuerdo a las normas aplicables de la jurisdicción correspondiente, pueda 
determinarse el porcentaje de propiedad, interés, participación u otro. 
 
Con todo, los contribuyentes no podrán someter al presente sistema los bienes o 
rentas que al momento de la declaración se encuentren en países o jurisdicciones 
catalogadas como de alto riesgo o no cooperantes en materia de prevención y 
combate al lavado de activos y al financiamiento del terrorismo por el Financial 
Action Task Force (FATF/GAFI). 
 
3.2. Fecha de adquisición de los bienes. 
 
Sólo podrán acogerse a este artículo los bienes o derechos que el contribuyente 
acredite fehacientemente haber adquirido con anterioridad al 1 de enero de 2025 
y las rentas que provengan de tales bienes hasta el 31 de diciembre de 2025, ello 
sin perjuicio de la obligación de cumplir en el futuro con los impuestos y demás 
obligaciones que puedan afectar a tales bienes o rentas conforme a las normas 
legales que les sean aplicables, para efectos de índole aduanera, cambiaria, 
societaria, de mercado de valores, entre otras. 
 
3.3. Prueba del dominio de los bienes y rentas. 
 
Sin perjuicio de las reglas especiales de este numeral, los contribuyentes que se 
acojan a las disposiciones de este artículo deberán acompañar los antecedentes 
necesarios que el Servicio de Impuestos Internos solicite y determine mediante 
resolución para acreditar su dominio, derecho a los beneficios o cualquier derecho 
o título fiduciario sobre los bienes o rentas declarados o gastos o consumos 
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financiados con dichas rentas, su origen, su fecha de adquisición o sobre las 
transacciones, pagos y egresos que corresponda. 
 
Para estos efectos, el Servicio deberá incluir, en lo que sea pertinente, las 
instrucciones que la Unidad de Análisis Financiero y demás instituciones u órganos 
del Estado emitan respecto a la aplicación de este artículo en lo relativo a los 
resguardos necesarios para dar cumplimiento al intercambio de información entre 
tales instituciones, respecto de los bienes o rentas que los contribuyentes 
voluntariamente declaren o ingresen al país conforme a este régimen transitorio y 
extraordinario. 
 
Cuando estos bienes hayan debido ser inscritos o registrados en el exterior, 
conforme a la legislación del país en que se encuentren, su adquisición por parte 
del contribuyente se acreditará con un certificado de la entidad encargada del 
registro o inscripción, debidamente legalizado y autenticado o apostillado y 
traducido al idioma español, según corresponda, en el que conste la singularización 
de los bienes y el hecho de estar registrados o inscritos a nombre del contribuyente, 
de una entidad de su propiedad, de su mandatario o encargado fiduciario. 
 
Cuando se trate de acciones u otros títulos, el contribuyente deberá acompañar 
copia de ellos, incluyendo una certificación del emisor en que se acredite su 
autenticidad, vigencia y el hecho de haberse emitido con anterioridad a la fecha 
señalada en el punto 3.2., todo ello debidamente legalizado, autenticado o 
apostillado y traducido al idioma español, según sea el caso. Además, el 
contribuyente deberá acompañar, cumpliendo los mismos requisitos, copia del acto 
o contrato en virtud del cual adquirió los precitados títulos. 
 
Cuando el derecho a los bienes o rentas se tenga o ejerza indirectamente, o a 
través de trusts, encargos fiduciarios o mandatarios, se deberá identificar al 
constituyente o settlor, al administrador, encargado fiduciario o trustee y a los 
beneficiarios finales de tales bienes o rentas, acompañando copia del mandato, 
encargo fiduciario o trust, debidamente legalizado y autenticado o apostillado y 
traducido al idioma español, según corresponda. 
 
Cuando, para los fines de este artículo, las instituciones públicas de que trata esta 
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misma disposición lo soliciten, en el ejercicio de sus facultades conferidas por ley, 
el contribuyente deberá exhibir los títulos originales de tenerlos aún en su poder, 
o, en su defecto, acompañar copia del título que dé cuenta de su enajenación 
posterior a la declaración, todo ello legalizado y autenticado o apostillado y 
traducido al idioma español, según corresponda, el que de todas formas deberá 
haberse emitido o suscrito cumpliendo con las formalidades que de acuerdo a la 
legislación chilena permitan establecer su fecha cierta. 
 
Podrán incluirse en la declaración a que se refiere este artículo bienes respecto de 
los cuales, a la fecha de la declaración, no se cuente con los documentos 
legalizados, autenticados o traducidos, sin perjuicio que, cuando el Servicio de 
Impuestos Internos lo requiera en el ejercicio de sus facultades de fiscalización, el 
contribuyente deberá acompañarlos con posterioridad a ella y hasta antes de 
emitirse el giro del impuesto respectivo. 
 
4. Forma y plazo de la declaración. 
 
La declaración a que se refiere este artículo deberá ser presentada por el 
contribuyente ante el Servicio de Impuestos Internos, dentro del plazo que fija este 
artículo, junto con todos los antecedentes de hecho y de derecho en que se funde, 
de los cuales debe desprenderse el cumplimiento de los requisitos de este sistema 
voluntario, transitorio y extraordinario de declaración, momento a partir del cual se 
entenderá que autoriza a las instituciones públicas a que se refiere este artículo 
para intercambiar información respecto de los bienes o rentas que consten en su 
declaración. Dentro del plazo señalado, los contribuyentes podrán presentar 
cuantas declaraciones estimen pertinentes. 
 
5. Inventario y descripción de los bienes, rentas, consumos y gastos de vida. 
 
Los contribuyentes deberán acompañar a la declaración establecida en este 
artículo, la que formará parte integrante de ella para todos los efectos, un inventario 
y descripción detallada de todos los bienes y rentas que sean objeto de ella, con 
indicación de su origen, naturaleza, especie, número, cuantía, lugar en que se 
encuentran y personas o entidades que los tengan a cualquier título, cuando no se 
hallen directamente en poder o a nombre del contribuyente, incluyendo aquellos 
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que con anterioridad se hayan omitido o declarado en forma incompleta o inexacta. 
 
6. Sanción por la incorporación dolosa de bienes o rentas de terceros en la 
declaración. 
 
Aquellos contribuyentes que maliciosamente y con infracción a las disposiciones 
de este artículo incluyan en su propia declaración bienes o rentas de terceros, 
serán sancionados con una multa del 300% del valor de los bienes o rentas de que 
se trate, determinado según el numeral 7 de este artículo, y con presidio menor en 
su grado máximo. La multa que establece este numeral se aplicará de acuerdo al 
procedimiento que establece el numeral 2 del artículo 16559 del Código Tributario. 

 
59  Artículo 165.- Las denuncias por las infracciones sancionadas en los números 1°, 2°, 3º, 6°, 7°, 10°, 11°, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 del artículo 97, en la primera parte del inciso cuarto del artículo 62 ter y en 
el artículo 109, se someterán al procedimiento que a continuación se señala: 
 
    1° Las multas establecidas en los números 1 inciso primero, 2 y 11 del artículo 97 serán determinadas por el Servicio, o por los propios contribuyentes, y aplicadas sin otro trámite que el de ser giradas por 
el servicio o solucionadas por el contribuyente al momento de presentar la declaración o de efectuar el pago. 
    2° En los casos a que se refieren los números 1º, inciso segundo, 3º, 6°, 7°, 10°, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 del artículo 97, la primera parte del inciso cuarto del artículo 62 ter y artículo 109, las infracciones 
serán notificadas personalmente o por cédula por los funcionarios del Servicio, y las multas respectivas serán giradas inmediatamente de vencido el plazo a que se refiere el número 4 siguiente, en caso de 
que el contribuyente no haga uso del recurso establecido en dicho número. Si se presenta este recurso, se suspenderá el giro de la multa hasta que se resuelva sobre los descargos del contribuyente. 
    3° Notificada la infracción o giro, según sea el caso, los contribuyentes acogidos al artículo 14 letra D) N° 8 de la ley sobre impuesto a la renta podrán, por una única vez, solicitar la sustitución de la multa 
respectiva por la participación obligatoria del contribuyente o su representante a programas de capacitación en materias tributarias impartidos por el Servicio de manera presencial o a distancia. 
    Sólo podrá solicitarse lo dispuesto en este número respecto de las multas contempladas en el artículo 97 números 1°, inciso primero, 2°, 3°, 15, 19 y 21. 
    La solicitud de sustitución deberá presentarse dentro del plazo de reclamo a que se refiere el número 4° siguiente, individualizando a las personas que participarán en los programas de capacitación. 
    Autorizada por el Servicio la sustitución de la multa de conformidad a lo dispuesto precedentemente, si no se diere cumplimiento a la obligación de asistencia y aprobación de los programas de capacitación 
a que se refiere este número, o si, habiéndose dado cumplimiento, se incurre nuevamente, dentro del plazo de tres años contado desde la solicitud de sustitución, en las mismas conductas que motivaron la 
infracción, se aplicará la multa originalmente sustituida, incrementada en hasta un 25%. Los plazos establecidos en los artículos 200 y 201, se suspenderán durante el periodo a que se refiere este artículo. 
    4° Notificado el giro de las multas a que se refiere el N° 1, o las infracciones de que trata el N° 2, el contribuyente podrá reclamar por escrito, dentro del plazo de quince días, contado desde la notificación 
del giro o de la infracción, en su caso, ante el Tribunal Tributario y Aduanero de su jurisdicción. 
    5º. Formulado el reclamo, se conferirá traslado al Servicio por el término de diez días. Vencido el plazo, haya o no contestado el Servicio, el Juez Tributario y Aduanero podrá recibir la causa a prueba si 
estima que existen hechos substanciales y pertinentes controvertidos, abriendo un término probatorio de ocho días. En la misma resolución determinará la oportunidad en que la prueba testimonial deba 
rendirse. Dentro de los dos primeros días del término probatorio las partes deberán acompañar una nómina de los testigos de que piensan valerse, con expresión de su nombre y apellido, domicilio y profesión 
u oficio. No podrán declarar más de cuatro testigos por cada parte. En todo caso, el tribunal podrá citar a declarar a personas que no figuren en las listas de testigos o decretar otras diligencias probatorias 
que estime pertinentes. 
    Las resoluciones dictadas en primera instancia se notificarán a las partes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 bis. 
    6º. El Juez Tributario y Aduanero resolverá el reclamo dentro del trigésimo día desde que los autos queden en estado de sentencia y, en contra de ésta, sólo procederá el recurso de apelación para ante la 
Corte de Apelaciones respectiva, el que se concederá en ambos efectos. Dicho recurso deberá entablarse dentro de décimoquinto día, contado desde la notificación de dicha resolución. Si el recurso fuere 
desechado por la unanimidad de los miembros del tribunal de segunda instancia, éste ordenará que el recurrente pague, a beneficio fiscal, una cantidad adicional equivalente al diez por ciento de la multa 
reajustada, y se condenará en las costas del recurso al recurrente, de acuerdo a las reglas generales. 
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7. Reglas para la valoración de los bienes y rentas declarados. 
 
El contribuyente deberá informar los bienes a su valor comercial a la fecha de la 
declaración. Dicho valor será determinado de acuerdo a las siguientes reglas: 
 
a) En el caso de acciones, derechos o cualquier título sobre sociedades o 
entidades constituidas en el extranjero; bonos y demás títulos de crédito, valores, 
instrumentos y cualquier activo que se transe en el extranjero en un mercado 
regulado por entidades públicas del país respectivo, el valor de tales activos será 
el precio promedio que se registre en tales mercados dentro de los seis meses 
anteriores a la fecha de la presentación de la declaración. Lo anterior deberá 
acreditarse con un certificado emitido por la respectiva autoridad reguladora o por 
un agente autorizado para operar en tales mercados, debidamente legalizado y 
autenticado o apostillado y traducido al idioma español, según corresponda. 
 
b) En el caso de inversiones financieras compuestas de diferentes instrumentos y 
contratos, se considerará el saldo global de todos ellos de acuerdo a la respectiva 
cuenta o portafolio, según los certificados o cartolas emitidos por las respectivas 
instituciones financieras o bancarias al 31 de diciembre de 2025. 
 
c) Cuando no pueda aplicarse lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores, deberán 
declararlos a su valor comercial o de mercado, y tendrán como base para tales 
efectos un informe de valoración elaborado por auditores independientes inscritos 
en la Comisión para el Mercado Financiero. 

 
    La Corte de Apelaciones verá la causa en forma preferente, en cuenta y sin esperar la comparecencia de las partes, salvo que estime conveniente el conocimiento de ella previa vista y en conformidad a 
las normas prescritas para los incidentes. 
    En contra de la sentencia de segunda instancia no procederán los recursos de casación en la forma y en el fondo. 
    7° Se aplicarán las normas contenidas en el Título II de este Libro, al procedimiento establecido en este artículo, en cuanto la naturaleza de la tramitación lo permita. No se aplicará en este procedimiento 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 129. 
    8° La iniciación del procedimiento y la aplicación de sanciones pecuniarias no constituirán impedimento para el ejercicio de la acción penal que corresponda. 
    9° Suprimido. 
    10º La interposición de reclamo en contra de la liquidación de los impuestos originados en los hechos infraccionales sancionados en el Nº 20 del artículo 97º, suspenderá la resolución de la reclamación 
que se hubiere deducido en contra de la notificación de la citada infracción, hasta que la sentencia definitiva que falle el reclamo en contra de la liquidación quede ejecutoriada. 
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d) Los valores a que se refieren las letras precedentes, cuando sea pertinente, 
deberán convertirse a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio informado 
para la respectiva moneda extranjera por el Banco Central de Chile según el 
número 6., del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales 
o el que dicho Banco establezca en su reemplazo, correspondiente al día hábil 
anterior a la declaración. 
 
e) El valor determinado conforme a este numeral, una vez pagado el impuesto 
único que establece el presente artículo, constituirá el costo de dichos bienes para 
todos los efectos tributarios. 
 
f) En el caso de contribuyentes que declaren su renta efectiva afecta al impuesto 
de primera categoría en base a contabilidad completa, los bienes y las rentas 
declarados deberán registrarse en la contabilidad a la fecha de su declaración, al 
valor determinado conforme a este numeral y se considerarán como capital para 
los efectos de lo dispuesto en el número 2960, del artículo 17, de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1°, del decreto ley N° 824, de 1974. 
Los demás contribuyentes deberán considerar dicho valor como costo de tales 
activos para todos los efectos tributarios. 
 
g) Si el contribuyente no acredita el valor de los bienes o la cuantía de las rentas 
conforme a lo dispuesto en este numeral, el Servicio de Impuestos Internos podrá 
tasarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 6461 del Código Tributario, y se 

 
60 Decreto Ley 824 APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 
 ARTICULO 17°.- No constituye renta: 
(____) 
 29°.- Los ingresos que no se consideren rentas o que se reputen capital según texto expreso de una ley. 
(____) 
 
61   Artículo 64.- Cuando el precio o valor asignado al objeto de un acto, convención u operación sirva de base o sea uno de los elementos para determinar un impuesto, el Servicio podrá tasar, fundadamente, 
dicho precio o valor en los casos en que éste difiera notoriamente de los valores normales de mercado. 
    Para los efectos de este artículo se entenderá por valores normales de mercado los que habrían acordado partes no relacionadas, en operaciones y circunstancias comparables, considerando, entre otras, 
las características de la industria, sector o segmento, las funciones, activos o riesgos asumidos por las partes, las características específicas, componentes y elementos determinantes de los bienes, servicios, 
contratos, o cualquier otra operación que se analice y, en general, cualquier otra circunstancia relevante. 
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aplicará la totalidad de las normas de ese Código relativas a la tasación, incluido 
el derecho del contribuyente a reclamar de aquella conforme al procedimiento 
general de reclamación. Las diferencias de impuesto único que se determinen 
como consecuencia de la tasación que efectúe dicho Servicio, dentro de los plazos 

 
    El Servicio deberá citar al contribuyente de acuerdo con el artículo 63 del Código Tributario, para que aporte todos los antecedentes que sirvan para comprobar si el acto, convención u operación se ha 
efectuado a valores normales de mercado. El contribuyente podrá acompañar estudios para acreditar los valores normales de mercado a través de un informe de valoración que dé cuenta de la determinación 
de los precios o valores del acto, convención u operación bajo análisis. 
    Si el contribuyente, en respuesta a la citación efectuada, no logra acreditar que el acto, convención u operación se ha efectuado a valores normales de mercado o no concurre o no da respuesta a dicha 
citación, el Servicio determinará fundadamente tales valores o precios utilizando los medios probatorios aportados por el contribuyente, si los hay, y todo otro antecedente de que disponga. El Servicio podrá 
requerir información a autoridades extranjeras respecto de los actos, convenciones u operaciones que sean objeto de fiscalización. 
    Determinados por el Servicio los valores o precios normales de mercado, se practicará la liquidación de impuestos o se dictará la resolución con la determinación de los ajustes respectivos, y la determinación 
de los intereses y multas que correspondan. 
    En todos aquellos casos en que proceda aplicar impuestos cuya determinación se basa en el precio o valor de bienes raíces, el Servicio de Impuestos Internos podrá tasar dicho precio o valor cuando éste 
difiera notoriamente de los valores de mercado, y girar de inmediato y sin otro trámite previo el impuesto correspondiente. La tasación y giro podrán ser impugnadas, en forma simultánea, a través del 
procedimiento a que se refiere el Título II del Libro Tercero. 
    La diferencia entre el precio o valor asignado o pactado por el contribuyente y el determinado por el Servicio mediante resolución, liquidación o aquel propuesto por el contribuyente en respuesta a la 
citación, aceptado por el Servicio o el propuesto mediante declaraciones rectificatorias, se afectará en el ejercicio que corresponda, con el impuesto único del inciso primero del artículo 21 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 
    No se afectarán con este impuesto único las diferencias determinadas por el propio contribuyente en declaraciones rectificatorias presentadas antes de un requerimiento del Servicio sobre la materia, 
siempre que impliquen un aumento en su base imponible, y deberán tributar con los impuestos generales que correspondan al acto, convención u operación objeto de la rectificatoria. 
    No se aplicará la facultad de tasación respecto de fusiones y divisiones, sean nacionales o internacionales, en la medida que cumplan con los requisitos establecidos en el inciso undécimo. 
    Tampoco se aplicará la facultad de tasación respecto de cualquier tipo de reorganizaciones empresariales, tales como, la conversión del empresario individual o el aporte de activos de cualquier clase, 
realizados por personas naturales o jurídicas, asignados dentro del territorio nacional, en la medida que dichas reorganizaciones obedezcan a una legítima razón de negocios. 
    Tratándose de fusiones, divisiones u otras reorganizaciones señaladas en los incisos anteriores, no procederá la facultad de tasación siempre que se mantenga el costo tributario de los activos en la 
sociedad absorbente o naciente de una fusión, en la o las sociedades que nacen con ocasión de la división o en la que recibe el aporte de uno o más activos y no se originen flujos efectivos de dinero para el 
aportante. 
    Cuando se trate de reorganizaciones empresariales internacionales, distintas de una fusión o división, que produzcan efectos en bienes, acciones o derechos situados en el país, no procederá la facultad 
de tasación, siempre que cumplan los siguientes requisitos copulativos: que exista una legítima razón de negocios, que no se originen flujos de dinero para el aportante y se mantenga el costo tributario de 
los activos que se transfieran, asignen o aporten con ocasión de la reorganización, que se haya cumplido con las exigencias legales de la jurisdicción extranjera que corresponda y se mantenga o no se afecte 
la potestad tributaria de Chile, esto es, cuando un posterior aporte o transferencia de los activos que hubieran sido asignados o aportados en el proceso de reorganización sean efectivamente susceptibles de 
ser gravados en Chile. 
    No procederá la limitación de la facultad de tasación prevista en los incisos anteriores respecto de reorganizaciones empresariales, incluyendo fusiones o divisiones que impliquen el traslado de la propiedad 
de bienes, acciones o derechos, situados en el país, a entidades domiciliadas o residentes en países o territorios a los que se refiere el artículo 41 H de la Ley sobre Impuesto a la Renta, o que según la 
legislación extranjera estén liberados de llevar contabilidad según normas de general aplicación. 
    Para los efectos del presente artículo se entenderá por legítima razón de negocios, entre otras, aquella que tenga por finalidad mejorar o facilitar las condiciones del negocio, así como obtener ventajas 
competitivas; financiamiento; la eliminación o mitigación de costos o riesgos; aumentar la capacidad productiva o de presencia en el mercado; optimizar la administración o cualquier otra finalidad similar a las 
anteriormente señaladas y que, en cualquier caso, sea distinta a la meramente tributaria. 
    Los contribuyentes podrán presentar consultas sobre la aplicación del presente artículo frente a una operación o reorganización empresarial. Dicha consulta se tramitará según el procedimiento del artículo 
26 bis. 
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de prescripción que fija el artículo 20062 del Código Tributario, se considerarán para 
todos los efectos tributarios, como un impuesto sujeto a retención. Aceptada la 
tasación por el contribuyente o ratificada por sentencia ejecutoriada, los valores 
tasados deberán considerarse formando parte del costo para fines tributarios de 
los respectivos bienes. 
 
8. Procedimiento. 
 
Presentada la declaración a que se refiere este artículo y con el sólo mérito de 
aquella, el Servicio de Impuestos Internos deberá girar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes un impuesto único y sustitutivo de los demás impuestos que 
pudieren haber afectado a los bienes y rentas declarados, el que se aplicará con 
una tasa de 10% sobre el valor de dichos bienes o rentas determinado por el 
contribuyente. No obstante lo anterior, aquellos contribuyentes que se acojan a lo 
establecido en los números 8.1. y 8.2 siguientes de este artículo, se verán sujetos 
a una tasa de 7% sobre la base antes señalada. 
 
El pago de este impuesto deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la notificación del respectivo giro, y deberá dejarse constancia del 
pago en el expediente respectivo. El Servicio de Impuestos Internos dispondrá del 
plazo de doce meses contados desde la fecha del pago del impuesto para la 
fiscalización del cumplimiento de los requisitos que establece este artículo, vencido 
el cual, se presumirá de derecho que la declaración del contribuyente y los 
antecedentes en que se funda han sido presentados en conformidad a sus 
disposiciones. Dentro de ese plazo, el Servicio podrá ejercer la totalidad de las 

 
62 Artículo 200.- El Servicio podrá liquidar un impuesto, revisar cualquiera deficiencia en su liquidación y girar los impuestos a que hubiere lugar, dentro del término de tres años contado desde la expiración 
del plazo legal en que debió efectuarse el pago. 
    El plazo señalado en el inciso anterior será de seis años para la revisión de impuestos sujetos a declaración, cuando ésta no se hubiere presentado o la presentada fuere maliciosamente falsa. Para estos 
efectos, constituyen impuestos sujetos a declaración aquellos que deban ser pagados previa declaración del contribuyente o del responsable del impuesto. 
    En los plazos señalados en los incisos anteriores y computados en la misma forma prescribirá la acción del Servicio para perseguir las sanciones pecuniarias que accedan a los impuestos adeudados. 
    Los plazos anteriores se entenderán aumentados por el término de tres meses desde que se cite al contribuyente, de conformidad al artículo 63 o a otras disposiciones que establezcan el trámite de la 
citación para determinar o reliquidar un impuesto, respecto de los impuestos derivados de las operaciones que se indiquen determinadamente en la citación. Si se prorroga el plazo conferido al contribuyente 
en la citación respectiva, se entenderán igualmente aumentados, en los mismos términos, los plazos señalados en este artículo. Si se requiere al contribuyente en los términos del inciso tercero del artículo 
63, los plazos señalados se aumentarán en un mes. 
    Las acciones para perseguir las sanciones de carácter pecuniario y otras que no accedan al pago de un impuesto prescribirán en tres años contados desde la fecha en que se cometió la infracción. 
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atribuciones que le confiere la presente disposición legal, y girar las eventuales 
diferencias de impuesto único que puedan resultar. Vencido el plazo de doce 
meses, caducan de pleno derecho las facultades de dicho Servicio para la revisión 
y fiscalización de la respectiva declaración. 
 
En caso de incumplirse alguno de los requisitos que establece esta ley, el Servicio 
de Impuestos Internos notificará al contribuyente, dentro de los plazos señalados, 
una resolución en que se declare el incumplimiento, con indicación del requisito de 
que se trate y solicitará, en cuanto ello sea posible, subsanarlo dentro del plazo de 
diez días hábiles contados desde la respectiva notificación. Desde la referida 
notificación y hasta la resolución que deberá emitir el Servicio de Impuestos 
Internos respecto de haberse o no subsanado el incumplimiento, se suspenderá el 
plazo de doce meses que fija este número. En caso de no haberse subsanado el 
incumplimiento, el Servicio señalado podrá ejercer las facultades que le confiere el 
Código Tributario, su ley orgánica y las demás disposiciones legales, e informará 
de ello al Banco Central de Chile, a la Unidad de Análisis Financiero y demás 
órganos del Estado que corresponda. 
 
Contra la resolución que dicte el Servicio que declara fundadamente el 
incumplimiento de los requisitos de este artículo, el contribuyente tendrá derecho 
a reclamar conforme al procedimiento general que establece el Libro Tercero del 
Código Tributario. En caso de haberse declarado por sentencia firme el 
incumplimiento de los requisitos que establece este artículo, no procederá la 
devolución del impuesto único y sustitutivo pagado, ello sin perjuicio de que no se 
producirán en ese caso los efectos que el presente artículo atribuye al citado pago. 
 
8.1 Ingreso efectivo de los bienes al país. 
 
La verificación del hecho de ingresar materialmente los bienes al país podrá ser 
acreditada por parte del contribuyente de manera previa o, posteriormente a la 
declaración, de acuerdo con el procedimiento que instruya el Servicio de Impuestos 
Internos mediante una resolución que deberá ser dictada dentro de los tres meses 
siguientes a la publicación de esta ley en el Diario Oficial. Con todo, el plazo para 
ingresar los bienes y beneficiarse de la tasa reducida del presente número, no 
podrá ser superior a tres años contados desde la fecha de publicación de la ley. 
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8.2 Inversión efectiva de los bienes o rentas en el país. 
 
Los contribuyentes que decidan ingresar materialmente las rentas al país, y que 
gocen de la tasa reducida señalada en el párrafo primero de este número, deberán 
mantener invertidas en Chile dichas rentas por un plazo no inferior a cinco años 
contados desde su ingreso. Se entenderá que un contribuyente mantiene dichas 
rentas invertidas en el país, cuando las invierta, directa o indirectamente, en bienes 
inmuebles situados en Chile, o en los valores a que se refieren los artículos 104 o 
107 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, o en cualquier otro instrumento público o 
privado, de deuda o capital, cuyos activos subyacentes finales se encuentren 
situados en Chile. El Servicio de Impuestos Internos interpretará lo dispuesto en 
este numeral mediante circular, la cual deberá ser dictada a más tardar dentro del 
plazo de seis meses desde la entrada en vigencia del presente artículo. 
 
Los contribuyentes podrán sustituir las inversiones señaladas en el párrafo anterior 
por otras inversiones en el país. Para controlar lo anterior, los contribuyentes 
deberán informar al Servicio de Impuestos Internos anualmente el destino de las 
inversiones según las instrucciones que dicte mediante resolución. El Servicio de 
Impuestos Internos podrá hacer uso de todas sus facultades de fiscalización hasta 
tres años después de vencido el plazo dentro del cual las rentas deban ser 
mantenidas en inversiones en el país. 
 
En caso de incumplir con el requisito dentro del plazo señalado, nacerá la 
obligación por parte del contribuyente de restituir el diferencial del impuesto con 
intereses y reajustes. 
 
9. Tratamiento del impuesto único. 
 
El impuesto de este artículo no podrá utilizarse como crédito contra impuesto 
alguno, ni podrá deducirse como gasto en la determinación del mismo impuesto 
único ni de ningún otro tributo. 
 
No obstante lo anterior, no se aplicará en este caso lo dispuesto en el artículo 21 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
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10. Regularización de información cambiaria. 
 
Los contribuyentes que se acojan a las disposiciones de este artículo, además de 
presentar la declaración y efectuar el pago del impuesto respectivo, deberán 
regularizar, en su caso, el cumplimiento de las obligaciones impuestas en materia 
cambiaria por el Banco Central de Chile conforme a su ley orgánica constitucional, 
en la forma y en los plazos que esta institución determine. 
 
11. Prohibiciones. 
 
No podrán acogerse a las disposiciones de este artículo las personas que hayan 
sido o sean: 
 
a) condenadas, formalizadas o sometidas a proceso por alguno de los delitos 
señalados en las letras a) o b) del artículo 2763 de la ley N° 19.913, que crea la 

 
63 Ley 19913 CREA LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO Y MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE LAVADO Y BLANQUEO DE ACTIVOS 
 Artículo 27.- Será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de doscientas a mil unidades tributarias mensuales: 
 
    a) El que de cualquier forma oculte o disimule el origen ilícito de determinados bienes, a sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la perpetración de hechos constitutivos de alguno de los 
delitos contemplados en la ley Nº 20.000, que Sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; en la ley Nº 18.314, que Determina conductas terroristas y fija su penalidad; en el artículo 
10 de la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas; en el Título XI de la ley Nº 18.045, sobre Mercado de Valores; en el inciso primero del artículo 39 y en el Título XVII del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, Ley General de Bancos; en los artículos 168, en relación con el artículo 178 números 2 y 3; 168 bis y 169, todos del decreto con fuerza de ley Nº 30, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 213, de 1953, del Ministerio de Hacienda, sobre Ordenanza de Aduanas; en el inciso segundo del 
artículo 81 de la ley Nº 17.336, sobre Propiedad Intelectual; en los artículos 59 y 64 de la ley Nº 18.840, orgánica constitucional del Banco Central de Chile; en el Título I de la ley 21.459, que Establece normas 
sobre delitos informáticos, deroga la ley N° 19.223 y modifica otros cuerpos legales con el objeto de adecuarlos al Convenio de Budapest; en el párrafo tercero del número 4º del artículo 97 del Código 
Tributario y en los números 8 y 9 del mismo artículo respecto de los delitos contemplados en los Párrafos 4 bis y IV ter del Título IX del Libro II del Código Penal; en los Párrafos 4, 5, 6, 9 y 9 bis del Título V 
y 10 del Título VI, todos del Libro II del Código Penal; en los artículos 141, 142, 367, 367 quáter, 367 septies, 411 bis, 411 ter, 411 quáter, 411 quinquies, y en los artículos 467 número 1 del inciso primero e 
inciso final, 468 y 470, numerales 1°, 8° y 11, en relación con el referido número 1 del inciso primero y con su inciso final del artículo 467, todos del Código Penal; en las letras f) y h) del artículo 7 de la ley Nº 
20.009; en los artículos 305, 306, 307, 308 y 310, en relación con los números 2 y 5 del artículo 305, todos del Código Penal; en los artículos 139, 139 bis y 139 ter de la ley N° 18.892, General de Pesca y 
Acuicultura; en los artículos 30 y 31 de la ley N° 19.473; en el artículo 21 del decreto N° 4.363, de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización, que aprueba texto definitivo de la Ley de Bosques; en el 
artículo 11 de la ley Nº 20.962, que aplica Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre; o bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule estos 
bienes. 
    b) El que adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con ánimo de lucro, cuando al momento de recibirlos ha conocido su origen ilícito. 
Se aplicará la misma pena a las conductas descritas en este artículo si los bienes provienen de un hecho realizado en el extranjero, que sea punible en su lugar de comisión y en Chile constituya alguno de 
los delitos señalados en la letra a) precedente. 
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Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de 
lavado y blanqueo de activos, según éstos se regulen en dicha ley, en las 
modificaciones vigentes a la fecha de publicación de esta ley o sean regulados en 
cualquier normativa que se dicte a futuro y que amplíe dicho concepto, siempre y 
cuando dicha ampliación se haya producido con anterioridad a la fecha en que el 
contribuyente se acoja a las disposiciones de este artículo; o quienes hayan sido 
juzgados y condenados en el extranjero por el delito de lavado de dinero o delitos 
base o precedente. 
 
b) condenadas, formalizadas o sometidas a proceso por delito tributario. 
 
c) condenadas, formalizadas o sometidas a proceso por los delitos tipificados en la 
ley N° 20.39364. 
 
d) condenadas, formalizadas o sometidas a proceso por alguno de los delitos 
establecidos en los artículos 5965 y 6466 de la ley orgánica constitucional que rige 

 
    Para los efectos de este artículo, se entiende por bienes los objetos de cualquier clase apreciables en dinero, corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, como asimismo los 
documentos o instrumentos legales que acreditan la propiedad u otros derechos sobre los mismos. 
    Si el autor de alguna de las conductas descritas en las letras a) o b) no ha conocido el origen de los bienes por negligencia inexcusable, la pena privativa de libertad que corresponda de acuerdo al inciso 
primero o final de este artículo será rebajada en dos grados. 
    La circunstancia de que el origen de los bienes aludidos sea un hecho típico y antijurídico de los señalados en la letra a) del inciso primero no requerirá sentencia condenatoria previa, y podrá establecerse 
en el mismo proceso que se substancie para juzgar el delito tipificado en este artículo. 
    Si el que participó como autor o cómplice del hecho que originó tales bienes incurre, además, en la figura penal contemplada en este artículo, será también sancionado conforme a ésta. 
    En todo caso, la pena privativa de libertad aplicable en los casos de las letras a) y b) no podrá exceder de la pena mayor que la ley asigna al autor del crimen o simple delito del cual provienen los bienes 
objeto del delito contemplado en este artículo, sin perjuicio de las multas y penas accesorias que correspondan en conformidad a la ley. 
 
64 Ley 20393 ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EN LOS DELITOS QUE INDICA 
 
65 Ley 18840 LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DEL BANCO CENTRAL DE CHILE 
 Artículo 59.- La persona que incurriere en falsedad maliciosa en los documentos que acompañe en sus actuaciones con el Banco o en las operaciones de cambios internacionales regidas por esta ley, será 
sancionada por los tribunales de justicia con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo. 
 
66   Artículo 64.- El que fabrique, adquiera, ingrese, o saque del país, almacene, distribuya o haga circular objetos cuya forma o apariencia los asemeje a monedas o billetes de curso legal, de manera que 
fuere fácil su aceptación como auténticos, será sancionado con presidio menor en su grado mínimo a medio y con una multa de 21 a 30 unidades tributarias mensuales. 
    El que fabrique, adquiera, ingrese o saque del país, almacene, distribuya o comercialice máquinas, cuños o cualquier otra clase de instrumentos, insumos o elementos que sirvan para falsificar dinero, será 
sancionado con presidio mayor en su grado mínimo y con una multa de 21 a 30 unidades tributarias mensuales. 
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al Banco Central de Chile. 
 
e) objeto de una citación, liquidación, reliquidación o giro por parte del Servicio de 
Impuestos Internos, que diga relación con los bienes o rentas que se pretenda 
incluir en la declaración a que se refiere este artículo. 
 
12. Efectos de la declaración y pago del impuesto. 
 
Con la declaración y pago del impuesto único que establece el presente artículo, y 
siempre que se cumplan los requisitos que establece, se presumirá de derecho la 
buena fe del contribuyente respecto de la omisión de declaración o falta de 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Conforme a ello, y sobre la base del 
mérito de la resolución del Servicio de Impuestos Internos que acredite el 
cumplimiento de las condiciones establecidas para acogerse al sistema 
establecido por este artículo o transcurrido el plazo de doce meses que señala el 
numeral 8 anterior, se extinguirán de pleno derecho las responsabilidades civiles, 
penales o administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la legislación cambiaria, tributaria, de sociedades anónimas y de 
mercado de valores, tanto respecto de los bienes o las inversiones de cualquier 
naturaleza, como de las rentas que éstas hayan generado y que se incluyeron en 
la declaración respectiva para los fines del presente artículo. Lo dispuesto en este 
numeral no tendrá aplicación respecto de los deberes de información y lo 
establecido en el artículo 2767 de la ley N° 19.913, ni tampoco beneficiará a las 

 
    El que habiendo recibido de buena fe dinero falso, lo circula después de constarle su falsedad, será sancionado con presidio menor en sus grados mínimos a medio y con una multa de 11 a 20 unidades 
tributarias mensuales. 
    Las utilidades o ganancias que hubieren sido obtenidas con la ejecución de la conducta punible deberán ser decomisadas conforme a las reglas sobre comiso de ganancias establecidas en el Código Penal, 
el Código Procesal Penal y el Código Orgánico de Tribunales. 
    Para los efectos de este artículo se entienden por monedas y billetes los de curso legal en Chile y en el extranjero. 
 
67 Ley 19913 CREA LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO Y MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE LAVADO Y BLANQUEO DE ACTIVOS 
 Artículo 27.- Será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de doscientas a mil unidades tributarias mensuales: 
    a) El que de cualquier forma oculte o disimule el origen ilícito de determinados bienes, a sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la perpetración de hechos constitutivos de alguno de los 
delitos contemplados en la ley Nº 20.000, que Sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; en la ley Nº 18.314, que Determina conductas terroristas y fija su penalidad; en el artículo 
10 de la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas; en el Título XI de la ley Nº 18.045, sobre Mercado de Valores; en el inciso primero del artículo 39 y en el Título XVII del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, Ley General de Bancos; en los artículos 168, en relación con el artículo 178 números 2 y 3; 168 bis y 169, todos del decreto con fuerza de ley Nº 30, de 2004, del Ministerio 
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personas que se encuentren en cualquiera de las situaciones señaladas en el 
numeral precedente. 
 
13. Obligaciones que afectan a los funcionarios públicos. 
 
El Servicio de Impuestos Internos, el Banco Central de Chile y la Unidad de Análisis 
Financiero, las demás instituciones u órganos del Estado y bancos, así como el 
personal que actúe bajo su dependencia, no podrán divulgar en forma alguna la 
cuantía o fuente de los bienes o rentas, consumos, ni otros datos o antecedentes 
que hayan sido proporcionados por el contribuyente con motivo de la declaración 
que efectúe conforme a este artículo. 
 

 
de Hacienda, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 213, de 1953, del Ministerio de Hacienda, sobre Ordenanza de Aduanas; en el inciso segundo del 
artículo 81 de la ley Nº 17.336, sobre Propiedad Intelectual; en los artículos 59 y 64 de la ley Nº 18.840, orgánica constitucional del Banco Central de Chile; en el Título I de la ley 21.459, que Establece normas 
sobre delitos informáticos, deroga la ley N° 19.223 y modifica otros cuerpos legales con el objeto de adecuarlos al Convenio de Budapest; en el párrafo tercero del número 4º del artículo 97 del Código 
Tributario y en los números 8 y 9 del mismo artículo respecto de los delitos contemplados en los Párrafos 4 bis y IV ter del Título IX del Libro II del Código Penal; en los Párrafos 4, 5, 6, 9 y 9 bis del Título V 
y 10 del Título VI, todos del Libro II del Código Penal; en los artículos 141, 142, 367, 367 quáter, 367 septies, 411 bis, 411 ter, 411 quáter, 411 quinquies, y en los artículos 467 número 1 del inciso primero e 
inciso final, 468 y 470, numerales 1°, 8° y 11, en relación con el referido número 1 del inciso primero y con su inciso final del artículo 467, todos del Código Penal; en las letras f) y h) del artículo 7 de la ley Nº 
20.009; en los artículos 305, 306, 307, 308 y 310, en relación con los números 2 y 5 del artículo 305, todos del Código Penal; en los artículos 139, 139 bis y 139 ter de la ley N° 18.892, General de Pesca y 
Acuicultura; en los artículos 30 y 31 de la ley N° 19.473; en el artículo 21 del decreto N° 4.363, de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización, que aprueba texto definitivo de la Ley de Bosques; en el 
artículo 11 de la ley Nº 20.962, que aplica Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre; o bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule estos 
bienes. 
    b) El que adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con ánimo de lucro, cuando al momento de recibirlos ha conocido su origen ilícito. 
Se aplicará la misma pena a las conductas descritas en este artículo si los bienes provienen de un hecho realizado en el extranjero, que sea punible en su lugar de comisión y en Chile constituya alguno de 
los delitos señalados en la letra a) precedente. 
    Para los efectos de este artículo, se entiende por bienes los objetos de cualquier clase apreciables en dinero, corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, como asimismo los 
documentos o instrumentos legales que acreditan la propiedad u otros derechos sobre los mismos. 
    Si el autor de alguna de las conductas descritas en las letras a) o b) no ha conocido el origen de los bienes por negligencia inexcusable, la pena privativa de libertad que corresponda de acuerdo al inciso 
primero o final de este artículo será rebajada en dos grados. 
    La circunstancia de que el origen de los bienes aludidos sea un hecho típico y antijurídico de los señalados en la letra a) del inciso primero no requerirá sentencia condenatoria previa, y podrá establecerse 
en el mismo proceso que se substancie para juzgar el delito tipificado en este artículo. 
    Si el que participó como autor o cómplice del hecho que originó tales bienes incurre, además, en la figura penal contemplada en este artículo, será también sancionado conforme a ésta. 
    En todo caso, la pena privativa de libertad aplicable en los casos de las letras a) y b) no podrá exceder de la pena mayor que la ley asigna al autor del crimen o simple delito del cual provienen los bienes 
objeto del delito contemplado en este artículo, sin perjuicio de las multas y penas accesorias que correspondan en conformidad a la ley. 
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Para estos efectos se aplicará lo dispuesto en los artículos 3568 y 20669 del Código 

 
68 Artículo 33.- A fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones tributarias, sea por errores del contribuyente o por su conocimiento imperfecto de las disposiciones u obligaciones tributarias, el Servicio 
podrá, con los antecedentes que obren en su poder, ejecutar las siguientes medidas preventivas y de colaboración: 
 
    i. Informar a los contribuyentes el detalle de sus registros, impuestos o devoluciones y presentarles, a través de los sistemas destinados al efecto, propuestas de sus declaraciones. Los contribuyentes, 
voluntariamente, podrán aceptar, rechazar o complementar la información y las propuestas proporcionadas por el Servicio. 
    ii. Enviar una comunicación al contribuyente para efectos meramente informativos si existen diferencias de información o de impuestos de acuerdo con los antecedentes que obren en su poder. 
    iii. Solicitar antecedentes debiendo indicar en forma clara y precisa los objetivos de la solicitud, la materia consultada y demás fundamentos de la actuación. Asimismo, el Servicio podrá solicitar fundadamente 
y en casos calificados en forma específica, concreta y determinada, antecedentes respecto de operaciones de las que haya tomado conocimiento, ocurridas durante el período mensual o anual y que pudieran 
tener incidencia directa en la declaración de impuestos que deberá presentar el contribuyente en relación con el periodo respectivo. Las solicitudes de información contempladas en este literal en caso alguno 
podrán dar lugar a una fiscalización, sin perjuicio de las facultades del Servicio para requerir antecedentes para iniciar un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales. 
 
    Para la realización de las actuaciones descritas en el numeral iii anterior el Servicio deberá previamente enviar un aviso al contribuyente mediante correo electrónico, el que también deberá ser publicado 
en el sitio personal del contribuyente, sin que el incumplimiento de esta última obligación afecte la validez del acto. El aviso deberá contener las siguientes menciones: 
  
    a) La individualización del funcionario a cargo de la actuación. 
    b) La indicación de que se trata de medidas preventivas y de colaboración ejecutadas en el marco de este artículo y que por tanto no constituyen un procedimiento de fiscalización. 
    c) La indicación de que la actuación es voluntaria y que su incumplimiento no genera consecuencias tributarias ni sanciones para el contribuyente. 
    d) El plazo en que el Servicio realizará las actuaciones que correspondan. 
  
    El Servicio, mediante resolución, establecerá el plazo para efectuar los avisos establecidos en el inciso anterior y los medios expeditos para realizarlos. 
    En caso que el contribuyente voluntariamente se acoja a las actuaciones indicadas en este artículo, y se detectaren o rectificaren diferencias de impuestos, el Servicio deberá aplicar lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 56 y en el artículo 106. En caso que el contribuyente no se acoja voluntariamente a las actuaciones indicadas en este artículo, los avisos establecidos en el mismo no podrán 
reiterarse más de dos veces. Si luego de reiterado el aviso en dichos términos, el contribuyente no realiza acción alguna, el Servicio podrá iniciar, si corresponde, un procedimiento de fiscalización conforme 
con las reglas generales en caso que se deban corregir diferencias de impuestos respecto de las mismas partidas, impuestos asociados, periodo y hechos. El Servicio deberá enviar un aviso al contribuyente 
certificando la finalización de las medidas preventivas y colaborativas que contempla este artículo, salvo que determine el inicio de un procedimiento de fiscalización, según lo indicado. 
    Todas las actuaciones realizadas conforme con lo establecido en este artículo se agregarán a la carpeta electrónica del contribuyente. 
    El Servicio podrá promover, por sí o en conjunto con los contribuyentes, acciones de formación y divulgación tendientes a dar a conocer las disposiciones tributarias y prevenir el incumplimiento involuntario 
de las mismas. 
 
69 Artículo 206.- La obligación de reserva establecida en el artículo 35 u otras leyes tributarias, se mantendrá respecto de los funcionarios del Servicio de Impuestos Internos y del Servicio de Tesorerías 
incluso después de haber cesado en sus funciones. De esta forma, si un ex funcionario de dichos servicios vulnera la obligación de reserva, se le aplicará una multa equivalente al daño producido, incrementada 
en la cantidad que corresponda a cualquier pago, promesa o recompensa que se hubiere recibido a cambio del acto que vulnera la reserva. La multa será aplicable una vez que se encuentre firme y ejecutoriada 
la sentencia dictada por el Tribunal Tributario y Aduanero conforme al procedimiento al que se refiere el artículo 161. En los mismos términos señalados y conforme al mismo procedimiento serán sancionadas 
las personas o entidades que directamente participen en actos destinados a trasgredir la obligación establecida en este artículo. Lo dispuesto en este artículo no afectará la libertad de informar ejercida en los 
términos establecidos en la ley Nº 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo. 
    La obligación de reserva establecida en el inciso anterior se extiende también a los funcionarios o personas de los servicios u organismos públicos que, por cualquier medio y en virtud de sus funciones, 
hayan tomado conocimiento de información entregada por el Servicio de Impuestos Internos que se encuentre sujeta a reserva de acuerdo con el artículo 35 u otras leyes. El Servicio, mediante resolución, 
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Tributario, 6670 de la ley orgánica constitucional del Banco Central de Chile y 1371 
de la ley N° 19.913, según corresponda. Lo dispuesto en el párrafo precedente no 
obsta a la entrega e intercambio de información de las instituciones a que se refiere 
este artículo respecto de la aplicación de la ley N° 19.913 y al intercambio de 
información establecido en los numerales 1 y 17 de este artículo. 
 
14. Radicación y registro en el país de activos subyacentes. 
 
En el caso en que los contribuyentes que tengan los bienes y rentas declarados 
respecto de los cuales paguen el impuesto único que establece este artículo a 

 
establecerá los mecanismos para asegurar el debido cumplimiento de esta obligación. La infracción a la reserva dispuesta en el presente inciso tendrá las mismas sanciones aplicables a los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos. 
 
70  Artículo 66.- Además, el Banco deberá guardar reserva respecto de los antecedentes relativos a las operaciones de crédito de dinero que celebre o las inversiones que efectúe en conformidad a los artículos 
27, 34, 36, 36 bis, 37, 38, 54, 55 y 56; de los que provengan de la información que requiera en conformidad a los artículos 40, 42 y 49 en materia de operaciones de cambios internacionales o de atribuciones 
que le otorgan en esa misma materia otras leyes; y de la información que recabe para el cumplimiento de la función contemplada en el artículo 53; y, no podrá proporcionar información sobre ellos sino a la 
persona que haya sido parte de las mismas, o a su mandatario o representante legal. 
    No regirá lo dispuesto en el inciso enterior en el caso en que los respectivos antecedentes le sean solicitados por la Comisión para el Mercado Financiero o la Superintendencia de Pensiones, con el objeto 
de velar por el cumplimiento de sus respectivas funciones; o por el Servicio Nacional de Aduanas, si se trata de los documentos previstos en el artículo 45 o por este Servicio, el de Impuestos Internos o el de 
Tesorerías, en el caso de fiscalizaciones relacionadas con solicitudes de franquicias aduaneras, tributarias o de fomento a las exportaciones o de la Fiscalía Nacional Económica del decreto ley Nº 211, de 
1973, cuando se trate de asuntos de su competencia y previa aprobación del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia. Tampoco regirá la obligación de guardar reserva respecto de los antecedentes que 
le soliciten la Unidad de Análisis Financiero o el Ministerio Público, tratándose de las operaciones sospechosas o de los delitos contemplados en la ley que crea la referida Unidad. 
    Asimismo, la mencionada reserva no será aplicable cuando algún antecedente específico fuere requerido por la justicia ordinaria o militar o por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia del decreto 
con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973. Por su parte, la citada reserva 
no se aplicará en caso que el Consejo de Estabilidad Financiera, con el solo objeto de prevenir situaciones que puedan importar riesgo sistémico para la estabilidad del sistema financiero, solicite al Banco 
contar con antecedentes específicos que requiera para el desempeño de sus competencias legales. 
    Con todo, el Banco podrá dar a conocer las operaciones en términos globales, no personalizados y sólo para fines estadísticos o de información general. 
 
71 Ley 19913 CREA LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO Y MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE LAVADO Y BLANQUEO DE ACTIVOS 
 Artículo 13.- El que preste servicios, a cualquier título, para la Unidad de Análisis Financiero deberá mantener en estricto secreto todas las informaciones y cualquier otro antecedente que conozca en el 
ejercicio de su cargo y que se relacione directa o indirectamente con sus funciones y actividades. 
    Lo previsto en el inciso anterior no obsta a la facultad del Director para dar a conocer o proporcionar información global y no personalizada, para fines exclusivamente estadísticos o de gestión. 
    La infracción de esta prohibición se sancionará con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a máximo y multa de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias mensuales. 
    Esta prohibición se mantendrá indefinidamente después de haber cesado en su cargo, comisión o actividad. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el Director de la Unidad deberá concurrir anualmente a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados con el objeto de informar sobre aspectos 
generales de su gestión, en sesión secreta. 
    Se exceptúan del deber de secreto las informaciones y antecedentes que requiera el fiscal del Ministerio Público o el tribunal que conozca del procedimiento criminal por alguno de los delitos a que se 
refieren los artículos 27 y 28, como también de aquellos que le sirven de base y que se señalan en la letra a) del artículo 27. 
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través de sociedades u otras entidades o encargos fiduciarios, y siempre que den 
cumplimiento a las demás obligaciones de acceso de información para su 
adecuado intercambio entre las instituciones señaladas en el numeral 1 de este 
artículo, podrán solicitar ante las autoridades respectivas que una vez pagado el 
tributo señalado los activos que se encuentran radicados en tales sociedades, 
entidades o propietarios fiduciarios, se entiendan, para todos los efectos legales, 
radicados directamente en el patrimonio del contribuyente en Chile, ello siempre 
que disuelvan tales sociedades o entidades o dejen sin efecto los encargos 
fiduciarios. Será título suficiente para efectos del registro o inscripción, según 
corresponda, de tales bienes a su nombre, la presente ley. 
 
Para estos efectos, el contribuyente deberá acreditar ante quien corresponda que 
los bienes o rentas a registrar o inscribir han sido materia de la declaración y se ha 
pagado a su respecto el impuesto que contempla esta ley. 
 
En estos casos la radicación de estos bienes en el patrimonio del contribuyente no 
se considerará una enajenación, sino que una reorganización de él, siempre que 
los activos se registren de acuerdo al valor que haya quedado afecto a la 
declaración y pago del impuesto que contempla este artículo, caso en el cual el 
Servicio de Impuestos Internos no podrá ejercer las facultades que establece el 
artículo 64 del Código Tributario, salvo para el caso de determinar el valor de tales 
bienes para efectos de la aplicación del impuesto único a que se refiere el presente 
artículo. 
 
15. Vencido el plazo para presentar la declaración y pagar el impuesto que 
establece este artículo no se podrá efectuar una nueva declaración en los términos 
del artículo 36 bis del Código Tributario, ni corregir, rectificar, complementar o 
enmendar la presentada originalmente. 
 
16. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 97, número 4, del Código 
Tributario se considerará como una circunstancia agravante para la aplicación de 
la pena el hecho de que el contribuyente no se haya acogido al régimen establecido 
en este artículo. 
 
17. De las medidas antilavado de activos y prevención del financiamiento del 
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terrorismo. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo en ningún caso eximirá del cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por la ley N° 19.913 y demás normas dictadas en 
materia de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Los 
sujetos obligados por dicha ley deberán coordinar e implementar sistemas y 
medidas de detección y análisis antilavado de las operaciones que se lleven a cabo 
en virtud del presente sistema, tendientes a identificar de manera eficiente la 
declaración o internación de bienes y rentas que puedan provenir de alguno de los 
delitos establecidos en los artículos 27 y 2872 de la ley N° 19.913. 
 
El Servicio de Impuestos Internos deberá reportar a la Unidad de Análisis 
Financiero las operaciones que estime como sospechosas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3°73 de la ley N° 19.913. Asimismo, la Unidad de Análisis 

 
72 Artículo 28.- Los que se asociaren u organizaren con el objeto de llevar a cabo algunas de las conductas descritas en el artículo anterior, serán sancionados por este solo hecho, según las normas que 
siguen: 
    1.- Con presidio mayor en su grado medio, al que financie, ejerza el mando o dirección, o planifique los actos que se propongan, y 
    2.- Con presidio mayor en su grado mínimo, al que suministre vehículos, armas, municiones, instrumentos, alojamiento, escondite, lugares de reunión, o colabore de cualquier otra forma para la consecución 
de los fines de la organización. 
    Cuando la asociación se hubiere formado a través de una persona jurídica, se impondrá además, como consecuencia accesoria de la pena impuesta a los responsables individuales, la disolución o 
cancelación de la personalidad jurídica. 
 
73 Artículo 3º.- Las personas naturales y las personas jurídicas que se señalan a continuación, estarán obligadas a informar sobre operaciones sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus actividades: 
los bancos e instituciones financieras; empresas de factoraje; empresas de arrendamiento financiero; las empresas de securitización; las administradoras generales de fondos y las sociedades que administren 
fondos de inversión privados; las casas de cambio y otras entidades que estén facultadas para recibir moneda extranjera; las emisoras u operadoras de tarjetas de crédito, tarjetas de pago con provisión de 
fondos o cualquier otro sistema similar a los referidos medios de pago; las empresas de transferencia y transporte de valores y dinero; las bolsas de valores y las bolsas de productos, así como cualquier otra 
bolsa que en el futuro esté sujeta a la supervisión de la Superintendencia de Valores y Seguros; los corredores de bolsa; los agentes de valores; las compañías de seguros; los administradores de fondos 
mutuos; los operadores de mercados de futuro y de opciones; las sociedades administradoras y los usuarios de zonas francas; los casinos, salas de juego e hipódromos; los titulares de permisos de operación 
de juegos de azar en naves mercantes mayores, con capacidad de pernoctación a bordo, y que tengan entre sus funciones el transporte de pasajeros con fines turísticos; los agentes de aduana; las casas 
de remate y martillo; los corredores de propiedades y las empresas dedicadas a la gestión inmobiliaria; los notarios; los conservadores las administradoras de fondos de pensiones; las 
organizaciones deportivas profesionales, regidas por la ley Nº 20.019; las cooperativas de ahorro y crédito; las representaciones de bancos extranjeros; las automotoras y comercializadoras de vehículos 
nuevos o usados; las empresas de arriendo de vehículos; las personas que se dediquen a la fabricación o venta de armas; los clubes de tiro, caza y pesca; las personas naturales o jurídicas que se dediquen 
a la compraventa de equinos de raza pura; los comerciantes de metales preciosos; los comerciantes de joyas y piedras preciosas y las empresas de depósito de valores regidas por la ley Nº 18.876; quienes 
estén inscritos en el Registro de Prestadores de Servicios Financieros y en el Registro de Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos mantenido por la Comisión para el Mercado Financiero y presten 
los servicios de plataforma de financiamiento colectivo, sistemas alternativos de transacción, custodia de instrumentos financieros, intermediación de esos instrumentos; e iniciación de pagos. Idéntica 
obligación de reporte tendrán las demás personas naturales o jurídicas que en virtud de cualesquiera de sus giros estén sometidas a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero y que 
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Financiero, previa solicitud, tendrá acceso permanente y directo para el debido 
cumplimiento de sus funciones legales a toda la información recabada por las 
instituciones públicas referidas, respecto de los bienes y rentas declaradas por los 
contribuyentes conforme a este artículo, sin restricciones de ningún tipo, inclusive 
si ésta está sujeta a secreto o reserva. El Servicio de Impuestos Internos deberá 
implementar controles sobre la identificación de los contribuyentes que se acojan 
al sistema de acuerdo a los estándares que establece el Grupo de Acción 
Financiera en sus Recomendaciones Antilavado y Contra el Financiamiento del 
Terrorismo del GAFI, de acuerdo a lo que solicite expresamente la Unidad de 
Análisis Financiero. Por su parte, el Banco Central de Chile proporcionará los 
antecedentes que le soliciten la Unidad de Análisis Financiero o el Ministerio 
Público, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la ley orgánica constitucional 
que lo rige. 
 
Se conformará una comisión de coordinación y supervisión para asegurar el 
cumplimiento efectivo de las medidas antilavado de activos establecidas en el 
presente artículo y en la normativa relacionada que se emita por las referidas 
instituciones, la que se constituirá y funcionará por el tiempo necesario para cumplir 
con las disposiciones de este artículo, conforme lo determinen en conjunto el 
Servicio de Impuestos Internos y la Unidad de Análisis Financiero. En ella 
participarán el Servicio y Unidad referidos y cualquiera otra institución pública que 

 
voluntariamente hayan solicitado su inscripción en el registro a que se refiere el artículo 40. La inscripción voluntaria antes aludida no podrá ser dejada sin efecto en tanto la persona no haya perdido la calidad 
de supervisado por esa Comisión. 
    Se entiende por operación sospechosa todo acto, operación o transacción que, de acuerdo con los usos y costumbres de la actividad de que se trate, resulte inusual o carente de justificación económica o 
jurídica aparente o pudiera constituir alguna de las conductas contempladas en el artículo 8º de la ley Nº 18.314, o sea realizada por una persona natural o jurídica que figure en los listados de alguna 
resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, sea que se realice en forma aislada o reiterada. 
    Corresponderá a la Unidad de Análisis Financiero señalar a las entidades a que se refiere este artículo, las situaciones que especialmente habrán de considerarse como indiciarias de operaciones o 
transacciones sospechosas, en sus respectivos casos. 
    Para los efectos de la obligación señalada en el inciso primero de este artículo, las personas allí indicadas deberán designar un funcionario responsable de relacionarse con la Unidad de Análisis Financiero. 
    Las disposiciones legales, reglamentarias, contractuales o de cualquier otra índole sobre secreto o reserva de determinadas operaciones o actividades no impedirán el cumplimiento de la obligación de 
informar establecida en el presente artículo. Lo anterior es también aplicable si la Unidad solicita la entrega o exhibición de los antecedentes que el sujeto obligado tuvo en consideración para reportar la 
operación sospechosa. 
    Las superintendencias y los demás servicios y órganos públicos señalados en el inciso segundo del artículo 1º de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, estarán obligados a informar sobre operaciones sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus funciones. Sin perjuicio de lo anterior, estas entidades no estarán sujetas a las obligaciones contenidas 
en el inciso cuarto de este artículo y a lo dispuesto en el artículo 5º de esta ley, así como tampoco a las sanciones y al procedimiento establecido en el Título II de la presente ley. 
    La información proporcionada de buena fe en conformidad a esta ley, eximirá de toda responsabilidad legal a quienes la entreguen. 
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se considere relevante para este propósito. Los bancos que intervengan en las 
operaciones que se acojan al sistema que establece este artículo deberán 
establecer mecanismos de prevención de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo, con los controles para identificar debidamente a los contribuyentes que 
deseen ingresar activos de acuerdo a los estándares de debido conocimiento de 
clientes del GAFI, solicitar una declaración de origen de los fondos y requerir la 
identificación plena de los beneficiarios finales conforme a las reglas de este 
artículo. 
 
Los bancos deberán reportar a la Unidad de Análisis Financiero cualquier 
operación sospechosa que detecten en el análisis de la información proporcionada 
por los contribuyentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la ley N° 
19.913 y en las circulares emitidas por dicha Unidad al efecto. 
 
Los documentos o declaraciones emitidas por las autoridades competentes en el 
marco del presente sistema de declaración no pueden ser considerados como 
declaraciones oficiales de que los activos, rentas o fondos declarados o ingresados 
son de origen lícito. 
 
Los contribuyentes que ingresen activos conforme al presente sistema sólo podrán 
hacerlo en caso de que ellos provengan de países que cuenten con normativa 
antilavado que aplique las Recomendaciones del GAFI y cuyas Unidades de 
Inteligencia Financiera pertenezcan al Grupo Egmont. 
 

 Artículo cuarto transitorio.- Durante el plazo de un año contado desde el primer día 
hábil del mes subsiguiente al de la publicación de la presente ley, los 
contribuyentes podrán optar a una exención del impuesto establecido en el Título 
II del decreto ley N° 825, de 1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, 
por las ventas de bienes corporales inmuebles que, de conformidad con las normas 
generales de dicho cuerpo legal, se encontraren afectas a dicho impuesto, siempre 
que concurran copulativamente los siguientes requisitos: 
 
1. Que el objeto de la compraventa sea una vivienda. Para estos efectos, se 
entenderá por “vivienda” todo bien corporal inmueble construido y destinado a la 
habitación, con independencia de su valor, superficie o número de unidades que 
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comprenda el proyecto del cual forma parte. Se incluyen en este concepto las 
dependencias directas de la vivienda, tales como estacionamientos y bodegas, 
siempre que se enajenen en un mismo acto o contrato junto con la unidad 
habitacional principal y que se encuentren amparadas por la misma recepción 
municipal definitiva o por una recepción municipal definitiva otorgada con 
anterioridad a la fecha de publicación de esta ley. 
 
2. Que la compraventa corresponda a la primera enajenación de la vivienda. Para 
estos efectos, se entenderá que constituye primera enajenación aquella que 
transfiere por primera vez el dominio del inmueble nuevo a título oneroso con 
posterioridad a la obtención de la recepción municipal definitiva a que se refiere el 
numeral siguiente. No obstante, no se considerará primera enajenación la 
transferencia de dominio que se efectúe, por cualquier causa, entre empresas 
relacionadas en los términos del artículo 8°74 número 17 del Código Tributario. 
 
3. Que la vivienda cuente, a la fecha de publicación de la presente ley, con la 
recepción definitiva de obras otorgada por la Dirección de Obras Municipales 

 
74  
(____) 
17°.- Salvo que alguna disposición legal establezca algo distinto, se entenderá por "relacionados": 
 
    a) El controlador y las controladas. Se considerará como controlador a toda persona o entidad o grupo de ellas con acuerdo explícito de actuación conjunta que, directamente o a través de otras personas 
o entidades, es dueña, usufructuaria o a cualquier otro título posee o tiene derecho a más del 50% de las acciones, derechos, cuotas, utilidades o ingresos, o derechos a voto en la junta de accionistas o de 
tenedores de cuotas de otra entidad, empresa o sociedad. Estas últimas se considerarán como controladas. 
    Para estos efectos, se entenderá que existe un acuerdo explícito de actuación conjunta cuando se verifique una convención entre dos o más personas o entidades que participan simultáneamente en la 
propiedad de la sociedad, directamente o a través de otras personas naturales o jurídicas controladas, mediante la cual se comprometen a participar con idéntico interés en la gestión de la sociedad u obtener 
el control de la misma. 
    b) Todas las entidades que se encuentren bajo un controlador común. 
    c) Las entidades y sus dueños, usufructuarios o contribuyentes que a cualquier otro título posean, directamente o a través de otras personas o entidades, más del 10% de las acciones, derechos, cuotas, 
utilidades o ingresos, o derechos a voto en la junta de accionistas o de tenedores de cuotas. 
    d) El gestor de un contrato de asociación u otro negocio de carácter fiduciario respecto de la asociación o negocio en que tiene derecho a más del 10% de las utilidades. Asimismo, los partícipes de un 
contrato de asociación u otro negocio de carácter fiduciario respecto de la asociación o negocio en que tengan derecho a más del 10% de las utilidades. 
    e) Las entidades relacionadas con una persona natural de acuerdo a los literales c) y d) anteriores, que no se encuentren bajo las hipótesis de las letras a) y b), se considerarán relacionadas entre sí. 
    f) Las matrices o coligantes y sus filiales o coligadas, en conformidad a las definiciones contenidas en la ley N° 18.046. 
(____) 
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competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14475 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones. El vendedor deberá acreditar el cumplimiento de 
este requisito mediante el certificado de recepción definitiva correspondiente, el 
que deberá indicar una fecha anterior a la de publicación de esta ley. 
 
4. Que la compraventa conste en una escritura pública otorgada dentro del plazo 
establecido en el primer inciso, o que la compraventa conste en escritura pública 
otorgada con posterioridad al vencimiento de dicho plazo, pero cuyo antecedente 
sea un contrato de promesa de compraventa otorgado mediante escritura pública 
o instrumento privado protocolizado, en ambos casos dentro del período de 
vigencia señalado. 
 
La exención establecida en este artículo no afectará el derecho del vendedor a 
utilizar como crédito fiscal el impuesto al valor agregado soportado en la 
adquisición de bienes y servicios destinados a la construcción, desarrollo y/o 
comercialización de la vivienda, pudiendo utilizarse en contra de débitos fiscales 
generados en otras operaciones de venta o prestación de servicios gravados con 
el impuesto al valor agregado establecido en el Título II del decreto ley Nº 825, de 
1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios. Asimismo, el vendedor podrá 

 
75 Decreto 458 APRUEBA NUEVA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 
  Artículo 144.- Terminada una obra o parte de la misma que pueda habilitarse independientemente, el propietario y el arquitecto solicitarán su recepción definitiva por la Dirección de Obras Municipales. Sin 
perjuicio de las recepciones definitivas parciales, habrá, en todo caso, una recepción definitiva del total de las obras. 
    A la solicitud de recepción deberá adjuntarse un informe del arquitecto, y del revisor independiente cuando lo hubiere, en que se certifique que las obras se han ejecutado de acuerdo al permiso aprobado, 
incluidas sus modificaciones, conforme a lo indicado en el inciso segundo del artículo 119 de esta ley. En caso que la construcción hubiere contado con un inspector técnico de obra (ITO) también deberá 
acompañarse un informe de dicho profesional, que señale que la obra fue construida conforme a las normas técnicas de construcción aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, 
incluidas sus modificaciones. 
    Conjuntamente con la solicitud de recepción de las edificaciones cuya carga de ocupación sea igual o superior a 100 personas, destinadas a edificaciones colectivas, equipamientos y actividades productivas, 
se deberá adjuntar copia del plan de emergencia ingresado al Cuerpo de Bomberos respectivo. Dicho plan incluirá las condiciones generales de seguridad, de seguridad contra incendio y de funcionamiento 
de las instalaciones de emergencia de los edificios en lo relativo a la señalización implementada para las vías de evacuación, así como un plano que incluya dichas vías, la indicación de los grifos, red seca, 
red inerte, red húmeda, accesos, sistemas de alumbrado, calefacción, los artefactos a gas contemplados y sus requerimientos de ventilación, y otros antecedentes que sea útil conocer en caso de emergencia. 
    El Director de Obras Municipales deberá revisar únicamente el cumplimiento de las normas urbanísticas aplicables a la obra, conforme al permiso otorgado, y procederá, en el plazo de treinta días, a 
efectuar la recepción, si fuere procedente, o a poner en conocimiento del solicitante la totalidad de las observaciones que estime deben ser aclaradas o subsanadas para otorgar la recepción, e indicará con 
claridad la o las normas supuestamente no cumplidas. Dichas observaciones deberán contenerse en un solo acto, salvo las excepciones que disponga la Ordenanza General. Si las observaciones no son 
aclaradas o subsanadas en el plazo de sesenta días, contado desde la notificación del acto, el Director de Obras deberá rechazar la solicitud de recepción definitiva y devolver todos los antecedentes al 
solicitante, debidamente timbrados. 
    Lo dispuesto en los artículos 12 y 118 bis será aplicable al caso de las resoluciones que resuelvan las solicitudes de recepciones definitivas parciales o totales. 
 



298 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

optar, alternativamente, a que el remanente de crédito fiscal que se mantenga 
asociado a los inmuebles acogidos a esta exención pase a formar parte del costo 
de los bienes o deducirlo como gasto si ejerce dicha opción en un ejercicio posterior 
al de su enajenación. 
 
También podrá optarse a la exención establecida en este artículo, respecto de las 
compraventas otorgadas mediante escritura pública entre la fecha de ingreso del 
mensaje presidencial que inició la tramitación del proyecto que dio origen a la 
presente ley y el primer día hábil del mes subsiguiente a la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, siempre que, cumpliendo con los requisitos establecidos en 
este artículo, salvo el establecido en el número 4, hayan pagado respecto de la 
venta del inmueble, el impuesto al valor agregado establecido en el Título II del 
decreto ley Nº 825, de 1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios. Para 
efectos de acogerse a la exención establecida en este artículo, deberá hacerse 
mención expresa a dicha circunstancia en la escritura pública de compraventa. 
 
En el caso señalado en el inciso anterior, el vendedor tendrá derecho a solicitar 
una devolución del referido impuesto al valor agregado de acuerdo con el artículo 
12676 del Código Tributario. Al respecto, se tendrá por cumplido lo señalado en el 

 
76    Artículo 126.- No constituirán reclamo las peticiones de devolución de impuestos cuyo fundamento sea: 
 
    1° Corregir errores propios del contribuyente. 
    2° Obtener la restitución de sumas pagadas doblemente, en exceso o indebidamente a título de impuestos, reajustes, intereses y multas. 
    Con todo, en los casos de pagos provenientes de una liquidación o giro, de los cuales se haya reclamado oportunamente, sólo procederá devolver las cantidades que se determinen en el fallo respectivo. 
Si no se hubiere reclamado no procederá devolución alguna, salvo que el pago se hubiere originado por un error manifiesto de la liquidación o giro. 
    3° La restitución de tributos que ordenen leyes de fomento o que establecen franquicias tributarias. 
    A lo dispuesto en este número se sujetarán también las peticiones de devolución de tributos o de cantidades que se asimilen a éstos, que, encontrándose dentro del plazo legal que establece este artículo, 
sean consideradas fuera de plazo de acuerdo a las normas especiales que las regulen. 
 
    Las peticiones a que se refieren los números precedentes deberán presentarse dentro del plazo de tres años contado desde el acto o hecho que le sirva de fundamento. 
    En ningún caso serán reclamables las circulares o instrucciones impartidas por el Director o por las Direcciones Regionales al personal, ni las respuestas dadas por los mismos o por otros funcionarios del 
Servicio a las consultas generales o particulares que se les formulen sobre aplicación o interpretación de las leyes tributarias. 
    Tampoco serán reclamables las resoluciones dictadas por el Director Regional o por la Dirección Regional sobre materias cuya decisión este Código u otros textos legales entreguen a su juicio exclusivo. 
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artículo 12877 del Código Tributario al acreditarse por cualquier medio por el 
vendedor el haber restituido el impuesto al valor agregado recargado a los 
contribuyentes que efectivamente lo soportaron, siendo el monto de la devolución 
equivalente a dicha cantidad restituida. El monto de la presente devolución 
corresponderá a la suma que se determine conforme a dicho artículo. 
 
Las ventas de viviendas a que se refiere este artículo no se considerarán para el 
cálculo de la proporcionalidad del crédito fiscal de acuerdo con el artículo 2378, 

 
77  Artículo 128.- Las sumas que un contribuyente haya trasladado o recargado indebidamente o en exceso, por concepto de impuestos, deberán ser enteradas en arcas fiscales, no pudiendo disponerse su 
devolución sino en los casos en que se acredite fehacientemente, a juicio exclusivo del Director Regional de Impuestos Internos, haberse restituido dichas sumas a las personas que efectivamente soportaron 
el gravamen indebido. 
 
78 Decreto Ley 825 LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS 
  Artículo 23°- Los contribuyentes afectos al pago del tributo de este Título tendrán derecho a un crédito fiscal contra el débito fiscal determinado por el mismo período tributario, el que se establecerá 
en conformidad a las normas siguientes: 
    1°.- Dicho crédito será equivalente al impuesto de este Título recargado en las facturas que acrediten sus adquisiciones o la utilización de servicios, o, en el caso de las importaciones, el pagado por la 
importación de las especies al territorio nacional respecto del mismo período. Por consiguiente, dará derecho a crédito el impuesto soportado o pagado en las operaciones que recaigan sobre especies 
corporales muebles o servicios destinados a formar parte de su Activo Realizable o Activo Fijo, y aquellas relacionadas con gastos de tipo general, que digan relación con el giro o actividad del contribuyente. 
Igualmente dará derecho a crédito el impuesto de este Título recargado en las facturas emitidas con ocasión de un contrato de venta o un contrato de arriendo con opción de compra de un bien corporal 
inmueble y de los contratos referidos en la letra e) del artículo 8°. 
    2°.- No procede el derecho al crédito fiscal por la importación o adquisición de bienes o la utilización de servicios que se afecten a hechos no gravados por esta ley o a operaciones exentas o que no guarden 
relación directa con la actividad del vendedor. 
    3°.- En el caso de importación o adquisición de bienes o de utilización de servicios que se afecten o destinen a operaciones gravadas y operaciones exentas o a hechos no gravados por esta ley, el crédito 
se calculará en forma proporcional, de acuerdo con las normas que establezca el Reglamento. 
    4°.- No darán derecho a crédito las importaciones, arrendamiento con o sin opción de compra y adquisiciones de automóviles, station wagons y similares y de los combustibles, lubricantes, repuestos 
y reparaciones para su mantención, ni las de productos o sus componentes que gocen en cualquier forma de subsidios al consumidor de acuerdo a la facultad del artículo 48, salvo que el giro o actividad 
habitual del contribuyente sea la venta o el arrendamiento de dichos bienes, según corresponda, salvo en aquellos casos en que se ejerza la facultad del inciso primero del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta. Tampoco darán derecho a crédito los gastos incurridos en supermercados y comercios similares que no cumplan con los requisitos que establece el inciso primero del artículo 31 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 
 
    5°.- No darán derecho a crédito los impuestos recargados o retenidos en facturas no fidedignas o falsas o que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios y en aquéllas que hayan sido otorgadas 
por personas que resulten no ser contribuyentes de este impuesto. 
    Lo establecido en el inciso anterior no se aplicará cuando el pago de la factura se haga dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
    a) Con un cheque nominativo, vale vista nominativo o transferencia electrónica de dinero a nombre del emisor de la factura, girados contra la cuenta corriente bancaria del respectivo comprador o beneficiario 
del servicio. 
    b) Haber anotado por el librador al extender el cheque o por el banco al extender el vale vista, en el reverso del mismo, el número del rol único tributario del emisor de la factura y el número de ésta. En el 
caso de transferencias electrónicas de dinero, esta misma información, incluyendo el monto de la operación, se deberá haber registrado en los respaldos de la transacción electrónica del banco. 
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número 3, del decreto ley Nº 825, de 1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios, y su Reglamento. 
 
El Servicio de Impuestos Internos, mediante resolución, impartirá las instrucciones 
necesarias para la correcta aplicación de la presente exención, pudiendo 
establecer los requisitos de documentación, registro y acreditación que estime 
pertinentes para verificar el cumplimiento de las condiciones precedentes. 
 
 

 Artículo quinto transitorio.- Lo dispuesto en el artículo 9 de la presente ley entrará 
en vigencia el 1 de enero de 2027. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, a contar del 1 de enero de 2027 

 
    El contribuyente deberá aportar los antecedentes que acrediten las circunstancias de las letras a) y b) precedentes, dentro del plazo de un mes contado desde la fecha de notificación del requerimiento 
realizado por el Servicio de Impuestos Internos. En caso que no dé cumplimiento a lo requerido, previa certificación del Director Regional respectivo, se presumirá que la factura es falsa o no fidedigna, no 
dando derecho a la utilización del crédito fiscal mientras no se acredite que dicha factura es fidedigna. 
    Con todo, si con posterioridad al pago de una factura ésta fuese objetada por el Servicio de Impuestos Internos, el comprador o beneficiario del servicio perderá el derecho al crédito fiscal que ella hubiere 
originado, a menos que acredite a satisfacción de dicho Servicio, lo siguiente: 
    a) La emisión y pago del cheque, vale vista o transferencia electrónica, mediante el documento original o fotocopia de los primeros o certificación del banco, según corresponda, con las especificaciones 
que determine el Director del Servicio de Impuestos Internos. 
    b) Tener registrada la respectiva cuenta corriente bancaria en la contabilidad, si está obligado a llevarla, donde se asentarán los pagos efectuados con cheque, vale vista o transferencia electrónica de 
dinero. 
    c) Que la factura cumple con las obligaciones formales establecidas por las leyes y reglamentos. 
    d) La efectividad material de la operación y de su monto, por los medios de prueba instrumental o pericial que la ley establece, cuando el Servicio de Impuestos Internos así lo solicite. 
    No obstante lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y cuarto, no se perderá el derecho a crédito fiscal, si se acredita que el impuesto ha sido recargado y enterado efectivamente en arcas fiscales por 
el vendedor. 
    Lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y cuarto no se aplicará en el caso que el comprador o beneficiario del servicio haya tenido conocimiento o participación en la falsedad de la factura. 
    6°.- Cuando los contribuyentes que se dediquen a la venta habitual de bienes corporales inmuebles o las empresas constructoras, no puedan determinar la procedencia del crédito fiscal conforme a los 
números 1 al 3 de este artículo, en el período tributario en que adquirieron o construyeron los bienes, deberán aplicar las siguientes reglas: 
 
    a) El impuesto soportado será considerado provisionalmente como crédito fiscal del período correspondiente; y 
    b) El crédito fiscal provisional deberá ser ajustado en cada periodo en que se realicen operaciones no gravadas o exentas, adicionando, debidamente reajustado, al débito fiscal de dicho período, el monto 
equivalente al impuesto soportado en la adquisición o construcción de la o las unidades que se transfieren en dichas operaciones. 
    7º.- El impuesto recargado en facturas emitidas en medios distintos del papel, de conformidad al artículo 54, dará derecho a crédito fiscal para el comprador o beneficiario en el período en que hagan el 
acuse de recibo o se entiendan recibidas las mercaderías entregadas o el servicio prestado, conforme a lo establecido en el inciso primero del artículo 9º de la ley Nº 19.983, que regula la transferencia y 
otorga mérito ejecutivo a la copia de la factura. Esta limitación no regirá en el caso de prestaciones de servicios,  ni de actos o contratos afectos en los que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 55, la 
factura deba emitirse antes de concluirse la prestación de los servicios o de la entrega de los bienes respectivos. 
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y hasta el 31 de diciembre de 2028, todos los créditos por Impuesto de Primera 
Categoría que generen directamente las empresas sujetas al régimen de la letra 
A) del artículo 1479 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el decreto 
ley N° 824 de 1974, por la aplicación del Impuesto de Primera Categoría sobre su 
Renta Líquida Imponible o que reciban a través de retiros o dividendos –sin 
importar el régimen al que se encuentre acogida la empresa que los distribuye o 
reparte–, o recibidas producto de reorganizaciones empresariales, se acumularán 
en el registro SAC señalado en la letra d)80 del Nº 2 de la letra A) del artículo 14 de 
la referida Ley, y tendrán la obligación de restitución, según las normas que se 
señalan a continuación: 
 
1. Respecto del crédito por Impuesto de Primera Categoría generado durante el 

 
79 ARTICULO 14°.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades retiradas, repartidas, remesadas, o distribuidas por las empresas sujetas al impuesto de primera categoría, determinadas 
según el Título II, se aplicarán las siguientes reglas: 
    A) Rentas provenientes de empresas obligadas a declarar el impuesto de primera categoría según renta efectiva determinada con contabilidad completa. 
(____) 
 
80   (____) 
 
d) Registro SAC o de saldo acumulado de créditos. Deberá mantenerse el control y registro del saldo acumulado de créditos por impuesto de primera categoría que establecen los artículos 56, número 3), y 
63, y el crédito total disponible contra impuestos finales establecido en el artículo 41 A, a que tendrán derecho los propietarios de estas empresas, sobre los retiros, remesas o distribuciones afectos a los 
impuestos finales, cuando corresponda conforme al número 5.- siguiente. Deberá controlarse de manera separada aquella parte de dichos créditos cuya devolución no sea procedente de acuerdo a la ley, en 
caso de determinarse un excedente producto de su imputación en contra del impuesto global complementario que corresponda pagar al propietario. Del mismo modo, se controlará en forma separada el 
crédito contra impuestos finales a que se refiere el artículo 41 A. El saldo acumulado de créditos estará compuesto por: (i) el impuesto de primera categoría que haya afectado a la empresa sobre la renta 
líquida imponible del año comercial respectivo; (ii) el monto del impuesto de primera categoría que corresponda a los retiros, dividendos o remesas afectos a los impuestos finales, que perciba de otras 
empresas sujetas a las disposiciones de esta letra o del número 3 de la letra D) de este artículo, y (iii) los créditos por impuestos pagados en el extranjero de acuerdo a las normas establecidas en el artículo 
41 A, todos estos conceptos sumados al remanente de los mismos que provengan del ejercicio anterior, reajustados de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el último día del 
segundo mes anterior al de iniciación del ejercicio y el último día del mes anterior al término del año comercial respectivo. Salvo lo señalado en el número (iii) anterior u otros casos que contempla la ley, los 
créditos que ingresen al registro SAC que establece esta letra d), incluyendo los señalados en el número (i) y (ii) precedentes, tendrán la obligación de restitución contemplada en los artículos 56 número 3 y 
63. 
    Del saldo así determinado al término del ejercicio deberán rebajarse aquellos créditos que sean asignados a los retiros, remesas o distribuciones del ejercicio y a las partidas del inciso segundo, del artículo 
21, en la forma establecida en los números 4 y 5 siguientes. En el caso de las partidas del inciso segundo del artículo 21, salvo el caso del impuesto de primera categoría, deberá rebajarse a todo evento y 
como última imputación del año comercial, el monto del crédito correspondiente al impuesto de primera categoría que corresponda sobre dichas partidas. Asimismo, en este registro se agregará o deducirá, 
según corresponda, el crédito asignado con motivo de reorganización de empresas, en los términos de la letra C), de este artículo. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que deberán llevarse 
los registros con las cantidades que establece este número. 
(____) 
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año tributario 2028, la restitución obligatoria a que se refieren los artículos 5681, 
número 3, y 6382 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, vigentes hasta el 31 de 

 
81  ARTICULO 56°.- A los contribuyentes afectos a este impuesto se les otorgarán los siguientes créditos contra el impuesto final resultante, créditos que deberán imputarse en el orden que a continuación se 
establece: 
    1) DEROGADO 
    2) La cantidad que resulte de aplicar las normas del N° 3 del artículo 54. 
    3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se gravaron. También 
tendrán derecho a este crédito por impuesto de primera categoría y el crédito contra impuestos finales que establece el artículo 41 A, por el monto que se determine conforme a lo dispuesto en el N°5, de la 
letra A), del artículo 14, sobre las rentas retiradas o distribuidas desde empresas sujetas a tal disposición, por la parte de dichas cantidades que integren la renta bruta global de las personas aludidas, sea 
que al momento de generarse dichos créditos la entidad respectiva tenga o no propietarios contribuyentes de impuestos finales. Asimismo, tendrán derecho a crédito las personas naturales que sean socios 
o accionistas de sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que integre la renta bruta global de las 
personas aludidas. También procederá el crédito que corresponda por aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 y de las letras (a) y (d) del número 8 de la referida letra D). En los demás 
casos, procederá el crédito por el impuesto de primera categoría que hubiere gravado las demás rentas o cantidades incluidas en la renta bruta global. 
    En ningún caso dará derecho al crédito referido en el inciso anterior, el impuesto establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de cuyo monto pueda rebajarse el impuesto territorial 
pagado. 
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que utilicen el crédito por impuesto de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en el registro SAC de empresas sujetas al artículo 14, 
sea que éste se impute contra los impuestos que deba declarar anualmente el contribuyente o que el contribuyente solicite una devolución del excedente que se determine, deberán restituir a título de débito 
fiscal, una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito. Para todos los efectos legales, dicho débito fiscal se considerará un mayor impuesto global complementario determinado. En todo caso, 
esta obligación de restitución no será aplicable en caso que el crédito sea utilizado por cooperados cuya renta imponible no exceda de 50 unidades tributarias anuales. 
    4) La cantidad que resulte de aplicar una tasa del 5%, sobre aquella parte de la suma total de retiros o dividendos afectos a impuesto global complementario percibidos en el ejercicio y que tengan derecho 
al crédito establecido en el número 3 anterior sujeto a la obligación de restitución, que exceda de trescientas diez unidades tributarias anuales, según el valor de ésta al término del ejercicio. Para estos efectos, 
los referidos retiros o dividendos se incrementarán en el monto del crédito señalado en el número 3 anterior y en el monto del crédito contra impuestos finales que corresponda conforme a la letra A) del 
artículo 41 A. 
    5) En el caso de personas naturales propietarias o usufructuarias de bienes raíces no agrícolas, que tributen en renta efectiva por la explotación de dichos bienes mediante el respectivo contrato, podrán 
imputar como crédito el impuesto territorial pagado hasta el monto neto del impuesto global complementario determinado. El referido crédito se imputará antes de los que dan derecho a imputación o a 
devolución. En caso de generarse un excedente, éste no tendrá derecho a devolución ni a imputación a otro impuesto. Para este efecto, el respectivo impuesto territorial deberá estar pagado dentro del año 
comercial respectivo. 
 
    Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se aplicarán a continuación de aquéllos no susceptibles 
de reembolso. 
    Si el monto de los créditos establecidos en este artículo excediere del impuesto de este Título, dicho excedente no podrá imputarse a ningún otro impuesto ni solicitarse su devolución, salvo que el exceso 
provenga del crédito establecido en el N° 3 de este artículo, respecto de las cantidades efectivamente gravadas en primera categoría, con excepción de la parte en que dicho tributo haya sido cubierto con el 
crédito por el impuesto territorial pagado, o del indicado en el N° 2 de este artículo, respecto de las cantidades señaladas en el inciso tercero, del N° 3 del artículo 54, en cuyo caso se devolverá conforme al 
artículo 97. Para este efecto, la empresa anotará separadamente la parte del saldo acumulado de crédito que haya sido cubierto por el impuesto territorial pagado. 
 
82 ARTICULO 63°.- A los contribuyentes del impuesto adicional, que obtengan rentas señaladas en los artículos 58 y 60 inciso primero, se les otorgará un crédito equivalente al monto que resulte de aplicar 
las normas señaladas en el inciso siguiente. 
    El crédito corresponderá a la cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas en la base imponible, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se 
gravaron. También tendrán derecho a este crédito por impuesto de primera categoría y el crédito contra impuestos finales que establece el artículo 41 A, por el monto que se determine conforme a lo dispuesto 
en el número 5 de la letra A) del artículo 14, sobre las rentas retiradas o distribuidas desde empresas sujetas a tal disposición, por la parte de dichas cantidades que integren la base imponible de las personas 
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diciembre de 2026, será equivalente a un 30% del monto del referido crédito. 
 
2. Respecto del crédito por Impuesto de Primera Categoría generado durante el 
año tributario 2029, la restitución obligatoria, según lo establecido en el número 1 
anterior, será equivalente a un 20% del monto del referido crédito. 
 
Con todo, los contribuyentes de impuestos finales que retiren o reciban 
distribuciones o remesas de utilidades, deberán asignar a dichos retiros los créditos 
registrados en el registro SAC, en la forma y orden que se establece a continuación: 
 
1. Créditos acumulados hasta el 31 de diciembre de 2026, los cuales se asignarán 
en la forma y de acuerdo con el orden vigente al 31 de diciembre de 2026, hasta 
su total extinción. 
 
2. Créditos generados durante el año comercial 2027. 
 
3. Créditos generados durante el año comercial 2028. 
 
Para dar cumplimiento a lo señalado, los contribuyentes deberán llevar el control 
de los créditos en el registro SAC, con indicación de la obligación de restitución 
correspondiente según cada período, de acuerdo a las instrucciones que se 
impartirán por el Servicio de Impuestos Internos. 

 
aludidas", sea que al momento de generarse dichos créditos la entidad respectiva tenga o no propietarios contribuyentes de impuestos finales. Asimismo, tendrán derecho a crédito los contribuyentes de 
impuesto adicional que sean socios o accionistas de sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que 
integre la base imponible de las personas aludidas. También procederá el crédito que corresponda por aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 y de las letras (a) y (d) del número 8 de la 
referida letra D). En los demás casos, procederá el crédito por el impuesto de primera categoría que hubiere gravado las demás rentas o cantidades incluidas en la base imponible de este impuesto. 
    En ningún caso dará derecho al crédito referido en los incisos anteriores el impuesto establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de cuyo monto pueda rebajarse el impuesto territorial 
pagado. 
    Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se aplicarán a continuación de aquéllos no susceptibles 
de reembolso. 
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que imputen el crédito por impuesto de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en el registro SAC de empresas sujetas al artículo 
14, deberán restituir a título de débito fiscal, una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito. Para todos los efectos legales, dicho débito fiscal se considerará un mayor impuesto adicional 
determinado. En todo caso, esta obligación de restitución no será aplicable a contribuyentes del impuesto adicional residentes en países con los cuales Chile haya suscrito un convenio para evitar la doble 
tributación que se encuentre vigente y que sean beneficiarios de las rentas retiradas, remesadas o distribuidas; siempre que en el referido convenio se haya acordado que el impuesto de primera categoría 
será deducible del impuesto adicional que sea aplicable conforme al convenio o, que se contemple otra cláusula que produzca el mismo efecto. 
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En el caso de créditos que deba reconocer un contribuyente con motivo de 
reorganizaciones, se deberán registrar los saldos de los distintos créditos recibidos 
según su control conforme a lo establecido por el Servicio de Impuestos Internos. 
 
Respecto de las rentas generadas en los años tributarios referidos, será aplicable 
el crédito establecido en el Nº4 del artículo 56° de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
Asimismo, respecto de las rentas generadas en los años tributarios referidos, será 
aplicable lo establecido en la última parte del inciso final del artículo 63 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, respecto de contribuyentes de impuesto adicional 
residentes en países con los cuales Chile haya suscrito un convenio para evitar la 
doble tributación que se encuentre vigente, y que sean beneficiarios de las rentas 
retiradas, remesadas o distribuidas. 
 
 

 Artículo sexto transitorio.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2083 de la Ley 

 
83   ARTICULO 20°.- Establécese un impuesto de 25% que podrá ser imputado a los impuestos finales de acuerdo con las normas de los artículos 56, número 3), y 63. Conforme a lo anterior, para los 
contribuyentes que se acojan al Régimen Pro Pyme contenido en la letra D) del artículo 14, la tasa será de 25%. En el caso de los contribuyentes sujetos al régimen del artículo 14 letra A, el impuesto será 
de 27%. Este impuesto se determinará, recaudará y pagará sobre: 
 
    1°.- La renta de los bienes raíces en conformidad a las normas siguientes: 
 
    a) Tratándose de contribuyentes que posean o exploten a cualquier título bienes raíces se gravará la renta efectiva de dichos bienes. 
 
    En el caso de los bienes raíces agrícolas, del monto del impuesto de esta categoría podrá rebajarse el impuesto territorial pagado por el período al cual corresponde la declaración de renta. Sólo tendrá 
derecho a esta rebaja el propietario o usufructuario. Si el monto de la rebaja contemplada en este párrafo excediere del impuesto aplicable a las rentas de esta categoría, dicho excedente no podrá imputarse 
a otro impuesto ni solicitarse su devolución. Tampoco dará derecho a devolución conforme a lo dispuesto en los artículos 56, número 3 y 63, ni a ninguna otra disposición legal, el impuesto de primera categoría 
en aquella parte que se haya deducido de dicho tributo el crédito por el impuesto territorial. El Servicio, mediante resolución, impartirá las instrucciones para el control de lo dispuesto en este párrafo. 
 
    La cantidad cuya deducción se autoriza en el párrafo anterior se reajustará de acuerdo con el porcentaje de variación experimentado por el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre 
el mes anterior a la fecha de pago de la contribución y el mes anterior al de cierre del ejercicio respectivo. 
 
    b) En el caso de contribuyentes que no declaren su renta efectiva según contabilidad completa, y den en arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra forma de cesión o uso temporal, bienes raíces, 
se gravará la renta efectiva de dichos bienes, acreditada mediante el respectivo contrato, sin deducción alguna. 
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sobre Impuesto a la Renta, y de lo dispuesto en el artículo 25°84 de la ley N° 21.755 
respecto de las empresas acogidas al Régimen Pro Pyme contemplado en la letra 
D) del artículo 14° de la Ley sobre Impuesto a la Renta, la tasa del impuesto de 

 
 
    Para estos efectos, se considerará como parte de la renta efectiva el valor de las mejoras útiles, contribuciones, beneficios y demás desembolsos convenidos en el respectivo contrato o posteriormente 
autorizados, siempre que no se encuentren sujetos a la condición de reintegro y queden a beneficio del arrendador, subarrendador, nudo propietario o cedente a cualquier título de bienes raíces. 
 
    Serán aplicables a los contribuyentes de esta letra las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) de este número, salvo aquellos que den dichos inmuebles en arrendamiento, subarrendamiento, 
usufructo u otra forma de cesión o uso temporal al cónyuge, conviviente civil, o parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad; o, a relacionados conforme con el artículo 
8 número 17 del Código Tributario; o, al cónyuge, conviviente civil, o parientes ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad de las personas señaladas en las letras c) y e) del 
artículo 8 número 17 del Código Tributario, ya referido. 
 
    c) Las empresas constructoras e inmobiliarias por los inmuebles que construyan o manden construir para su venta posterior, podrán imputar al impuesto de este párrafo el impuesto territorial pagado desde 
la fecha de la recepción definitiva de las obras de edificación, aplicándose las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) de este número. 
 
    2°. Las rentas provenientes de capitales mobiliarios, entendiéndose por estos últimos aquellos activos o instrumentos de naturaleza mueble, corporales o incorporales, que consistan en frutos derivados del 
dominio, posesión o tenencia a título precario de dichos bienes. 
    En el caso de los instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere el artículo 104, las rentas se gravarán cuando se hayan devengado, y se considerarán devengadas en cada ejercicio, a partir de 
la fecha que corresponda a su colocación y así sucesivamente hasta su pago. El impuesto se aplicará a los titulares de los referidos instrumentos, y gravará los intereses que hayan devengado en el año 
calendario o comercial respectivo, desde la fecha de su colocación o adquisición hasta el día de su enajenación o rescate, ambas inclusive. El interés devengado se determinará de la siguiente forma: (i) 
multiplicando la tasa de interés fiscal anual del instrumento determinada conforme al artículo 104, por el capital del mismo, a su valor nominal o par; (ii) el resultado obtenido conforme al literal anterior se 
dividirá por los días del año calendario, en base a lo establecido en los términos de emisión del instrumento respectivo para el pago del interés o cupón, y (iii) finalmente, se multiplicará tal resultado por el 
número de días del año calendario o comercial en que el título haya estado en poder del contribuyente titular, en base a lo establecido en los términos de emisión del instrumento respectivo para el pago del 
interés o cupón. 
 
    No obstante las rentas de este número, percibidas o devengadas por contribuyentes que desarrollen actividades de los números 1°, 3°, 4° y 5° de este  artículo, que demuestren sus rentas efectivas 
mediante un balance general, y siempre que la inversión generadora de dichas rentas forme parte del patrimonio de la empresa, se comprenderán en estos últimos números, respectivamente. 
 
    3°.- Las rentas de la industria, del comercio, de la minería y de la explotación de riquezas del mar y demás actividades extractivas, compañías aéreas, de seguros, de los bancos, asociaciones de ahorro y 
préstamos, sociedades administradoras de fondos, sociedades de inversión o capitalización, de empresas financieras y otras de actividad análoga, constructora, periodísticas, publicitarias, de radiodifusión, 
televisión, procesamiento automático de datos y telecomunicaciones. 
    4°.- Las rentas obtenidas por corredores, sean titulados o no, sin perjuicio de lo que al respecto dispone el N° 2° del artículo 42°, comisionistas con oficina establecida, martilleros, agentes de aduanas, 
embarcadores y otros que intervengan en el comercio marítimo, portuario y aduanero, y agentes de seguros que no sean personas naturales; colegios, academias e institutos de enseñanza particulares y 
otros establecimientos particulares de este género; clínicas, hospitales, laboratorios y otros establecimientos análogos particulares y empresas de diversión y esparcimiento. 
    5°.- Todas las rentas, cualquiera que fuera su origen, naturaleza o denominación, cuya imposición no esté establecida expresamente en otra categoría ni se encuentren exentas. 
    6°.- Los premios de lotería, pagarán el impuesto, de esta categoría con una tasa del 15% en calidad de impuesto único de esta ley. Este impuesto se aplicará también sobre los premios correspondientes 
a boletos no vendidos o no cobrados en el sorteo anterior. 
 
84 Ley 21755 MODIFICA CUERPOS LEGALES QUE INDICA EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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primera categoría aplicable a las rentas devengadas o percibidas en los años 
comerciales 2026, 2027, 2028 y 2029, respectivamente, será la siguiente: 
 
a) Para las rentas devengadas o percibidas durante el año comercial 2026, 27%. 
 
b) Para las rentas devengadas o percibidas durante el año comercial 2027, 25,5%. 
 
c) Para las rentas devengadas o percibidas durante el año comercial 2028, 24%. 
 
d) Para las rentas devengadas o percibidas a contar del año comercial 2029, 23%. 
 
No será aplicable lo señalado en los literales a) y b) a los contribuyentes señalados 
en el artículo 14, letra G, de la Ley sobre Impuesto a la Renta.”. 
 

  
Artículo séptimo transitorio.-Para los efectos de lo señalado en el inciso segundo85 

 
85  ARTICULO 84°.- Los contribuyentes obligados por esta ley a presentar declaraciones anuales de Primera y/o Segunda Categoría, deberán efectuar mensualmente pagos provisionales a cuenta de los 
impuestos anuales que les corresponda pagar, cuyo monto se determinará en la forma que se indica a continuación: 
 
    a) Un porcentaje sobre el monto de los ingresos brutos mensuales, percibidos o devengados por los contribuyentes que desarrollen las actividades a que se refieren los números 1°, 3°, 4° y 5° del artículo 
20, que declaren impuestos sobre renta efectiva. Para la determinación del monto de los ingresos brutos mensuales se estará a las normas del artículo 29. 
    El porcentaje aludido en el inciso anterior se establecerá sobre la base del promedio ponderado de los porcentajes que el contribuyente debió aplicar a los ingresos brutos mensuales del ejercicio comercial 
inmediatamente anterior, pero debidamente incrementado o disminuido en la diferencia porcentual que se produzca entre el monto total de los pagos provisionales obligatorios, actualizados conforme al 
artículo 95, y el monto total del impuesto de primera categoría que debió pagarse por el ejercicio indicado, sin considerar el reajuste del artículo 72. 
    Si el monto de los pagos provisionales obligatorios hubiera sido inferior al monto del impuesto anual indicado en el inciso anterior, la diferencia porcentual incrementará el promedio de los porcentajes de 
pagos provisionales determinados. En el caso contrario, dicha diferencia porcentual disminuirá en igual porcentaje el promedio aludido. 
    El porcentaje así determinado se aplicará a los ingresos brutos del mes en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial anterior y hasta los ingresos brutos del mes 
anterior a aquél en que deba presentarse la próxima declaración de renta. 
    En los casos en que el porcentaje aludido en el inciso anterior no sea determinable, por haberse producido pérdidas en el ejercicio anterior o no pueda determinarse por tratarse del primer ejercicio comercial 
o por otra circunstancia, se considerará que dicho porcentaje es de un 1%. 
    Las ventas que se realicen por cuenta de terceros no se considerarán, para estos efectos, como ingresos brutos. En el caso de prestación de servicios, no se considerarán entre los ingresos brutos las 
cantidades que el contribuyente reciba de su cliente como reembolso de pagos hechos por cuenta de dicho cliente, siempre que tales pagos y los reembolsos a que den lugar se comprueben con documentación 
fidedigna y se registren en la contabilidad debidamente individualizados y no en forma global o estimativa; 
    Sin perjuicio de lo anterior, cuando el contribuyente experimente cambios relevantes en sus ingresos, costos o gastos que afecten o puedan afectar significativamente la renta líquida del ejercicio, podrá 
recalcular la tasa de los pagos provisionales a que se refiere esta letra. Para este efecto se considerarán las siguientes reglas: 
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de la letra a) del artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, los contribuyentes 
deberán recalcular el impuesto de primera categoría con la tasa de impuesto que 
rija en cada año calendario, para determinar el porcentaje que debe aplicar a los 
ingresos brutos por los meses de abril 2027 a marzo 2028, abril 2028 a marzo 
2029, y abril 2029 a marzo 2030, según corresponda. 
 
Tratándose de contribuyentes sujetos a las disposiciones de la letra A) del artículo 
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, para los efectos de determinar los pagos 

 
    i) La disminución o aumento de la renta líquida estimada de manera provisional determinada de acuerdo al literal siguiente, deberá ser al menos de un 30% respecto del monto de dicho concepto determinado 
por el trimestre que finaliza el 31 de marzo, 30 de junio o 30 de septiembre del mismo ejercicio, según corresponda, de acuerdo a los registros contables respectivos. 
    ii) La renta líquida provisional a que se refiere el numeral i) anterior se preparará de acuerdo a las reglas generales de determinación de la renta líquida, sin considerar ajustes de corrección monetaria ni 
determinar partidas a que se refiere el artículo 21 y constituirán un estado de situación de conformidad al artículo 60 del Código Tributario. 
    iii) La nueva tasa de pago provisional se determinará multiplicando la tasa de pago provisional mensual que debió utilizar el contribuyente en el trimestre inmediatamente anterior por uno más el porcentaje 
de variación determinado conforme al numeral i) anterior. 
    iv) La nueva tasa se utilizará respecto de los ingresos brutos que se perciban o devenguen a contar del mes siguiente de la fecha que corresponda a la determinación que permite este párrafo. 
    v) Los contribuyentes que recalculen sus pagos provisionales mensuales por aplicación de este inciso deberán mantener a disposición del Servicio de Impuestos Internos los antecedentes de la renta líquida 
provisional del trimestre respectivo mediante el expediente electrónico. 
    vi) El Servicio, mediante una o más resoluciones, establecerá las reglas necesarias para facilitar y hacer efectiva esta opción. 
    b) 17% sobre el monto de los ingresos mensuales percibidos por los contribuyentes que desempeñen profesiones liberales, por los auxiliares de la administración de justicia respecto de los derechos que 
conforme a la ley obtienen del público y por los profesionales Contadores, Constructores y Periodistas, con o sin título universitario. La misma tasa anterior se aplicará para los contribuyentes que desempeñen 
cualquier otra profesión u ocupación lucrativa y para las sociedades de profesionales; 
    c) 3% sobre el monto de los ingresos brutos de los talleres artesanales u obreros a que se refiere el artículo 26°. Este porcentaje será del 1,5% respecto de dichos talleres que se dediquen a la fabricación 
de bienes en forma preponderante; 
    d) Salvo los contribuyentes mencionados en la letra a) de este artículo, los mineros sometidos a las disposiciones de la presente ley darán cumplimiento al pago mensual obligatorio, con las retenciones a 
que se refiere el número 6° del artículo 74; 
    e) 0,3% sobre el precio corriente en plaza de los vehículos a que se refiere el artículo 34, respecto de los contribuyentes mencionados en dicha disposición sujetos al régimen de renta presunta. Se 
excepcionarán de esta obligación las personas naturales cuya presunción de renta determinada en cada mes del ejercicio comercial respectivo, sobre el conjunto de los vehículos que exploten, no exceda de 
una unidad tributaria anual; 
    f) Eliminada. 
    g) Eliminada. 
    h) Eliminada. 
    i) Suprimida. 
    La tasa que se determine conforme a este párrafo, se aplicará a los ingresos brutos del mes en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial anterior y hasta los 
ingresos brutos del mes anterior a aquel en que deba presentarse la próxima declaración de renta. 
    Para los fines indicados en este artículo, no formarán parte de los ingresos brutos el reajuste de los pagos provisionales contemplados en el Párrafo 3° de este Título, las rentas gravadas en el extranjero a 
que se refiere el artículo 41 A y el ingreso bruto a que se refieren los incisos segundo al sexto del artículo 15 y las rentas señaladas en la letra a), del número 2, del artículo 33. 
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provisionales por los ingresos brutos correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo de los años calendario 2027, 2028 y 2029; la tasa señalada en el 
artículo 84 letra a) de la ley sobre Impuesto a la Renta, aplicada durante el mes de 
diciembre inmediatamente anterior a los años calendarios 2027, 2028 y 2029; 
respectivamente, será la siguiente: 
 
a) Para los meses de enero a marzo de 2027, se reducirá en un porcentaje de 
5,56%. 
 
b) Para los meses de enero a marzo de 2028, se reducirá en un porcentaje de 
5,88%. 
 
c) Para los meses de enero a marzo de 2029, se reducirá en un porcentaje de 
4,17%. 
 
Asimismo, lo establecido en el número 1 del artículo 10 de esta ley entrará en 
vigencia el 1 de enero de 2029. 
 
 

 Artículo octavo transitorio.- La exención incorporada en el artículo 10 entrará en 
vigencia a contar del 1 de enero del año siguiente al de la publicación de la presente 
ley.  
 
La Ley de Presupuestos del Sector Público considerará aportes adicionales al 
Fondo Común Municipal para compensar lo establecido en el artículo 10 de la 
presente ley.  
 

 Artículo noveno transitorio.- Las modificaciones establecidas en esta ley que no 
tengan una fecha especial de vigencia entrarán en vigencia a contar del primer día 
del mes siguiente al de su publicación en el Diario Oficial. Lo anterior es sin 
perjuicio de las siguientes vigencias especiales: 
 
1. Lo establecido en el artículo 3 de esta ley entrará en vigencia a contar del 1 de 
enero de 2027. 
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2. Lo establecido en los números 2 y 4 del artículo 10 de esta ley entrará en 
vigencia a contar del 1 de enero de 2027. 
 

  
Artículo décimo transitorio.- Las personas naturales y jurídicas que mantengan 
deudas por concepto de derechos municipales —incluyendo permisos de 
circulación, patentes comerciales, industriales, profesionales o de cualquier otra 
clase, derechos de aseo u otros derechos establecidos en el decreto ley N° 3.063, 
de 1979, Ley de Rentas Municipales— devengados dentro de los tres años 
anteriores al 1 de enero de 2026 y que se encuentren actualmente impagas, podrán 
acogerse al procedimiento de regularización establecido en el presente artículo, el 
que cumplidos los requisitos que se señalan a continuación, dará derecho a la 
condonación total de los intereses y multas que sean aplicables al atraso en su 
pago, y facultará a la municipalidad a renunciar expresamente al ejercicio de la 
acción de cobro, respecto de la deuda municipal que se encuentre dentro de los 
periodos sobre los cuales el contribuyente pudiese ejercer una acción o excepción 
de prescripción de la acción de cobro. 
 
Para acceder al beneficio, el interesado deberá presentar una solicitud escrita ante 
la municipalidad respectiva dentro del plazo de doce meses contado desde el 
primer día del mes subsiguiente al de la publicación de esta ley. Dicha solicitud 
deberá identificar con precisión aquellos conceptos cuya regularización se 
requiere, acompañando los antecedentes que cada municipalidad determine, a 
más tardar el primer día del mes subsiguiente a la publicación de esta ley. 
 
La municipalidad resolverá la solicitud dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados desde su presentación, emitiendo en el mismo acto un giro con el monto 
adeudado más los reajustes que correspondan conforme a las normas generales, 
y aplicando la condonación total de intereses y multas, según corresponda. En 
caso de aprobación, el interesado dispondrá del plazo de doce meses, contado 
desde la fecha de la resolución correspondiente, para enterar el pago total del 
monto adeudado, exento de intereses y multas, según corresponda, y, en su caso, 
declarando la renuncia al ejercicio de la acción de cobro respecto de los períodos 
susceptibles de ser declarados prescritos. En el caso de derechos de aseo, los 
contribuyentes tendrán el plazo de treinta y seis meses contados desde la fecha 
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de la resolución. Sin perjuicio de lo señalado, la municipalidad podrá, a solicitud 
fundada del interesado, autorizar el pago en cuotas dentro de dicho plazo y 
establecer convenios de pago. 
 
El incumplimiento del pago dentro del plazo señalado en el inciso anterior dejará 
sin efecto la resolución señalada en el inciso anterior, haciéndose exigible la deuda 
original con la totalidad de los intereses, multas y reajustes que correspondan, 
descontándose los abonos que se hubieren efectuado. 
 
Respecto de aquellas deudas cuya regularización hubiere sido íntegramente 
pagada conforme al presente artículo, caducará el derecho de la municipalidad que 
aprobó la regularización para ejercer cualquier acción de cobro sobre dichos 
conceptos, sin perjuicio de las acciones que correspondan por deudas distintas o 
períodos no comprendidos en la regularización. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable incluso a aquellas deudas referidas a 
los mismos conceptos antes señalados, respecto de las cuales la municipalidad 
respectiva haya iniciado un procedimiento judicial de cobro, siempre que no se 
haya dictado sentencia definitiva. Para estos efectos, la municipalidad deberá 
desistirse judicialmente de la pretensión de cobro una vez que se le haya 
acreditado el pago de los montos adeudados conforme a las reglas señaladas 
precedentemente. 
 
 

 Artículo undécimo transitorio.- Las empresas que, al término del año comercial 
2025 o 2026, según corresponda, registren un saldo positivo en el Fondo de 
Utilidades Reinvertidas (“FUR”), regulado en el artículo 1686 transitorio de la ley 

 
86 Artículo décimo sexto transitorio.- Las reinversiones de utilidades efectuadas a través de aportes de capital a una sociedad de personas, realizadas a partir del 1 de enero de 2015; y las efectuadas mediante 
la adquisición de acciones de pago, independientemente de la fecha de su adquisición, cuando no se hubieren cedido o enajenado los derechos o acciones respectivas, o no se hubiere efectuado una 
devolución de capital con cargo a dichas cantidades al 31 de diciembre de 2019, manteniéndose así a tal fecha en un registro separado de acuerdo a lo establecido en el número 2.-, del numeral I.-, del 
artículo tercero transitorio de la ley número 20.780, deberán mantenerse en esa misma condición y en los mismos términos que se establece en dicha norma, a contar del 1 de enero de 2020. 
    Por tanto, en el registro separado se deberá especificar el socio o accionista que efectuó el aporte o adquirió las acciones, la oportunidad en que ello se realizó, el tipo de utilidad de que se trata y el crédito 
e incremento por el impuesto de primera categoría que les corresponde. A su vez, dichas cantidades se gravarán con los impuestos global complementario o adicional, cuando los contribuyentes enajenen 
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Nº21.210, y/o en el Saldo Total de Utilidades Tributables (“STUT”), establecido en 
el número 987 del artículo undécimo transitorio de dicha ley, podrán optar por aplicar 

 
las acciones o derechos por acto entre vivos, considerándose que el enajenante ha efectuado un retiro tributable equivalente a la cantidad invertida en la adquisición de las acciones o de los aportes a la 
sociedad de personas respectiva, quedando sujeto en el exceso a las normas generales de la ley. 
    El contribuyente de impuestos finales podrá imputar el crédito por impuesto de primera categoría pagado en la sociedad desde la cual se hizo la reinversión, en contra del impuesto final que resulte aplicable 
sobre el retiro aludido en el párrafo anterior, de conformidad a las normas de los artículos 56 número 3), y 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente al 31 de diciembre de 2016. El mismo 
tratamiento previsto en este artículo transitorio tendrán las devoluciones totales o parciales de capital y el saldo de estas cantidades que se determine al término de giro del contribuyente o al momento de 
optar por un régimen de tributación en que no esté obligado a mantener los registros de las rentas pendientes de tributación, respecto de las acciones o derechos que se hayan adquirido con la reinversión. 
Para los efectos de la determinación del retiro y del crédito que corresponda, las sumas respectivas se reajustarán de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el último día del mes 
anterior a la adquisición de las acciones o de los aportes y el último día del mes anterior a la enajenación, disminución de capital, término de giro o abandono del régimen, según corresponda. 
    Los contribuyentes que cedan o enajenen los derechos sociales o las acciones respectivas, no podrán volver a reinvertir las cantidades que obtuvieren producto de la cesión o enajenación. 
    Para los efectos señalados, las devoluciones de capital que se efectúen a contar del 1 de enero de 2020, se sujetarán a lo dispuesto en el número 7, del artículo 17 de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
vigente a contar de esa fecha, pero las sumas retiradas, remesadas o distribuidas por estos conceptos se imputarán en primer término a las cantidades que se mantengan anotadas como saldo en el registro 
señalado en este artículo transitorio, el que se reajustará de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior a aquel en que se efectuó el aporte o aumento de capital y el mes 
anterior a la devolución de capital, o al término del ejercicio respectivo, según corresponda. 
    Tratándose de la división o fusión de sociedades, entendiéndose dentro de esta última la disolución de una sociedad por la reunión del total de los derechos o acciones de una sociedad en manos de una 
misma persona, efectuada a partir del 1 de enero de 2020, se aplicará lo dispuesto en el número 1.- de la letra C), del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto vigente a esa 
fecha. Las cantidades y anotaciones a que se refieren este artículo transitorio, que se mantengan a la fecha de división o fusión, según corresponda, se entenderán incorporadas en la sociedad que se crea 
o subsiste, según el caso, siendo aplicable respecto de estas últimas lo dispuesto en este artículo. En las divisiones, para la asignación de tales cantidades, se estará a la proporción que se determine a la 
fecha de la misma conforme a la letra a), del número 1.- de la letra C) del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente al 1 de enero de 2020. 
    Mientras se mantenga un saldo en el registro de las cantidades que señala este artículo transitorio, éste se considerará como mayor capital aportado con el solo fin de determinar, al término de cada año 
comercial, las rentas o cantidades mantenidas en el registro RAI del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente al 1 de enero de 2020. 
 
87 Artículo undécimo transitorio.- Los contribuyentes sujetos al régimen de la letra B) del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, vigente al 31 de diciembre de 2019, que al 1 de enero de 2020 deban 
incorporarse al régimen de la nueva letra A) del señalado artículo, vigente a contar de dicha fecha, mantendrán el registro y control de las cantidades anotadas en sus registros tributarios al 31 de diciembre 
de 2019, conformándose sus saldos iniciales al 1 de enero de 2020 de la siguiente forma: 
(_______) 
    9. Cuando los retiros, remesas o distribuciones se encuentren afectos a impuestos finales, según lo dispuesto en la letra A) del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta vigente a contar del 1° de 
enero de 2020, tendrán derecho al crédito que se establece en los artículos 56 número 3) y 63 de la referida ley, que se mantengan en el registro SAC establecido en la letra d) del número 2 de la letra A) del 
referido artículo 14, como asimismo derecho al crédito que se establece en el ya referido artículo 56 en su número 4). En estos casos, se asignará en primer término, hasta agotarlo, el saldo de crédito que 
se genere sobre rentas gravadas a contar del 1° de enero de 2017, en la forma señalada en el número 5 de la letra A) del referido artículo 14, y luego el saldo de este crédito que se mantenga acumulado al 
31 de diciembre de 2016, conforme a lo indicado en el inciso segundo del numeral i) de la letra a), y el numeral iii) de la letra b) ambas letras del N° 1.- del numeral I.- del artículo tercero transitorio de la ley 
N° 20.780. 
 
    El crédito acumulado al 31 de diciembre de 2016, conforme a lo señalado en el inciso anterior, se asignará utilizando un factor determinado como porcentaje aplicado al producto de multiplicar por cien, el 
resultado de dividir el saldo total del crédito por impuesto de primera categoría acumulado al término del ejercicio, por el saldo total de las utilidades tributables que se mantengan en esa fecha en el Fondo 
de Utilidades Tributables establecido en el numeral i) de la letra b) del número 1.- del numeral I.- del artículo tercero transitorio de la ley N° 20.780, en relación con el numeral i) de la letra a) del número 1.- 
del numeral I.- del mismo artículo tercero transitorio. En todo caso, la tasa de crédito que se asigne no podrá exceder de la que se determine conforme al número 5 de la letra A) del señalado artículo 14 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. El crédito determinado en la forma señalada, se rebajará del saldo acumulado de este crédito que se mantenga anotado separadamente en el registro SAC establecido en la 
letra d) del número 2 de la letra A) del referido artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, hasta agotarlo, comenzando por el crédito cuyo excedente no da derecho a devolución y luego, por aquel que 
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un impuesto único de 10%, sustitutivo de los impuestos finales, sobre el total o 
parte de dicho saldo, sin derecho a los créditos asociados a dichas cantidades 
contenidos en el FUR o registro SAC, según corresponda. Para estos efectos, se 
deberán aplicar las siguientes normas: 
 
A) Impuesto único sustitutivo de los saldos de FUR. 
 
1. La opción para acogerse al tratamiento tributario establecido en este artículo se 
podrá ejercer dentro del plazo de ocho meses desde la publicación de esta ley, 
respecto de los saldos que se determinen al 31 de diciembre de 2025 o 2026, 
según corresponda. Se entenderá que la opción se ejerce con la declaración y 
pago simultáneo a través del formulario que, para estos efectos, establezca el 
Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. 
 
2. Para determinar el saldo de utilidades acumuladas susceptibles de acogerse al 
impuesto sustitutivo de que trata este artículo, se deberá considerar el saldo del 
registro FUR al 31 de diciembre de 2025 o 2026, según corresponda, 
correspondientes a rentas afectas a impuestos finales, menos las imputaciones 
que durante el año tributario 2026 o 2027, según corresponda, deben efectuarse a 
dicho registro, debidamente reajustado por la variación del índice de precios al 

 
otorga tal derecho. Por su parte, se rebajará del saldo de utilidades tributables del referido Fondo de Utilidades Tributables una cantidad equivalente al monto del retiro, remesa o distribución sobre el cual se 
hubiese otorgado el crédito. 
    Las cantidades que provengan del referido Fondo de Utilidades Tributables recibidas como retiros o dividendos de otras empresas o producto de reorganizaciones empresariales, se considerará para 
recalcular el factor para la asignación del crédito a que se refiere el párrafo segundo anterior, en el ejercicio siguiente, y así sucesivamente. 
    El crédito contra impuestos finales a que se refiere el artículo 41 A de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que hubiera correspondido sobre las utilidades tributables acumuladas hasta el 31 de diciembre de 
2016 en el referido Fondo de Utilidades Tributables, se asignará en conjunto con las distribuciones, remesas o retiros de utilidades afectas a impuestos finales. Para este efecto, la distribución del crédito se 
efectuará aplicando una tasa de crédito que corresponderá a la diferencia entre la tasa de impuesto de primera categoría según el régimen al que esté sujeta la empresa al cierre del ejercicio, y una tasa de 
35%, sobre una cantidad tal que, al deducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto equivalente al retiro, remesa o distribución, previamente incrementado en el monto del crédito que 
establecen los artículos 56 número 3) y 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, determinado de la forma señalada en el párrafo segundo anterior. En todo caso, el crédito no podrá exceder del saldo de 
crédito contra impuestos finales a que se refiere el señalado artículo 41 A, que se mantenga registrado separadamente en el ya referido registro SAC. 
    En aquellos casos en que, conforme a los párrafos anteriores, corresponda aplicar el crédito establecido en los artículos 56, número 3), 41 A y 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, acumulados al 31 de 
diciembre de 2016, tratándose de las cantidades retiradas, remesadas o distribuidas, se agregará en la base imponible de los impuestos finales un monto equivalente a dicho crédito para determinar la renta 
del ejercicio. En estos casos, cuando las cantidades retiradas, remesadas o distribuidas tengan derecho al crédito por impuesto de primera categoría establecido en los referidos artículos 56 número 3) y 63, 
éste se calculará, en la forma señalada en los párrafos anteriores, sobre el monto de los retiros, remesas o distribuciones, incrementados por el crédito contra los impuestos finales de que trata este numeral. 
De la misma forma se procederá en caso que deba practicarse una retención, declaración y pago de impuesto adicional sobre los retiros, remesas o distribuciones que resulten gravados con dicho impuesto, 
conforme al número 4 del artículo 74 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
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consumidor entre el mes anterior al cierre del año comercial que corresponda y el 
mes anterior a la fecha en que se haga efectiva la opción de este artículo. 
 
3. Las cantidades que se acojan al impuesto sustitutivo deberán ser deducidas del 
registro FUR, que mantenía controlado el contribuyente al 31 de diciembre de 2025 
o 2026, según corresponda. 
 
4. Se deberá deducir del control de créditos asociados a los retiros reinvertidos del 
FUR que mantenía controlado el contribuyente al 31 de diciembre de 2025 o 2026, 
según corresponda, el crédito por impuesto de primera categoría a que se hubiese 
tenido derecho por la tributación de las sumas acogidas a este impuesto conforme 
a las reglas generales, monto que se entenderá extinguido para todos los fines 
legales. De resultar un remanente en el saldo acumulado de crédito, éste se 
mantendrá en dicho registro. 
 
5. Todas las cantidades indicadas en los números anteriores deberán ser 
consideradas debidamente reajustadas de acuerdo al porcentaje de variación que 
experimente el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el 
mes anterior al año que precede al ejercicio de la opción y el mes anterior a aquel 
en que se declare y pague el impuesto sustitutivo respectivo. 
 
6. Las utilidades que se acojan a las disposiciones de este artículo conforme a las 
normas anteriores no se considerarán retiradas, distribuidas o remesadas por los 
contribuyentes de impuestos finales, según sea el caso. 
 
7. No obstante, con la declaración y pago del impuesto sustitutivo se entenderá 
cumplida totalmente la tributación con el impuesto a la renta de tales cantidades, 
por lo que a dicha fecha se deberán anotar como rentas con tal calificación 
tributaria en el registro REX del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
8. Las cantidades efectivamente gravadas de conformidad a este artículo, una vez 
declarado y pagado el citado tributo, podrán ser retiradas, remesadas o distribuidas 
a partir de ese momento, y no estarán sujetas al orden de imputación que 
establezca la Ley sobre Impuesto a la Renta vigente a la fecha del retiro, remesa 
o distribución. Los contribuyentes que paguen o remesen al exterior, abonen en 
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cuenta o pongan a disposición estas cantidades, no deberán efectuar la retención 
de impuesto que establece el número 488 del artículo 74 de la Ley sobre Impuesto 

 
88 ARTICULO 74°.- Estarán igualmente sometidos a las obligaciones del artículo anterior: 
(_______) 
    4º.- Las personas o entidades que remesen al exterior, abonen en cuenta, pongan a disposición o paguen rentas o cantidades afectas al impuesto adicional de acuerdo con los artículos 58, 59 y 60, casos 
en los cuales la retención deberá efectuarse con la tasa de impuesto adicional que corresponda. 
    Tratándose de empresas sujetas a las disposiciones de la letra A) y de la letra D) del artículo 14, la retención que deba efectuarse sobre los retiros, remesas o distribuciones realizadas que se afecten con 
el impuesto adicional, se efectuará incrementando previamente la base en virtud de los artículos 58 y 62, con derecho a los créditos establecidos en los artículos 41 A y 63, determinados conforme a lo 
dispuesto en el número 5 de la letra A) del artículo 14. En estos casos se otorgará un crédito provisorio por impuesto de primera categoría, sujeto a la obligación de restitución en los casos que corresponda 
conforme a los artículos 14 y 63, que se utilizará al momento de la retención, cuya tasa será la que corresponda asignar en el año del retiro, remesa o distribución. También se otorgará un crédito provisorio 
por aquel a que se refiere el artículo 41 A, siempre que, al momento de la retención, la empresa mantenga un saldo en el registro SAC al término del ejercicio anterior y, en ese caso, hasta el tope del crédito 
mantenido en el saldo del SAC, o bien, cuando en el ejercicio en que se realice la retención, la empresa que debe realizar dicha retención haya percibido retiros o dividendos que den derecho a dicho crédito, 
caso en el cual el crédito provisorio se otorgará hasta el tope del impuesto pagado en el extranjero. En todo caso, la tasa de crédito provisorio que procede según el artículo 41 A corresponderá a la diferencia 
entre la tasa del impuesto adicional y la tasa provisoria de crédito por impuesto de primera categoría que resulte aplicable en el año del retiro, remesa o distribución. 
    Si al término del ejercicio se determina que la deducción del crédito por impuesto de primera categoría establecido en el artículo 63, o el crédito a que se refiere el artículo 41 A, otorgados en forma provisoria 
sobre los retiros remesas o distribuciones, resultare indebida, total o parcialmente, la empresa deberá pagar al Fisco, por cuenta del contribuyente de impuesto adicional, la diferencia de impuesto que resulte 
al haberse deducido un mayor crédito, sin perjuicio del derecho de la empresa de repetir contra aquél. Esta cantidad se pagará en la declaración anual a la renta que deba presentar la empresa, reajustada 
en el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al de la retención y el mes anterior a la presentación de la declaración de impuesto a la renta. 
    Si el crédito por impuesto de primera categoría que se imputó por la empresa en contra de la retención de impuesto adicional que afecta a los retiros, remesas o distribuciones consiste en un monto menor 
al que corresponde, el propietario podrá solicitar la devolución del exceso de retención conforme al artículo 126 del Código Tributario, o a través de su declaración anual de impuesto a la renta, aun cuando 
no se encuentre obligado a efectuar dicha declaración de acuerdo al artículo 65. El propietario podrá también solicitar que la respectiva suma incremente el SAC, establecido en la letra d) del número 2 de la 
letra A) del artículo 14, de la empresa al término del ejercicio correspondiente, lo que se hará constar mediante una declaración jurada simple que, en ese caso, la empresa deberá tener a disposición del 
Servicio. 
    En el caso de las cantidades señaladas en los literales i) al iv) del inciso tercero del artículo 21, la empresa respectiva deberá efectuar una retención anual del 45% sobre dichas sumas, la que se declarará 
en conformidad a los artículos 65, número 1 y 69. 
    El monto de lo retenido provisionalmente se dará de abono al conjunto de los impuestos que declare el contribuyente respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por la retención. 
    Cuando al término del ejercicio los créditos establecidos en los artículos 41 A y 63, correspondientes a los retiros y remesas se informen a los propietarios para efectos de imputarlos en su declaración 
anual de impuestos, y asciendan a un monto mayor o menor al que corresponde, se aplicará lo dispuesto en el inciso primero o segundo del número 7 de la letra A), del artículo 14, según resulte aplicable. 
    Tratándose de las rentas señaladas en la letra B) del artículo 14, la retención se efectuará de manera anual, sobre la renta que corresponda al propietario con tasa del 35%, con deducción del crédito 
establecido en el artículo 63, cuando la empresa respectiva se hubiere gravado con el impuesto de primera categoría. La retención en estos casos se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1 y 
69. 
    Igual obligación de retener, tendrán los contribuyentes que remesen al exterior, pongan a disposición, abonen en cuenta o paguen a contribuyentes sin domicilio ni residencia en Chile, rentas o cantidades 
provenientes de las operaciones señaladas en las letras a), b), c), d), i) y m) del número 8 del artículo 17. La retención se efectuará con una tasa provisional del 10% sobre el total de las cantidades que se 
remesen al exterior, paguen, abonen en cuenta o pongan a disposición del contribuyente sin domicilio o residencia en Chile, sin deducción alguna, salvo que pueda determinarse el mayor valor afecto a 
impuesto, caso en el cual la retención se efectuará con la tasa del 35% sobre dicho mayor valor, montos que en ambos casos se darán de abono al conjunto de los impuestos que declare el contribuyente 
respecto de las mismas rentas o cantidades afectadas por la retención, sin perjuicio de su derecho de imputar en su declaración anual el remanente que resultare a otros impuestos anuales de esta ley o a 
solicitar su devolución en la forma prevista en el artículo 97. Si con la retención declarada y pagada se han solucionado íntegramente los impuestos que afectan al contribuyente, este último quedará liberado 
de presentar la referida declaración anual. 
    Sin perjuicio de la declaración anual a la que pueda encontrarse obligado, el contribuyente enajenante podrá presentar una solicitud al Servicio de Impuestos Internos con anterioridad al vencimiento del 
plazo legal para la declaración y pago de la retención, en la forma que este establezca mediante resolución, con la finalidad de que se determine previamente el mayor valor sobre el cual deberá calcularse el 
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a la Renta. 
 
9. Si las cantidades afectadas con el impuesto sustitutivo fueren retiradas o 
distribuidas a un contribuyente de impuesto de primera categoría que tribute en 
base a renta efectiva determinada en base a contabilidad completa o contabilidad 
simplificada, deberán ser incorporadas en el registro REX al momento de su 
percepción, y podrán ser retiradas o distribuidas sin estar sujetas al orden de 
imputación establecido en el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
vigente a la fecha del retiro, remesa o distribución. 
 
10. Cuando el contribuyente de impuestos finales así lo solicite, la empresa 

 
monto de la retención. La presentación de esta solicitud suspenderá el plazo para efectuar la retención correspondiente contemplada en el artículo 79, hasta su resolución. Dicha solicitud deberá incluir, 
además de la estimación del mayor valor de la operación, todos los antecedentes que lo justifiquen. El Servicio se pronunciará fundadamente sobre dicha solicitud en un plazo de veinte días hábiles, contado 
desde la fecha en que el contribuyente enajenante haya puesto a disposición de aquel todos los antecedentes necesarios para resolver la solicitud, de lo que se dejará constancia en una certificación emitida 
por la oficina correspondiente del Servicio. Vencido este plazo sin que el Servicio se haya pronunciado sobre la solicitud, se entenderá que ésta ha sido aceptada, caso en el cual el monto de la retención se 
tendrá por determinado conforme a la propuesta del contribuyente enajenante y la retención se efectuará por el adquirente conforme a las reglas generales. El mayor valor que se haya determinado de acuerdo 
a lo anterior no podrá ser objeto de fiscalización alguna, salvo que los antecedentes acompañados por el contribuyente enajenante sean maliciosamente falsos, incompletos o erróneos, caso en el cual el 
Servicio, previa citación conforme al artículo 63 del Código Tributario, podrá liquidar y girar al contribuyente enajenante las diferencias de impuestos que se detecten conforme a las reglas generales, más los 
reajustes, intereses y multas pertinentes, o bien, en el caso que se proceda aplicar la tasación del valor de enajenación conforme al artículo 64 del Código Tributario. 
    En todo caso, podrá no efectuarse la retención si se acredita, en la forma que establezca el Servicio mediante resolución, que los impuestos de retención o definitivos aplicables a la operación han sido 
declarados y pagados directamente por el contribuyente de impuesto adicional, o que se trata de cantidades que correspondan a ingresos no constitutivos de renta o rentas exentas de los impuestos respectivos 
o que de la operación respectiva resultó un menor valor o pérdida para el contribuyente, según corresponda. En estos casos, cuando no se acredite fehacientemente el cumplimiento de alguna de las causales 
señaladas, el contribuyente obligado a retener, será responsable del entero de la retención a que se refiere este número, sin perjuicio de su derecho a repetir en contra del contribuyente sin domicilio o 
residencia en Chile. 
    No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los contribuyentes que remesen, distribuyan, abonen en cuenta, pongan a disposición o paguen rentas o cantidades a contribuyentes sin domicilio o 
residencia en Chile que sean residentes de países con los que exista un convenio vigente para evitar la doble tributación internacional y sean beneficiarios de dicho convenio, tratándose de rentas o cantidades 
que conforme al mismo sólo deban gravarse en el país del domicilio o residencia, o se les aplique una tasa inferior a la que corresponda de acuerdo a esta ley, podrán no efectuar las retenciones establecidas 
en este número o efectuarlas con la tasa prevista en el convenio, según sea el caso, cuando el beneficiario de la renta o cantidad les acredite mediante la entrega de un certificado emitido por la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, su residencia en ese país y le declare en la forma que establezca el Servicio mediante resolución, que al momento de esa declaración no tiene en Chile un 
establecimiento permanente o base fija a la que se deban atribuir tales rentas o cantidades, y que cumple con los requisitos para ser beneficiario de las disposiciones del convenio respecto de la imposición 
de las rentas o cantidades señaladas. Se presumirá salvo prueba en contrario que un certificado de residencia fiscal emitido por autoridad competente, acreditará la residencia fiscal del contribuyente durante 
el año calendario en que se haya emitido. Cuando el Servicio establezca en el caso particular que no concurrían los requisitos para aplicar las disposiciones del respectivo convenio en virtud de las cuales no 
se efectuó retención alguna o la efectuada lo fue por un monto inferior a la que hubiese correspondido de acuerdo a este artículo, el contribuyente obligado a retener, será responsable del entero de la retención 
que total o parcialmente no se hubiese efectuado, sin perjuicio de su derecho a repetir en contra del contribuyente no residente ni domiciliado en Chile. 
    Tratándose de las enajenaciones a que se refieren los artículos 10, inciso tercero, y 58, número 3), los adquirentes de las acciones, cuotas, derechos y demás títulos efectuarán una retención con una tasa 
provisional del 20% sobre el total de las cantidades que pongan a disposición del enajenante, sin deducción alguna, o 35% sobre la renta gravada determinada conforme a la letra b) del número 3) del artículo 
58, retención que se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1, y 69, o conforme al artículo 79, a elección del contribuyente. 
(_______) 
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respectiva deberá certificar que los retiros, distribuciones o remesas que se 
efectúen con cargo a las utilidades que se hayan afectado con este impuesto, han 
sido gravadas con tales tributos mediante la aplicación de este régimen de 
impuesto sustitutivo. 
 
11. El impuesto pagado de conformidad con este artículo, como así también los 
gastos financieros y otros incurridos para su aplicación, deberán deducirse de las 
respectivas rentas que se afectaron con dicho impuesto sustitutivo, y no podrán 
deducirse como gasto en la determinación de la renta líquida imponible del 
impuesto de primera categoría establecido en la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
B) Impuesto único sustitutivo de los saldos de STUT. 
 
Los contribuyentes que registren saldos de STUT al 31 de diciembre de 2025 o 
2026, según corresponda, dentro de igual plazo al señalado en el número 1 de la 
letra A de este artículo, podrán sujetarse a las mismas reglas de la letra anterior, 
para efectos de la declaración y pago de un impuesto único y sustitutivo de los 
impuestos finales sobre el monto menor entre el saldo del registro STUT al 31 de 
diciembre de 2025 o 2026, según corresponda, y los saldos registrados a la misma 
fecha en el registro RAI, ambos deducidos los montos de las operaciones 
efectuadas durante el ejercicio que deban ser imputadas a dichos registros, 
debidamente reajustados por la variación del índice de precios al consumidor entre 
el mes anterior al cierre del año comercial que corresponda y el mes anterior a la 
fecha en que se haga efectiva la opción de este artículo. En caso de acogerse a lo 
establecido en esta letra, deberán deducirse las cantidades que se acojan del 
respectivo registro STUT y del control de créditos asociados al mismo, el crédito 
por impuesto de primera categoría a que se hubiera tenido derecho. En lo demás, 
será aplicable lo establecido en la letra anterior. 
 
El Servicio de Impuestos Internos, mediante resolución, determinará la forma en la 
cual los contribuyentes deberán declarar y pagar los impuestos referidos en las 
letras A) y B) anteriores.”. 
 

 Artículo duodécimo transitorio.- Las empresas que, al término del año comercial 
2025 o 2026, según corresponda, registren retiros en exceso del Fondo de 
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Utilidades Tributables, señalados en el numeral iv)89, de la letra a), del N° 1, del 
numeral I.- del artículo tercero transitorio de la ley N° 20.780, pendientes de 
imputación a los registros de rentas empresariales, podrán optar por aplicar un 
impuesto único de 10%, sustitutivo de los impuestos finales, sobre el total o parte 
de dicho saldo, sin derecho a los créditos contenidos en el registro SAC. Para estos 
efectos, se deberán aplicar las siguientes normas: 
 
1. La opción para acogerse al tratamiento tributario establecido en este artículo se 
podrá ejercer dentro del plazo de 8 meses desde la publicación de esta ley, 
respecto de los retiros en exceso que se determinen al 31 de diciembre de 2025 o 
2026, según corresponda. Se entenderá que la opción se ejerce con la declaración 
y pago simultáneo a través del formulario que, para estos efectos, establezca el 
Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. 
 
2. Para determinar el saldo de retiros en exceso susceptibles de acogerse al 
impuesto sustitutivo de que trata este artículo, se deberá considerar el monto de 
retiros en exceso de diciembre de 2025 o 2026, según corresponda, menos las 
imputaciones que durante el año tributario 2026 o 2027, según corresponda, deban 
efectuarse a los registros de rentas empresariales en conformidad a las normas 
vigentes, debidamente reajustado por la variación del índice de precios al 
consumidor entre el mes anterior al cierre del año comercial que corresponda y el 
mes anterior a la fecha en que se haga efectiva la opción de este artículo. 
 
3. Las cantidades que se acojan al impuesto sustitutivo deberán ser deducidas del 

 
89 Ley 20780 REFORMA TRIBUTARIA QUE MODIFICA EL SISTEMA DE TRIBUTACIÓN DE LA RENTA E INTRODUCE DIVERSOS AJUSTES EN EL SISTEMA TRIBUTARIO 
Artículo tercero.- No obstante lo establecido en los artículos primero y segundo transitorios, se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 I.-  A los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, sus propietarios, comuneros, socios y accionistas. 
1.-  Los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, que al 31 de diciembre de 2016, se mantengan en dicho régimen, o inicien 
actividades a contar del 1° de enero de 2017, aplicarán las siguientes reglas, según corresponda: 
 
    a) Al 31 de diciembre de 2016, deberán determinar conforme a las normas establecidas en la ley sobre Impuesto a la Renta vigente a esa fecha, e informar mediante declaración al Servicio de Impuestos 
Internos, que deberá ser presentada antes del 15 de marzo de 2017, en la forma que éste determine mediante resolución, los siguientes antecedentes: 
(_______) 
 iv) El saldo de retiros en exceso que figuren en la empresa, con identificación del socio o cesionario que efectuó tales retiros y que mantiene pendiente de tributación. 
(_______) 
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registro de montos de retiros en exceso que mantenía controlado el contribuyente 
al 31 de diciembre de 2025 o 2026, según corresponda. 
 
4. En caso de corresponder, se deberá deducir del registro SAC que mantenía 
controlado el contribuyente al 31 de diciembre de 2025 o 2026, según corresponda, 
el crédito por impuesto de primera categoría a que se hubiese tenido derecho por 
la tributación con impuestos finales de las sumas acogidas a este impuesto, monto 
que se entenderá extinguido para todos los fines legales. De resultar un remanente 
en el saldo acumulado de crédito, éste se mantendrá en dicho registro. 
 
5. Todas las cantidades indicadas en los números anteriores deberán ser 
consideradas debidamente reajustadas de acuerdo al porcentaje de variación que 
experimente el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el 
mes anterior al año que precede al ejercicio de la opción y el mes anterior a aquel 
en que se declare y pague el impuesto sustitutivo respectivo. 
 
6. El impuesto pagado de conformidad con este artículo, como así también los 
gastos financieros y otros incurridos para su aplicación, no podrán deducirse como 
gasto en la determinación de la renta líquida imponible del impuesto de primera 
categoría establecido en la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 

 Artículo décimo tercero transitorio.- Dentro del plazo de un año desde la fecha de 
publicación de la presente ley, el Ministerio del Medio Ambiente deberá dictar 
nuevos reglamentos relativos a la Evaluación Ambiental Estratégica y al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad con lo establecido en los 



319 

TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS) 
 

artículos 7° ter90 y 1391 de la ley N° 19.300, respectivamente, a fin de adecuarlos a 
las modificaciones introducidas por la presente ley. 
 

  
Artículo décimo cuarto transitorio.- El procedimiento señalado en los artículos 14 y 
siguientes de esta ley solo tendrá lugar respecto de las resoluciones de calificación 
ambiental que hayan sido otorgadas y anuladas o dejadas sin efecto desde la 
entrada en vigencia de la presente ley. 
 

 Artículo décimo quinto transitorio.- El reglamento al que se refiere el artículo 13 de 
la presente ley deberá dictarse por el Ministerio de Hacienda en el plazo de tres 
meses contado desde su publicación. 
 

 Artículo décimo sexto transitorio.- A los seis meses desde la entrada en vigencia 
del artículo 25 septies de la ley N° 19.300, agregado por el artículo 13, número 7, 
de esta ley, el Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo realizarán una evaluación conjunta del funcionamiento de dicho 
procedimiento. Esta evaluación deberá finalizar con un informe que tendrá una 
recomendación favorable o desfavorable para que la implementación de dicho 
régimen sea obligatoria para todos los procedimientos de evaluación ambiental. 
 

 
90 Ley 19300 APRUEBA LEY SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE 
 Artículo 7º ter.- Un reglamento establecerá el procedimiento y plazos en virtud del cual se tramitará este tipo de evaluación, el que deberá considerar: 
 
    a) Los aspectos básicos a considerar durante la etapa de diseño, incluida la forma de consulta y coordinación de los organismos del Estado que puedan vincularse con la política o plan objeto de evaluación; 
    b) Los contenidos mínimos detallados para la elaboración de los Informes Ambientales de las políticas o planes; 
    c) Forma de participación del público interesado, y 
    d) Forma de publicidad de la política o plan, así como su reformulación posterior. Esta forma de publicidad deberá considerar una difusión masiva, completa y didáctica hacia los afectados y la comunidad 
en general, en lo referente a los contenidos, alcances y efectos de la política o plan, así como de su reformulación posterior. 
 
91   Artículo 13.- Para los efectos de elaborar y calificar un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, el proponente, el Servicio de Evaluación Ambiental y los órganos de la administración del Estado 
competentes, en su caso, se sujetarán a las normas que establezca el reglamento. 
    Este reglamento será dictado mediante decreto supremo, por intermedio del Ministerio del Medio Ambiente, y contendrá, a lo menos, lo siguiente: 
    a) Lista de los permisos ambientales sectoriales, de los requisitos para su otorgamiento y de los contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento; 
    b) Contenidos mínimos detallados para la elaboración de los Estudios y Declaraciones de Impacto Ambiental, conforme con lo dispuesto en los artículos 11, 12, 12 bis, 13 bis y 18, según corresponda, y 
    c) Procedimiento administrativo para la evaluación de impacto ambiental. 
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En caso de que el informe al que se refiere el inciso anterior sea favorable, se 
faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de publicación de esta ley, establezca mediante un decreto con 
fuerza de ley, expedido a través del Ministerio de Medio Ambiente, las normas 
necesarias para establecer dicho procedimiento como obligatorio. 
 

 Artículo décimo séptimo transitorio.- El Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio deberá dictar el reglamento al que hace referencia el artículo 26 bis de 
la ley N° 21.045, agregado por el numeral 4) del artículo 21 de esta ley, dentro del 
plazo de seis meses contado desde su entrada en vigencia. 
 

 Artículo décimo octavo transitorio.- Los inversionistas extranjeros o locales que, 
entre la fecha del ingreso del mensaje presidencial que inició la tramitación del 
proyecto que dio origen a la presente ley y la fecha de su publicación, hayan 
iniciado proyectos de inversión nuevos o proyectos conexos, que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 33 de esta ley, podrán celebrar contratos de 
inversión respecto de dichos proyectos. Para tales efectos, deberán presentar una 
solicitud al Ministerio de Hacienda dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
de publicación de esta ley, cumpliendo con los mismos requisitos dispuestos en el 
referido artículo, y aquellos que establezca el Ministerio de Hacienda mediante el 
reglamento a que se refiere dicho artículo. 
 

 Artículo décimo noveno transitorio.- El primer informe de ejecución del Fondo de 
Emergencia Transitorio por Incendios a que se refiere el artículo 1, inciso cuarto, 
de la ley N° 21.681, que se modifica mediante el artículo 1 de esta ley, deberá 
entregarse a los noventa días de la publicación de esta última. 
 

 Artículo vigésimo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de 
esta ley durante su primer año presupuestario de vigencia se financiará con cargo 
a los presupuestos vigentes y, en lo que faltare, mediante reasignaciones 
presupuestarias desde la Partida del Tesoro Público. Para los años posteriores, el 
gasto se financiará con cargo a los recursos que se contemplen en las respectivas 
leyes de Presupuestos del Sector Público.”. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, junio de 2026.-  


